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Prólogo
Jorge Taiana

Ministro de Defensa

El hallazgo en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina de la documentación que 
registra las “reuniones de la Junta Militar en función de gobierno”, entre 1971 y 1973, 
es una valiosa contribución al conocimiento y la difusión de uno de los períodos 
más convulsionados de lahistoria argentina del siglo XX. Constituye asimismo un 
gesto significativo por parte de lasautoridades de la Fuerza que no dudaron en dar 
a conocer a la autoridad del Ministerio la importante documentación encontrada, 
tal como ocurriera con la referida a los años 1976-1983, publicada con anterioridad, 

en el año 2014.

Estamos en presencia de un material de importante valor histórico y la decisión 
de publicarlo y visibilizarlo en esta edición refleja el compromiso del Ministerio de 
Defensa con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que orientan la gestión del 

gobierno nacional.

En diversas ocasiones el presidente de la Nación Alberto Fernández ha destacado 
que la totalidad de los oficiales de las Fuerzas Armadas que están hoy en actividad 
han comenzado su carrera militar con posterioridad al fin de la dictadura, lo 
que muestra un verdadero cambio en la consolidación de Fuerzas Armadas 
democráticas, respetuosas de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Nacional. Sin embargo, este dato auspicioso no debe llevarnos al olvido de los 
períodos caracterizados por regímenes dictatoriales y por la intervención activa 
de las Fuerzas Armadas en la vida política argentina sino que, por el contrario, nos 
obliga a profundizar nuestra mirada sobre esos años para encontrar las claves para 
asegurar la sujeción de las Fuerzas al poder civil y la adhesión a los principios de 

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Nacional.

La publicación de las actas se produce en ocasión del 50º aniversario del episodio 
que la historia reconoce como la masacre de Trelew. Sin duda, uno de los hechos 
que más claramente muestra las trágicas consecuencias generadas a partir del 
apartamiento de los militares de las funciones que le son propias. Condenados sus 
autores por los tribunales de Justicia y por la opinión pública. Los fusilamientos de 
Trelew son hoy recordados por todos los que quieren una Argentina democrática 

en el marco de la Constitución y la ley.

Rechazando la intromisión en tareas de seguridad que no le son propias según 
lo establecido en nuestro plexo normativo, las Fuerzas Armadas se muestran hoy 
dispuestas a cumplir con su misión principal de resguardo de la soberanía nacional 
en tierra, mar y aire y de sus misiones subsidiarias de asistencia a la comunidad 
social en situaciones de catástrofes, como lo hicieron activamente en ocasión de 

la reciente pandemia en las llamadas Operaciones Belgrano 1 y 2.
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Jorge Taiana
Ministro de Defensa

Con esfuerzo, compromiso y profesionalismo las nuevas generaciones de militares 
argentinos se alejan de aquella dolorosa historia, mejorando su capacitación y 
equipamiento para la Defensa Nacional, a la vez que se vinculan con una comunidad 
que les confía esa función.

Al cumplirse 50 años de la masacre de Trelew hoy presentamos la publicación 
de estas actas que hemos obtenido gracias a la importante tarea de la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y sus equipos 
de relevamiento que buscan echar luz sobre un pasado de sombra, con el firme 
compromiso de que el presente y el futuro sólo son posibles con más Memoria, 
Verdad y Justicia.
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Prólogo
Eduardo Jozami

Las “Actas de la Junta Militar en función de Gobierno, 1971-1973”, que hoy se 
hacen públicas, fueron halladas en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina 
en mayo de 2018 y prestamente entregadas a las autoridades del Ministerio de 

Defensa. Al asumir el nuevo gobierno, apenas iniciadas las tareas de clasificación 
del material, el aislamiento decretado por la pandemia impidió el acceso de 

personal a los archivos y demoró el necesario trabajo de análisis y relevamiento 
de los materiales encontrados. Superada esa situación y gracias a la decisión 

ministerial de reforzar los equipos de relevamiento y análisis documental, hoy es 
posible dar a conocer estos archivos.

Los documentos constituyen un aporte muy significativo al mejor conocimiento 
de uno de los períodos más conflictivos de la historia reciente de los argentinos. 

La Junta Militar que había comenzado su gestión en 1966, cuando los comandos 
de las Fuerzas Armadas se hacen cargo del poder, adoptará a partir de marzo 

de 1971 una orientación distinta a la seguida en los primeros años de dictadura. 
La notable agitación política y social de los años anteriores y el creciente 

reclamo por la vuelta a la democracia y el fin de las proscripciones, llevaría al 
dictador Agustín Lanusse, que asume como presidente de facto, a sostener la 

necesidad de una rápida salida electoral. Se abandona así el discurso sostenido 
hasta entonces que pregonaba profundas reformas estructurales – el proceso 
se autotituló Revolución Argentina- y se planteaba tiempos muy extensos para 

lograrlos. “No tenemos plazos sino objetivos” había declarado, en su momento, el 
general Juan Carlos Onganía, quien sostuvo que estaba dispuesto a permanecer 

diez años en el poder.

Esta prioridad que se asigna a la convocatoria electoral no impidió que la Junta 
abordara casi todos los principales temas argentinos en materia económica, 

social y cultural, incluída la modificación de la Constitución, para la que se 
consideró autorizada. Lanusse invocó el ejemplo del dictador Aramburu que en 

1956 derogó por Decreto la Constitución de 1949 para sostener que un gobierno 
revolucionario podía arrogarse la función constitucional (Acta 29/72, folio 16).

Dos temas fueron adquiriendo importancia central en los debates de la Junta Militar, 
el anunciado retorno del general Perón y el creciente rechazo social a la represión, 
la que se revelaba impotente para enfrentar el generalizado cuestionamiento de 
muy amplios sectores de la población. En la escalada de instrumentos y medidas 
represivas habría que señalar la creación de la Cámara Federal con competencia 
en delitos subversivos y conexos (Acta 13/71, folios 1 y sigs.), la modificación del 

Director Nacional de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario
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art. 212 del Código Penal, aumentando hasta 6 años de cárcel la pena por difundir 
actividades consideradas subversivas, la suspensión de la personería gremial de la 
CGT, la prohibición de la revista Primera Plana y otras publicaciones, la exoneración 
de un rector universitario por haberse interesado en la situación de los detenidos 
en Trelew y el constante incremento del número de presos políticos, a los que no 
siempre se les reconocía esa condición.

El retorno del ex presidente fue considerado un tema de negociación por el general
Lanusse (Anexo 12 del Acta 23/72, folio 72, con una síntesis de la reunión del coronel 
Cornicelli, delegado de Lanusse con Perón, en la residencia madrileña de Puerta 
de Hierro). Esta negociación iniciada por el presidente de facto sin conocimiento 
de los otros miembros de la Junta Militar, provocó objeciones de la Armada y la 
Fuerza Aérea (Acta 23/72, folio 18) y el pedido de Lanusse de ser enjuiciado por 
sus pares, por haber iniciado sin consulta tanto la gestión de Cornicelli como lo que 
llamó “la devolución de los restos de la Eva” (Acta 23/72, folio 16). Asimismo el 
Anexo 11 de la misma Acta, trae la declaración del general Levingston, presidente 
de facto anteriormente destituido, quien pidió el enjuiciamiento de Lanusse por 
esas negociaciones secretas.

Finalmente la Junta aprobó una resolución general, cuyo obvio destinatario era 
Perón, que exigió la presencia en el país antes del 25 de agosto de 1972 como 
condición para participar en las elecciones próximas (Acta 26/72, folios 1 y 2) 
Esta exigencia llevaría finalmente a debilitar la posición de la dictadura, puesto que 
Perón regresó después de vencido ese plazo, lo que si bien fue razón para proscribir 
su candidatura no impidió la amplísima victoria electoral peronista en marzo de 
1973. La Junta no lograría más tarde imponer condiciones que fueran aceptadas 
por el peronismo triunfante en los comicios, a pesar de sus intentos reiterados. 
Días antes del anunciado retorno de Perón, el 17 de noviembre, la Junta Militar 
propone un texto de acuerdo entre las FFAA y los partidos políticos que aseguraría 
la participación de las fuerzas en el próximo gobierno con injerencia en los temas 
de Desarrollo y Seguridad, y la continuidad de la legislación “antisubversiva”. Ese 
intento de acuerdo político fracasó como los anteriores.

Estas actas se dan a conocer al cumplirse 50 años de la Masacre de Trelew, como 
modo de asociarse a la conmemoración del gravísimo episodio que mereció un 
cerrado repudio de la opinión pública y la condena judicial de varios de sus autores. 
Anticipo de lo que se transformaría en un modus operandi generalizado después 
del golpe de marzo del 76, el fusilamiento de 19 prisioneros indefensos en la Base 
Aeronaval Almirante Zar es el mejor ejemplo de cómo pueden cruzarse todas las 
fronteras de la arbitrariedad y el horror cuando las Fuerzas Armadas se apartan de 
las funciones taxativamente fijadas por la Constitución.

Dos factores, en los años recientes, permiten poner distancia entre los nuevos 
cuadros militares y aquella ominosa conducta de hace medio siglo. La totalidad 
de los oficiales de las tres Fuerzas Armadas en actividad iniciaron su carrera 
profesional después del restablecimiento de la Democracia y este es un dato nuevo 
que todos estamos obligados a registrar. Por otra parte, la pandemia que golpeó 
recientemente a la sociedad argentina, permitió ver a los oficiales, suboficiales y 
soldados participando activamente en tareas de apoyo y solidaridad que implican 
una nueva relación con nuestro pueblo.
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La Democracia argentina, atravesada por notorias dificultades y conflictos, llega 
de todos modos a celebrar sus cuarenta años. Las políticas de Memoria, Verdad 
y Justicia que, más allá de cualquier partidismo, se convierten en orientación del 
Estado Nacional constituyen el mejor camino para desandar definitivamente los 
grandes desencuentros y construir el país que desea la inmensa mayoría de los 

argentinos.

La difusión de estos documentos es posible por la dedicación prioritaria que le 
dedicó la Dirección Nacional a mi cargo. Quiero destacar especialmente el aporte 
de la Dra. Mariana Maurer, directora de Memoria Histórica y Programas, de la 
licenciada Vanina Agostini, coordinadora de los equipos de Acceso y Análisis 

documental, y de todos los integrantes de esos equipos.

Eduardo Jozami
Director Nacional de los Derechos Humanos y

el Derecho Internacional Humanitario
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Actas 1 a 22

23 de marzo de 1971 - 5 de agosto de 1971
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I N D I C E

T O M O  I

1
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A s u t o Acta N9 Folio

. .A  

ALUM INIO

-  Fábrica d e . , .  (C o p e d e s m e l ) ........................................................................
-  Contrato Aluar S A I C /C o p e d e s m e l ) ........................................................
-  Contrato Estado Nacional Aluar  S A ........................................................

ADMINISTRACION P U B L IC A

“ Remuneración del personal  mil itar  retirado que ocupa car_
gos en l a .....................................................................................................................

■ Contención de g a s t o s ................................................................ .......................
-  Designaciones Ley de Presc indibi l idad .............................................
-  Personal  m i l i t a r ...................................................................................................

ACCION DE GOBIERNO

- E valuación ................................................................................................................

A B A R A T A M I E N T O  COSTO DE VIDA

-  M e d i d a s ........................................................................................................................

A R A M B U R U .  P ED RO  E .

-  Comisión Nacional Investigadora .............................................................

~ H o m e n a je ...................................................................................................................

ANTISUBVERSION

-  Control de act iv idades .....................................................................................
-  Pasaje a la ofensiva,  r e o r g .  fuerzas p o l i c i a l e s ...........................
-  EMC exposición sobre Directiva y Proyecto L e y ........................
-  Planes contribuyentes de las F F  A A .....................................................

ACCION PSICOLOGICA

-  Plan a cargo del E M C .....................................................................................

A N T A R T IC O  -  I3IRECCION N A C IO N A L
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-  Planes .............................. ..........................................................................................
-  P la n e s -  aprobación ...........................................................................................

A L O J A M I E N T O  PROCESADOS Y CONDENADOS POR A C T I -
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- Estudio sobre alojamiento en un buque .............................................
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B A N D E R A  N A C IO N A L

-  Cerem onia  de jura en C h o c ó n -C e r r o s  Colorados y en 
R o s a r i o ...................................................................................................................

BONOS E X T E R N O S  1971

-  Aprobando proyecto L ey  de emisión .............................................
-  Régim en im p o s i t iv o .....................................................................................
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CONGRESO N A C IO N A L
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c e lerar  su r e p a ra c ió n ................................................................................

COMISION IN T E R M IN IST E R IA L

-  Disponiendo el c e s e .....................................................................................
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CREDITOS O FICIALES A L A  INDUSTRIA FRIGORIFICA

~ Exposic ión del Secretario  de la S I D E .............................................
-  Disponiendo se exprese  al Presidente del Banco Central  
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cuerdo con el cri terio  aplicado por el Banco Nacional  
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C O P E D E SM E L

-  Concurso publico fábrica de a lu m in io ..............................................

C O M A N D A N T E S  EN JE F E

- Sistema para el reem plazo  ..............................................|t II II tt
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-  Distr ibución ......................................................................................................

CORDOBA

-  Instalación Planta N u c le a r ...................................................................

COSTO DE VIDA

- Medidas para el abaratam iento ........................................................
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- No accediendo a su c r e a c ió n ..............................................................ir ti M U  II

C A M A R A  F E D E R A L

- C r e a c i ó n ...........................................................................................................

COMUNICACION - MEDIOS

- Medidas de c o n tr o l .....................................................................................
Aprobación proposición, del E M C ......................................................

C O N T R O L  AC T IV ID A D E S  A N T I S U B V E R S I V A S ..............................

CAMBIOS -  R E G I M E N .....................................................................................
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- Cumplimiento traslados al E x t e r i o r ..............................................
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■ Conveniencia o no de modif icar actual e s tr u c tu ra ..............
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DESIGNACION M .  D E L  INTERIOR

- Conversaciones  previas con el D r .  Mor R o i g .....................
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4.

DIFUSION SOBRE ACTOS DE GOBIERNO

- Disponiendo los efectúe el Pte . Nac .  por delegación de 
la J . C . J .............................................................................................................

-  Disponiendo que cuando algún m iem bro  de la J . C , J . 
realice viajes podrá anunciar actos de g o b i e r n o .............

DIRECTIVA A L  M .  DEL INTERIOR

- Para elaboración Plan P o l í t ic o ........................................................

D EP ENDEN CIA

- del Ente de Radio y T e le v is ió n ........................................................

DISCURSO PRESID ENCIAL

- En Río IV el O l - M A Y - 7 2 ........................................................................

DIRECTIVA

- A l  M .  de Cultura y Educación ..........................................................
_  M I I  I I  I I  I I  I I

DEFENSA MINISTERIO

-  Responsabilidad en las Industrias B á s i c a s .............................

DIRECTIVA #
-  Para la orientación e c o n ó m i c o -s o c i a l ........................................
_  I I  I I  I I  I I  I I

D EFENSA MINISTERIO

-  Propuesta Modif icación L,ey Serv .  M i l i t a r ................................

DESFILE 9 DE JULIO

“ Orientación .....................................................................................................J
DIRECTIVA

- Al M ,  de Trabajo sobre s a l a r i o s ..................................................

" E ”

E S T A T U T O  DE LA  R E V O L U C IO N  AR G E N TIN A

-  Estatuto sobre m od if icac ión ................................................................
-  Proyecto de m od if icación .....................................................................

EXPOSICION

-  Del M .d e  Economía y Trabajo  de medidas económicas  
propuestas a J . C . J .  en reunión del día 2 8 . 3 . 7 2 ................

-  Del M in .d e  Economía y Trabajo  sobre situación econó-
m ico -f in an ciera  y medidas p ro p u e sta s .....................................
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ACTA DE lA REUNiai N°l/71 DE lA JUL̂ fTA DE CaiANDATTES EN J£FE EN FUNCTOM DE 
QOBIERiND.
LUGAR; Presidencia de la Nación.
FECHA Y HORA DE REALIZACIOl: Día 23 de marzo de 1971, de.̂ 15.00 a 21.00 hs.

PAKTICIPANl'ES: S.E. el Señor Conandante en Jefe del EjércitX), Teniente General D.
ALEJANDRO AGUSTIN LAínJUSSE, S.E. el Señor Conandante en Jefe de la 
Armada. Almirante D. PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI , S.E. el Señor Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea, Brigadier General D. CARLOS 
ALBERTO REY y el Jefe del Estado Mayor Conjunto Brigadier Mayor 
D. EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ.

IEMA 1: CONSIDERAR LA SIIUACION DE LOS SEfiORES MINISTROS QU~E INT̂ EGRAN EL PODER 
EJECUTIVO NACiaNAL.
La Junta de Comandantes en Jefe se reunió para considerar la situación 

de los ocho Ministros que integran el Poder Ejecutivo.
Fueron recibidos según el orden protocolar. A todos ellos se les expresó 

que la Junta de Comandantes en Jefe deseaba conocer aquellos estudios o traba
jos de cada ámbito, que estando muy adelantados, o que teniendo carácter de sig
nificativos, pudieran ser materializados lo más rápidariiente posible.

El exilinistro del Interior, Brigadier Cordón Aguirre, informó que había 
presentado su renuncia y que la misma era indeclinable. Que no tenía inconvenien
te en colaborar con la Revolución, con la cual estaba consustanciado, pero pedía,

tf»

por razones lógicas, que esa colciboración no fuera en el ámbito administrativo 
inmediato a la Junta.

A continuación se recibió al señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, 'doctor D. Carlos María A. de Pablo Pardo. Ante el ofrecimiento de la Jun
ta de Comandantes en Jefe para que continuara en el cargo, el señor Canciller 
contestó que gustosamente colaboraría ya que, en base a la información recibi
da, estimaba que no liabría cambios en lo referente a las políticas y estrate
gias establecidas para la Revolución.

Se le preguntó al señor Ministro si tenía conocimiento y si podía infor
mar en ese caso, sobre las embajadas que quedarían libres y los problemas que 
ellas generarían. IIanifestó que en esa situación habría tres etibajadas. Dos, 
de ellas seguras, Venezuela y Colcmbia.'La tercera, Paraguay, no sabía en de
finitiva, pero estillaba que quedaría libre. Además, expresó la necesidad de 
realizar ciertos cambios de tipo administratiimi debido a que algunos funciona
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rios han cun^lido ya en exceso su tiempo de pennanencia. Tal es el caso de la 
aiibajada en Suecia.

Ante una pregunta sobre el anbajador en Bolivia, D. Guillermo de la Pla
za, manifestó que sejguramente habría que analizeu: su posibilidad de cambio, 
debido a la prolongada permanencia del citado embajador en ese país. Ante üna 
pregunta de la Junta, acerca del concepto que le merecía el doctor Raúl A.J. 
Quijano, enbajador ante la OEA, manifestó que podía calificarlo de muy bueno, 
ya que es un especialista y está perfectamente ubicado dentro del cargo que 
tiene. Señaló, sin anbargo, la nacionalidad de su esposa, pero el señor Bri
gadier General Rey expresó que a pesar de ser chilena se manifiesta permanen
temente cano argentina.

Con relación a la embajada argentina en los Estados Unidos, expresó 
que'el embajador actual, doctor D. Pedro Real espera ser relevado para el mes 
de junio, pues había pedido el relevo por los cambios sustanciales producidos 
en la política economica, y con los cuales no concordaba.

Informó el señor Canciller, que deben considerarse las renuncias de 
los doctores D. Carlos Indalecio M. Gómez Alzaga y Enrique José L. Ruíz Gui 
ñazú, recién nombrados. Manifestó además el heciio que se generaba con la res
titución del onbajador D. Rodolfo Baltierrez al ámbito del Ministerio de Rela
ciones Exteriores. La Junta le expresó los deseos de que se estudiara la po
sibilidad de destacciclo ante una embajada.

El señor Canciller manifestó que todos los embajadores están nombra
dos dentro de las condiciones que determina el artículo quinto de la ley de 
servicio exterior, y tienen que presentar su renuncia cada vez que hay un 
cambio de Poder Ejecutivo, por cuyo motivo se iban a producir las renuncias 
del caso.

Se le preguntó cuantos embajadores habría en esta situación y cual 
era su apreciación. El señor Canciller se comprometió a estudiar la situa
ción y liacerla conocer a la Junta. 

El señor Ministro solicitó la firma de la ley donde se establece y 
aprueba el convenio sobre doble nacionalidad entre España y la Argentina.

A continuación la Junta de Comandantes en Jefe le solicitó al señor 
Canciller que omitiera su opinión sobre la situación de la economía nacio
nal bajo el punto de vista de las competencias de su ministerio.

El señor Canciller expresó que dos ministros extranjeros que ultima
mente visitaron nuestro país se mostraron preocupados por las medidas eco 
nóniicas que se están tomando dentro del ámbito de la Nación y que estiman 
pueden producir inflación. ,
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El señor Canciller aprecia que resultaría conveniente consultar con 
las grandes organizaciones econémicas del país para conocer sus puntos de 
vista sobre los principales problemas. J\grega que desde ya puede señalar 
cano uno de los más graves el referido a la política de las carnes y en se
gundo lugar a un contrato con el Banco Interamericano de Desarrollo, para 
realizar estudios sobre la erradicacián de la aftosâ , con lo cual las car
nes se podrían vender a mayor precio. Las asociaciones o sociedades a las que 
se podría pregimtar son ACIEL, Sociedad Rural, Confederación de Asociaciones 
Rurales, Confederación General Económica, etc.

Opina que es imprescindible establecer política que permita re
cuperar rápidaraente el stock disponible, ccmplementado con medidas de tecni 
ficación. 

También señaló que había recibido determinadas quejas sobre la polí
tica fijada peura la distribución del petróleo crudo. Agrega que no sugiere 
cambios de política, pero sí, un estudio ampliatorio o una conversación so
bre estos aspectos.

El señor Canciller, manifiesta que su gabinete estaba preparando 
una exposición .a desarrollóir en la Sala de Situación con el ex Presidente 
Levingston, para lo cual la Cancillería había iniciado un estudio sobre 
los probloTias que afectan a la economía. Este trabajo está próximo a ser 
terminado.

Propuso conversar con las compañías extranjeras para saber su opi
nión sobre el probloma económico, pero al solo y exclusivo efecto de cono
cer tal opinión.

Se le preguntó que posibilidades hay sobre renegociación de la 
deuda extema. Contestó que la deuda externa siempre es renegociable. La 
pregunta fué formulada sobre la base del cambio de tasas de interés en el 
orden internacional. . ’

A continuación, el señor Ministro de Justicia, doctor D. Jaime Pe 
rriaux, fué consultado dentro de los miamos términos que al resto de los 
señores ministros del Poder Ejecutivo.

Se le preguntó si deseaba permanencer en el cargo, colaborando 
con la Junta de Comandantes en Jefe. Manifestó que sí, y agradecía la de
signación y la confianza que la Junta le dispensaba.

Se le expresó, al igual que a todos los ministros, que debía tratar 
de materializar rápidamente todos los estudios de su ámbito, próximos a 
finalizar.

1.
5 E C i'i E T  O

El señor Ministro de Justicia infonrvô que tiene cuatro o cinco
reformas al código procesal civil, que son sumamente interesantes, que han
sido muy bien estudiadas y que están en condiciones de ser aprobadas.

Se le preguntó si podría informar sobre la situación aníiráca de la 
Corte, manifestando que es favorable como lo demuestra el hecho de que en 
el día de la fecha concurrió en pleno a la ceremonia de asunción de la 
Junta.

El señor Ministro de Justicia preguntó si se haría alguna comu
nicación sobre las reiiuncias que habían sido presentadas, se le expresó
que sí.

A continuación ingresó el Ministro de Educación, Doctor D.Jo 
,sé Luis Cantini, al cual se le preguntó si deseaba colaborar con el Go
bierno, contestando afirmativamente, por cuyo motivo quedó confirmado en 
el cargo.

Se le expresa que deben acelerarse las medidas que están ya pró
ximas a ser materializadas y además que debe buscarse en el terreno, la 
existencia de problemas en el ámbito de la educación, con la idea de estu
diarlos en profundidad, el señor Ministro expresa que un problema grave 
es el de los sueldos y reclamos salariales de los docentes. Manifiesta 
que la satisfacción de los reclamos salariales en el orden nacioneil, sin 
considerar el provincial y el de las universidades, demanda un cródito 
del orden de los cien millones de pesos ley 18.188.

El señor Ministro desea asegurarse de que ese crédito real
mente sea imposible obtenerlo, porque expresa que no sería lógico seguir 
la política de no acceder a los reclamos, política que ya ha comenzado; 
que luego los docentes realicen huelgas y que después como consecuencia 
de presiones se logre obtener el dinero necesario para atender las de
mandas salariales. En consecuencia es de opinión que el ministro de Eco
nomía y el ministro de Educación temen contacto para deteirminar el curso 
de acción definitivo para la solución de este probloma. Ante una indica
ción de la Junta en el sentido de que les interesa la política sala
rial y sobre todo que no existan muy significativcis diferencias en los 
sueldos para actividades similares, expresa que él concuerda y que cree 
preferible que se le dé, en caso de que no existan posibilidades para 
todos, un incremento a los docentes en el orden provincial para alcanzar
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el indice de 920 y después en todo caso considerar el hecho en lo nacional.
La consulta siguiente fue con el ministro de Defensa, Doctor D. 

José Rafael Càceres Monié, el cual acepta continuar en el cargo.
Se le requiere su opinión sobre la situación general del país 

y manifiesta que la misma le preocupa y que estima necesario determinar 
las verdaderas causas en esta situación. Dice que hay que tonar medidas 
rápidas, coyunturales de corto plazo y con un contenido político. Expresa 
que las prioridades dentro de este orden de medidas, naturalmente, están 
en el campo de la política. Dice que el 8 de junio preparó un documento 
donde establece determinados hechos que deben ser considerados para su 
discusión en el orden nacional.

Se le pregunta su opinión sobre las políticas y las grandes 
líneas de dirección económica. Expresa que en forma global aprecia co
mo correcta, la política económica, pero que no hay una implomentación 
de orden político.

Dentro de ese aspecto estima errónea la solución dada al pro
blema de las carnes. Dice que conversó con el doctor Ferrer y que éste 
le expresó que la política que se venía siguiendo no era adecuada. Sos
tiene el sefíor Ministro de Defensa que se debe liablar con los indus
triales de la carne; pues estima que se ha cometido el error de no con
sultarlos, agrega que en algún momento se pensó, dejar sin efecto la 
medida, pero que el Poder Ejecutivo se negó enfáticamente y ratificó 
continuar con esta política hasta las últimas consecuencias. Se le con
sultó sobre el estado de la ley de pesca. El Comandante de la Armada 
señaló la conveniencia de promulgarla.

El señor Ministro manifiesta que dentro del orden de medidas 
concretas que pueden ponerse en práctica inmediatamente en la órbita 
de ese ministerio está la decisión sobre el aluminio. Hay que determinar 
a quien o a quienes se le va a adjudicar en definitiva la autorización 
para la construcción de la planta del aluminio.

Informa que se ha cxsnfeccionado un cuadro esquomático que 
contiene las distintas propuestas, el cual ayuda a la búsqueda de la 
solución definitiva.

Agrega que otro de los estudios terminados es el de la im 
plementación financiera de apoyo al Plan Militar.

A continuación se habló sobre la ley de siderurgia. Expresa 
que se trata de un tesma que debe ser estudiado rápidamente y que una
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de las soluciones es incrementar la producción de SCiTESA, reconendando un 
diàlogo con ACINDAR y la formulación de una propuesta concreta.

Finaliza diciendo que dentro del àmbito estudiantil, hay que tratar 
de temar medidas que tiendan a descomprimir la situación actual.
- Continúa la consulta con el señor íünistro de Bienestar Social,
Doctor D. Amadeo R. Frugoli, al cual se le informa quq se le va a aceptar la 
renuncia pero se le pide que continúe como reserva dentro del ámbito del Poder 
Ejecutivo Nacional y para su posterior integración en algún cargo dentro del 
equipo que se va formando. El señor Ministro manifiesta que acepta sumamente 
gustoso el requerimiento de la Junta de permanecer en reserva.

Se le pregunta al señor ex-Ministro de Bienestar Social si él cree 
que dentro del Ministerio del Interior es posible conformar un equipo de tra-
bajo integrado por personas de diferentes tendencias políticas, a lo que res- 
• ponde enfáticamente que no. Estima que el grupo tiene que ser coherente, que 
la apertura no se debe dar a través de los equipos sino a través de las ac-
ciones y de las medidas de gobierno. Agrega que con un equipo heterogéneo se 
corre el riesgo de que cada uno realice actividades de tipo partidario e in-
cluso que no lleguen a entenderse.

Expresa el señor ex-Ministro que la tarea del plan político es una 
tarea más que difícil.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta como sería 
conveniente integrar el equipo de trabajo del señor Ministro.

Responde que debieran ser políticos con experiencia, y no simples 
técnicos; que los técnicos deben asesorar, pero pora el trabajo hay que utili-
zar políticos con experiencia. El señor Teniente Genereil D. Alejandro A. Lanu- 
sse, le pregunta ccmo se puede lograr el gran acuerdo nacional en que está 
enseñada la Junta. El señor exHtinistro expresa que es posible lograrlo nego-
ciando el acuerdo con grandes dirigentes. Se le pregunta si se puede o convie-
ne derogar las leyes de disolución de los partidos y de prohibiciones de reu-
niones políticas. Manifiesta que la de los partidos políticos, de ninguna ma-
nera; ^  tanto que la de reuniones políticas, si es derogada no debe serlo sin 
utilizarlo cono elemento de negociación.

Seguidamente ingresa el señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, 
El General D. Oscar J.H. Colombo manifiesta que acepta continuar en el cargo. 
Se le pregunta si prevé cambios en su equipo, cano consecuencia de colabora-
dores que le hayan manifestado deseos de alejarse del cargo.

Dice que los integrantes de sus secretarías hcin puesto la renuncia
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a su disposición, para que él determine al respecto. Solamente dará curso a la 
del doctor D. Mieto Mdo Guadagni, pities la presenta por otras razones mientras 
que el resto, en su opinión, debe continuar.

El señor í-íinistro preguntó, para temar su decisión definitiva, si ha-
bían variado las grandes líneas conque se conducía su ministerio. Se le contes-
tó que no, y se le pide la realización de medidas concretas en forma rápida. 
nifiesta que en su ministerio es posible tcíi'ar medidas xápidas pero que a prin-
cipio de año siempre resulta difícil acelerar las actividades debido al proceso 
de licitaciones y asignación de créditos. ^

A continuación fue consultado el ministro de Econonía y Trabajo, Doc-
tor D. Mdo Ferrer sobre la permcinencia cn su cargo, aceptando continuar en el 
rnisrxii. El señor Ministro realizó una ei-qmosición sobre la situación general de 
la econonía nacional. Encuentra que esta situación es buena; que tiene variacio 
nes en relación a lo previsto, pero futuros hechos que van a ir aparecieixLo en 
breve plazo, corrigen este déficit inicial del año, y es lo que le permite afix 
mar que la situación será buena. En el orden presupuestario, encuentra que el 
manejo del presupuesto sigue los lincamientos generales y que el déficit de 800 
millones pesos ley 18.188 es controlable. Encuentra dos pantos críticos centro 
del c¿)jnpo de su acl:iYidad, que £»n las paritarias y las carnes. En materia de 
paritarias, e:q:)licó la cojiveniencia de que huJaiera una actividad libre, es de-
cir, que no hubiera una vigencia de las pautas, por supuesto, enten<liendo las 
limitaciones que existen en materia de economía. Sobre los contactos realizados 
por la Llunta con elementos greráales, se estableen'/, la convenicvicia de que en 
el misriD día de ayer se continucira con ellos. Así se expresó que habría que iii- 
formarle a la comisión directiva de la C.G.T. que la política en materia sala-
rial es flexible, pero que la .Tunta mantiene con firr.ieza sus decisiones. Se di_ 
jo (H.IG la ley 14.250 habría que considerarla como básica, y las otras como ccm 
plementarias; que esta sería la primera experiencia de entendimiento entre las 
fuerzas armadas y el sector graiiial, y que en consecuencia debiera ser conside 
rada en especial detalle, por lo menos por parte del sector gremial, al cual 
hay_ que expresarle que la verdad en el sentido de que la ley 14.250 es la que 
tiene vigencia básica, la encontrarán en oportunidad que se liannloguen los con 
vejiios que vein siendo presentados.

Se acordó que durante la noche se realizarán los contactos con los 
dirigentes de la C.G.T. y se estableció que actividad similar debería efectuar
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el ministro de Economia con el sector privado, tendiente a expresarle que si 
algún aspecto de los incramentos excedía a lo que realmente se podía ofrecer, 
tal exceso o un porcentaje del mismo podría ser transferido a precios. Expre
só el señor ministro que había hablado con el señor Sallustro y con el señor 
CoellxD, y encontró en ellos una predisposición a entender este memento y esta 
situación. •"*

En materia de carnes expresó que la realidad definitiva es que 
no hay suficiente stock de ganado, y este es uno de los factores que provoca 
el problema. Que en el año en curso había un diez por ciento menos de posibi
lidades de faenamiento.

El señor ministro dejó sentado que uno de los problemas princi
pales es mantener el nivel de e>cportación de carne, debido a que por ese me 

•<

dio entra gran parte de las divisas que dispone el propio gobierno. Expresa 
que en el único sector donde se puede tomar decisiones, es en el mercado inter 
no, Y que la única solución de todas las que se han analizado y tentado, es la 
veda, y la negociación de medidas con el sector privado, tendientes a solucio
nar parte de los problemas que generará la referida veda. También contribuiría 
a la solución, la disiminución de intereses. Pero de todas maneras recalca que 
debe negocieurse el cambio de medidas existentes para que la veda sea aceptada. 
Consultado sobre las características que debía tener el secretario de Trabajo 
y la posibiliuad de dar a esa Secretaría la jerarquía de Ministerio, contestó 
que la Secretaría de Trabajo requiere una conducción sumamente experimentada, 
en contra de lo que normalmente se cree, y en consecuencia, el que sea desig
nado pora ese cargo debe tener conocimientos técnicos. No cree que en este mo
mento sea oportuno separeirla del ámbito de economía.

Finalmente el señor ministro, realiza una exfx>sición sobre los 
problemas y las medidas que pueden adoptarse para solucionarlos, dej¿indo en po 
der de la Junta una carpeta conteniendo los puntos principales de lo tratado.

El señor Ministro infonma también que los señores Presidentes 
del Banco Central, Banco de la Nación Argentina y Banco de Desarrollo, eleva
rían SUS'respectivas renuncias, sugiriendo se acepten las mismas.

Al respecto, se le solicitó que propusiera posibles candidatos.
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T E M A  2: EFECTUAR OFRECIMIENTO PARA CUBRIR EL CARGO DE

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL.

I

Para finalizar su reunión, la Junta recibe al señor Francisco Man
rique a los efectos de ofrecerle el cargo de ministro de Bienestar Social, el que 
acepta.

Se le pregunta qué sugerencias relacionadas con el campo de sus 
futuras actividades podría hacer sobre medidas a ser puestas en práctica para 
demostrar una tendencia favorable en el gobierno que se in^ia.

Expresa que una de ellas, podría ser la intervención de las delega
ciones laborales en todo el país. Considera que adoptarla sería un gran acierto; 
pues con ella se solucionaría el problema de la inexistencia de una policía de 
trabajo, que es uno de los instrumentos que más reclama el sector trabajador.

Concluida la consideración de la situación de los señores ministros, 
lá Junta de Comandantes en Jefe resuelve aprobar el proyecto de convenio sobre 
doble nacionalidad entre Argentina y España, quedando convertido en Ley.

Asimismo la Junta de Comandantes en Jefe resuelve se realice un 
comunicado de prensa sobre la confirmación o no, de los señores Ministros en 
sus respectivos cargos.

 ̂ ' En lo que se refiere a la propuesta del señor Francisco Manrique
en el sentido de que sean intervenidas las delegaciones laborales en todo el país, 

^Ala Junta de Comandante's en Jefe resuelve tomarla como una sugerencia a ser es
tudiada por el Ministerio competente.

A la presente acta se agregan los siguientes anexos:

• Anexo 1 : Estudios y/o trabajos en realización o ya realizados indi
cados en la presente acta y que deben ser requeridos al respectivo Ministerio pa
ra conocimiento y/o firma de la Junta de Comandantes en Jefe. Sugerencias.

Anexo 2: Estudio sobre medidas econópiicas entregado por el señor 
Ministro de Economía y Trabajo.

• ■

/i -

%

\

Jf

ALEJWlii^ AGUSTIN LANUSSE 
; Teniente General x ,
/ Presideñte~de la Nación Argentina

///siguen las firmas
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Almirante
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)

CARLOS ALBERIO REY \ 
Brigadier General
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^ZEQUDL ALFI^) ?-P 

Brigadier Mayor 
Secretairio
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ANEXO 1

ESTUDIOS Y/0 TRABAJOS EN REALIZACiai O YA REALIZADOS INDICADOS El LA 
PRESEÍ'íiE ACTA Y QUE DEBEN SER REFERIDOS AL RESPECTIVO MINISTERIO PA 
RA OOi'DCE-lIEt̂ TO Y/O FIRI'IA DE LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE. SUGE-
RENCIAS POÎ IULADAS.

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULT3 
TAREAS

1.- Apreciación del señor Ministro acerca de las renuncias de señores embajado-
res, encuadrados en el artículo 5°de la ley de Servicio Exterior.

2.- Exposición sobre la situación de la economía nacional bajo el punto de vis-
ta de las ccmpetencias de su Ministerio.

SUGERENCIAS
1.- Consultar con las grandes organizaciones económicas del país sobre los prin-

cipales problemas que le afectan.
2.- Conversar con ccnpañías extranjeras para conocer su opinión sobre el problema 

económico al solo y exclusivo efecto de conocer tal opinión.

MINISTRO DE JUSTICIA 
TAREAS

1- Romitir el estudio y proyecto de referirías al código procesal civil (ya termi-
nado) .

• MINISTRO DE EDUGACIOI
TAREAS

1.- Coordinar con el señor Ministro de Economía y Trabajo el curso de acción para 
la solución del problema salarial de los docentes.

Ministro de defensa
TAREAS
Requerir al señor Ministro:

1.- Documento, preparado con posterioridad a los sucesos del 8 de junio de 1970 donde 
establece determinados hechos que deben ser considerados en el plano político 
nacional.
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2.- Cuadro esquonático sobre distintas propuestas para la instalación de la 
planta de aluminio (ya confeccionado).

3.- Propuesta de ampliación de SCMISA para incrementar su producción.
4.- Estudio sobre industria naval (ya terminado).
5.- Estudio sobre industria aeronáutica.
6.- lirplementación financiera de apoyo al Plan hUlitar (ya terminado).

SUGERENCIAS
1.- Tonar medidas en el ámbito estudiantil para aliviar la tensión actual en 

ese ambiente.

1 . -

MINISTRO DE EOONagA Y TRABAJO 
TAREAS

1.- Establecer contacto con el sector privado en la misma foniia que la Junta 
de Conandantes en Jefe lo hace con la C.G.T. a efectos de llevar a feliz 
término el resultado de las paritarias.

2.- Proponer candidatos para cubrir el cargo de Presidente del Banco Central, 
Banoo de la Nación y Banco de Desarrollo.
SÜGEREt'JCIAS .
Adoptar las medidas propuestas en el anexo II de la presente acta

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
SUGERENCIAS

1.- Intervenir las Delegaciones Regionales de Trabajo.
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BUSTOS AIRES. g g r >
' f'dlyt

Señor Presidente de la Junta de Comandantes . -ii.-.J 
en Jefe de las Fuerzas Armadas, ’
Teniente General D. Alejandro Agustín LANUSSE,
S / D . ,
De mi mayor consideración:
' En la entrevista que mantuve esta mañana con
la Junta de Comandantes en Jefe puse a su disposición 
el cargo de Ministro de Economía y Trabajo con que opoj 
tunamente me honrara el Poder Ejecutivo. Ante la suges-
tión del señor Presidente de la Junta de mantener mi cc 
lahoración con el Gobierno Nacional, deseo expresarle 
mi agradecimiento y^señalar que en esta, como en otras 
oportunidades del pasado, estoy dispuesto a prestar mi 
apoyo a .todo proceso de desarrollo, de afirmación na-
cional y de búsqueda de una auténtica democracia a tr̂ j 
vés del respeto de la voluntad popular y de la vigenci¿ 
del orden Jurídico.

Estimo que mi colaboración sólo puede ser lít; 
si se enmarca en un programa de acción inmediata, en e:| 
espíritu y objetivos de las políticas nacionales aprobí 
das por la Junta de Comandantes en Jefe por Decreto N° 
46/70, y dentro del principio de la unidad w*e la condu^ 
ción económica y laboral*

• En tal sentido, me permito proponer a la Juni 
de Comandantes la adopción a la brevedad de las slguieij 
tes decisiones:

•i  •
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1. Medidas para expandir la demanda y mejorar la liquidez
r* ‘f.

!•!• Aumento del crédito al sector privado. Ampliación
* ■ ■ . automática hasta en un 50^ del saldo deudor de las

. ■ ■ ’ . empresas privadas de capital interno, en los crédi
tos comerciales del sistema bancario. Extensión r'.• V •

' • por el Banco Central de los redescuentos y/o reda |
'■ Jas del efectivo mínimo necesarios a tal efecto. ■'

Asimismo, resulta indispensable normalizar a !' • !
' la brevedad la situación de los intermediarios í l

 nancíeros que atienden la demanda de los pequeños !.
. y medianos usuarios de crédito y poner de inmedia ¡ _
• to en vigencia el régimen de seguros de depósitos /

. •• recientemente aprobado. !

. 1*2, Aceleración del ritmo de ejecución del programa de .
■’ obras publicas para 1971 y creación de un mecanis j. •

mo de coordinación entre *el Ministerio de Economía . .V
• y Trabajo y del Ministerio de Obras y Servicios Pu . ;► l' ‘
.  blicos para evaluar y activar el ritmo de ejecución

de obras y programar su desarrollo en el corto y j.
I

mediano plazo. Este mecanismo tendría como objetivo ^
principal eliminar dificultades financieras, presu • '

I •

puestarlas y/o administrativas que obstaculizan la :
ejecución del programa.

1,3. Activación del consumo privado mediante un aumento •
desalarios que compense los incrementos del costo 
de vida, incremente los ingresos reales y asegure i
la participación de los trabajadores en los frutos ■

. del desarrollo económico. • i
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2. Salarlos
Mantenimiento de la plena vigencia de la Ley 14,250 sinI

; que quede lugar a dudas que ella tiene preeminencia so
bre la legislación complementarla para las actuales ne, 
gociaciones en las convenciones colectivas de trabajo.

_ Finalización de esas negociaciones en el futuro inmedla 
to para permitir la efectiva vigencia de los aumentos atf
partir del 1° de abril próximo.

3. Estímulos y ordenamiento de la producción agropecuaria
3.1. Revisión del régimen de retenciones a las exporta

ciones agropecuarias para adecuarlas a las efecti
, vas posibilidades de cada producto, ponderando ade 
cuadamente la repercusión fiscal de las medidas. 
Proseguir las consultas con los sectores agropecuarios, 
interesados.

3.2. Puesto en vigencia de la veda al consumo de carne 
vacuna previsto en la ley 18.949 por un plazo ini
cial de dos semanas a partir del 29 del corriente.
La reducción estimada de la faena en el curso de

■ 1971 en aproximadamente un 30% sobre los niveles 
, considerados normales, impone inevitablemente ade

cuar la demanda a la oferta mediante aquella medi
da en el marco de los objetivos de asegurar precios 
estables y remunerativos al productor, un comporta

i • ■;l . ••
Vi
r ■í

-V

!

I-

i;.
if . 1
!•» •

A
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miento ordenado de los precios internos y el normal 
desenvolvimiento de la actividad frigorífica y la 
exportación. Tomar inmediatamente contacto con los 
sectores representativos para adecuar Ihs medidas 
actualmente vigentes a un más eficaz cumplimiento 
de los objetivos perseguidos. ‘

4. Promoción del ahorro y la acumulación de capital.
4*1. Aprobación de la Carta Orgánica del Banco Nacional 

de Desarrollo y puesta en marcha del mismo en el 
. marco de süs nuevas atribuciones.

4.2. Emisión de instrucciones al Banco Nacional de Desa
rrollo para abocarse de inmediato al estudio y reso 
lución de los problemas que presenten sectores y 

. empresas industriales de capital nacional que sopor 
tan serias crisis financieras.

4.3«' Constitución del Fondo de Participación en el Aho
rro Nacional, previsto en la ley N° 18909 , con la 
participación de un 1^ sobre los salarios, dichos a
portes serán capitalizables en moneda de valor cons
tante a favor de los trabajadores y redimibles a la 
vista frente a riesgos determinados y de 1% a cargo 
de las empresas. Esta última contribución será tam 
bián con mantenimiento de valor y las erapresas ten

. drán un acceso automático al crédito bancario en i
gual proporción al de sus aportes. ,

i-.

i- '1

I •

r

~r.-

•
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4.4»' Autorizar para aplicar hasta un 10^ del plazo de 
Impuesto a los réditos, de las personas físicas y' 
Jurídicas, a la compra de acciones de sociedades
que cotizan en los mercados de valores autorizados • ^ 
y que se retengan por un período mínimo a determi
nar. .

4.5. Creación de un régimen de valores garantidos por 
acuerdo entre el Mercado de Valores y el Banco Na

. cional de Desarrollo con vistas a promover la colo 
qación de acciones seleccionadas.

4»6* Para combatir la usura y fortalecer el sistema fi
nanciero institucionalizado otorgar vigencia ejecu
tiva solo a los documentos de crédito que sean pro
cesados por Intermediarios financieros autorizados. 

4*7* Promulgación de la ley de revalúo automático antes 
del 30 de Junio de 1971. • • .

í
I.;.

\
I,

í:./
C ,

• t »

i ■ ,
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5* Ejecución de proyectos industríales de base ■.
5.1'Aprobación de‘ la mejor propuesta a cargo de una cm-

• presa de capital local en el proyecto de producción
•>

■ de aluminio en la zona de Madryn, conforme a la úl-
• tima propuesta del Ministerio de Defensa.

- 5.2 Autorización a SOMISA para iniciar Inmediatamente
los pasos necesarios para cumplimentar sq tercera

■/ etapa para alcanzar la capacidad de 4 millones de
' / toneladas de acero. Acordar con la firma Propulsora

S.A. la inmediata ejecución de la segunda etapa del
. ‘ proyecto para producir 1,3 millones de toneladas de\

‘‘ ■. ■ acero, asegurando la efectiva preservación del inte. 
’ res nacional en proporción al aporte efectivo realj^

zado con recursos públicos a la ejecución del pro-
• ’ yecto. Estimular la participación de inversores pri.
•’ vados, en ambos programas incluyendo la tercera eta

pa de Propulsora basta alcanzar los 2,5 piilloaes de 
toneladas y considerar activamente otros proyectos 

... privados que puedan presentarse. x
• . 5,3. Inmediato llamado a licitación para la instalación

’ de una o más plantas de papel de diario.
5p4 En materia de soda solvay, elección de la mejor pro

* . puesta de una empresa privada de capital interno y
’ encomendarle la presentaoíán de una oferta definíti.

. ' ' va, acorde con el'interóa nacional para la instala-

.■ ción dq 1^ planta-.

< ■■ I*.

< *i

»
) . I

•-I ■'
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5.5 Decidir dentro de los próximos 60 días loq pasos 
necesarios para obtener la producción local de .etl̂

• ■ leño dentro de los planes previstos asegurando su
efectiva puesta en marcha a comlenzQS de 1S74, en 

' concordancia con el proyecto de aromáticos (Petro
química Mosconi). .

6* Aprobación del nuevo reglmen para la Inaustría automo 
.* trlz. que promueva la obtención de economías de escala; 
la rebaja de costos; la máxima participación de la tec
nología y componentes nacionales; la exportación de vehí, 
culos y componentes; y, el rol dominante del capital na 
cional en la industria de autopiezas,

?♦ Fortalecimiento de la empresa privada y del capital na 
■ cional en elsistema económico ‘
•; 7.1 Establecer claras reglas del Juego para la radica

ción de empresas y capitales exlemos asegurando el 
mantenimiento del respeto a la norma Jurídica para 

• . '* ofrecer un marco de referencia positivo a la radica 
ción de inversiones del exterior. Al mismo tiempo,

• supervisar la acción del capital externo sobre el 
sistema productivo nacional, estableciendo que toda 
nueva radicación o compra de empresa existente que 
implique su control por parte del capital externo 
requiere autorización previa del Banco Nacional de 

. Desarrolloo ■

I. .

i.,

74(•

.»«jwn-.i.- ut/u ir.'..Tr-.T7'
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7 »2 Orientar el crédito del sistema financiero en medi
da progresiva hacia empresas de capital local reáu

' ciendo en 1 punto mensual hasta alcanzar un máximo
' . . de 15^ la proporción de la cartera de los bancos en 
‘ . •' créditos a empresas de capital externo. El Banco
■ • . Central tendrá responsabilidad por la aplicación de
/• ■ • esta medida y podrá aceptar las excepciones transi

torlas para facilitar el normal y progresivo cumplí^
, miento de la norma. Se facilitará a aquellas empre 

'■ “i. ' sas el acceso al financiamlento extemo medlcinte la
 ̂ adecuada regulación del mercado cambiarlo sin perjul^

: . cío del acceso lrrest];;icto que conservan para el fl
, • nanclamiento de exportaciones, de ventas al sector

publico y de ventas de bienes de consumo durable.

8* Respaldo a la empresa, el capital y la tecnología loca
. les mediante el apoyo del poder de inversión del sector 
/ público en el marco de la legislación de compre nació
■ nal* Control de la aplicación de la legislación a tra

vés del establecimiento de una Subsecretaría para el
• Equipamiento Estatal en el ámbito del Ministerio de Eco

• nomía y Trabajo que debe operar en estrecho contacto 
con las otras áreas competentes del sector público y en ••

• consulta con el sector privado. •

f';
i
r!'•'
It
ii*
í
l

2

i, 3 

4

“̂7— '■/— ^ ^  T  
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Precios, tino de cambio y presupuesto.
9.1. Continuar con toda intensidad la tarea de concentra » **
; ; ción de precios de productos esenciales en el marco

Vx de la Ley N® 18.884, y con la activa participación
I ■■

> de productores, consumidores, trabajadores y el sec 
• ; tor público. Asegurar mediante la política de pre- 
■ cios la rentabilidad de las empresas y la elimina-
, ción de las maniobras especulativas, las incertldum

bres y las expectativas infundadas que compromete eltf
normal desenvolvimiento del nivel de precios.

9.2. En materia cambiaría mantener la defensa del valor del
peso en el marco de una política de promoción de ex-
‘portaciones, movilización de recursos externos y a-
fianzamiento de la posición internacional del país.

9.3. Manejo prudente del presupuesto con vistas a'viabili.
' , . zeu: la mejora en la prestación de servicios esencia-
• les, la fuerte- expansión de la inversión pública y 

la elevación de .la eficiencia de las empresas ^úbll-

í.-te -I

f;.-

cas.

10. En relación al Comercio Exterior. Informar y estimular 
al sector privado a aprovecbar los nuevos incentivos esta 
blecldos en el Decreto 3056/70 y fortalecimiento del meca 
nismo de financiamiento de las exportaciones mediante la 
constitución de un Banco o una cartera de Comercio Exterior,

i.

'11. Reformas impositiva y arancelarla. -Acelerar las tareas
/

.  . .  i - ,

1*
'tf. ‘•„■i ^

T - r -
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tendientes a definir el nuevo régimen arancelario y un^
.* nuevo régimen tributario que los conviertan, además de 
.. instrumentos fiscalistas, en verdaderas herramientas de 
• promoción de la capitalización, el desarrollo, la Indus 

trialización y la eficiencia económica. Consultar al 
sector privado para que tales reformas respondan a las • 
necesidades y aspiraciones reales del país.

 ̂ El programa propuesto implica realizar avances
significativos sobre la política económica y laboral ac- 
.tualinente en curso. Responde a los objetivos del Gobier-
no Nacional de acelerar el desarrollo, argentinizar la e-
conomía, respaldar a la actividad privada y lograr un equ^ 
tativo reparto de los frutos del desarrollo entre todos 
los sectores sociales del país. Las reformas y medidas 
propuestas se encuentran ya a consideración del Poder Eje, 
cutivo o en avanzado estado de elaboración. Los requisi-
tos financieros del programa están encuadrados en las pre 
visiones presupuestarlas, en el potencial de ahorro del 
país y en los recursos adicionales del exterior que se es ‘ 
pera movilizar. Constituye, en mi opinión, un conjunto de 
decisiones que permitirá a la conducción económica servir 
con eficacia los intereses de la Nación. ' . .

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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ACTA DH LA RITJI-TIOIT N°2/'71 in LA JUNTA LL COI.IANLANTLC ILT J5?B
UN FUNCION DF GOUINRNO

LUGAR : Presidencia de la Nación.

PUCHA Y HCRA LF RFALIZACION :

Primera Sesión

Segunda Sesión

Día 25 de Ivlarzo de 1971, de 15:00 a 17:20 hs. 

Día 25 de Llarzo de 1971, de 20:45 a 21:30 hs.

PARTICIIAAN1F3 Priaera Sesión :

S.F. el señor Comandante en Jefe del Fjército, 
Teniente General D. ALFJANDRO AGUSTIN LANUS3F;
S.E., el señor Comandante en Jefe de la Armada, 
ALnirante D. PEDRO A.J. GNA7I; S.E. el señor 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, Briga-
dier D. CARLOS ALBERTO REY; el señor Jofe del 
Estado Mayor Conjunto, Brigadier Llayor D. FZE- 
QÜIEL ALFREDO AIARTINFZ; el señor 2® Jefe dol 
Estado Mayor Conjunto, General de Brigada D. 
JORGE R. CAiRCAGNG y a.os senores Jeies de Jefa-
tura 1; 2; 3 y 4 del Estado Mayor Conjunto, 
Contraalmirante D. LEON LI. SCA3S0; Brigadier 
D. ROLAI.DC J. GHI3ANI; Contraalmirante D.HORA-
CIO'R. COLOMBO y General de Brigada D. LINO 
D. LíONTIEL FORZANO, respectivamente. ‘

Segunda Sesión :

Asisten los mismos participantes :.ue en la ante-
rior, el señor Ministro de Justicia, Doctor D. 
JAIME L.F. PFRRIATU: y el señor Subsecretario de 
Justicia, Doctor D. FDU.ARDO F. AGUIRRE OBARRIC.

Tema: ESTABLECER EL .CTJRSO DE ACCION MAS COlUJENIFNTF ?' * CUR LA
. /jüNi-rÑ5E CC- ::i. un jete ¿jfrza el iñude " p c l i t i c o .

V
I.- PRIMERA SESION

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto informa que
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en cumplimiento de la orden imxiartida por la Junta 
de Comandantes en Jefe se estudiaron los dos cursos 
de acción formulados en la orientación recibida.

Mil*'

Expresa que al efecto se constituyeron dos grupos de 
trabajo, presididos, uno por el señor 2® Jefe y el 
otro por el titular de la Jefatura 3 úel organismo 
a su cargo. Ambos equipos estuvieron integrados por 
Oficiales Superiores, tanto del Estad.» Hayor Conjun
to como de las tres Fuerzas, e incluían asesores del 
escalafón jurídico.

Los estudios realizados por los grupos de trabajo fue
ron luego compatibilizados en luia reionión conjunta. El 
resultado final se concretó en el documento oue ña si
do entregado a los señores Comandantes en Jefe y que 
a continuación leerá el señor 2® Jefe del Estado I.ía 
yor Conjunto. Aclara que en el mismo constan los con
ceptos fimdamelítales que fueron analizados por cada 
comisión parcial. (El memoa’andum de referencia se agr£ 
ga como Anexo "A" a la presente acta).

Durante la lectura del documento los participantes de 
la reunión intercambian opiniones sobre diversos as
pectos úe su. contenido, entre las que se destacan como 
fundamentales las siguientes :  ̂ •

1®)Se concuerda con la acción reco.mendada por el es
tudio del Estado I.Iayor Conjunto y la Junta de Co
mandantes en Jefe adopta la decisión de delegar 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo ITacional, 
en su Presidente.

2®)Sl señor Comandante en Jefe de la Armada consulta 
sobre la posibilidad de mantener el curso de ac
ción adoptado sin modificar el Estatuto de la De
volución Argentina, a fin de no afectar la imagen 
de continuidad del aroceoo revolucionario. '

El señor Cenereil I.Iontiel Forzano expresa que a su 
entender es necesario modific \r el Estatuto por 
ser éste,en cierta forma, comparable a la Consti
tución ITacional. Una ley no puede ir en co itra de 
la Constitución, ni tampoco podria hacerlo contra 
el Estatuto. En consecuencia, co.so en realidad se 
cambia la estructura del Gobierno, resulta inelu 
dible modificar el Estatuto.
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-El señor 2° Jefe del Estado Mayor Conjunto mani-
fiesta oue durante los estudios realizados se lle-
gó a la conclusión de que era indispensable ade-
cuar el Estatuto a las actuuales circunstancias y 
que tal acto debía ser concretado ijor la Jimta de 
Comandantes en Jefe antes de que se produzca el 
cambio estructural. Aclara que al Estatuto sólo se 
le deberían modificar tres artículos, el 1°, el 
5® y el 10°, permaneciendo el redT;o sin sufrir al-
teraciones. Agrega qi-.e se presentan a la considera-
ción de la Junta dos alternativas de modificacio-
nes, las cuales están registiiadas en los Anexos 1 
y 2 del docuiH9nto"A", correspondiendo la última 
al caso de oue la Junta de Comandantes en Jefe re-
solviera delegar en su Presidente parte de las 
funciones legislativas.

' 3°)-Al analizarse el contenido del Anexo 1 del docu-
mente en cuestión, se efectúan las siguientes acia 
raciones:

_ a-Al considerar el nuevo texto propuesto para el
\ -Artículo 1° del Estatuto que comienza con "El

^  Gobierno será ejercido por la Junta de Comandan-
tes en Jefe"... se plantea la conveniencia o no 
de anteponer "El Poder Político y"... Se inter-
cambian opiniones sobre los coaeptos "poder po-
lítico" y "Gobierno"; al haber coincidencia de 
interpretaciones se resuelve dejar el texto del 
Artículo 1° como está en el proyecto, pero con la 
salvedad de hacer una consulta posterior con el 
señor Ministro de Justicia.

b-Al darse lectura al texto propuesto para el artí-
culo 10° se efectúan las siguientes consideracio-
nes :

-El señor Comanaante en Jefe de la Armada opina 
que existe vagueda,d al decir "cuando se ausente 
el Presidente" y x^ropone que se agregue "del 

. país", con lo que no se liaría otra cosa que vol-
ver al texto anterior que era más definido y 
claro.

-Se concueraa en la conveniencia de modificar el 
texto del proyecto dejándolo redactado así: 
"Cuando el Presidente de la Nación se ausente 
del país".
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-Se conviene en que hay que estudiar con mayor 
profundidad los alcances que se deben dar al 
concepto "ausencia temporaria", especialmente 
en lo que se refiere a si incluye los casos de 
enfermedad y/o licencia.
Asiiaismo se acepta que es necesario determinar 
la forma en que se produciría el reemplazo de 
los Comandantes en Jefe con cará-eter permanente,

. en casos tales como los de renuncia, retiro, in-
capacidad o muerte, ya que un hecho de tal natu-
raleza tendría importantes implicancias políti-
cas .
Se concuerda en que ambos aspectos deben ser 
exhaustivamente estudiados y se coincide en que 
una vez resueltos sean incluidos en un acta es- 

_ pecial. • .
*

4®)-Al analizarse el contenido del Anexo 2 del documen-
to en consideración se efectúan las siguientes acia 
raciones :

. •• a-Al tratarse el artículo 1®, el señor Comandante
\ en Jefe de la Amada presenta 3.a inquietud de

- .que su redacción indicaría que dentro de un aílo 
y nueve' m.eses cambiaría el Presidente de la Na-
ción, pues el decreto que reglamenta la Ley de 
Defensa Naciona.l estipula que cada dos años se 
produce la rotación en la presidencia de la Jun-
ta de Comando.ntes en Jefe.
Agrega que este hecho puede crear ircertidiünbres 
desde este m.omento, lo que se debe tratar de evi-
tar'. Considera que hay que roflexior^r sobre es-
te aspecto que reviste enorme trascendencia polí-
tica, para el país en general y también para las 
PP.AA. en particular, por la repercusión que pue-

.. de tener en las mismas.
Concluye manifestando que habría que aclarar si 
conviene o no incluir en el Estatuto una cláusu-
la que trate explícitamente la duración del man-
dato del Presidente.

-El señor Jefe del Estado LTayor Conjunto expresa que 
se podría modificar fácilmente el decreto que fija 
la rotación del cargo de Presidente de la Junta de 
Comandantes en Jefe, de raa,nera tal que establezca, 
por ejemplo, que en tanto se mantenga la situación 
resultante del Acta por la cual la Junta rjasumió 
el Poder Po3.ítico, se suspende el período de rota-
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ción de su tiirular liasta decisión en contrario 
de la misma Jimta. De esa forma no habría un mo,n 
dato de 2 años y por otra parte quedaría abierta 
la posibilidad de cambiarlo si las circunstan
cias así lo aconsejaren en el futuro.

SI señor Comandante en Jefe de Iti Fuerza Aérea 
opina que ce debe mantener y respetar la rotación 
de los miembros de la Junta de Comandantes en Je
fe, pués ese es el consenso en las Fuerzas y por
que en última instancia el Gobierno es ejercido 
por la Junta como lo establece el art, 1®.

SI señor Comandante en Jefe del Ejército exp3?esa 
que a su entender se debería dejar el Art, 1® ¿iro 
puesto en la forma que está redactado, que es bien 
c3ara. Aprecia que sí convendría que quede regis
trado en el A.cta de esta Reunión, que la Junta de 
Comandantes en Jefe, dentro de los 30 días, rati
ficaría o rectificaría el período de rotación es
tablecido en el decreto en cuestión.

Se" intercambian ideas al respecto luego de lo cual 
los señoreo Comandantes en Jefe ooncuerdan en que 
se deje constancia en la presente Acta que se debe 
rá estudiar si conviene o nó modificar el decreto 
que reglamenta la Ley de Defensa Nacional, en lo 
que se refiere a la rotación en el cargo de Presi
dente de la Junta de Comandantes en Jefe.

bAl tratarse los Arts. 5® y 10® del Anexo 2 se 
efectúan, entre otras, las siguientes aclaracio
nes ; .

El señor Comandante en Jefe del Ejército expre
sa que prefiere los textos de este anexo pués 
permiten dar mayor rapidez a la acción de go
bierno. Agrega que de'todos modos, y para dar 
seguridades a los otros dos Comandantas en Je
fe, con la redacción propuesta queda cubierta 
hasta la posibilidad extrema de que todas las 
leyes y decretos fueran calificados como de "si¿ 
nificativa trascendencia".

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza. Aérea 
comenta que no conoce en detalle como funcionó 
liasta ahora el mecanismo que regula la tramita
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ción de leyee o decretos importantes pero en
tiende que ol procedi.iento no estaba bien per
feccionado, ya que se producían inconvenientes 
y demoras.

SI señor Jefe del Estado Mayor Conjunto aclara 
que los veedores de las FP.AA. podían calificar 
a los decretos y leyes como áe "significativa 
trascendencia" y que se fijaba un plazo máximo 
de IC y 3C días, respectivamente, para que fue
ran estudiados en las Fuerzas.
En ese lapso se formulaban las observaciones, 
las cuales debían ser después compatibilizadas 
para llegar roción al texto definitivo.
Aprecia que la falla del sistema estaba en que 
la compatibilización era realizada por el pro
pio Secreta: io General de la Presidencia. Agre
ga que antes que la Junta de Comandantes en Je
fe ‘
do 
da

asumiera el Poder Político se estaba estudian 
la posibilidad de que esa tarea fuera efectúa 
por el Secretario de la Junta de Coir.andantes 

en Jefe, a nivel Estado Mayor Conjunto y con la 
intervención de los delegados de las Fuerzas. 
Refiriéndose en concreto al tema del contenido 
de los Anexos 1 y 2, manifiesta que de acuerdo 
con la información recogida en la Casa de Go
bierno, y con la experiencia de organismos ta
les como Casa Militar y Secretaría General de la 
Presidencia, todo indica, la conveniencia, de e- 
doptar la solución del A,nexo 2 que delega parte 
de las funciones legislativas en el Presidente 
de la Junta de Comandc,ntes en Jefe,

\i

A continuación se intercambian diversas opinio
nes sobre cual debería ser la orgánica de traba
jo para el tratamiento de leyes o decretos ca,li
í ic:idos como de "significativa trascendencia".

El señor Comandante en Jefe del Ejército expresa 
su opinión al raspéete, indicando que el Secre
tario de la Junta de Co...andantes en Jefe debía 
compatibilizar las observaciones de las Fuerzas 
y luego aquélla, reunida en función de gobierno, 
convoca a los Ministros y les presenta las nodi 
ficaciones. Manifieste, que el procedi..iento sería 
similar al ya tradicional en que los miembros 
del Gabinete Nacional nodían ser llamados al Con
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greco para que hicieran aclaraciones o dieran 
informes sobre una ley en trámite de aproba
ción,

El sefíor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 
pregunta cuántas leyes y decretos firma el Pr£ 
sidente por mes, para tener otro elemento de 
juicio que facilite la decisión sobre el tema 
en tratamiento. • •

Para satisfacer el requerimiento anterior compa
rece ante la Junta de Comandantes en Jefe el 
Secretario General de la Presidencia quien ex
presa que mensualmente se sancionaban unas 30 
o 40 leyes de los cuales sólo 1 o 2 eran de 
"significativa trascendencia". Agrega que en 
igual lapso se tramitaban unos 450 decretos, de 
los cuales sólo 20 tenían aquélla calificación 
de trascendentes. El 90̂ / de éstos últimos decre
tos se referían a designaciones de altos funcio
narios del Estado. Finalizada su intervenci6n, 
se retira el seilor General IIOUIiGLIER del recin
to ,

' ^
El señor Comandante en Jefe del Ejército mani
fiesta que la informaci 6n que se acaba de reci
bir lo reafirma en'su opinión de que los textos 
del Anexo 2 son más ventajosos. Agrega que, da
do que existen diversas inquietudes sobre el me
canismo que debe regular el tratamiento y apro
bación de las leyes y decretos calificados como 
de "significativa trascendencia", era necesario 
reglamentar a la brevedad las correspondientes 
normas de procedimiento.

Los señores Comandantes en Jefe coinciden en re
tener los textos del /mexo 2 del documento en 
consideración por los cuales se delega al Presi
dente de la Junta de Comandantes en Jefe además 
de las funciones ejecutivas, parte de las de ca
rácter legislativo.

5®)A requorimiento de la Junta de Comcindantes en Je
fe se incorpora a la reunión, el señor Llinistro 
de Justicia. ..

El señor 2® Jefe del Estado Llayor Conjunto le
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informa que se està considerando la modifica
ción del Estatuto de la Revolución Argentina, 
le entrega un proyecto del nuovo articulado y 
le consulta sobre la conveniencia de reforzar 
la reda.cción del A.rt. 1° incorporando a su tex
to el término "poder político".

El señor Ministro de Justicia’aclara el signifi
cado de ambos términos, compara ol texto propues 
to con el anterior en vigencia, y opina que a 
su entender es preferible dejar solamente la 
expresión "gobierno".

El señor Comandante en Jefe del Ejército le ex
presa al señor Ministro de Justicia que es in
tención de la Junta tomar una resolución sobre 
la reforma del Estatuto y darle difusión en el 
mismo día de la fecha. Agrega que se ha llegado 
a un acuerdo sobre el fondo de la cuestión y que 
mucho apreciaría la colaboración del señor Minis_ 
tro y de la Suprema Corte de Justicia para dar
le una redacción jurídica definitiva.

*Si señor Ministro de Justicia comenta las buenas 
relaciones existentes con la Suprema Corte.Cree 
que el proyecto de modificación se le debería 
mostrar a la Corte, aiínquc más no fuere cor sim
ple razón de cortesía, pero además reconoce que 
en ella se encuentran varios de las mejores men
tes jurídicas del país, por lo que es factible 
que puedan aportar algún perfaccionamiento al 
texto en consideración.
Manifiesta que es posible que la Corte quiera a
nalizar durante algunas horas las modificaciones 
propuesta.s, aunque reconoce que las mismas no 
afectan lo esencial del Estatuto.

El señor Comandante en Jefe del Ejército pide 
al señor 2° Jefe del Estado Mayor Conjunto se 
de forma definitiva al texto de la resolución a
doptada, el que debería ser presentado a la. Juai 
ta de Comandantes en Jefe luego a la.s 20:C0 ho
ras. Agrega que de ese modo se da tiempo también 
para que el señor Ministro de Justicia tome con
tacto con la. Suprema Corte para testimoniarle' la. 
buena disposición de la Junta y a la vez consul
tarla sobre las modificaciones a introducir en

3
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el Estatuto de la Revolución.

A continuación se da por finalizada la primera parte de 
la presente reunión de Junta,

ÏI.- SEGUNDA SESION

-El señor 2° Jefe del Estado Ilayor Conjunto manifiesta 
que el equipo de trabajo por él presidido propone man-
tener las modificaciones que se expusieron en la Prime-
ra Sesión, a las que se lo acaban de introducir algunos 
cambios de orden formal. Solicita autorización para dar
lectura a 
clonada.

los Arts. 1°, 5° y 10® con la redacción perfec_

-El señor Comandante en Jefe del Ejército sugiere que se 
lean los textos de los mencionados artículos correspon-
dientes al Anexo 2 y estima que después sería convenien 
te ver como queda en definitiva todo el Estatuto de la 
Revolución ya reformado.

-Se concuerda con el temperamento £>ropuesto y a continua-
ción se procede a dar lectura a los Arts. 1® y 5° que no 
reciben ninguna objeción.

-El señor 2® Jefe del Estado Ilayor Conjunto comenta que se 
ha cambiado el texto del Art. 10® haciéndolo más claro, 
breve y conciso, luego de lo cual procede a leerlo.

-Se intercambiaui opiniones sobre el concepto de "ausencia 
temporaria" y se dan ejemplos aclarándose que en tales 
casos no correspondería el reemplazo. Se concuerda en que 
así cabría reemplazo cuando se trate de ausencia del país, 
enfermedad grave o licencia,

-El señor ministro de Justicia expresa que con la redac-
ción propuesta para el Art, 10® se cubren dos o tres po-
sibilidades, pero se deja otras sin legislar.
Agrega que no puede x^^zetendorse que el Estatuto sea una 
reglamentación completa, xxaás se trata de un texto compac-
to ,
Señala que se había proyectado incluir en el Art,10® una 
frase inicial que dijera; "la Junta de Comandantes en Je-
fe sancionará por unanimidad una ley especial que estables
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ca el sistema de reonailazo de sus miembros sea para 
casos temporarios como definíti^’-os".

-El señor 2® Jefe del Estado llayor Oonjvmto exprcess. que 
a su. entender no conviene introducir tal enmienda, porque

 ̂ el mecanismo de roomplazos se fijaría en un o.cta espe-
cial por separado seg-án so convino en la. Primera Sesión, 
y agrega que tampoco comparte se incluya, ol concepto de 
UEinimidad.

-21 señor Comandante en Jefe del Ejército señala que de 
lo expuesto se deduce que es conveniente co:npletar el 
Estatuto con otro documento, que so podría llajia.r Regla-
mentación o Qicuerdo oojaplenentario, que fijara el siste-
ma de reemplazos. Agrega que este criterio presenta la 
ventaja de que si las condiciones lo o,consejan, en ei. 
futuro se podría cambiar ese instruxiento legal sin modi-
ficar el Estatuto,

-Se intercambian opiniones al respecto y los señores Co-
mandantes en Jefe coinciden en que se debe introducir el 
concepto de legislar por ley especial el sistema de reem- 

\ plazos, aceptíndose ccmo texto definitivo del Art. IC®
el que se i.ncluye en el proyecto fina.1 que se ap;rega co-
rao Anexo B en la riresen’be acta,

“A continuación el señor Liinis-, o de Jus üicia „nforma so-
bre la, misión que cumplió ante la Supr-ma Corte de Justi-
cia. ITanifiesta que conversó con los raienbros de la mis-
ma quienes no encontraron en principio ningaina.objeción 
básica que forraular a los te:;tos pro_;u0stos. Agrr’oga, sin 
enba.rgo, que en opinión del Presidente de la Corte, dada 
la trascendencia del Estatuto, si no existían .razones de 
o,bsoluts, urgencia, era preferible y más prudente poder 
contar con tres o cuatro días más para reflexionar sobre
3.a posibi-lidad de introducirle -aj.gún perfeccionaìoiento. 
Expresa el .señor lIinisL.ro de Justj.cia que també én él com-
parte el criterio propuesto por el ])octor OEJÍIñ 3.ASU.ALE0, 
pues do esa manera se evitaría que dentro de unos meses 
surja la necesidad de encara-r una nueva modific: ción del 
Estatuto de la Revolución.

-El seño.r Comandante en Jefe del Ejéi'Cito manifiesta que 
es necesario consid..rar otro elemento de juioi.o. Ye, está 
resue3-to que el día de mañana,, 26 de Marzo a Iv.s 19;C0 
.horas se rea.l.ico la coromon.i.a de .iu.ra de las nuevas auto--
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• ridades j correspondería hacerlo sobre el Estatuto ya mo 
difloado.

-El señor Ministro de Justicia expresa que se podría de-
jar constancia en un docuinento de la resolución de la 
Junta de Co;;.andantes en Jefe de introducir determinadas 
modificaciones al Estatuto de la Revolución. En ese caso 
talvez se podría jurar por el Estatuto'* en vigor, con la.s 
enmiendas que oportunamente se le incorporen de acuerdo 
con esa resolución descripta precedentemente, y por la 
Constitución Nacional. ’

-El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
en su opinión se trataría de un procedimiento muy compli-
cado. .

-El señor Co..:a,ndante en Jefe del Ejército expresa que de-
ben deja.r de lado las aspiracimies de perfeccionamiento 
y que la resolución ya está tomada.
Agrega que como las modificaciones no alteran el fondo 
del Estatuto, y como por otra parte hay acuerdo completo 
entre las fuerzas, no cree que esta decisión pueda, alte-
rar las buenas vinculaciones existentes con la Corte.

-El señor Ministro de Justicia pide se lean los consideran 
dos propuestos para el proyecto de inodific.i.ción del Esta-
tuto. Comenta que son similiares a los empleados en Ju-
nio de 1970 aunque no idénticos.
Sugiere que sería conveniente introducir en ellos una 
frase corta donde, en al.guna forma, se liaga referencia 
y ratifiquen los considerandos del Estatuto de la Revo-
lución para mostrar que se sigue en la misma línea de 
entonces. Apr .cia que de ese modo los jueces que ya han 
jurado por el anterior Estatuto, verían que las modifica-
ciones introducidas se lii!ita.n a la mecánica del ejerci-
cio del poder y que explícitamente se vuelve a confiriaar 
la esencia del mis.eo Estatuto.

-El señor Comandante en Jefe del Ejército manifiesta que 
ya se puede dar difusión al texto do los artículos que 
se resolvió modificar. Indepe-idientemente de ello se 
puede seguir ajustando la redacción definitiva del docu-
mento, en particular en lo que se refiere a los conside-
randos, tarea que debería estar finalizada a las 12:00 hs 
del siguiente día 26 de Marzo nara cumplir con la forma-
lidad de hacerlo llegar a conocimiento de la Suprema Co.r- 
te.
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-Los señoras Comandantes en Jefe concuerdan con dioiio 
temperamento y convienen que se adelanten de inmediato 
al periodismo, sólo los nuevos textos da los Arts. 1°,
50 y po° para calmar la expectativa piVolica.
Convienen además en reunirse al mediodía del 26 para 
proceder a la firma del documento. .

Los señores Comandantes efectúan una reC;<ipitulación sobre 
lo tratado en el curso de esta reunión, luego de lo cual 
la Jumta de Comandantes en Jefe,

RESUELVE ;

1®) Adoptar el curso de acción N°1 indicado en el Anexo
"A" de la presente acta, que dice:

' "La Junta de Coiaandantes en Jefe delega la respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo Nacional en el Pre-
sidente de la Junta de Coaandantes en Jefe"

2®) Llodificar el Estatuto de la Revolución Argentina 
. -en base al aná2.isis efectuado en la presente reu-

nión y emitir el documento que se agrega como 
Anexo "B" a esta acta.

«

3®) Disponer que se realice un estudio, dentro de los 
próximos 3C días, para determinar si so continuará 
aplicando o no el sistema de rotación que para el 
cargo de Presidente de la Junta de Conandantes en 
Jefe especifica el Decíate II® 739/67.

4°) Establecer en un acta especial la resolución defi-
nitiva de lo mencionado en el punto anterior, co..o 
así también cualquier otra vax’iación al mecanismo 
de gobierno establecido en el Estatuto de la Revo-
lución Argentina, con las modificaciones aproba-
das ror esta acta.

3°) Disponer que la ceremonia de juramento del Presi-
dente de la Nación se realice elidía 26 de Llarzo 
de 1971, a las 19:00 ñ9r:\3E'

k  D /  >

íi * 4 iJ )^  .1 ALEJAN'-Vy‘>>^‘'Ti::
' m . Teniente General
^ Presidenta de la Nación Arvent

//// sigaien las firmas
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PEDRO ALBERTO J03S GITAVI 
Almirante

Vv u.-V
'A ,.'p

h iX A Ì& -\ / .  l^ ji^
CARI.03 AL33'’T0 R3T 
Brigadier General

3

4

5

6

,̂juüuxj¡ w. LujuA-.
V - ^EZEQUIEL ALERZDO ILARTINEZ
Brigadier Llayor 

Secretario
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M E M 0 R A IT D U I.i

Para información de: la

JUNTA PE CCLIAITDAITTES EN 
JEFE.

Producido por: el JEFE

DEL ESTAPO MAYOR CONJUN-
TO.
Bs.As., 25-MAR-71.

1. PROBLEMA :

1.1 Situación.

, La Junta de Comandantes en Jefe resolvió en la raadruga-
• da del 23-MAR-71, comunicar al Presidente de la Nación,

que cesaba en el desempeño del cargo y reasumir el Po-
der Político hasta el cumplimiento del proceso de la R£ 

, volución Argentina,

1.2 Enunciado del problema. •

Establecer el curso de acción más conveniente para que 
la Junta de Comandantes en Jefe ejerza el Poder Políti-
co .

1.3 Orientación para el estudio.

1.3.1 Cursos de acción a considerar :

- Número 1 : La Junta de Comandantes en Jefe de-
lega la responsabilidad del Poder Ejecutivo

.7 Nacional en el Presidente de la Junta de Coman
dantes en Jefe. .

- Número 2 : La Junta de Comandantes en Jefe asu 
me la responsabilidad del Poder Ejecutivo Na-

■ cional, lo que implicaría la designación de un
Primer Ministro.

1.3.2 Aspectos a tener en cuenta en el estudio :

- El curso de acción que se proponga deberá com-
pletarse con la propuesta de modificaciones al 
Estatuto de la Revolución Argentina.

A
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- Cuando se considere necesario proponer dele-
gación de responsabilidades ejecutivas, el 
estudio deberá concretar claramente el alean 
ce de las mismas.

- El curso de acción Minero 1 tiene prioridad.

2. ANALISIS DEL PRCBIEl.IA :

2.1 Factores aue influyen en el problema : '

- la existencia de una realidad sociopolítica en la 
que deberá imperar el sistema a adoptar.

- La Junta de Comandantes en Jefe al asumir el Poder
' Político hasta el cumplimiento del proceso de la Re- 

• volución Argentina, adquiere la responsabilidad di-
recta de resolver todos los problemas que origine el 
ejercicio de dicho poder.

2.2 Conclusiones del estudio de los factores que influyen
en el problema. . •

- El curso de acción que se retenga debe conducir a la 
solución inmediata de las tensiones existentes en 
los campos social y político, en función de un acen-
tuado dinamismo y acierto en el ejercicio del Poder 
Político.

- A partir de la adopción de un curso de acción, los 
puntos de fricción que pudieran genersirse sólo podrán 
ser resueltos, en última instancia, por el acuerdo 
entre los integrantes de la Junta de Comandantes en 
Jefe,

- El Poder Político que poseen los Comandantes en Jefe 
se sustenta en el respaldo de las PF.A<\. El aferra-
miento a la consideración de asuntos de gobierno de

- escasa importancia, redundará en perjuicio de la con 
ducción de las Fuerzas, lo que puede asimismo traer 
aparejado la pérdida o reducción de dicho Poder Polí-
tico .

3. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DS LOS CURSOS DE ÁGCICN
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3,1 Curso de acción número 1 ;

U  16.- 
V  ■ ■

3.1.1 Enunciado ;

La Junta de Comandantes en Jefe delega la responsabili^ 
dad del Poder Ejecutivo Nacional en el Presidente de 
la Junta de Comandantes en Jefe.

3.1.2 Ventajas ; *

~ Ejercicio pleno de la responsabilidad asumida por las 
EP.AA.

- Mínima variación a la estructura legal y administra-
tiva, al no introducir instituciones extrañas a la 
tradición política argentina, lo que permite su inme_

- diata aplicación,

- Miáxima ejecutividad en la acción de gobierno.

- I.!;antiene la figura del Presidente de la Nación ante 
. •• el consenso internacional,

- Se adecúa mejor a la imágen que debe tener un Gobier-
no Revolucionario, satisfaciendo en mayor medida las 
expectativas de la opinión pública.

- las modificaciones a introducir al Estatuto de la Re-
volución Argentina, serán de fácil interpretación por 
la opinión pública.

- libera, en cierta medida, a dos de los Comandantes en 
Jefe, para el desempeño de su función específica.

3.1.3 Desventajas :

Resultan de las ventajas del curso de acción número 2.

3.2 Curso de acción número 2 ;

3.2,1 Enunciado ;

La Junta de Comandantes en Jefe asume la responsabili-
dad del Poder Ejecutivo Nacional, lo que implicaría la
designación de un Primer Ministro.

7 0
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3,2.2 Venta.1 as :

17.-,;
Or.i.'à

%

- Puede preservar, en cierta medida, la estabilidad 
del Poder Político de la Revolución Argentina, al 
contar con una autoridad en la cual se delega pEu:- 
te de la función ejecutiva y cuyo reemplazo, en 
caso de necesidad, no originaría graves inconvenien 
tes,

- Coloca en el mismo plano de responsabilidad y repre_ 
sentatividad a las tres Fuerzas Armadas. ,

- Posibilita acelerar la acción de gobierno en asun-
tos no trascendentes, al tener un ejecutor directo 
para los mismos.

, - libera, en cierta medida, a los Comandantes en Jefe,
para el desempeño de su función específica,

0 i

3,2,3 Desventajas :

. ■■ Resultan de las ventajas del curso de acción número 1.
.  •

3.3. Confrontación de los cursos de acción :

De la valoración de las ventajas y desventajas enuncia-
das y a la luz de los factores nue influyen en el pro-
blema y de las conclusiones que de ellos se derivan, se 
puede deducir lo siguiente :

3.3*1 Los cursos de acción analizados, permiten, en distinta 
medida, superar varios de los motivos de crisis, dete-
rioro y desorientación del proceso político actual.

3.3,2 El curso de acción número 2, si bien permite agregar un 
.. nuevo "elemento fusible" (Primer Ministro) a los ya 

existentes (Ministros) y derivar hacía aquél la conside_ 
ración de problemas de menor cuantía, implica el serio
riesgo de no lograr la materialización del cambio de
sistema durante el lapso revolucionario. Aún cuando el 
objetivo señalado precedentemente se lograra, el perío-
do de transición necesario restaría ejecutividad en la 
adopción de decisiones trascedentales para el alivio de 
las actuales tensiones.

Además, la adopción del mencionado curso de acción no 
favorece la concentración del poder y es un régimen nue
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vo que requiere, además de tiempo, comprensión del 
sistema. Por otra parte, resulta muy difícil la pre
cisa delimitación de funciones y atribuciones de las 
partes consideradas (Junta de Comandantes cn Jefe y 
Primer Llinistro ). .

3.3*3 Teniendo en cuenta lo ex]presado, resulta más conve
niente el curso de acción número 1, pQj? las siguien
tes razones ; •

a. Ejercicio pleno de la responsabilidad asumi
da.

b. No introduce variaciones en la actual estru£ 
tura legal y administrativa.

é •

' c. Asegura mayor ejecutividad y ra]?idez en la
acción de gobierno.

3.4 Acción recomendada :

Adoptar el curso de acción número 1.

o«''

4. MOPIPICá CIOKSS a l eStatut O P e  Ia ReVOLuCION aRGeNtINa.

La adopción del curso de acción número 1 hace necesario in
troducir modificaciones al Estatuto de la Revolución Argen
tina, las que figuran en el Anexo 1.

Ante la eventualidad de que la Junta de Comandantes en Jefe 
resolviera delegar parte de las funciones legislativas en 
el Presidente de la Junta de Comandantes en Jefe, se agregan 
como Anexo 2 las correspondientes modificaciones a introdu
cir en el Estatuto de la Revolución Argentina.

En oportunidad de estudiar las.modificaciones al Estatuto de 
la Revolución Argentina, que se proponen en los Anexos 1 y 2, 
surgió también la inquietud de considerar, e incluir en las 
modificaciones, como facultad de la Junta de Comandantes en 
Jefe la de calificar ciertos actos de gobierno, además de le 
yes y decretos, como de "significativa trascendencia".

El estudio de tal inclusión se descartó por las siguientes 
razones : 

1. Los actos de gobierno normalmente se materializan a tra
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-y

vés de decretos. La consideración por parte de la Junta 
de Comandantes en Jefe de aquellos a los que se asigne 
significativa trascondencia, se halla asegurada en las 
modificaciones propuestas.

Los restantes actos de gobierno, que no generan decre-
tos, normalmente se caracterizan por ser de escasa tras-
cendencia.

3. Aquellos actos de gobierno de significativa trascenden-
cia que no se traduzcan en decretos, responderán a la 
materialización de políticas aprobadas previamente por 
la Junta de Comandantes en Jefe.

5. OTRAS C0N5ID5RACI0NBS.

Se estima conveniente dejar constancia que durante el proce-
so del estudio ordenado, surgieron algunas conclusiones e in-
quietudes que, si bien no hacen a la esencia del problema 
planteado, concurren al mismo. Estas son las siguientes :

- Es necesario adecuar cuanto antes el cuerpo legal existen 
te a las modificaciones que se introduzcan al Estatuto de 
la Revolución Argentina, especialmente la ley de Ministe-
rios.

- Suspender transitoriamente la vigencia del Artículo 21 del 
Decreto N°739/67, en lo referente a la atribución del Pre_ 
sidente de la Ilación en el seno del Comité Militar.

- Derogar los Artículos 1®, 2°, 3° y 4® de la ley IT® 18.713 
(Calificación como de significativa trascendencia de Le-
yes y Decretos),

- Estudiar cuanto antes el mecanismo a adoptar para el reem 
plazo natural de los Conandantes en Jefe de las Fuerzas.

-  • V -

FZEO'JTL ‘.FEtCC
' Br.'gzd'fr Mcjfcí

\
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PROYECTO BE LIOBIPICACION A INTRODUCIR EN EL

ESTATUTO DE LA REVOLUCION ARGENTINA

BUENOS AIRLS,

Visto y considerando

Que la Junta de Comandantes en Jefe ha reasumido el 
poder político y el Gobierno de la Revolución Argentina hasta 
el cumplimiento del proceso de la Revolución;

Que a esos fines, debe estructurarse el sistema que 
reglamente el ejercicio del Gobierno por la Junta de Comandan
tes en Jefe;

' Que a tal efecto corresponde introducir las modifi
caciones necesarias al Estatuto de la Revolución Argentina;

En ejercicio del poder político de la República Argentina

LA JUNTA DE C CI.IANDAINTES EN JEFE

E S T A T U Y E  ;

Artículo 1®.Reemplácese el Artículo 1® del Estatuto de la Re
volución Argentina, por el siguiente :

"El Gobierno será ejercido por la Junta de Conandan
tes en Jefe, cuyo Presidente, con el título de Presidente de 
la Nación Argentina, desempeñará las funciones propias del Po
der Ejecutivo y las de naturaleza legislativa mencionadas en 
el artículo 5° de este Estatuto, con las facultades y en las 
condiciones que él establece.

Artículo 2®. Reemplácese el Artículo 5® del Estatuto de la Re
volución Argentina, por el siguiente :

"El Presidente de la Nación Argentina ejercerá, en 
representación de la Junta de Comandantes en Jefe, las funcio
nes ejecutivas y legislativas que la Constitución Nacional o
torga al Poder Ejecutivo de la Nación y al Congreso, respecti  
vamente, incluidas las que son privativas de cada una de las 
Cámaras, con excepción de las previstas en los artículos 45,

»
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51 y 52, la sanción de las leyes y decretos calificados como 
de significativa trascendencia por cualquiera de los miembros 
de la Junta de Comandantes en Jefe requerirá el acuerdo expre
so de ésta, que resolverá por simple mayoría.

Artículo 3®.“ Reemplácese el Artículo 10® del Estatuto de la 
Revolución Argentina, por el siguiente ;

"La Junta de Comandantes en Jefe reglj^mentará, por 
ley especial, el sistema de reemplazo de sus miembros, sea 
para casos temporarios como definitivos. Hasta tanto se dic
te dicha ley, en caso de ausencia temporaria de cualquiera de 
los miembros de la Junta de Comandantes en Jefe, el Oficial 
Superior que lo reemplace transitoriamente como Comandante en 
Jefe de su Fuerza asumirá de inmediato las atribuciones acor
dadas por este Estatuto a los miembros de la Junta de Comandan
tes en Jefe.

 Cuando el Presidente de la Nación se ausente del 
país sus funciones serán desempeñadas por el miembro de la 
Junta de Comandantes en Jefe a cuya Fuerza corresponda ejercer 
la Presidencia de dicho organismo en el período siguiente".

Artículo 4®. Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Na
cional del Registro Oficial y archívese.

3

4

5

6

(

AIFKFDO
l l i q s d ' E . -

i . c r . l a í k
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ACTA DE LA RBUIUCN N® 3/71 D3 LA JUNTA DE COMANDANTES SIT JEFE

EN FuNCICN DS GCLIERNO

LUG/jR : Presidencia de la Nación.

FECIU Y HOPA DE REALIZACION ;

Primera Sesión ; Día 24 de Marzo de 1971, de 16:30 a 17:15 h's.

Segunda Sesión ; Día 25 de Marzo de 1971, de 12:00 a 12:15 hs.

Tercera Sesión : Día 29 de Marzo de 1971, de

PARTICIPANTES : Primera Sesión :

'•á\

S.E. el sefíor Comandante en Jefe del Ejército 
Teniente General D ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE;
S.E. el sefíor Comandante en Jefe de la Armada 
.Almirante D PEDRO ALBERTO JOSE GNA'/I ;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, Brigadier General D CARLOS ALBERTO REY; 
el sefíor Jefe del Estado Mayor Conjunto 
Brigadier Mayor D EZEQUIEL ALI’REDC MARTINEZ y 
el Doctor D ARTURO MOR ROIG.

Segunda Sesión :

Asisten los mismos participantes que en la ente- 
rior, a excepción del sefíor Jefe del Estado Mayor 
Conjunto.

Tercera Sesión ; _

Excmo, sefíor Presidente de la Nación 
Teniente General D. ALEJAIDRO AGUSTIN LANUSSE 
en representación de la Junta de Comandantes en 
Jefe y S.E. el sefíor Ministro del Interior 
Doctor ARTURO MOR ROIG.
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Tema - CCIiVSRSACIONES I.2AITTSITIPAS COIT EL DOCTOR ARTURO MOR ROIG 

PREVIAS y PC3TERICR A SU DESIGNACION COMO MINISTRO DEL
INTERIOR.

I. Primera Sesión

- El señor Presidente de la Junta de Comandantes en Jefe 
le expresa al Doctor ARTURO MOR RCIG_^que la Junta, en 
esta última etapa del proceso revolucionario, le asig-
na especial prioridad al aspecto político y por tal mo_ 
tivo y teniendo en cuenta su reconocido prestigio de 
hombre público se lo ha convocado para requerir su co-
laboración.
Se le informa al Doctor MOR ROIG, en la misma forma que 
se lo hiciera con los señores Ministros, que es inten-
ción de la Junta de Comandantes en Jefe concretar rápi- 

' damente una serie de realizaciones que el país espera 
desde hace tiempo.

Se le ratifica que los Objetivos y Políticas fijadas 
por la Revolución Argentina se mantendrán vigentes con 
las variaciones propias de su actualización conforme la 
situación del momento,

- El Doctor MOR ROIG expresa que el cambio de gobierno 
fué recibido por el pueblo con una expectativa favora-
ble pués se abría la esperanza do contar con nuevos in 
térpretes en algunos sectores críticos del gobierno, 
pero al confirmar a la mayor parte del elenco guberna-
mental la opinión pública se ha sentido defraudada. 
Continúa diciendo el Doctor MOR ROIG que en particular 
se refiere a la permanencia de los señores Ministros
de Relo.ciones SíDteriores y Culto y de Economía y Traba-
jo, si bien el comprende que esa continuida,d sería mo-
mentáneamente hasta cierto punto lógica, en el caso del 

■■ Ministro de Economía y Trabajo por no haber variantes 
en la política económica y en caso del Ministro de Re-
laciones Sieteriores y Culto debido a la presencia en el 
país del Ministro del mismo ramo do España.

- El señor Presidente de la Junta le reitera que la Junta 
de Comandantes en Jefe desearía contar con personas de 
gran experiencia y prestigio en el ámbito político, ra-
zón por la cual se le insiste en el pedido de colabora-
ción. •
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El Doctor lúOH ROIG manifiesta que este requerimiento 
no lo toma de sorpresa, ya que en los periódicos se 
ha difundido la información de que le sería ofrecido 
la cartera del Ministerio del Interior.
Agrega que cree sinceramente en los pro¿)ósitos de la 
Junta, que conoce sus propias limitaciones y no niega 
su militancia de 31 arios en el radicalismo pero, sin 
que esto signifique tomar ya una decisión, no tiene 
dudas en cuanto a la conveniencia de participar en el 
proceso, máxirae cuando se trata de instrumentar la sa
lida institucional del país. ‘
A continuación se formula una pregunta en el sentido 
de si podrá ser realmente útil y servir al proceso men 
clonado, y aclara que su duda reside en el hecho de 
que si llegara a fracasar, teme con ello se lesionen . 
los propósitos enunciados por la Junta.

El señor Presidente de la Junta de Comandantes en Je
fe expresa que la única forma de despejar esa duda es 
haciendo la prueba. Le anticipa que la propia Junta 
tiene sus preocupaciones en el sentido de que se pudie_ 
ra llegar a fracasar en la consecución del objetivo 
propuesto, pero, como lo que se persigue es el éxito 
surge'la necesidad de buscar la colaboración de perso
nas que, como el Doctor MOR ROIG, tiene las condicio
nes y calidades requeridas para asegurar el logro del 
desenlace exitoso que todos desean.
Aclara además que la idea básica de la Revolución es 
alcanzar el gran acuerdo nacional, para lo cual hay 
que realizar una adecuada instrumentación de todos los 
actos de carácter político. Agrega que dentro de aque
lla idea no se concibe ninguna suerte de pacto ni a
cuerdos interesados.

El Doctor MOR ROIG coincide con el concepto expuesto 
y majiifiesta que es del conocimiento público su opi
nión al respecto en el sentido de que no debe existir 
parcialidad alguna.
Entiende que sería sumamente útil contar con algún con
senso de opinión política, pero aclara que se trataría 
más bien de un consenso pasivo, de manera que cuando 
el Plan Político se concrete el mismo aparezca con una 
verdadera expectativa política.
A continuación manifiesta que, en principio, acepta el 
cargo que se le ofrece, pero recurre a la buena volun
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tad de la Junta para postergar su contestación definí^ 
tiva.

21 señor Presidente de la Junta de Comandantes en Je
fe le informa que están de acuerdo en esperar que con 
firme posteriormente su decisión.

El Doctor LIOR ROIG expresa que desearía hacer una pre
gunta, la cual tendría en cierta fohma carácter de so 
licitud. Ante la eventualidad de que aceptara desempe
ñar el cargo que se le ha ofrecido, le interesaría sa
ber si se le permitiría cambiar la fórmula de juramen
to, haciéndolo por la Constitución y el Estatuto, en 
ese orden.
Efectúa este pedido en la idea de que ese cambio pue
de contribuir a aquietar el ambiente político público, 
dejando constancia que no requiere una contestación 
inmediata a lo solicitado.
Finalmente manifiesta a la Junta que aproximad:3iiente 
a las 12;OC horas del día siguiente haría conocer a la 
misma su decisión respecto al cargo que se le ha pro
puesto .

II. Segunda Sesión

El Doctor ARTURO I.ICR ROIG informa a la Junta que acep
ta el ofrecimiento que se le hiciera para desempeñar 
el cargo de Ministro del Interior.

A continuación intercambian ideas sobre diferentes as
pectos relacionados con la futura gestión en dicho Mi
nisterio, luego de lo cual el Doctor MOR ROIG se reti
ra, con lo que se da por finalizada la reunión.

III. Tercera Sesión

|,w
La sesión se inicia con un intercambio de opiniones so
bre la actual estructura del Ministerio del Interior.

El Doctor MOR ROIG propone se modifique la denomina
ción de las subsecretarías ya que se producirá un cam
bio en las actividades a desarrollar por las mismas.
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Expresa que las subsecretarías deberían llamarse'Sub
secretaría de Asuntos Constitucionales y Subsecreta
ría de Política Interior, o simplemente Interior. 
Considera que esta última, ya sea que se denomine Po
lítica Interior o solamente Interior, se le daría una 
mayor jerarquización y así volvería a tener un aspec
to que es el que básicamente corresponde a dicha sub
secretaría. ■*

El señor Presidente pregunta al Doctor I.IOR ROIG sobre 
los posibles candidatos para ocupar las subsecreta
rías.

El señor Ministro del Interior propone al Doctor AU
GUSTO MARIO MORELLO para la Subsecretaría de Asuntos 
Constitucionales y al Doctor GUILLERMO BSLGRAITO RAVTSOII 
para la Subsecretaría de Interior, proporcionando ade
más algunos antecedentes sobre los mismos.

El señor Presidente de la Nación le expresa que la con 
firmación o nó se la dará luego de una conversación 
con los Comandantes en Jefe, ya que es un problema que 
considera de trascendencia.
Además le pregunta, sobre en qué condición, o qué si
tuación se podría instrumentar para contar con el Doc
tor FRUGOLI, como apoyo o como reserva de la Revolu
ción,

El Doctor MOR ROIG confirma que el Doctor FRUGOLI es 
valioso y que lo va a tener en cuenta oportunamente.
A continuación informa sobre la puesta en posesión del 
Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires e 
informa que será puesto en funciones en el día de maña
na. Expresa además que en esa ceremonia no pronunciará 
un discurso ya que esto lo obligaría seguramente a de
finiciones. Sólo dirá unas palabras sumamente sobrias, 
para destacar la significación del hecho, temperamento 
que es compartido por el señor Presidente.
Seguidamente manifiesta que en el día de la fecha, a 
las 18:00 horas se entrevistará con el señor Interven
tor de la provincia de Córdoba.

El señor Presidente de la Nación expresa con relación 
a la provincia de Córdoba, su deseo de que se pudiera 
separar perfectamente el problema político del proble
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ma subversivo, puós en esta forma se logrará tranqui
lizar por una parte el ambiente de la provincia, y 
por otra tratar y atacar en profundidad el hecho sub
versivo.

El Doctor MOR ROIG pregunta cual es el criterio de la 
Junta de Comandantes en Jefe sobre la duración de la 
intervención en la provincia de Córdoba.

El sefíor Presidente aclara que no hay una determina
ción tomada sobre este particular, pero cree que ‘po
dría extenderse durante tres o cuatro meses, período 
en el cual se lo debe apoyar todo lo ¿josible a fin de 
permitir, o como mínimo atenuar las presiones y pro
blemas que están generados en Córdoba, y que hace que 
se reaccione contra el gobierno y sus autoridades.

El Doctor I.ICR RCIG expresa que cree sumamente difícil 
que Córdoba tenga una pronta solución en el ambiente 
político, ya que dicho ámbito se encuentra sumamente 
alterado, aún dentro de las agrupad .nes políticas que 
cuentan con mayor apoyo.
A continuación solicita se estudie la posibilidad de 
hacer' algunos anuncios que contribuyan a crear un cli
ma favorable en el campo político y sugiere que se in
cluya alguna medida sobre reanudación de la actividad 
política.
Aprecia que sería conveniente hacerlo en la presente 
semana. Si bien por la trascendencia del mencionado 
anuncio correspondería que lo hiciera el Presidente, 
a su entender es preferible que lo efectúe el propio 
Ministro del Interior de manera que siempre exista un 
fusible entre la expresión del Presidente y lo que él 
manifiesta para el campo político.

El señor Presidente de la Ilación concuerda uon el cri
terio expuesto y autoriza al Ministro a realizar el 
anuncio.

El señor Ministro del Interior manifiesta que, efectua
rá el correspondiente estudio a fin de presentar una 
proposición concreta en la próxima reunión de Gabinete. 
Asimismo expresa su preocupación por los problemas uni
versitarios los que pueden tener incidencia en la tran
quilidad pública, a partir del momento en que hayan 
finalizado el ciclo de exámenes al cual están abocados
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actualmente.

- El señor Presidente manifiesta que los problemas uni-
versitarios no están radicados solamente en la esfera 
del Ministerio de Educación, sino que aprecia que los 
mismos afectan e interesan también a los Ministerios 
de Bienestar Social y del Interior, por lo que desea 
que se desarrolle una acción coordijjada entre los mi£ 
mos para tratar de solucionarlos. ‘

- El Doctor MOR ROIG expresa su preocupación por los pa-
ros anunciados para los próximos días y cree que en la 
reunión de Gabinete podrían tratarse algunas medidas 
para minimizar o por lo menos limitar dichos paros,

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo ex-
puesto y dispone que el tema sea considerado en la 
próxima reunión de Gabinete.
Agrega además que con respecto al problema que se ge-
nera en el ambiente universitario de Córdoba se podrían 
tomar algún tipo de medidas como sor adelantar o auto-
rizar la creación de una Universidad en Río IV, mejo-
rar el alojamiento de los estudiantes así como tratar 
de controlar la ideología de los cursantes extranje-
ros.

- El Doctor MCR ROIG informa que desearía anunciar que 
próximamente comenzaría a realizar reuniones con repre-
sentantes de los partidos políticos.

- El señor Presidente cree que ello es conveniente y le 
sugiere que utilice a la Secretaría de Difusión y Tu-
rismo para una mejor difusión de este programa,

- El señor Ministro requiere información sobre la forma 
en que desarrollará su actividad la Comdsión Asesora 
para la redacción del anteproyecto del Plan Político, 
ya que no la conoce, como así tampoco la función que 
le cabe al Ministro en la tarea a realizar,
. A continuación expresa la conveniencia de que con tiem
’ po se adopten las medidas para preparar el edificio del 
Congreso para que esté en condiciones de ser utilizado 
en el futuro. Sugiere que el Doctor SOL/iRI podría en-
cargarse del problema, aún cuando no en forma inmedia-
ta. .

- El señor Presidente concuerda con la necesidad de repa-
rar el edificio en cuestión. Aclara aue se deberá bus-

E  C  R  E  T  Ol I .
8  •

car una nuova ubicación para los organismos que 
funcionando provisoriamente en ese edificio. Este as
pecto debe ser considerado como una orden a ser mante
nida para su ejecución oportuna.

Intercambian opiniones sobre la conveniencia de acele
rar la confección de los padrones, tarea que será en
carada por el señor lílnistro.

A continuación el señor Presidente pregunta si conoce 
quiénes serán los asesores con los que contará el se
ñor Intendente de la Ciudad de Buenos Aires. .

4

5

6

Al respecto, el señor Presidente le informa al señor 
Ministro que ha sido consultado por el Intendente so
bre la posibilidad de ofrecer un cargo al señor TECSRA 
DEL PRA.ÍÍGO. Manifiesta que lo autorizó a hacerlo, pe
ro recomendándole que tuviera cuidado en balancear sus 
colaboradores para que el sentido de apertura que quie
re dar al actual gobierno que^e bien evidenciado.

y y

1-  II
AGUSTIlT>AIñJSSE 

Teniente General
. dj Presidente de la Nación ;irgeivt4na

//

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

‘0(m X & \  h - á - c o
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

t
EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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ACTA DE LA HBUITIOIT N® 4 /71 DB LA JUNTA . DE COIDUIDAITPES SIT JE?S

Eli 3NJN0I0N DE GOBIERNO

LUGAR : Despacho Presidencial

PECHA Y HORA ; 30-KAR-71 de 17:30 a 20:00 hs.

PARTIOiPÁNTES : E?:cnio. señor Presidente de la Nación 
' Teniente General D ALEJANDRO AGUSTIN LAITUSSE

, • S.E. el señor Con.andante en Jefe de la Armada
' Almirante D PEDRO AIBSRTO JOSE GNAVI

• S.E. el sefíor Comandante en Jefe de la Fuerza
Aérea, Brigadier General D GiVRLOS ALBERTO REY 
5'eííor Jefe del Estado Hay or Conjunto 

.. Brigadier Mayor D EZEQUIEL ALFREDO ILíRTINEZ

Tema 1 - ORIENTACION AL MINISTRO DEL INTERIOR SOBR PIAN POLITI-
00

El señor Presidente expresa que actualmente el Ministro 
del Interior sólo cuenta para elaborar el Plan Político 
con la Directiva eriunciada por el General LSVINGSTOIT, el 
5 de Diciembre de 1970 en IIEUQUEIÍ, la que contiene las 
bases del referido plan.
De acuerdo con lo acordado, de imniartir al Ministro del 
Interior otra Directiva con el mismo propósito, propone 
revisar dicho documento, a efectos de determinar en qué 
medida se lo debe actualizar y/o comiiletar.

El señor Jefa del Estado Mayor Conjunto manifiesta que en 
la directiva en vigor, el I.hnistro del Interior ya había 
compatibilizado las opiniones de las Fuerzas, no obstan-
te lo cual algunos de los aspectos propuestos por aqué-
llas no se encuentra,n allí incluidos.
Esto no significa que existan discrepancias importantes, 
más bien algoinas omisiones. Aprecia que prácticam.ente 'el

V

9 1



i »* .

V -V
2 . -

80/ de lo sugerido por las Fuerzas está incorporado en 
dicha directiva.
Agrega que los estudios elaborados por las Fuerzas han 
sido realizados básicamente con distinta profundidad, 
pudiéndose señalar que el correspondiente a la Fuerza 
Ejército tiene el carácter de una orientación, el de la 
Fuerza Aérea llega a detalles de fondo y forma, mientras 
que el de la Armada varía entre ambos*'‘*extremos,
A continuación expresa que con respecto a la directiva 
en vigor hay coincidencia en los aspectos generales, 
excepto en algunos casos, como por ejemplo, en lo que 
¡hace a los plazos fijados y sobre todo en lo relativo a 
desalentar la posibilidad- de crear un partido de apoyo 
a la Revolución Argentina.

El sefíor Presidente manifiesta que al documento del 5 
de diciembre de 1970 se lo puede dividir en dos partes 
principales, la corresTíondiente a la Situación Política 
Nacional y el resto del mismo, que se podría considerar 
como la directiva propiamente dicha.
Agrega que a su entender las tareas que corresponde rea-
lizar concretamente son: actualizar la parte situación y 
estudiar las modificaciones a introducir en la directiva 
en sí, ■ .

El señor Jefe del Estado Llayor Conjunto expresa que la 
actualización del párrafo Situación, para que refleje 
realmente la situación política nacional a la fecha de 
impartición de la directiva, podría demorar unos 2 o 3 
días como máximo. Aclara que sería efectuada con la par-
ticipación-de la SIDE y de la Secretaría General de la 
Presidencia, •

A continuación los señores Comandantes intercambian i-
deas sobre diversos párrafos contenidos en la directiva 
de referencia, concordando en la necesidad de modificar 
su redacción y contemplar la posible incorporación de 
algunos otros aspectos presentados por las Fuerzas,

El señor Presidente manifiesta que la intención es apro-
bar el nuevo documento en la reunión de Junta del día 2 
de Abril.Sugiere que la Comisión constituida por los tres 
delegados de las Fuerzas, tomando como base la directiva 
en vigor, estudie las modificaciones que se le deben in-
troducir de acuerdo con la aceiitación oficial de sus Fuer-
zas y elaboren un proyecto consolidado, /g-rega que el
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señor Jofe del Estado Mayor Conjunto actuará conio coordi
nador, y queda autorizado a efectuar consultas al Minis
tro del Interior si lo estima conveniente, pero que éste, 
en principio, no debe intervenir directamente en el tra
bajo encomendado.

Los señores Comandantes cambian opiniones sobre el tema 
en consideración, lue^o de lo cual la_^Junta de Comandan
tes en Jefe, en función de gobierno

RESUELVE :

1°) Disponer que el señor Jefe del Estado Mayor Con
junto con la participación de la Secretaría de 
Informaciones de Estado y la Secretaría General 
de la Presidencia, actualice el párrafo 1 "Si
tuación Política Racional" de la Directiva para 
el señor Ministro del Interior de fecha 5 de Di
ciembre de 1970 (Bases del Plan Político ITacio
nal).

2°) Disponer que la Comisión integrada por delegados 
de las Puerzas, analice el resto del documento 

. . mencionado en 1®), de acuerdo con la siguiente 
orientación : que el mismo en general sigue te
niendo vigencia, y que, de ser necesario, elab£ 
re un nuevo proyecto que incorpore, ya compati
bilizadas, las opiniones oficiales de sus res
pectivas Fuerzas.

3®) Las tareas indicadas en 1°) y 2°), deben ser • 
cumplimentadas antes del día 2 de Abril x^róximo.

Tena 2 ..ÁRTSPRCIECTO DE DIRECTIVA GENERAL DE GOBISRirO A IMPARTIR 
EN RSuNrCN DE GABIE)TE ' .

El señor Presidente expresa que al anteproyecto en con
sideración se le dará forma de directiva, de acuerdo con
las norma.s mili ’es. antes de ser impartida y entregada
a los integrantes del Gabinete. (Se agrega como Anexo 1)

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
en el texto del anteproyecto no se hace referencia a la
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ConiGión In-terininis-tei''ial, no quedando claro si'la' mis-
ma continuará o nó en funciones, ,

El sefíor Presidente aclara que según información propor-
cionada por personal de la Secretaría General de la Pre-
sidencia, la referida comisión no ha llegado a satisfa-
cer totalmente los‘fines para los cuales fue creada.
E>:iste opinión formada de que no es conveniente mantener 
en funcionamiento dicha Comisión. Agrega que considera 
que la interación y colaboración recíproca de una án’ea de 
gobierno a otra se logrará más efectivamente en Reuniones 
de Gabinete, que permitirán a cada Ministro conocer la 
orientación y tareas que tienen los demás, y romper así 
la actual situación, que se puede calificar como de trabajo 
en compartimientos estancos.

los' señores Coraandantes intercambian opiniones, concuer- 
dan con lo expresado y coinciden en que se debe incluir 
un párrafo en la directiva en cuestión, que establezca 
el cese de la Comisión Interministerial.

El señor Comanda.nte en Jefe de la /irmada expresa su in-
quietud en el sentido de que existen muchas leyes y de-
cretos en trámite, ya adecuadamente estudiados y con de-
cisión prácticamente tomada. Considera que el darles rá-
pida solución sería un acto de gobierno de gran trascen-
dencia política. ■

El sefíor Presidente manifiesta que comparte tal preocu-
pación y comenta que algunos Ministros le han infortaado 
que hay muchos proyectos de decretos originados en sus 
respectivas áreas, que están demorados en otros ministe-
rios,x\grega que en relación a ello se enviojrón notas a 
las diferentes secretarías, con previo conocimiento de 
los correspondientes ministerios, a efectos de que se re-
mita una relación sobre el actual estado de gestión de nu-
merosas iniciativas, leyes y decretos que se encuentran 
pendientes de concreción. El informe de referencia será 
presentado por los ministros en la Reunión de Gabinete 
del día 31 de Mayo.

A continuación los señores Comandantes intercambian opi-
niones sobre lo antes expresado y coinciden en que exis-
ten fallas en el control de la gestión de decretos y le-
yes en trámite. -

- El señor Presidente expresa que tal supervisión es una
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tarea de fundamental importancia y debe ser realizada 
por la SecretGJTÍa General de la Presidencia,
Aclara cjue ya están en ejecución algunas medidas tendien
tes a lograr una mayor celeridad y a garantizar que las 
tramitaciones originadas en un área determinada de go
bierno no se vean entorpecidas en otra. •

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el 
tema, luego de lo cual la Junta de Cobandantes en Jefe :

RESUELVE ^

1°) Aprobar el anteproyecto de Directiva General 
de Gobierno a impartir en la Reunión de Gabi
nete que se realizará el día 31 de Marzo del 
corriente año, en.la que se deberá incluir 

' un párrafo disponiendo el cese de funciones
de la Comisión Interministerial.

Tema 3  RESON/ER EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA DIFUSICN DE
LA INFORIiACICN PUEIJECA SODRS ACTOS DE GOBIERNO.

V \

El señor Presidente manifiesta que se presenta ^ste te
ma a consideración de la Junta de Comandantes enyefe a 
fin de lograr un acuerdo sobre e], procedimiento a seguir 
l̂ ara la difusión pública de los actos de gobierno,y evi
tar así diferencias que pudieran ser explotadas por los 
medios de información. Aclara que este aspecto está par
cialmente incluido en el párrafo 6 de la Directiva trata
da en el téma 2.

 El señor Jefe del Estado llayor Conjunto expresa que en 
principio los actos de Gobierno pueden clasificarse en 

. dos grupos; los de significativa trascendencia que ha
cen a la esencia del proceso revolucionario y los asun
tos de orden administrativo común.
Para los prim.eros, la informiación podría ser proporcio
nada por la Junta de Comandantes en Jefe en conjunto o 
por el Presidente de la Nación en su carácter de Presi
dente de la Junta de Comandantes en. Jefe y por delega
ción de ésta. Los otros actos de gobierno serían difun
didos por los órganos naturales existentes.
Agrega que también resulta conveniente acordar con los 
señores Comandantes el criterio a seguir en cuanto a te
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mas que convenga y deben ser difundidos en el caso de 
que los miembros de la Junta realicen giras por el in
terior del país y/o sean consultados aisladamente por 
el periodismo.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que# 
a BU entender,lo propuesto no es coherente con lo esta
blecido en el párrafo 6 de la directiya ya considerada, 
por cuanto se lesrestringe en exceso a los ministros y 
secretarios las posibilidades de comunicación con los 
medios de difusión. •

El señor Presidente concuerda con lo expresado por el 
señor Comandante en Jefe de la Armada,por estimar que 
el criterio propuesto para la difusión de los actos de 
gobierno desvirtuaría,en parte,la idea de que los minis
tros cumplan una cierta función de "fusible" dentro del 
Poder Ejecutivo ITacional.

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el 
mencionado párrafo 6, que se lee, coincidiendo en que 
el mismo se adecúa al fin perseguido.
Asimismo convienen en que el problema fundamental a re
solver es la forma en que los integrantes de la Junta 
proporcionarán información ante requerimientos de la 
prensa.

El señor Presidente manifiesta que el procedimiento nor
mal podría ser que el Presidente de la Junta difunda 
los actos de gobierno por delegación, es decir con el 
acuerdo previo de los otros miembros de aquélla. Agrega 
que en el caso particular de que so quiera hacer un anun
cio aprovechando la circunstancia de que uno de los otros 
Comandantes en Jefe viaje al interior del país, se segui
ría la misma norma del acuerdo previo, poro entonces la 
delegación recaería en ese integrante de la Junta.

Los señores Comandantes intercambian otras opiniones 
sobre el tena, luego de lo cual la Junta de ComandoJites 
en Jefe :

RESUELVI

1®) Adoptar cono procedimiento de difusión de los 
actos de gobierno por parte de los miembros de 
la Junta el siguiente :

9 6
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a) normalmente la efectuará el Presidente de 
la Nación por delegación de la Junta de Co- 
miuidantes en Jefe, es decir habiendo recibi-
do el' acuerdo de los otros miembros de ,1a 
misma.

b) En los casos en que uno de los otros inte-
grantes de la Junta reali.»e un viaje, podrá 
delegarse en él la misión de formular anun-
cios los que también deberán contar con el 
acuerdo dc aquélla. *

5

6

/
Tema 4 - CONSIDERACI MI DE M S  PROPUESTAS DEL SEÑOR !:i]7ISTR0 DEL

INTERIOR RELACIONADAS CCNm CíuBIO DENOMINACION Di
LAS SUDSECRBTAHIAS A SU CARGO Y PERSONAS POSTULADAS PARA 
CUBRIRLAS

V A

J

El señor Jefs del Estado Mayor Conjunto informa que el 
Ministro del Interior pr senta la propuesta de cambiar 
la denominación de las Subsecretarías a su cargo,para 
dar una imagen organizativa compatible con los propó-
sitos enunciados sobre un acercamiento de los plazos 
políticos,y la entrada en un proceso hacia la institu-
cionalización del país. En concreto propone estructura,r 
su ministerio en base a dos subsecretarías que serían 
la de Asuntos Institucionales y la de Interior. A la 
primera le competería la instrumentación jurídica y fun-
cional del proceso antes mencionado,y a la segunda todos 
los problemas vinculados con las provincj.as y la mecáni-
ca propia del Ministerio.
Consecuentemente,propone un reagrupamiento de las distin-
tas direcciones generales que conforman el Ministerio del 
Interior, asignando a cada Subsecretaría las que hacen a 
su área específica.

que el Ministro del Interior 
señor Presidente, los nombres 
personas postuladas pccra cubrir 
son el Dr AUGUSTO MAJíIO MCiS- 

LLO y Dr GUILLEPJ.10 BELGRANO RiV.VSClT, respectivamente, pro-
cediendo a dar una semblanza de los mismos.

A continuación manifiesta 
elevó a consideración del 
y antecedentes de las dos 
dichas Subsecretarías,que

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre am-
bas propuestas formuladas por el Ministro del Interior, 
y ooncuerdan que con respecto a la primera,es convenien-
te autorizar el cambio de estructura solicitado. Respec-
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to a las personas postuladas en principio no existen ob-
jeciones para su designación, no obstante,acuerdan pos-
tergar la decisión hasta el día siguiente, luego de lo 
cual la Junta de Comandantes en Jefe ;

RESUELVE ;

1°) Aprobar la solicitud elevada por el señor Mi-
nistro del Interior referida''*a la reestimictu- 
ración de su ministerio en las Subsecretarías 
de Asuntos Institucionales y de Interior,

OTROS TEMAS

- Luego de finalizado el tratamiento de los tenas fijados 
Xiara la reunión del día de la fecha, la Junta de CoLian- 
dantes en Jefe continuó con la consideración de otros as-
pectos que hacen a la gestión de Gobierno, en cuyo trans-
curso se hicieron presentes para exponer algunos tópicos 
específicos los Generales de Brigada SAINT J3A1T, PANULLO 
y MIATELLO habiéndose analizado los siguientes temas ;
- Créditos oficiales asignados últimamente a la industria 

frigorífica.
- ITomulgación de decretos que favorecían a determinadas 

empresas, .
- Constitución del equipo económico.
- Estado de una investigación realizada en el áx.ibito de 

la Llinicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.
- Tratamiento en una próxima reunión,de la instalación 

de la Planta de Aluminio y adquisición de buques para 
la Armada.

Luego de una consideración general de los mismos la Junta 
de Comandantes en Jefe ;

RSSUSN/E : -

1®) Tratar detalladamente cada uno de los temas en 
. . próximas reuniones.

AGUSTIN'i^frJSP"^' • ALEJ
// Teníante General
lbzcrnxdtm-te*-c}e la-Naoión

//siguen lar. fir;.;
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REUNION DE CA3INET!

1. Introducción

IV / r, 10.-,
á >

No he querido demorar la realización de esta primera Reunión de 

Gabinete 5 puesto que asigno particular importancia al hecho que 

el Gobierno de la Revolución Argentina reanude su marcha, con 

directivas claras y precisas en cuanto a su->-forma interna de ac 
tuar y en lo que hace a sus relaciones con todos los sectores 

de la sociedad. •• •
Por razones que no vienen al caso analizar en este

momento y que alcanzan en su responsabilidad incluso a los ac-
tuales Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, es evidente 
que la mecánica interna del Gobierno Nacional desde 1966, ha 
presentado ciertas falencias en cuanto a la asunción plena de 

'las responsabilidades en distintos sectores de Gobierno y al 
contacto y acuerdo horizontal previos a la presentación de las 

soluciones. Ello ha provocado, sin duda, una inadecuada concen-

tración de problemas no compatibilizados al más alto nivel, como 

consecuencia de lo cual se ha producido una perdida de tiempo 
irreparable, cuando no, el deterioro de la imágen del Gobierno 
de la Revolución Argentina.

Por otra parte, es también notorio, que desde 1956 a

la 'fecha, la mecánica externa del Gobierno, es decir sus relacio

nes con la sociedad argentina, ha producido la perdida casi to-

tal de consenso y apoyo popular. En este estado de cosas, toca 
medida propuesta al país es sistemáticamente discutida y recha-

zada. ■
Sobre la base de la continuidad ideológica determina-

da por los documentos fundamcntales de la Revolución Argentina y 
con cl csfuei-'zo, dinamismo y vocación de servicio de los respon-
sables de llevarla plenamente a cabo, es que las deformaciones
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«aoradas deben ser corregidas sin pérdida de tiempo.
Por otra parte,debe tenerse especialmente en cuenta

que en esta etapa,el centro do gravedad de la acción de Gooiei^no, 

se aplicará en lo político, con una marcada sensibilidad social,

don e l  objetivo final do ersar las eondieionos indispensables par- 5
el restablecimiento de un régimen democrático, eficiente y estable.

Sólo así, la acción en este difícil poríodo- que se

iiiTcia, tendrá la positiva eficacia que el pueblo arí'ontino espoi\.

de su Gobierno. ' •
« ^

2. Responsabilidad de los miembros del Gabinete Nacional
Es incuestionable Señores, que en la tarea futura, los

miembros del Gabinete Nacional juegan un rol de capital ar.pcrtanci-
* ■' ■ Estoy convencido que, en orden a corregir las cefsr.tr.-

ciones a las que hice referencia, todos los miembros del Gabinots

cional, deben asumir plenamente sus responsabilidades y a t r i b u c i .
como característica predominante en ésta nueva y definitiva instar.-

0

cia de la Revolución Argentina.
Tal actitud se debe manifestar, fundamentalmente, en 1 

consideración y solución de aquéllos problemas que sean específics- 

de cada área, sin transferirlos al nivel superior, excepto en aca-..— 
líos casos en que sea estrictamente indispensable. •

Ello iiu des'.-'ai’Ln -sino, poi’ ej. ooiiLrar.io, obiiaa - 
permanente realización- las consultas en los planos vertical y hor-t 
zontal a fin de lograr una absoluta cohesión en las resoluciones c..e 
se adopten, que forzosamente deben ser previamente compatibilizacau 
con todas las áreas competentes. '

Tal aspecto , plenamente válido para el accionar ci.tr 
lo es mucho más aún para las reuniones de máximo nivel cn la Sal. 
Situación. En ellas, debe descartarse la presentación y discusión
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posiciones encontradas; por cl contrario, en su transcursovae,,ciepdn 
exponer las soluciones ya compatibilizadas por los responsables de 
cada arca dc Gobie'rno. En suma, cl expositor deberá señalar coinci
dencias y discrepancias no sólo de su sector específico,sino tam
bién de todas las otras áreas vinculadas al tema en consideración.

Esto no implica, por supuesto, una unanimidad ab
soluta dc criterios en cuanto a las resoluciones..>a adoptar, sino que 
en aras de la eficiencia gubernamental, los aspectos básicos que 
las conforman han sido considerados, procesados y aceptados por los 
miembros del Gabinete que correspondan. Tal procedimiento, redun
dará en un mejor estudio del problema y en un mayor tiempo disponi

«  -

ble para instrumentar la solución más adecuada.
A los efectos de facilitar esta tarea de coordi

nación, es mi propósito realizar como mínimo dos Reuniones de Gabine
te mensuales. . 

3. Diálogo y participación

A pesar que desde 1965,el Gobierno ha procurado 
el establecimiento de un diálogo fluido con la ciudadanía y su par
ticipación en la solución de los problemas nacionales, los resulta
dos reales obtenidos hasta el momento son pocos satisfactorios.

Muchas han sido las causas de tal situación,pero 
estimo que el resultado no podía ser otro, cuando convocado algún 
sector para la discusión de un problema concreto, se realizaba un 
largo monólogo sobre una resolución ya adoptada.

• La convocatoria de apertura formulada por la Jun
ta de Comandantes en Jefe y que ratifico en todos sus alcances, re
quiere pues, un diálogo amplio y sincero, para incentivar la partici
pación de todos los argentinos en la consideración y solución de sus 
problemas. •
. Por supuesto, esto no implica la subordinación

r - . .  . . í . i '  . . . . .  4 . . 1  •

I 6

■ o  R E T O ]  13 .
. púdico, sino ,• simplcracnte, la con.sulta ■ oportuae y adecüaU;a;;a''-o-:
soctcrcs interesados de mayor representatividad a efectos de contai" cc.n 
tocos los elementos de juicio que permitan adontar las rr.edidas que con-
templen ce la manera más adecuada y efectiva los intereses y as:;ira- 
ciones del pueblo argentino.

En este sentido, es mi deseo que cada vez que se a:̂ e- g 
ve una iniciativa trascendente, ella Legue acompañada con las corres
pondientes opiniones de esos sectores. _

• Asimismo, estos contactos sectoriales complementados
con el indispensable acuerdo oficial a nivel horizontal, facilitarán 
la eliminación de comisiones especiales para el estudio cl_ deter.v.in-- 
dos problemas.

Por otra parte, el Gabinete Nacional debe adoptar- u. .- 
' actitud de gran receptividad a la crítica constructiva, ya que ce sllc.

■- se obtendrán los elementos necesarios para corregir eventuales errores,

M. Vivencia personal de los problemas. .
Al Gabinete Nacional llega la consideración de los

problemas fundamentales del país y aquellos de trascendencia menor pare 
que afectan a sectores o intereses vitales.

[jlMiy Mal pueden proponerse medidas integrales, si cuil.cos
son los responsables de hacerlo no tienen una vivencia directa, per-
sonal, de.l problema o de los alcances de la solución que se propugna.

Es indispensable, entonces, que cada medida que se 
proponga este respaldada por un pleno y personal conocimiento del pro-
blema en cuestión y que su costo financiero y social esté adecuauam-oo 

te ponderado en el marco nacional.
_ Para que esta vivencia personal de los proble.mas o--

realmente efectiva, es imprescindible que los responsables de caca 
área de gobierno recorran el país para enfrentarlos doñeo ellos se pir 
sentar., pudiendo así diferenciar sus matices locales y regionales.
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lo que í'acili Laru su pondoiMcion en el marco nacional.
5. Actitud frente a los problemas nacionales.

. Consocqento con lo dicho anteriormente, deseo que ca

da área de Gobierno, considere la solución de los problemas antes 

que éstos se presenten. . ■ ^
No debemos esperar. Señores, que una huelga que se a 

• nuncia con anticipación sea declarada, para solucionar las causas 
que la motivan. •• • • .

Muy por el contrario, el Gabinete Nacional .debe apre
ciar permanentemente la solución y anticiparse a los eventos, tpda 
vez que ello sea posible. '

• Gobernar presionado por reacciones previsibles, es hoy
en nuestro país, una actitud inaceptable por su extrema peligrosidad.

■; Todos debemos avizorar el futuro, ponderar las actitu
des y resoluciones individuales, de modo tal que la acción de gobier 
no sea efectiva y solucione definitivamente nuestros problemas de 
fondo.

6. Declaraciones publicas.  ’ .

 ̂ Nada daña más la imagen de un gobierno, que la reali

zación de declaraciones públicas contradictorias por parte de los 

responsables de la conducción al más alto nivel.•

Un cOl'G oi'don üc íOcas , deseó ciüe Dc fivile cuiüadur;a 
mente, la formulación de cualquier tipo de expresiones unilaterales 
que puedan afectar resoluciones ya adoptadas o en las que otr¿s áreas, 
de gobierno^ teng¿n ingerencia directa.

En tal sentido, sólo la adecuada compatibilización de 
los problemas, permitirá que las declaraciones de los miembros del

C a  11 i  1 i  o  P °  1=4 n  ( I I  >)  I C!  i ’ c  n  I n c  y  11 < I f p i n  o  I I  A  n  1 l ’ C Q  o  o  1 1 I o  I ' C J  r ,  i i f  | O  ‘  P  i

A estos fines servirán además, las Reuniones do Gabinete rnonsvia
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les ya anunciadas. X7i..iv ''-'
■ En lo que respecta a las gestiones presidenciales an-

teriores, deseo que las ácclaraciones que puedan hacerse al respec-
to eviten todo tipo de ■ ' 'Crítica excesiva que sea interpretada
como una actitud derrotista o claudicante con relación a la finalidad 
y esencia de la Revolución Argentina. .

Lo expresado cobra especial validez con relación a los 
aspectos políticos del proceso revolucionario. En ese sentido, toda
manifestación pública debe quedar -a cargo exclusivamente del titular

0
• •

del Poder Ejecutivo Nacional, de los miembros de la Junta de Coman-
V * • «

e '

dantos cn Jefe-, y del Ministro del Interior.

7. Normas legales do sigaificatí va tra.sccndcncia.

En lo referente a todas aquellas medidas de gobierno 
que puedan revestir carácter de significativa trascendencia, los 
distintos Ministerios y Secretarías de Estado deberán elaborar y 
proponer las normas legales correspondientes, con la suficiente ant£ 
lación, como para que los miembros de la Junta de Comandantes en Je-
fe, puedan realizar adecuadamente los estudios pertinentes. ‘

En ese sentido, se ha determinado que los plazos máx£ 
mos a emplear por la Junta de Comandantes en Jefe, serán de diez 
días para los decretos y de treinta días para las leyes.

8, Nombramiento de colaboradores. .
t

Consecuente con la política de efectiva apertura pro-
piciada por la Junta de Comandantes en Jefe ,el criterio a prevale-
cer en la selección de los colaboradores de los miembros del Gabine-
te Nacional, será el de la eficacia y representatividad, sin otras 
limitaciones que las de la honorabilidad, prestigio e idoneidad para 
el cargo. • .
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Por otra parte, deberá darse cabida en esc nivel a 
. importantes personalidades dol interior del país.

9. Difusión de la obra de Gobierno. .

Una de las mayores falencias de la Revolución Argén- ^

tina ha sido, sin duda, la inadecuada, cuando ncT contraproducente
política de difusión de los actos de gobierno, ' ^
■ ■■ Es así como,, en .numerosas oportunidades, la opinión

♦ •

pública rechazó medidas de gobierno que le eran ofrecidas, por la
ausencia de una adecuada explicitación previa de sus alcances a ni 

%4* • •

vel popular. . • . •
Asimismo, importantes decisiones carecieron del aus

picio público necesario, al faltarle un apoyo sostenido en orden a 
su difusión., ■ * •
' • Este grave problema debe ser resuelto a través de una

efectiva e íntima coordinación informativa entre la Secretaría de 
Difusión y Turismo y las diversas áreas de Gobierno, de modo tal 
que se realice una permanente campaña de esclarecimiento, adecuada 
a cada nivel de la opinión pública, sobre la gestión y obra del Go
bierno Nacional. ■

. Al efecto se impartirá próximamente, una Directiva í 
ticular a la Secretaría de Difusión y Turismo, a' fin óe facili 
tar la tarea. •
■ '■ . Por otra partq, es mi intención dirigir un mensaje a

país a fines del mes próximo, en el que no sólo se informará sobre 
la obra futura de Gobierno, sino también sobre la ya realizada.

En CSC sentido, se requerirá a las distintas áreas, 
elevación do un cronograma que contenga las decisiones fundamenta
les a adoptar durante el corriente año. . ' •
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iO. Palabras Finales.

SEÑORES;

Estas directivas no están destinadas a un mero ordena
miento de tareas, sino a la dinamización efectiva y cierta del pro
ceso revolucionario. El país está pendiente, más que nunca, de lo 
que se haga, de hoy en adelante, desde las distintas arcas de Go
bierno. La puesta en marcha de decisiones fundamentales para el'de
sarrollo nacional, como así también los pasos definitivos para la 
institucionalización de la República, son nuestra indeclinable e 
inmediata responsabilidad.

i‘íi;*-

NOTA

Una vez aprobado cl presente Anteproyecto, se lo dará 
forma do Directiva y se realizará la síntesis correspondiente a los 
efectos de su difusión. '

¿> LOvjuOAfií (1
lEZcQUIEI /«.iFítCO MAÁÜíTZ

Brjgoditr
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ACTA pg LA REUNION N® 5/71 PE LA JUNTA PE C0rLMTDANTE3 EN JEPE

EN FUNCION PE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Saia de Situación)

FECHA Y HORA 1® de Abril de 1971 de 18;30 hs a 20:00 hs.

PARTICIPANTES : Excmo. señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandsinte en Jefe de la Aimada; 

, ' S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza
Aerea, señor Jefe del Estado Mayor Conjunto y 
señor Secretario de Infomaciones de Estado.

Tema 1 - EXPOSICION SOBRE CONCESIONES PE CREPIT03 OFICIALES OTOR- 
GAP03 ULTIMAMENTE A LA INDUSTRIA FRIGORIFICA.

- El señor Secretario de la SIDE inicia el trataraiento 
del tema expresando que considera conveniente oomensa,r 
su exposición haciendo ima somera referencia a la si-
tuación de la industria frigorífica.
En Enero de 1970,' la Cámara que agrupa a los frigorífi-
cos del país, ante el constante aumento del procio de 
la carne, da a conocer una declaración advirtiendo a 
los productores y consignatarios que no pueden pagar 
precios mayores que los que allí anuncian, fijando por 
ejemplo para novillos tipos "chilled" de S 0,71 o 0,73 
el kg. vivo. En ese entonces los frigoríficos tenían 
grandes compromisos internacionales, los que al no c u j e -  
plirse fueron deteriorando su situación. A principios 

, de 1970 la exportación decae bruscamente por causas de 
los altos precios.
Para controlar el aumento de los precios e incrementar 
la exportación,se dictan los Decretos Nacionales N®
1654 que aplica una veda parcial,y el N® 1655 que fija
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loa ■beneficios percibi'bles en cada etapa de comerciali
zación de la carne vacvma. Con posterioridad a ello 
tanto la Sociedad Rural Argentina como laa Confedera
ciones Rurales Argentinas^ retiran sus delegados ante 
el Consejo Asesor de la Política Agropecuaria. Sn ge
neral todas las entidades que representan los intereses 
de los productores critican la política del Gobierno.
En contraposición,los frigoríficos’ expresan su acuerdo 
con las medidas adoptadas en ambos decretos. Pese a 
ello, no se logra una solución al problema de la cri
sis que entonces se insinuaba, y el hecho real es que 
el proceso de deterioro de los frigoríficos no se detu
vo.
Por ley N® 18.698 se deroga la veda, se desgrava el 
faenamiento de novillos de más de 410 kg. y se toman 
otras disposiciones que en la práctica tampoco resuel
ven el problema de la industria de la carne. Suben los 
precios, los frigoríficos no aguantan los incrementos 
y un caso concreto lo constituye el S’VIPT que pide con
vocatoria de acreedores.
En el transcurso del corriente año 1971 el aumento de 
los precios conduce a que se implante nuevamente la ve
daren períodos alternados pero con características más 
severas a las del año anterior, y se adopta toda una 
serie de medidas que son de público conocimiento. Como 
consecuencias de ellas se produce una retracción de los 
productores, que no envían ganado al Mercado de Liniers 
y decae la exportación.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta cual 
es el precio actual y su tendencia.

El señor Secretario de la SIDE contesta informando que 
no es fácil responder la pregunta, pues en este momento 
hay un precio aparente y otro real de mercado negro y 
todavía se está trabajando en este aspecto, por lo que 
no puede precisar una respuesta concreta. Aclara que 
inclusive se ha interceptado una correspondencia del ex
terior, donde se le comunica a una empresa frigorífica 
que dehe facturar S 100 m/n de menos el kg. y que depo
siten esa cantidad a efectos de disponer de im capital 
adicional. Agrega que la situación actual de los cam
pos favorece la posición de los productores pués las 
pasturas les permiten retener ganado sin aumentar el 
stock. Con ello se deteriora aún más el sector indus
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trial por falta de la materia prima necesaria.
Manifiesta que a continuación entrará en materia pasan
do a considerar lo referente a los créditos otorgados 
a la industria frigorífica.
El Banco Central por Circular N® 98 dispuso la conce
sión de créditos de evolución para.a,liviar la situación 
de los frigoríficos. Las condiciones que debían reunir 
las empresas para optar a su otorgamiento eran ;

 Tener en desarrollo planes de modernización de 
sus plantas.

 Poseer alto grado de eficiencia productiva y 
adecuadas perspectivas de rentabilidad.

 Presentar deficiencias transitorias de tipo fi
' nanciero.
Los bancos oficiales que podrían conceder esos créditos 
eran el Banco de la Nación Argentina y el Banco Nacio
nal de Desarrollo,y se fijó como indicador el mejor mes 
de faena desde enero de 1970 medido en niimero de cabe
zas. Los créditos en cuestión pueden emplearse con des
tino, a compra de hacienda, pago de mano de obra u otros 
insumo3.
Agrega que el Banco Central estipula en su Circular que 
los Bancos deben recabar infoiiaes de la Junta Nacional 
de Carnes a efectos de reunir antecedentes, pero la re
dacción no es imperativa en el sentido que dicho aval 
sea condición determinante para la otorgación de los 
créditos,
En lo que se refiere a la concesión de estos créditos 
de evolución los Bancos de la Nación Argentina y de De
sarrollo, en cumplimiento de la Circular del Banco Cen
tral, se dirigen por notas de fecha 11 y 15 de marzo 
respectivamente, a la Junta Nacional de Carnes solici
tando información al respecto. El Banco de la Nación 
lo hace en forma genérica sin especificar nombres de 
empresas frigoríficas, pero el Banco de Desarrollo in
cluye a PASA.
Cabe aclarar^que la redacción de la nota del Banco de 
Desarrollo da a entender que pide elementos de juicio 
para completar la información de que ya dispone sobre 
eficiencia y rentabilidad de frigoríficos, y como reser
vándose el derecho de otorgar oportunamente los crédi
tos de acuerdo con su propio criterio.
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La contestación de la Junta Nacional de Games en am
bos casos es de un mismo tenor y no incluye a la fiima 
F.A.S.A. (ExJilson) entre los frigoríficos que se en
cuentran en condiciones de recibir créditos de evolu
ción, aclarando que para alguna otra empresa no citada 
se debería recabar infornación complementaria, A par
tir de este momento los dos Bancos proceden con distin
tos criterios, . ’
El Banco de la Nación Argentina se dirige nuevamente a 
la Junta Nacional de Carnes el 19 de marzo,y pregunta 
cuales son las condiciones que PASA no cumple para ha
cerse acreedora al crédito. Aquélla responde que debido 
a falta de eficiencia en 1970 y alto grado de endeuda
miento no transitorio. El Banco de la Nación Argentina 
no concede el préstamo solicitado por la empresa.
Por su parte el Banco de Desarrollo cree haber cumpli
do con el requisito de la Circular, no insiste ante la 
Jimta Nacional de Carnes y otorga a P.A.S.A, un crédi
to por 369 millones de pesos m/n que corresponde a 

días de faenamiento. Ese monto ya fué adjudicado, y 
con fecha que es anterior en un día a la orden preven
tiva de suspender tales préstamos.

 El señor Presidente manifiesta que a su entender, si 
la Circular del Banco Central estipula que se debe re
querir antecedentes a la Junta Nacional de Carnes, lue
go los Bancos que otorgan créditos no pueden ignorar el 
infome de aquélla, como ha sucedido con el Banco Nacio
nal de Desarrollo. Pregunta que cómo es posible justifi
car el eriterio de esa entidad bancaria,

 El señor Secretario de la SIDE expresa que el fundamen
to principal debe buscarse en la interpretación que di
cho Banco da a la Circular que regala los créditos en 
cuestión. El Banco de Desarrollo considera que por sobre 
el informe de la Junta Nacional de Carnes, prevalecen 
los antecedentes con que cuenta el propio Banco en re
lación a deteminada empresa.
En este caso particular del crédito otorgado a P.A.S.A. 
jante un requerimiento, el Banco informó que aquél se 
había concedido en base a la información con que conta
ba en su poder y a los balances de la empresa. Cabe ha
cer notar que por otro conducto se ha averiguado que 
el illtimo balance con que cuenta el Banco es el que co
rresponde al año 1969.
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Agrega que aparentemente existiría algún tipo de vin
culación entre el Banco de Desarrollo y la empresa^que 
sería lo que ha permitido el otorgamiento del crédito.

 El señor Presidente requiere información sobre el fun
cionario que estaría facilitando la concesión del cré
dito .

 El señor Secretario de la SIDE manifiesta que un Direc
tor del Banco, el señor BULGHEHONI, sería a la vez em
pleado de F.A.S.A.
Agrega, por otra parte, que la Junta Nacional de Car
nes tiene información de que directivos de F.A.S.A. 
hacen circular, en el sector de consignatarios, la ver
sión de que corao el Banco de la Nación Argentina no les 
concedió el préstamo solicitado, el de Desarrollo les 
otorgaría el saldo necesario para completar 3C días de 
faenamiento, o sea lo faltante para totalizar unos 
1.5C0 millones de pesos m/n.
Continuando con la exposición del tema, aclara que du
rante la investigación realizada se efectuó el análisis 
del "balance al 3CNCV7C proporcionado por la Junta Na
cional de Carnes. ■
En el mismo llamó la atención la existencia de una cuen
ta de deudores varios, con un monto excesivo ya que so
brepasaba los l.CCC millones de pesos m/n. Ante este he
cho se solicitó a la Dirección General Impositiva lle
vara a cabo una inspección de la documentación conta
ble de la Enpresa. En ella se comprobó que la menciona
da cuenta acusaba un monto menor de 7CC millones m/n, 
pero con el detalle sugestivo de que aparece un grupo de 
deudores conformado por 3 directores de la ampresa,con 
préstamos personales por un total de 17C millones de 
pesos m/n. Se puede citar como ejemplo el caso del di
rector 3EN03AIAN con un activo de 50 millones de pesos 
m/n y un pasivo de 51, y que en consecuencia no paga 
impuesto a los réditos.
Seguidamente el señor Secretario de la SIDE expresa que 
el problema planteado conviene sea encarado desde los 
siguientes puntos de vista :

a) Comprobar si en el aspecto técnico económicofinan
ciero la empresa F.A.S.A. reúne las condiciones exi
gidas por la circular del Banco Central para hacerse
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acreedora a créditos de evolución. Aprecia que su 
Secretaría no es el órgano idóneo para expedirse 
sobre si procede o no concederle los préstamos de 
referencia, ya quo deben considerarse otras impli
cancias, por ejemplo las repercusiones de tipo so
cial y laboral si la empresa se viera obligada a 
cesar en su actividad.

b) Independientemente de lo expresado en el punto an
terior, la SIDE podría indagar sobre la calidad mo
ral de las personas que integran el Directorio de 
F.A.S.A., sobre el origen de los capitales de la 
empresa y otros aspectos que podrían avalar o nó
la concesión del crédito.

c) Investigar si hay funcionarios del Estado en Minis
terios, bancos, etc. que mantengan estrechas vincu
laciones con empresas privadas que se favorecen por 
gestiones de aquéllos,

d) Verificar si en el país existen monopolios o grandes 
grupos empresarios que de alguna manera influyen en 
las decisiones de gobierno, afectando o coartando su 
libertad de acción.

 El señor Secretario de lá SIDE manifiesta que a fin 
de facilitar la comprensión de la situación financiera 
actual de P.A.S.A., puede resultar de interés conocer su 
origen. Menciona que el Frigorífico Jilson después de 
estar 2.años inactivo por problemas gremiales, fué ven
dido por la Casa Central, de CHICAGO, a un grupo argen
tino formado por los señores 3SN03AIAN, JUNCOSA SERÉ y 
TABOADA, La operación se concretó en base a que el re
ferido grupo se hacía cargo del activo y pasivo de la 
empresa,con la condición de recibir un crédito de 
2,500.000 dólares, con la sola garantía de la hipoteca 
sobre la planta industrial y la caución de acciones de 
otras empresas que pertenecen al grupo comprador.
Los datos que se poseen sobre la presente situación fi
nanciera de F.A.S.A, provienen de las siguientes fuen
tes : Auditoría de la Junta Nacional de Carnes, orga
nismos financieros internacionales, entidades bancarias 
locales y balances de la empresa.
El informe de la Auditoría de la Junta Nacional de Car
nes es en general negativo incluyendo lo relacionado
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con liquidez, solvencia, capital en giro, etc. En sín
tesis aprecia que la Sociedad no puede seguir funcio
nando, si bien se le reconoce una buena capacidad téc
nica.
En cuanto a la opinión de organismos financieros inter
nacionales, es relativamente favorable aún cuando uno 
de los principales acreedores, ADENA, se muestra preo
cupado por los quebrantos del primer semestre de 1970 
que alcanzaron el orden de 1 millón de dólares.
El concepto que merece la empresa en el ámbito de las 
entidades bancarias locales, era hasta agosto de 1970 
de confianza. En la actualidad las referencias banca
rias pueden resvimirse en :

•  Banco Español del Río de la Plata : estiman que
la situación financiera es delicada. Manifiestan 
que la evolución futura se basa,exclusivamente, 
en los créditos del Banco Racional de Desarro
llo que pueda lograr la influencia del señor 
BULGHERONI.

_ Bancos Francés, de Londres, Provincia de Buenos 
Aires : han restringido el descuento de documen
tos que presenta la empresa. Este proceder se 
funda,no sólo en la situación financiera actual 
de la misma, sino en que consideran que existen 
deficiencias en su administración interna.

Por último,el análisis de los balances de los años 196? 
a 1970 no aporta ningún elemento a favor de la empresa. 
Los aspectos negativos se acentúan en el líltimo ejerci
cio.
En conclusión, y pese a no haber dispuesto del tiempo 
suficiente para completar la información, por las im
plicancias del problema aprecia que su Secretaría no es 
el órgano que debe resolver la capacidad y solvencia de 
una empresa para determinar si puede o nó recibir prés
tamos, Esta es ima decisión que excede la misión de la 
SIDE.

 El señor Presidente concuerda con lo expresado. Mani
fiesta que, fimdamentalmente, la SIDE debe detectar las 
irregularidades en el normal desenvolvAniento de las 
empresas privadas y de las empresas y dependencias del 
Estado, para permitir que el Gobierno imparta órdenes
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a lo3 organismos técnicos competentes, a fin de que 
éstos procedan en la forma que corresponda.

- Con referencia a los antecedentes personales de los 
principales accionistas de F.A.S.A., el señor Secreta-
rio de la SIDE, expresa que los elementos de juicio 
disponibles no constituyen evidencia como para propo-
ner que no se le concedan créditos'a dicha empresa.
Sin embargo, existen aspectos dudosos como la actuación 
anterior del señor TABOADA, el otorgamiento de crédi-
tos personales internos a directores de la Sociedad, 
aparente evasión de impuestos a los réditos evidencia-
da durante la inspección que efectuó la Dirección Gene-
ral Impositiva, etc,

- El señor Presidente manifiesta que con relación al úl-
timo aspecto señalado, la citada Dirección debe conti-
nuar investigando hasta determinar las irregularidades 
y los responsables de las mismas.

- A continuación el señor Secretario de la SIDE hace men-
ción a la labor desplegada por su organismo en lo re-
ferido a establecer posibles vinculaciones entre fun-
cionarios del Estado y empresas privadas. En lo que ha-
ce a F.A.S.A, sería necesario preparar un gráfico de 
conta,cto3, y comprobar éstos, a fin de estar en condi-
ciones de proporcionar una información más completa.
Por el momento existe la presunción de que el citado 
BULGHEROIII estaría desempeñando funciones en F.A.S.A. 
y en el BAITCO DE DESARROLLO.

- El señor Presidente de la Nación expresa que no se debe 
tolerar la existencia de funcionarios que simultáneamen 
te se desempeñan como directores de empresas; mínimas 
razones éticas aconsejan renunciar a estas últimas fun-
ciones. .
Con respecto a la existencia de monopolios o grupos de 
intereses a los que se culpa de obstaculizar las ta-
reas del Gobierno, el Primer Magistrado manifiesta que 
sería conveniente estudiar si los culpables son los mo-
nopolios o los funcionarios venales que facilitan la 
acción de aquéllos. La mejor defensa contra los mono-
polios es contar con funcionarios que posean ima autén-
tica vocación nacional, eliminando a aquellos que se 
benefician por sus contactos con los monopolios.
El señor Presidente,haciendo referencia al problema
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F.A.S.A. requiere información sobre la constitución 
del directorio de dicha empresa.

El señor Secretario de la SIDE responde que en este 
momento no tiene a su disposición la nómina de las 
personas que dirigen F.A.S.A., pero se la puede obte
ner a través de los balances de la,empresa.

Los señores Comandantes intercambian ideas sobre la con ^ 
veniencia de contar dentro del Directorio del Banco de 
Desarrollo, con alguna persona en condiciones de contro^^ 
lar la forma en que se conceden los créditos. Esto per
mitiría evitar que se reproduzcan hechos como el de 
F.A.S.A. en que se concede un préstamo importante pese 
a la opinión en contra de la Junta Nacional de Carnes, 
lo que vulnera lo dispuesto por el Banco Central para 
operaciones de este tipo.
Se comenta que en el actual directorio del mencionado 
Banco habrja un Cficial Superior del Ejército, y se plan
tea la posibilidad de que las tres Fuerzas tengan repre
sentantes en dicho directorio a.fin de poder utilizar 
los mismos corao elemento de control, recibiendo incluso 
directivas de la Junta de Comandantes en Jefe al respec
to. .

El señor Presidente expresa que hay que hacerle saber 
al Presidente del Banco Central,que el Gobierno no es
tá de acuerdo con el criterio suplicado por el Banco 
Nacional de Desarrollo en el otorgamiento a F.A.S.A. 
del crédito en cuestión.

Los señores Comandantes intercambian otras opiniones 
sobre el tema, luego de lo cual, el señor Presidente 
da por finalizado el tratamiento del mismo.

.

Tema 2  INFCMTE SOBRE SITUACION DE Mi DIIgCCICN GENERAL DE BBN 
'TAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIED3.

i
 El señor Secretario de la Junta de Comandantes en Je

fe expone sintéticamente el tema,basándose en el Memo
randum elaborado por la Secretaría General de la Pre
sidencia. (Se 0.grega como Anexo l).
Manifiesta que el problema se origina en el año 1968
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por un informe elevado por el entonces Director Gene
ral de Rentas, Doctor HECTOR R. ARCE,quién solicité una 
amplia investigación ante la existencia de irregulari
dades en su organismo.
Agrega que en el mes de junio de 1569 el Intendente 
IRICIBAR dispone que una comisión investigadora,inte
grada por tres Oficiales Superiores de las FF.AA, en 
situación de retiro, se expida sobre las irregularidades 
denunciadas por el Doctor ARCE. La citada comisión ele
vó un informe ratificando plenamente los hechos especi
ficados por aquél. .
El Intendente no adoptó nenguna resolución pese a lo 
comprobado por la Comisión Investigadora. Esto motivó 
que el Doctor ARCE, en el mes de septiembre de 1969» 
denujiciara ante la SIDE esta anormalidad, lo que pro
vocó su relevo.
Lo expresado y otros hechos motivaron que el 25 de fe
brero de 1971 el Presidente LEVIIIGSTOR adoptara la re
solución de reemplazar al Intendente IRICIBAR, nombrar 
al Doctor ARCE Secretario de Economía de la Municipa
lidad y designar una Comisión integrada por 4 funcio
narios del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, para que 
colaborara con el nuevo Intendente, General CABALLERO, 
en el esclarecimiento de la situación imperante en la 
Dirección de Rentas.
Con fecha 30 de marzo la citada Comisión eleva a la Se
cretaría General de la Presidencia un informe,(Apéndi
ce "A" del Anexo l), que ratifica las irregularidades 
investigadas y sugiere medidas para solucionarlas.
La mencionada Secretaría formula una serie de proposi
ciones entre las cuales se destacan : impartir directi
vas al ente Municipal para que proceda al reordenamien
to integral de la Dirección de Rentas, y finalizar y 
elevar las conclusiones del sumario iniciado por la de
nuncia del Doctor ARCE, en un plazo de 60 días.

Los señores Comandantes intercambian opiniones relacio 
das con el grado de desórden comprobado en el organis
mo investigado, y concuerdan en que ese descontrol fa
cilita la concreción de hechos que lindan con actitudes 
delictivas. Asimismo,coinciden en lo que hace a propo
siciones efectuadas por el Secretario General de la Pre| 
sidencia, luego de lo cual,la Junta de Comandantes en 
Jefe en función de Gobierno, resuelve : 

A
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1®) Disponer que se remita al señor Ministro del 
Interior copia del informe producido por los 
funcionarios del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NA
CION.

2®) Disponer que a través del Ministerio del In
terior, se analice en fon^ integral la situa
ción de la Dirección General de Rentas de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
a fin de mejorar su eficiencia técnicoadrai 
nistrativa y asegurar los mecanismos de con
trol.

3®) Disponer que en el menor tiempo posible se 
finalicen las actuaciones sumariales a que 
dio lugar la denuncia del Doctor ARCE^y se 
eleven las conclusiones a la Junta de Coman
dantes en Jefe.

/  V -

14! y  m k  u

v ‘á\ /s/ •_____ALEjW dR0 AGUSTIÑFL/iNUSSE 
V 7' ' Teniente Gener

Presidente de la Nación Argentina

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
 Almirante

h¿AAyi<^ A.
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

^1EZEQUIEL ALPPJIDO MARTÍNEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
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r.Ur.r¡OS a ir e s , 31 de :;arzo ue v ;7 i.-

:i E M O R A N  o o“ ’ “     -• •

''.EFERENTE A LA ÜUNICIPALIDAN DE LA CIUDAD DE DUEÑOS AIRES (OIRECCIO:;-CE íL .'.AL 
DE RENTAS). . \

1 - Resefia de los ¿iconleciaiientos desde oí año 1S6N •
t

Eti el mes de marzo de 196o, la  liuuicipal idad ce la Ciuuad de Due:,os 
Aires llüiaa a concurso para ocupar el cargo de Director General ee Rentas, fr.- 
tre  Gü postulantes gana el Doctor liéctor Ran.ón ARCE.

' Este profesional se dedica al reordenair.iento tccnico-admiiiistrativo
y a la vez y de inmediato investiga irregularidades que se pueoer. sinte!:iz. •
como la total inoporancia y desorden en el Departamento del Ir:puc.stc a las / 
tividades Lucrativas,

. El Doctor Arce -Director General oe Rentas- Ja cuenta a su surericr
inmediato, el Secretario  de Economía, señor ALEN y posterioriiiente al Intot.den
te , General de Drigaua (HE) iianuel IRICIBAR, do la situación o!.ccntrd>,c y s o l i 
c ita  una investigación profunda y rápida. _

En junio de 1959, el Intendente comisiona a tres i '. ilita rcs  r t ira je s , 
presididos por el General de Intendencia Üoriingo DERARDI, tocos ajcnv,. a la 
Nunicipalidad, nara oue se le informe acerca de la veracidae de las üeiumcids 
formuladas por el D irector de REntas.

El informe de Derardi, de aproximadamente 90 hojas, r a t if ic a  en un 
todo las afirmaciones del Doctor Arco.

No oustarite este nuevo aporte acerca de la situación, el señor In,- 
tendente no toi:.ó ninguna determinación tendierite a c la r i f ic a r  las ir re n u la r ::: - 
des > en forma urgente.

.. El Doctor Arce creyó agotadas las gestiones dentro uo la  '/ur.ici-'::; 
dad y so d ir ig ió  por nota al Secretario de Informaciones del Estado, Gene’-al 
(RE) Eduardo SEñORANS, el 5 de septiembre de 1969, explicando la sicuac:c, ■ - 
perat.te.

Como consecuencia de todo lo narrado al Doctor Arce fue relevada ... 
sus funciones, lo misn.o que sus principales colaboradores.

Tambit'n con relación a la Dirección General de Rc-ntas, se r c c i i i !  
en esta Secretaría General, una denuncia sobre los laontcs pagav.es cn cci.a.r 
de ¡loras extras, sumías que oscilan entre IIO.COO y IGu.i.ud nesos .:.0!,e>.e r.ae 
nal mensuales, a un corijunto de 20 agentes. Esto representaba una irr..-:.2a!" 
dad, pues dc anlicarse el regimen vigente, era necv,4sario trabajar 2-. nera.i 
rias  durante los 30 días del mes para percib ir la indicada suima.
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Cor,10 consecuencia de todo lo expuesto, con fecha L'u cic- feurcro c.
1j 71, i'l Presidente do la ¡iaclon dispuso: •

- Relevo uel Intendente. ,,> •
- Ronhraiiiici.to del doctor Arce corno Secretario  de Econoi.ña.
- Designación de 4 funcionarios del Tribunal de Cuentas de la ación para ce-- 

t r ib u ir  con el nuevo Intendente -General (RE) Tomás J .  CACALLERO- en el -.s- 
clareciniiento de la situación reinante cn la Dirección General oeNREt-.c..:,

V• sW .

'■ " Inrori::!.' (Gev.ido por los fiincioimr¡os ih'l Triíunml di- Cinnt.is ,i,' lA ly c ;

Cüji feciia 30 de marzo de 1971, los 4 funcior,arios uesi':na-'OS, el 
el Piemorando que se adjunta. '

Casaron su trabajo en el examen de actuaciones sumariales oorantv'/,\\ 
en la Municipalidad con referencia a las denuncias del Doctor free ; al infcr:Va 
del General Eerard i; estudios de normas y ordenanzas municipales y a c c rta c t’i:-. 
personales con los funcionarios. V ’X

' N' ITodo lo actuado, se s in te tiza  en los siguientes nárrafos:

a) Padrón de contribuyentes.

El padrón de contribuyentes está desactualizado.
Es urgente la necesidad do efectuar un censo e inventariar los legajos 
existentes y sobre la base do estas dos premisas depurar el padrón.
Adoptar un sistema de nñcrofi Imación para los legajos.

b) Tramitación del Certificado de Libre Deuda.

Es urgente reg lar el tráü’.ite  del Certificado de Libro Deuda para nuo so 
otorgue en forma rápida y no se deteriore la imánen del ente mutñcinal ce
no hasta el presente.. .

c ) Cnenta c o rr iente de lo s_cont,ribuyentes.

Ilu existe una oueiit,; corrlenti; individual de contrilMiyenles le cuál, u,- 
cío  de los acLu.iutes es inadmisible.

el) Ex is tencia de paquetes do expodientey; on la Sección Valor: s dol 'Jop.irL.-.r :nt. 
do Control de Id.cursos.

Se re fie re  a diversos expedientes encontrados fuera de lugar por el Dccicr 
Arco, hecho ra tificado  por el General Derardi, y sobre les cuales debo 
oún efectuarse un reícvamiento o indicarse el tráivito a se-oeir.

Fiiialiüonte, el informo de que se trata  formula consideraciones d'. ca
rácter general nue dan pautas para la acción futura, tales como:

- D ictar un reglamento interno.
- Establecer áreas de responsabi1idad .
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- Cuiifeccionar uua memoria an a lít ica  anual.
- El equipo do trabajo debe estar intcnrauo por funcionarios tÓci.icos - .S '  

cializados on ol ámbito municipal. '

3 - PdOPOSICIOdES •

a) ü c i 'it ir  el .''.emorando de los funcionarios dcl Tribunal de Cuentas v,l. 
ción, al IntomiOiite- Municipal.

■r

b) In s tru ir  al onto municipal para quo, teniendo on cuenta ..1 infon.-e ,.'.- 
citado, se preceda al roordcnamiento adm inistrativo integral oo la . i r .  
ción General ue Rentas.

c) Realizar una inspección en dicha Dirección, en un plazo de ID i osos.

d) Otcrnar un plazo de 60 días para f in a liz a r  y elevar las conclusiones ,i. 
sum.ario expediente í f  lü4.31‘J/C9, referente a las irrenulariiíades oenm 
das por el Doctor Arce. .

e) Contemplar la posibilidad de r.Onbrar nuevamente ccir.o Director General .. 
Rentas, al Doctor l.éctor R. ARCE,

> " . / / i . ' •

CNL. HORACIO ARgeNtINO BAunua
G O N I H Ü L  ü t  Ü t ó f t Ü M  ^

\  ̂ \

¿
l

\V
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(?ara información del achor Sccrotario Geneizil dc in ?>'ESIGEM 
CIA DE LA NACION, General do Brigada D. Eafacl A. fANNULLO'.

Asanto; Considoracioneo quo aurgcn dc la labor desanrollaca 
los susci'iptos on la DIRECCION GENERAL D2 HERTAd DR 
MUNICIPALIDAD DS LA CIUDAD DE BUiTiOS AIKE3.

Conforme a laa instrucciones recibidas del soDor Se-
cretario de Economía, Dr. Héctor R. ARCE, respecto a la gsstiir. 
a desarrollar, oportunamente nos constituimos en la Dirección 
General de Rentas. .

A los efectos pertinentes se procedió a realizar en-
trevistas con ol Subdirector General a cargo de la Dirección Tg 
neral citada, señor José A.. CHAJM y con los abogados Dres. Eiuiy 
do GOLDEZ-THORIT y Pedro P. CASTRO NEvblRES, profeoicnales esto? i:b 
timos que tienen n su cargo la sustanciación do un sumarie por 
presuntas irregularidades que surgen de denuncias formuladas 
por el ex~Director Generoil de Rentas Dr. Héctor R. ARCE, refe-
rentes al funcionamiento de dicha dependencia.

A renglón seguido se examinaron;

a) las actuaciones que se indican a continuación;

- Expodlonte n® 194.319/69-cuorpo n® X (í‘:j. I/doo.
- " " '• " " 2, sumario .i® lüT/óf
• (fs, 201/400)
- '' " " " 3, sumario n® 107/59

(fs. 401/451)

Este sumario prosigue su trámite.

/ / /
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b) ol inforno producido por el Genoral de Intendencia (R.Z.) 
Domingo N. BERARDI, cl cual consta de: '

*

- Informo General: verificación administrativa técnico-conra 
ble en ol Dopartamonto do Actividades Lucrativas (fs.l/36).

- Anexos 1 al 13 (53 folios).
- Legajos 1 al 5 (197 folios).

Del análisis do dichos antecedentes, como así también 
del estudio practicado do normas municipales vigentes -ordenan-
zas^ decretos, resoluciones, instrucciones- y de loa contactos 
personales entablados se desprenden las conclusiones que se ex-
ponen a continuación!

a) Legajos, padrones, censo y mlorofilmado

Surge do loo elementos consultados la existencia de 
un padrón de contribuyentes del impuesto a las actividades 
lucrativas integrado por alrededor de 240 mil inscriptos. A 
primera vista esta cifra no guarda relación con la realidad, 
es decir, no es un padrón eficiente.

A' su voz los respectivos legajos se encuentran en un 
desorden tal que no oe puede determinar cantidad, no exis-
tiendo conciliación alguna con loa padrones.

Se estima como de urgente necesidad la realización de 
un censo do contribuyentes, un inventario y ordenamiento de 
legajos, y la correspondiente depuración del padrón, a los e 
fectos de que posteriormente con una adecuada implenentación 
se logren seguridades en materia de control fiscal.

• üna voz cumplida esta etapa, se considera sumamente
conveniente que se contemple la posibilidad do introducir un 
sistema de microfilmación integral de legajos.

En efecto, frecuentemente la documentación archivada 
sujeta a clasificación debe ser consultada fuera del lugcr 
do archivo. La practicidad y seguridad del sistema de micro-

/ / / /
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filmado facilita este requerimiento, el trabajo de los agen
tes que se sirvon do ello, la guarda cn espacios muy reduci 
doo y la extrema sencillez do ou control.

Teniendo cn cuenta que los contribuyentes alcanzados 
por el Convenio Multilateral son cn principio los do mayor 
relevancia, ee estima conveniente quo se analice la ventaja 
do la creación do un padrón especial quo incluya a dichos 
contribuyentoo.

So considera de extrema prioridad que se implemcntcn 
todas estas medidas de ordenamiento señaladas por constituir 
^las mismas el punto de partida de una adecuada organización 
sistemática y do un funcionamiento racional de la Dirección 
General de Rentas.

b) Tramitación de Certificados de Libre Deuda
k *

Según cc deduce dol análisis practicado, la tramita
ción del "certificado" daba lugar a una serio de instancias, 
pedidos de antecedentes sucesivos, reiteradas citaciones al 
contribuyente, visitas domiciliarias, etc., con el objeto de 
constatar la corrección de las declaraciones juradas presen
tadas por el solicitante on los últimos diez (10 ) años, pe
ríodo no proscripto, situación que originaba una demora exce 
sivamento prolongada, que evidentemente deterioraba la imá 
gen del ente municipal.

6

7

8
r

Esta situación 
sentido y texto de la 
bien no fijaba término 
otorgamiento do dicho 
fe dol cumplimiento do 
contribuyente recpocto 
das, reservándose la A 
a posteriori la exacti

estaba en manifiesta colisión con el 
Ordenanza Municipal n® 229/65 o_uo si 
perentorio, establecía el alcance del 

documonto al consignar q.uo "...sdlo da 
los deberes fiscales por parte dei 
a las declaraciones juradas presenta 
dministración el derecho de verificar 
tud y corrección de las mismas".

Es opinión do los suscriptos quo la aplicación estríe 
ta do la premcncionada ordenanza municipal debo complementar 
se ante la imposibilidad actual del ente municipal do deter 
minar con certeza el ostado do cuenta corriente do los oOn 
tribuyentes con el dictado do aorraao precisas sobro los ele

. / / /
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montoo quo debo exhibir ol solicitante (declaraciones jurci- 
dao no proocriptas y respectivos comprobantes de pago), con 
una adecuada difusión interna y externa..-

Asimismo so esxima quo debe establecerse por acto em'- 
nado do autoridad competente plazos perentorios para;

1. Emisión del Certificado do Libro Deuda
2. Rechazo " ’• » » '•
3- Caducidad del pedido por falta do presentación de alg’uno 

do loe elementos requeridos.

c) Cuenta corriente de los contribuyentes

Do las actuaciones examinadas so desprende que no 
existe una .cuenta corriente individual para cada contribuyen 

■ te que reflejo su deuda y loa pagos que realiza, con su co-
rrespondiente control contable. .

Ello a juicio do los actuantes es inadmisible y deter 
mina una serie de problemas para la HUNICIPALID/iJ) que se han 
puesto en evidencia en los cuerpos dcl sumario cónsult-ado-

d) Existencia de diversos naquotes de expedientes en la Seccxcn 
Valoroo dol Deoartamento dc Control de Recursos .

Respecto a estos expedientes de actuaciones diversas 
cuya existencia se menciona en el informo del señor General 
de Intendencia (H.E,) Domingo N. 3EHARDI, de fecha 6 de oca. 
bro de 1969, debo efectuarse un rolevamiento o recuento :'í-_ 
co de los mismos indicándose en ol acta quo tendrá que la-
brarse al efecto lo siguiente; número dc actuación, cxpcaiig 
to o legajo, asunto, fecha do iniciación, folios reales que 
contieno, focha y lugar del último trámito.

Una vez realizado este inventario y refoliadoo o ador 
tadas otras medidas que fueron necesarias, corresponderá o_ue 
una comisión "ad-hoc'’ integrada por funcionarios de alie ni-
vel con participación directa y efectiva dol Director C-on..~ 
ral de Rentas, determine ol destino a dar a cada expedient-
a fin de que siga su trámite, con ulterior información de lo 
actuado para ol oofíor Socretario do Economía.

Ij .  
í i  A /  ■
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Hechas estas acotaciones respecto de los temas sinju- 
larea que fueron analizados, cuya solución debe encararse cuan-
to anteo, lo s  aotiuavitoo so perraiton haoor las oigaiontbs eon.ii- 
deraciones de' orden general que se eotisia debieran tenerse en 
cuenta a los fines de una eventual reorgonización ¿ei ente re-
caudador de la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUE!ÍÜS AIRES.

Esta debiera ser efectuada por un equipo de funcio- 
naiios tócnico-municipalos, es decir especializados en el ámbi-
to municipal, que tengan a su cargo la determinación y aplica-
ción del nuevo ordenamiento administrativo y su implemenzación.

Dichas consideraciones pueden sintetizarse de la si-
guí en to manera;

1) Debe dictarse un reglaxxiento interno actualizado do la Direc-
ción General do Rentas a fin de definir claramente las di re_̂  
tivas a que deberá ajustarse la misma y sus agentes en toco o

 ̂ loo niveles de jerarquía.

2) Las fimcioncD deben responder a una adecuada atribución cc _ 
roas de responsabilidad. '

La competencia do cada sector debe estar delimitada con pre-
cisión evitándose las medidas o procedimientos individuales 
erróneos y distintos para cada contribuyente.

3) Es necesario efectuar la sistematización analítica de las tx 
reas administrativas a los efectos de agilitar los procedi-
mientos, determinar programas de trabajo, coordinación ¿e 
procesos y lograr una racional utilización de los elementos 
humanos.

4) Sería conveniente que ce diera un especial énfasis al central 
interno, aspecto fundamental, por cuanto una eficiente orga-
nización se apoya en la. sistematización y el control.

Dicho' control interno debe abarcar las distintas etapas dcl 
complejo proceso de la recaudación, facilitando tü. mismo tier, 
po adecuada información a las autoridades del municipio.

j
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5) La Dirección Genera], do Rentas debiera anualmente con fee ìie- 
ñor una memoria a n a l í t i ca  de su gestión del e j e r c i c i o .

Una vez efecturdo el reordenaraiento adir.inJ.stratui’'c 
al implcmentarse doto, debe partirse del supuesto de la conttx. 
dad del mismo aiín en el caso do no permanencia de nutcridr.ie.:. 
Esto no supone dejar do lado la rovioión periódica de t.or...... . q
planes formulados, a los quo a travóc do una labor do
los podrá ir porfeccionar.do, evitando dejar nada librado a ,'..á
improvisación como ocurro actualmente.

é

BUENOS AIRES, 30 do marzo de 1971.-
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ACTA DE LA REUNION IT® 6/71 DE JUNTA DE CGI.IAND̂ ilTTES EH JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA : 2 de Abril de 1971 de 16:25 a 22:20 hs.

PARTICIPANTES Excmo. señor Presidente de la Nación; _
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada; 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea y el señor Jefe del Estado Mayor Conjun
to.
Asistencia parcial :
S.E. el señor Ministro del Interior, durante 
tratamiento Tema 1.
S.E. el señor Ministro de Economía y Trabajo, 
durante los Temas 2, 3 Y 4.
señor Presidente de la Junta Nacional de Car
nes, durante tratamiento Tema 4.

Tema 1  DIRECTIVA AL MINISTRO DEL INTERIOR PARA LA ELABORACION 
DEL PLAIT POLITICO NACIONAL.

 E1 señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
antes que se incorpore el señor Ministro del Interior 
a la revinión, quiere hacer ima breve introducción al 
tema para informar a los señores Comandantes sobre la 
forma en que se gestó el documento.
Aclara que la Directiva consta de dos partes. Xa prjm_e 
ra tiene carácter informativo, trata sobre los dis
tintos ámbitos que configuraron la situación política 
nacional y constituye el elemento básico donde se nu
tre la directiva propiamente dicha. la segunda parte 
es la Directiva específica para el Ministro del Inte
rior; fue elaborada por ima Comisión conjumta integra
da por tres Oficiales Superiores que actuaron en repre
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sentación de sus respectivas Fuerzas y la redacción 
final cuenta con la aprobación unánime de aquéllas. 
Agrega que este último documento fué puesto en co
nocimiento del Ministro del Interior sin que hasta 
el momento se haya recibido su opinión concreta al 
respecto. Se estiina que en principio está de acuerdo 
con la Directiva pero tendría intención de formular 
algunas observaciones de forma o de detalle.

 El señor Presidente pregrinta en qué forma quedó, re
dactado el párrafo que se refiere al plazo previsto 
para establecer el Orden Constitucional.

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que 
esa indicación está incluida en el párrafo 1  "Mi
sión General", el cual habla de "un lapso máximo de 
aproximadamente 3 a 4 años",

 El señor Comandante en Jefe de la Armada propone que 
se modifique estableciendo "aproximadamente tres años 
como máximo" para ser consecuente con lo dicho en 
otras oportunidades por ejemplo en Junio de 1870 cunn 
do Sue citó un plazo de 4 a 5 años,

 El sefíor Presidente manifiesta que le parece bien men
cionar aproximadamente 3 años, los que se contarían a 
partir del 30 de junio de 1971t pero aclara que la 
idea es que pueden tratarse de algunos meses más o 
varios meses menos pues todo depende de la conducta 
del pueblo. Si las cosas andan bien, se acorta el pla
zo; si hay "cordobazos" se tendrá que ir más allá de 
la fecha prevista.

 los señores Comandantes en Jefe intercambian opinio
nes al respecto y coinciden en lo antes expresando res
pecto al plazo en cuestión, 

 A continuación se incorpora a la reunión el señor Mi
nistro del Interior.

 El señor Presidente manifiesta que antes de sancionar 
la Directiva en consideración, la Junta de Comandantes 
en Jefe desearía conocer si el Ministro tiene algunas 
reflexiones que hacer al respecto de la misma,

 El señor Ministro del Interior expresa que lo único

1 3 1
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que tiene en su poder es la parte que comienza con el 
párrafo Misión General, pues no ha recibido aún lo 
referente a la Si'tuación Política Nacional.

El sefíor Presidente le hace entregar ima copia del 
mencionado documento y dispone que el sefíor Jefe del 
Estado Mayor Conjunto dé lectura al mismo.

El sefíor Secretario de la Junta de Comandantes en Je
fe lee íntegramente lo referido a la "Situación Polí
tica Nacional". (Anexo 1 a la presente acta).

Los participantes de la reunión expresan su acuerdo 
con la redacción del documento leído.

El sefíor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta 
que correspondería considerar a continuación el tex
to de la Directiva en sí y solicita autorización para 
iniciar la lectura de la misma.

El sefíor Presidente lo autoriza y aclara al Ministro 
del Interior que en el párrafo "Misión General" la 
Junta de Comandantes en Jefe resolvió adoptar la si
guiente redacción "en un lapso máximo de aproximada
mente 3 afíos" con lo que se quiere dejar abierta la 
posibilidad de un adelanto o retraso, lo que en defi
nitiva dependería de la situación futura del país.

El sefíor Ministro del Interior concuerda con el plazo 
fijado y en lo que respecta al factor condicionante 
expresa que él también lo interpreta de la misma mane
ra y así lo subrayó en su mensaje de la noche anterior.

El sefíor Jefe del Estado Mayor Conjunto procede a dar 
lectura a la Directiva para el Ministro del Interior  
Bases del Plan Político. Durante su transcurso, entre 
otros, se producen los siguientes diálogos :

a, Con referencia al punto 3«a»l) b) :

 El sefíor Ministro del Interior sugiere sustituir 
"mística nacional positiva y entusiasta" por 
"mística nacional afirmativa y creadora" para dar 
le más fuerza al concepto. ■

 El sefíor Presidente manifiesta que las palabras 
propuestas son más profundas.

1 3 2
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- Los señores Conandantes concuerdan en aprobar 
el mencionado cambio.

b.- Con referencia al punto 3*a«2)a) ;

- El señor Ministro del Interior propone sustituir 
la palabra "iniciar" por "estimular", porque de 
acuerdo con su concepción cree que hay que esti-
mular la actividad política.

~ Los señores Comandantes aceptan la sugerencia y 
autorizan el cambio propuesto.

c.- Con referencia al pvmto 3.a.2)f) :

- El señor Ministro del Interior menciona los tér-
minos "actitud ofensiva integral". Aclara que 
comprende el significado de los mismos pero en-
tiende que pueden caer mal a la opinión pública 
por implicar un concepto de beligerancia, propo-
ne sustituirlos por la expresión "acción inte-
gral" .

■ - Los señores Comandantes concuerdan en que no di-
rigiéndose la Directiva al ámbito militar se pue-
de hacer lugar a la sustitución sugerida por el 
señor Ministro y disponen se cambie también el 
tiempo de los verbos modificando "asumir" por 
"se asumirá".

d.- Con, referencia al punto 3«a»2)g) :

- El señor Ministro del Interior observa la expre-
sión "que aseguren la continuidad en el tiempo 
del ideario de la Revolución Argentina".
Menciona que la misma ya estaba incluida en el 
documento de diciembre de 1970 y provocó una reac-
ción casi unánime en el ámbito político. Enton-
ces se la interpretó como una indicación de que 
la Revolución quería perpetuarse en el tiempo.

- Los señores Comandantes intercambian ideas al 
respecto y concuerdan que se debería reemplazar 
las palabras "continuidad" e "ideario", adoptan-
do finalmente una nueva redacción que expresa
"que consoliden en el tiempo los fines de la Revo-| 
lución Argentina".

1 3 3
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e*- Con referencia al ounto 3.'b«2)

e/-*'

«

- El sefíor Ministro del Interior sugiere modificar 
parcialmente su redacción sustituyendo "y a efec-
tos de permitir la institucionalización del idea-
rio de la Revolución xirgentina" por "y a efectos 
de permitir el proceso de institucionalizanión 
promovido por la Revolución Argentina". Fundamen-
ta su propuesta manifestando que si se habla del 
ideario de la Revolución Argentina a mucha gente 
del país no se la persuade, lo que si ocurre si 
se menciona el proceso de institucionalización 
que va a promover la Revolución Argentina, e insisi 
te con convicción que esa va a ser la justifica-
ción histórica de la Revolución,

‘ Aclara que el ideario de la Revolución Argentina
aparece a la opinión pública como confuso y has-
ta contradictorio.

- El sefíor Presidente manifiesta que en principio 
está de acuerdo con incluir "proceso de institu-
cionalización", pero que si se prescinde "del

.  ̂ ideario de la Revolución Argentina", faltaría al-
go y propone completar la redacción para que di-
ga "y a efectos de permitir el proceso de insti-
tucionalización promovido por la Revolución Ar-
gentina, y el nuevo proyecto nacional que la mis-
ma se ha impuesto sobre la base de las Políticas 
Nacionales" teniendo en cuenta que ésta última 
no han sido objetadas y cuentan con el concenso 
dèi país,

- Los señores Comandantes intercambian opiniones 
al respecto y ooncuerdan en el siguiente texto:
"y a efectos de permitir el proceso de institu-
cionalización promovido por la Revolución Atrgen-
tina sobre la base de las Políticas Nacionales 
(Decreto N® 46/70)".

f,- Con referencia al punto 3»b.3)d) ;

- El señor Ministro del Interior expresa que no 
encuentra armonía en esta cuarta tarea que se re-
fiere al "estudio de las modificaciones que fuera 
necesario introducir en la Ley de Asociaciones 
Profesionales, para el logro de lo señalado en

t)
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la Política ITacional N® 52", con las tres anterio
res porque éstas corresponden al área del Minis
terio del Interior, mientras que la otra estaría 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Traba
jo.

 Los señores Comandantes convienen en suprimir es
te punto del documento en consideración por no ser

. de incumbencia del Area Interior, pero acuerdan que
se deje constancia en el acta de la reunión, de que 
oportunamente se darán directivas para encarar la 
reforma de la mencionada Ley de Asociaciones Profe
sionales, al Sector correspondiente.

^  • g. Con referencia al punto 5»a) : ’

'  El sefíor Presidente objeta que el proyecto de Plan
Político sea elevado a la consideración de la Jxm 
ta de Comandantes en Jefe el 30 de junio de 1971, 
pues esa es la fecha en que se lo debería promul 

. gar.

 Los señores Comandantes intercambian ideas al res 
■pecto y concuerdan en cambiar esa fecha por la del 
21 de junio. •

h. Con referencia al puntò 5.c) :

 El sefíor Ministro del Interior se refiere al tex
to propuesto : "En función del Plan de Trabajo se 
propondrá la fecha más conveniente para la reali
zación del empadronamiento que exige tareas de re
novación total". Manifiesta que no entiende el sig
nificado o motivación de esta redacción. Aclara 
que una cosa es el empadronamiento y otra diferen

" te la confección material e impresión del padrón.
Agrega que dentro de su Ministerio se está estudian
do la posibilidad de si será necesario o nó efectúa: 
un nuevo empadronamiento general. En caso afirmati

. ■ vo se necesitarían casi dos afíos de labor y un gas
to enorme. Propone que se podría indicar "para la 
eventual renovación del empadronamiento".

 Los señores Comandantes intercambian ideas al res
pecto y concuerdan en suprimir este apartado.

A
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i.~ Con referencia al punto 5»e) :

- El señor Presidente menciona el texto propuesto 
"Todas las decisiones vinculadas al Plan Políti-
co serán comunicadas a la Nación por la Junta de 
Comandantes en Jefe". Expresa que a su entender 
no es conveniente incluirlo pués el Minxstro de-
be tener las atribuciones y responsabilidades con 
total amplitud respecto del Plan Político.

- Los señores Comandantes intercambian opiniones y 
coinciden en suprimir este apartado,

- El señor Presidente manifiesta que habiéndose ya acor-
dado la redacción definitiva del documento en trata-
miento, sólo faltaría resolver lo referente a su grado 
de reserva y correspondiente difusión.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que
la primera parte que se relaciona con la "Situación Po-
lítica Nacional" tenía antes carácter "Secreto" y propo-
ne mantenerla ahora en iguales condiciones,

- El señor Presidente se refiere a la Segunda Parte o sea 
a la Directiva en sí, y pregunta al señor Ministro del 
Interior cual es su idea al respecto,

- El señor Ministro del Interior manifiesta que no tiene 
aún opinión formada. En principio estima que se le po-
dría dar una difusión restringida, queriendo con ello 
significar que no se publicaría.Agrega que desde el pun-
to de vista exclusivamente político podría ser altamen-
te conveniente su difusión, teniendo en cuenta que la 
directiva anterior se hizo pública y que.ahora se po-
drían explicitar las diferencias con aquélla y explotar-
las debidamente,

- El señor Presidente propone dejar a criterio del señor 
Ministro del Interior qué aspectos de la Directiva es 
conveniente difundir ya que todo debe estar regulado al 
accionar del mismo.

- Los señores Comandantes en Jefe de la Armada y Fuerza 
Aérea concuerdan con el temperamento propuesto.

- Se retira de la reunión el señor Ministro del Interior.
- Los señores Comandantes en Jefe intercambian opiniones 

en relación al tema, luego de lo cual la Ju-nta de Co-
mandantes en Jefe en función de Gobierno, resuelve ;

1®) Aprobar el proyecto de DIPiECTIVA PARA EL MIN13*
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TRO DEL INTERIOR - BASES DEL PLAIT POLITICO, 
con las correcciones que se le han introduci-
do en el transcurso de la presente Reunión.

2®) Disponer se imprima el documento de referen-
cia en dos partes separadas :

a) Situación Política Nacional con carácter 
"SECRETO" (Agregado como Anexo l)

h) Bases del Plan Político Nacional (Agreg^-do 
como Anexo 2).

30) Facultar al sefíor Ministro del Interior a dar 
difusión parcial o total al documento especifi-j 
cado en 2°) b).

Tema 2 - ANALISIS DE LAS MEDIDAS DE CARACTER ECONOMICAS PROPUES-
TAS POR EL SEI.OR MINISTIO DE ECONOMIA Y TPaiBAJO EN LA 
REUNION MANTENIDA CON LA JUITTA DE COMAND/lNTES EN JEFE 
EL 28-MAR-71.

Tema 3 - EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO 30- 
BFiE JA SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA ACTUAL Y MEDIDAS 
PROPUESTAS.

Los Temas 2 y 3 fueron expuestos en forma conjunta por el señor 

Ministro de Economía y Trabajo Doctor D. ALDO FEPJtER, cuya ver-

sión taquigráfica se transcribe a continuación ;

1 3 7



E c ¡; E T 9.-

- SR FEREER.- Eueno, señores, entiendo que tengo aproximadamente una 
hora para explicar la situación económica. Voy a tratar en la pri-
mera parte de explicar muy brevemente cuál es el estado actual de 
la economía y sus principales indicadores.

I

En primer lugar, según surge del cuadro IT® 1, que ha sucedido en 
el curso de 1970. Allí se analiza la tasa de crecimiento bruto in-
terno, que es la segimda línea, por trimestre, en los años 1969 y 
1970.
Ustedes advertirán que, hay ima tendencia persistente en la declina- T 
ción desde el segundo trimestre de 1970, en que el crecimiento fue 
de 6,2, hasta alcanzar el 2,6 en el cuarto trimeetre y no hay toda-
Via estimación firme para el primer trimestre de 1971. Los datos O
que disponemos parecen indicar que el primer trimestre estaría aproxi-i
madamente en el mismo nivel del último trimestre del año pasado, con p 
lo cual, la tendencia parecería que se habría estabilizado y existi-
rían por lo tanto, posibilidades de iniciar un proceso de repunte en
la estabilidad económica, en la medida en que se tomen medidas que 10

, voy a aconsejar más adelante.
El debilitamiento .de la tasa de crecimiento del país se debe, en bue- 11 
na medida, a la caída del poder adquisitivo de la población, conforme 
se advierte.

- SR PRESIDMTE.- Perdón, el cuadro 9.4 es de agricultura ?.

- SR FERRER.- El 9.4 es la caída, sobre todo por la producción de tri-
go, y en el primer trimestre del 71 también la agricultura tiene un

• aspecto deprimente, que se va a compensar posteriormente cuando se 
contabilicen las muy buenas producciones de maíz y sorgo.
La causa principal, para no abundar en demasiados datos, que después 
podrán revisar con detenimiento, la causa principal del decrecimien-
to radica en el debilitamiento del consumo privado, vinculado a una 
cierta caída de los salarios reales, sobre todo hacia el final del 
año. Ustedes advierten en el cuadro 3.2, que efectivamente sobre los 
mismos meses del año anterior, en noviembre, diciembre, enero, Febre-
ro y marzo, hay una disminución del poder adquisitivo del salario.
Eso se refleja como digo, en una manifiesto debilitamiento del consu-
mo privado y consecuentemente este es un factor que restringe el cre-
cimiento de la economía. Por otro lado, la inversión,tanto la pú ---

/
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blica como la privada, ee ha mantenido en niveles relativamente acen 
tables; las exportaciones también en el primer trir.;estre fueron déb¿ 
les, y asimismo contribuyó a debilitar la demanda total sobro la pr£ 
ducción del país. No obstante, es previsible que estas-exportaoiones, 
en el resto del ano, repunten en -función de las muy buenas cosechas 
de maíz y de sorgo, del repunte que esperamos de las exportaciones de 
productos cárneos y del repunte que cabe esperar también de las expor 
taciones no tradicionales, en la medida en que el__̂ sector i^rivado apro_ 
veche plenamente los incentivos que se le dió al Tin del año anterior. 
El seg;-.ndo punto se refiere a salarios y visto este comportamiento 
del consumo privado y de los salarios reales, es evidente que tiene 
que haber un ajuste del nivel del salario nominal, para compensar a 
los trabajadores de la pérdida del salario real y también para acti-
var la venta,. 3n este momento, señor, las informaciones q'ue yo tengo,

 ̂ que recogí ayer del señor Secretario de Trabajo, es que parecería que
el nivel de negociaciones debería, estar entre el 25 y el 30 /; esa es 
la cifra' que se' está manejando y yo quisiera recordar que según sur-
ge en el cuadro N° 3.1, se advierte que es un aumento similar al que 
se dió en 1967, cuando se inició el programa económico de aquellos 
años .

Es decir, curiosai..ente que el ajuste de salarios en los niveles que 
estamos pensando ahora se parecería bastante al de aquél axlo y si 
después, en función de las observaciones que haré posteriormente, la 
economía se compor-ta razonablemente deberíamos esperar que, a pesar 
de este aumento, el nivel de precios no se nos fuera de la liiano.
De todas manera, quería recordar que el antecedente de esto a-umento 
del jO / en todo caso so parecería bastante al que se dió en 1967*
En materia de precios, la situación es la siguiente:..

- SR PRESIDENTE.- Esto que dice aquí, salario, nominal, son los aunien- 
tos?

- SR ESRRER.- Estos son los aumentos; el promedio del año con respecto 
al promedio del ano anterior. Después, señor, tenereos la evolución 
de los precios.
E"n el cuadro 15.2 se advertirá la evolución de la tasa anual de ere- 
cir..iento del índice de costo de vida. .

- SR PRESIDENTE.- 15.2

i'- SR PSRRSR.- Sí, el cuadro 15.2, tasa de variación anual.
Dueño, se advierte claramente q’ue en el curso de 1969 y del 70, sobre

7 el aĵ o anterior, se registra una tendencia iiuy franca al crecimiento 
del mes de enero, en todo el curso del año e inclusive se advierte 
un salto importante en el mes de enero de 1971* Esto últirao influido 
en parte por las tarifas de Servicios Públicos, en parte tar.-bién im-
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portante por el ajuste de la ley de alquilere.;, ore resulto solamen
te un 2/ del incremento del costo de la vida y en parte también por 
el persistente aumento de la carne vacuna, cue continua cn los dos 
primeros meses del año, siendo que había ya alcanzado niveles muy 
altos en diciembre. *
El aumento del costo de la carne vacuna y la ley de alquileres por 
si solos, representaron el 4,3/ sobre el aumento del índice del co£ 
to de vida en enero y febrero.
Hay un elemento importante que merece mencionara?, entre los facto
res que han presionado el alza de precios y es el del sostenido au
mento del precio de la carne, que en los últimos 15 meses subió co
mo bien sabemos, más de 150/. '
Solamente este factor representó en 1970 un incremento del costo de 
vida de más del 8/.

SR PRS3IDSTTTE. Me perdona, doctor? Aquí, cuando en el año 67 refie 
re a que aumenta el 29,5 ¿1 salario nórainal a través de la devalua
ción de Krieqer.
En el Cuadro 3.1 esta colunna quiere decir que realmente el aumento 
de salarios fue de 0,1 ?.

SR FERRER.Claro. El nivel de precios de ese año creció creo que 
29,4.'Vamos a ver; es decir, subió prácticamente ijual que los sala
rios. Así que el s.'lario real prácticamente no creció.

SR.PRESIDENTE.Quiere decir que unode los mejores fue el del año 
pasado. , .

SR FERRER.SÍ, el promedio del año sí; ocurre que hacia el final 
del año se produce un deter“ioro por el aumento de la tasa de creci
miento de precios.
Yo señalaba la incidencia de este factor del precio de la carne, 
por la razón de que, es decir, el monto o el impacto, mejor dicho, 
de la carne en el costo de vida, y adviértase, por ejemplo, ci.e en 
el cuadro 15.3, se trata allí de evñ.u.ar cual es la relación de los 
precios mayoristas de la producción animal, que es básicamente la 
producción ganadera vacuna, deflacionado por el índice de precios 
mayoristas no agropecuarios. Es decir, básic'mente la producción in
dustrial.

I Fíjense oue la relación alcanza en febrero de 1971, a 171,39 rpxe es
^  V el punto más' alto regis'ciaado desde I964.■\ Es decir, que es'Le proceso del a'uiaento delprecio de la c 'rne carac

teriza un lenomeno que se dló varias veces en la economía argentina, 
que es el de la modificación de los precios relativos en favo.i’ de 
un sector, fenómeno que a veces se dió en sentido contrario c.ui efsctosl 
i^uaDaente perniciosos, pero que implica una traslación de ingresos
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muy importantes desde el sector urbano al sector agrario.
En el cuadro 16 se ha intentado una estiraación de cuál es cl total de 
la masa de recursos que se trasladó desde el sector urbano al sector 
ganadero, en función del aumento del precio de la hacienda y se Lacen 
allí algunos cálculos sobre el número de cabezas faenadas, kilaje pr_o 
medio, el total del kilaje faenado, el aumento de precios promedio 
del ano 70 con respecto o desde enero del 70 a enero del 71, es de
cir, durante el aíío con respecto al ano anterior, ̂  eso da una dife
rencia, o una traslación de ingresos desde el sector urbano al sector 
rural de aproximadai ente 172 millones ñe dólares, dividiendo la cifra 
en pesos por la paridad actual,para facilitar el cálculo. ,
Por otra parte, ha habido un au;.ento del valor devengado dol stock 
ganadero, es decir, si nosostros realizaibos el mismo cálculo para el 
stock ganadero, el aumento del valor del stock es de 900 millones de 
dólares. Es decir, que ha habido una traslación de ingresos el ano 
pasado, del sector urbano al secior ganadero, eiectivaríente percibi
do, de más de 600 millones de dólares. Y devengado en términos del 
aumento del valor del stock de 900 millones.
Esta es una cifra indudablemente importante.
Quiero señalar que la experiencia demuestra que,,cada vez que se regi£ 
traron estos procesos de traslado de ingresos tan masivos desde el 
sector' urbano al sector rural, se generaron tensiones inflacionarias 
muy severas, pceque inevitablemente se produce la respuesta de los 
sindicatos por aumeiiBos de salarios, y la respuesta del sector indu£ 
trial por aumento de precios.
Adviértase, por otra parte, que al aumentar el valor de la carne, en 
el cuadro 15.4, como el índice del coste de vida, 1a cantidad de car
ne consumida es un valor absoluto, tantos kilos por familia tipo, se 
advierte opie la cantidad total del gasto destinado a la carne vacuna 
auraenta significativariente desde 1969 a 1971. Por ejemplo, en febrero 
de 71 la familia tipo, según el índice del costo de vida gastaba más 
del 16 io en carne, contra un 10,5 /° en 1969; esto naturalmente, reper 
cute también en la disminución del jioder adquisitivo de la población 
para productos industriales, que es lo que explica el debilitamiento 
de la demanda de productos textiles, y otros tipos de bienes.
Las causas de este proceso ya lo hemos analizado se..or, y no quisie
ra yo detener demasiado su atención. La escasez de ofertas, este_aho 
se estima que va a haber una faena no E.ayor de 10 millones de cabe
zas centra 12 o 13 millones que es lo habitual. Esto ha dado lugar a 
las medidas 'Cae el Poder Ejecutivo tomó en su momento.
Con respecto a la misma escasez de oferta que henos intentado reme
diar con estas medidas, quisiera recordar, por ejemplo, 'que en el Uru 
guay se adoptó una medida mucho más severa, pues hubo una veda de un 
mes completo. Tuvieron precisar!.ente algunos problcroas, que deterrána 
ron no sólo la necesidad de frenar el impacto en el costo de vida, 
sino además, habilitar la exportación continuada de carne vacuna.
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En enero y. febrero, los precios crecieron por las razones que señala 
ba, los ajustes de tarifas, ley do alquileres, aumento del precio de 
la carne y a fines de febrero, cuandotuvimos las estimaciones del índ£ 
ce del costo de vida de ese mes, resultó evidente oque era de toda ne
cesidad lanzar una vigorosa política de precios en general y cai’nes 
en particular, î ara contener una explosión deflacion;iria.
La política estratégica de precios, como bien sabei.os, es una políti
ca de precios concertada en los productos principales y en algunos 
otros productos de primera necesidad, y hemos fijado transitoriamente 
precios máximos.
Quiero decir se’;or, que on el mes de marzo el aumento del índice del 
costo de vida fue de 1,2,el más bajo desde junio de 1970. Y por prim£ 
ra vez desde julio del año pasado, la tasa anual de inflación baja 
del 29,9 al 29,6.
Las medidas de contención de precios, de alguna manera, están produ
ciendo un cierto ordenamiento en el mercado, inclusive en relación a

■ los sustitutos, a pesar de que se pusieron precios máximos para cord£ 
ro, cerdo, pollo y huevos. Las informaciones que hay en un matutino 
de hoy, indican que lia habido una disminución substancial en los pre
cios de estos productos...

,SH PRESIDENTE. Ayer no era así..

 SR PERRSR. No, pero fíjese; sí, en los precios de ayer. Esta es la 
cifra de Clarín. Al fijarse los xirecios máximos, es decir al princi
pio de la semana, cuando omipezó la veda, se empezó a especular violen 
tamente con cordei’o, pollo y cerdo y hubo un aum.ento significativo de 
precios. Al p¡oner loe precios raá:cimos, la oferta teu.dió a normalizar
se y los precios también y hay ya una caída en los precios de los su£ 
titutos, aparte de que, informaciones que me dieron esta tarde, pare
cen indicar que hay un mayor volumen de venta de pescado, a los pre
cios que han sido tai..bién establecidos en los últimos días.
Es decir, en resumen, señor, que la impresión que se extrae de este 
proceso ,es q.e iududabiei.ente hay una serie de presiones alcistas de 
precios, como fueron éstas de las tarifas y las otras y las que van 
a venir a''.ora por el ajuste do loe salarios. Pero son presiones cuan 
tificadas que tienen que trasladarse a los costos on la medida conve
niente, pero no más.
Entonces lo fundamental ahora, es evitar la estampida de las expecta
tivas, con ejctas L.eaidas de una fin..e política de precios,que le ha
ga saber a los productores y comerciantes, que el Gobierno está si
guiendo atentamente el proceso. Efectiva ente le estamos liaciondo, 
se han hecho más de 11.000 inspecciones en los últimos lo días, hubo 
una serie de infracciones, y lo estamos haciendo sin estridencia, }'or 
que no queremos caer en las viejas prácticas, pero se está haciendo 
con seriedad, con un operativo combinado con la provincia de Buenos
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Aires, los municipios del Gran Buenos Aires y de la Intendencia de la 
Capital, de tal manera oue yo diría que los datos de marzo indican... 
Fíjese por otra p:mrte, que iior primera vez en 15 meses el precio de 
la carne vacuna cae en 2,3 /; es decir, por primera vez cae el precio 
de la carne vacuna en el índice del costo de vida.
Yo diría, entonces, que la política de precios está empezando a dar 
resultados y que de alguna manera estamos acortando las expectativas, 
la gente protesta, porque naturalmente le estamos _j:oniendo, en cierto 
modo con prudencia, estamos fijando precios razonables; por ejemiplOy 
hemos fijado precios máximios para la carne vacuna al nivel de 150 pe 
EOS el kilo vivo de novillo, que era el precio de diciembre. _
Ayer estuve con el doctor Firpo Iliró que se quejaba naturalmente por 
la política y le expresé: dígame doctor, a usted, qué x̂i’scio le pare
ce que sería bueno para hacer estas cosas del feet lot?, y me respon
dió: S 165. Ss decir, habría una diferencia de nueve pesos. Estamos 
allí. Es decir, que ol precio máximo que hemos fijado está en un nivel 
alto.  '
Porque lo importante en esta materia de la carne, es que nosotros a• 
compahamos en todo el año pasado al sector ganadero en aceptar esta 
traslación de ingresos que se registró, hasta llegar a los 150160 pe_ 
EOS, porque realmente convenía hacerlo para fortalecer el sector. Pe
ro lo qué' no pudimos hacer al em.pezar este año es que el proceso si
guiera, porq.ue si el proceso seguía entrábamos en una...
Es d e c i r ,  yo los digo sinceramente, que si no tomiábam.os esta E : e d i d a  el 
costo de vida podría haber ido a tres o cuatro. Entonces ya estábamos 
realmente en un descontrol total.
Be tal manera, croo lue la política sin duda tiene una serie de aspe£ 
tos ingratos, pero de todas manera essú dando la sensación a la gente, 
a los comerciantes, .que el Gobierno está siguiendo atenta,mente el pro
blema. Quisiera se.ñalar que no son todas críticas en mucteria de veda. 
Yo recibí una carta de la Cámara de Frigoríficos Regionales, que es un 
organismo importante, representativo de los frigoríficos del interior, 
respaldando y justificando la necesidad de la veda dada la insuficien 
cia en la oferta de carne.
Vamos a eiitrar ahora, señores, al sector externo. El sector externo, 
balanza do pagos, soportó en el último semestre algunos probleruas es
peciales. En buena parte, la caída ce las exportaciones de carne va
cuna, que nos pueden '..aber costado aoroxiroadaEiente unos 70 u 80 mill£ 
oes de dólares en los últir.os cinco o seis mesos, y una cierta expec
tativa desfavorable con. resijecto al contexto de la situación nacional.
Asimisr.o una cierta expectativa y 
peso, en función de la suposición 
en la paridad.

una cierta especulación contra el 
de que se va a producir un cambio

Esto ha dado lugar, en principio, 
taciones y en cierto lu 
en una disminución de

a una pérdida de ingresos de expor 
î ar, a una salida de capital, que se refleja 
las reservas internacionales.

7
8 ,
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A1 31 de maxzo, según la últi;..a estimación preliminar que tenemos, 
las reservas, excluyendo los derechos especiales de giro del Fondo 
llonetario Internacional, los recursos dc libre disponibilidad, son 
500 millones de dólares. Si les sumamos los derechos especiales de 
giro llegamos a los 610 millones de dólares.
En junio del año pasado, es decir, el 30 de ese mes, nuevamente tra
bajamos sobre las reservas del Banco Central exclusivamente, exclu
yendo los derechos especiales de giro, las reservas eran 682 millo
nes de pesos, es decir, que hemos perdido 102 millones.
Es un proceso bastante similar aunque de menos intensidad, al que 
se registró en el curso de 1969. Al 31 de marzo de 1969, las reser
vas del Banco Central eran de 390 millones de dólares, al 31 de di
ciembre habían bajado a 560 millones. Es decir, habíamos perdido ca 
si 300 millones de dólares. La situación estuvo influida, por el "cor 
dobazo", por la expectativa de cambios políticos de devaluación.
El proceso que experimentamos ahora tiene algunos aspectos similares, 
aunque de mucho n.enor intensidad que el ce aquél período.
De todos modos, el nivel a.ctual de reservas sigue siendo imqiortante
y ü : car.;po de maniobra para las recomendaciones qae voy a hacer pos
terior ente, con respecto al manejo del sector Externo.
Quisiera señalar, señor, con respecto al problei.a de la deuda exter
na que él país tiene, aquí hay una serie de cuadros sobre la deuda 
del sector irúblico y del sector privado. Una deuda externa importan
te, que sin er..bargo la estamos resinaneiando normalmente, porque la
situación externa básica del país es buena, en función de que tiene 
sus res'rvas, a pesar da esta mr.rrma,en niveles adecuados, y porque 
las expectativas de exportaciones son buenas.

 SR PHESIDEITTS. Qué intereses estamos pagando?

 SR FERRER. Bueno, en el mercado internacional hay deudores de diver 
sa jerarquía. Nosotros no esta: os en la categoría de los mejores deu 

■ dores. Pero estai.os cói:;odos en una segunda línea. Y estaios pagando 
más o menos un punto y n.edio arriba del interés interbanc..rio en el 
mercado dol eurodólar. Es decir, estamos pagando 3 fj, 7 1/2, depen
de de las operaciones.

i
.  SR PiESIDENTE. Algunas, a principio del año pasado, creo que esta 
V ban arriba del 9.

’  SR RSRRER. El interés interbancario sí. Lo que pasa es que bajó un
poco este interés en el mercado eurodólar, por.;̂ ue se aflojó un poco 
la tensión financiera en los mercados internacionales. Así que ha ha 
bido una baja del interés que pagamos, no por la disminución del mar 
gen que nosotros pagamos sobre la tasa en cl mercado eurodólar, sino 
porque bajó la tasa del eurodóleu?.
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De todas maneras, le quiero decir que la colocación de la Tesorería 
Argentina se hace con una absoluta facilidad. Es decir, la Tesorería 
dice que quiere poner 50 millones dólares, 60 o 70,vienen los bancos 
y se los toman enseguida. Lo liemos visto, por ejemplo, en la opera
ción de ZarateBrazo Largo, colocamos 50 millones sin ninguna difi
cultad .
El país en estos momentos tiene una buena situación y está operando 
con absoluta normalidad ustedes ven los datos de^la Tesorería de 
tal manera .̂ ue, creo que esta;..os en una situación,yo diría buena y 
que nos permite manejar bien el Sector E:.:terno, que siempre es tan 
importante en la evolución de la situación de coyuntura. Sobreveste 
tema, voy a hacer algunas recomendaciones más adelante.
En relación a Inversiones, a las finanzas públicas^me refiero señor, 
al cuadro 12.1, allí se analiza la situación, es decir, el financia 
míento do la inversión de las diversas jurisdicciones del sector pú
blico nacional, el presupuesto, el servicio de seguridatl, las ei.pre 
sas delEstado y las sociedades anónimas.
Se trata de manejar la inversión, porque los gastos corrientes tienen 
sus propios recursos y en realidad la cifra que aparece anuí como 
a'norro on la segunda línea, consiste precisamente en la diferencia 
entre los gastos corrientes y los i.igresos corrientes que dan un su
perávit 'que contribuye . a financiar la inversión.
El presupuesto nacional financia parte de las inversiones de las em
presas del Estado. ,Por ejemplo, adviértase en la coluuina Empresas 
del Estado, debajo de Otras operaciones, que el Tesoro Nacional le
da 1.000 millones a Empresas del Est;ido, y le da 147 millones al Sis_

En consecuencia, nado el financiamiento que el iiresu^aesto hace de 
otras áreas del Sector Público, queda una necesidad de financiamien 
to del Sector Público de 1.391 millones, que se está financiando ñor 
malmente y está previsto en el presupuesto con crédito interno y ex
terno. Está el uso del crédito bruto menos las amortizaciones, lo 
cual da el uso del crédito neto y en resumen el financiamiento no ge
nuino del déficit, es decir, lo que no se financia con colocaciones 
de papeles en el mercado interno o internacional, que es ei financia 
miento que se realiza a través del crédito en el Banco Central, que 
es de 77 mil millones de pesos en el presupuesto corriente. .
Esta cifra del desequilibrio fiscal es una cifra pcrfectar..ente mode
rada. En el cuadro 13*3, aparece una relación entre el desequilibrio 
de la Tesorería y el producto bruto interno, que es una relación im
portante para determinar cuál es la relación entre el déficit del pre 
supuesto y el producto bruto interno.
La idea es la siguiente; el Sector Público ton.a recursos del Sector 
pi'ivado y disminuye el poder de gastos del Sector Privado, y de'/uelve 
gastos a través do sus inversiones y gastos corrientes. Si el presu
puesto está equilibrado, entonces no hay ningún agregado a la deman
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da, porque lo que sale por un lado entra por cl otro. El déficit, en 
realidad, es un agregado neto,porque el Gobierno está gastando a tra
vés del financiamlento bancario. Es decir, está creando una der.anda 
adicional porque no la está sacs.ndo paralelamente del Secuor Privado. 
Ese, es el criterio económiico para medir el impacto del déficit, se 
advierte que representa menos del 1 / del producto bruto interno. Es 
decir, es una cifra moderada, yo diría de las más moderadas. Estados 
Unidos suele tener cifras mucho niás altas que ésta, de tal ma.era que# 
desde ese punto de vista, el presupuesto está básic‘a:..ente en equilibrio. 
Y en cuanto a la relacién con las erogaciones de Tesorería, se advier
te que representa el 8 /, cifra bastante parecida a la que viene impe_ 
rando en los últimos ai.os desde 1968. '

 BRIGADIER REY. Este déficit presupuestario, de 77 mil millones de p£ 
sos, hasta qué valor puede extenderse sin afectar prudentci.ente esta

^ re'lación con el producto bruto interno.
k

r ■

 SR EERRER. Naturalmente, señor, ciue estas variables económicas depen 
den de muchas otras cosas. Pero yo diría que hay un elemionto importan 
te y ss el siguisnte; en este moi.ento en la economía argentina hay r_e 
cursos ociosos, es decir, hay potencial económico no aprovechado, ma
no de obra desocupada, capacidad industrial no utilizada; hay una ma
sa de reservas de divisas importante, e ingreíos de exportación de d¿ 
vidas; de tal t.anera oue el país está en condiciones de expandir su 
oferta ante la recuperación de la demanda.

. De tal manera, yo diría que hay cierta posibilidad de expansión, yo 
no lo quisiera cuantificar, no quisiera decir que es el 1 o el 1 1/2, 
pero la situación sería muy distinta si estuviéramos en condicones de 
pleno empleo. Es decir, que si estuviérai.os con los factores plenamen 
te ocupados, entonces cualquier agregado adicional del gobierno de la 
demanda, debería repercutir en los precios o en una mayor demanda de 

" importación, ñabiendo recursos ociosos, entonces, la expansión de de
manda por el Sector Público, en buena medida, puede ser contestada con 
un aumento en la oferta, sin presiones adicionales en los precios.
De tal manera, que sin entrar a cuantificar este ijroblema, porque yo 
no creo que sería posible hacerlo con absoluta precisión, yo le diría 
que hay un cierto margen de maniobra, porque el porciento 'rjue está 
allí realmente es muy bajo. Sería muy distinto si estuviéramo.e en el 
5 o el 6 /, pero como usted advierte es i.enos del 1 /, de manera que 
yo diría que hay un cierto margen de maniobra im̂ ra la expansión del 
déficit, én el caso q.ue hiciera falta. Pero no creo que debamos re
caer necesariamente en ese tipo de solución para enfrentar el proble 
Eia financiero del Sector Público.

 SR PRESIDENTE. Cuál es el cuadro?
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- SR FERRER.- Es el cuadro 13.3. Donde tenemos una brecha adicional a 
esta, surge en el mismo cuadro 12.1, en Empresas del Estado. El dé-
ficit de Empiresas del Estado incluye un au:..ento de salarios del 6 fi' 
Si fuéramos a un aumento promedio de un 25 la cifra se iría a los 
100 mil millones de piesos. La fuente de financiamiento de este défi-
cit . . .

- SR PRESIDENTE.- Ahora de cuánto es en este momento?

- SR FERREE.- Lo que está previsto financiar son 62 mil millones de
pesos. Este déficit es básica:..ente de inversión, 
de recursos de inversión...

:e insuficiencia

- ALTE GITAVI.- Acá están incluido los ferrocarriles?

- SR FERRER.- Están todas las empresas del Estado.
Hay varias formas de financiar este déficit. Una puede ser a través 
del Banco Nacional de Desarrollo, si es que el Poder Ejecutivo aprue_ 
ba la formación del Fondo Nacional de Desarrollo. La recaudación tr_i 
butaria viene aumentando luuy bien, superando las expectativas; puede 
haber un increr:ento de recursos sobre lo previsto.
Es probable que haya una cierta economía de inversión, porque real-

- mente hei.os previsto este año un aumento del 40 'á de la inversión 
con respecto al año anterior, y es probable que el sector público no 
tenga tanta capacidad de -aumentarla de un afo a otro.

- SR PRESIDENTE.- Usted se.dala como posibilidad el Banco Nacional dc 
Desarrollo. Cómo se le podría dar pai’a los déficit de las empo-esas 
del Estado?

- SR FERRER.- No, para proyectos de inversión. Como este déficit es 
reali.ente de inversión, si el Banco pudiera financiar, sui-orqjamos, 
Zárate-Brazo Largo, o alguna de estas obras, entonces estaría com- 
primiemdo el déficit no financiado.
La suma de estos elementos y la posibilidad también dc recu -rir a 
un cierto financiamiento exterior adicional, que no es déficit dada 
la situación exterior del país, ya que en este programma ce inversip_ 
nes hay proyectos muy atractivos para el financiamiento externo, yo
diría que esta brecha no financiada no nos tiene le preocupar.

- SR PRESIDENTE.- Esta brecha no fina ciada tendríamos que ponernos en 
la idea que llegaría a los-^lOO. Con los sueldos, aproximacIa:nGnts us-
ted dice que estos 62 irían a 100. Los cuarenta mil millones...

- SR FERRER.- ...serían probabler.,ente el aumento de salarios ;ue debe- 
ríai.'.os dar. Esos cien millones tendríar. os varias formas de manejar-
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los: uno, a través de mo.yores e.j..orte£ de Tesorería, en el caso de que 
la recaudación tributaria, ande bien, como está andando en el primer 
trimestre; eventualr,.ente, habría una disminución de la inversión efec_ 
tiva, en virtud de la probable incapacidad, dol sector público de au
mentar tan radicalmente su gasto; otra fuente sería el Banco Nacional 
de Desarrollo; y una cuarta fuente podría ser la colocación de algu
nos valores adicionales en el exterior, de tal manera que si uno con 
sidera ojre son 109 mil millones en una masa toral de... expresándonos 
en pesos nuevos son 100 millones, contra 8.300 millones del total de 
la inversión de todas las áreas. Es decir, es una cifra que está en ni 
veles relativamente manejables.
En el cuadro siguiente se hace una comparación de las inversiones de 
las Erapresas del Estado, de un ano a otro, y en el cuadro 13.1 se ad
vierte la evolución de la Tesorería en el primer trimestre, que, como 
digo, ha demostrado que sus resultados están conforme a lo previsto, 
inclusive mejoran en alguna medida lo esperado.
Por ejemplo, en la primera parte ddcuadro se analizan los gastos dol 
primor trimestre con los gastos totales del año 1970 y se advierte 
que en el prii.er trimestre de ese mismo año se había gastado el 19 
mejor dicho, el total de los ingresos previstos cumplido el año y lo 
cumplido e:i el prii er trimestre .
Se recaudó 19 en el ijrimer trimestre del año pasado con respecto al 
total ‘de ingresos. En el presupuesto da este año, hemos mejorado la 
relación y tenemos un 20 / del total de lo previsto a recaudar, lo 
c'ial nos permita suponer que la recaudación va a ser superior a lo su 
puesto.
Por el otro lado, hemos gastado un poco ;enos, una proporción menor, 
de los gastos previstos en el afio en relación al trii.estie del año 
anterior. El financiamiento no genuino, que es el del B.anco Central, 
pasó de 12.000 millon.es a 18.000 millones e inclusive se comqirometió 
una cifra menor del financiamiento del Banco Central en relación a 
la que se ejecutó .realmente el año p.asado. ■ ■
Es decir entonces, que tanto la cifra de ingresos como de egresos, 
como el financiamiento no genuino del déficit a través del .Banco Cen
tral está dentro de lo presupuestado e inclusive ejorando la perfo 
mance del año a.nterior.
En relación a la liquidez, ustedes saben crue la creación de dinero 
se hace a través del Banco Central, que croa dinero cuando compra di
visas y au:;.enta cus reservas internacionales, que crea dinero cuanido 
le da créditos al sector público y que crea dinero cuando le da re
descuentos a'los bancos. En el primer trimestre del año el Sector Pú
blico, por la perdida de las reservas internacionales,jugó como un 
elemento de absorción.que conuensó con creces el incremento de liqui
09z generaao por el Gobierno y por los redescuentos a los Bj.ncos. Be
tal manera, que ha habido en el curso del primer trimestre una dis;..i 
nución de la liquidez, conforme se advierte en el cuadro 14.3. ..
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Í S ~ E  C  R  E  t  Ó
20.-

El rubro Llodios de Pago, quiere deoir Cuentas Corrientes y Circulan
te en r/odcr de los particulares, los rocurso.s monetarios agregan a 
los medios de x)ago lo.s depósitos de poca movilidad en caja de ahorro 
y a plazo fijo. Se advierte que ha habido una disminución significa
tiva de los coeficientes en el primer trimestre en los dos conceptos, 
y sobre todo una disminución ba.stanto significativa con respecto a 
lo que imperaba en el curso de 1969.
Yo creo que uno de los hechos significativos de ia experiencia de 
aquella política económica del año 196?, fue una política expansiva 
de liquidez y que permitió en buena medida el repunte de la activi
dad económica de aquellos años y que fue perfectamente compatible 
inclusive con una disminución de la tasa de inflación, porque ésta 
bajo substancialmente en el 68 y 69, sin perjuicio de que influyó 
tar..bión el compoj’tamiento del i/recio de la carne y otros factores.
En el cuadro 14.1, se advierte en la coluimna de 1968, uue la expan
sión de crédito para el Sector Privado en 1968 fue del 44 / y la ex
pansión total de recursos monetarios en esc año fue del 30 /. Esto 
tiene importancia tenerlo en cuenta para las recomendaciones de li
quidez que se van a hacer posteriorv.ente.
Lo cierto es que el progo’ama es este: en este m.omento liay una dismi
nución de coeficiente de liquidez y es ,e es un factor obstaculizante 
al desenvolvimiento de la actividad económica. ITaturalmente el pro
blema do liquidez no se puede considerar aparte del problema del sec 
tor externo, porque en condiciones de incertidumbre con respecto al 
tipo de cambio, una expansión exagerada de la liquidez puede generar; 
especulación contra el precio y pérdida de reservas.
Entonces este problema no se puede resolver sin el otro cospecto a que 
voy a hacer referencia enseguida.
Este sería, muy brevemente, un panorama de los principales indicado
res de coyuntura^y yo quisiera decir entonces cuáles son las medi
das que propongo concretamente para el corto plazo, para hacer refe
rencia enseguida a las otras decisiones que deberán ser consideradas 
por el Poder Ejecutivo.
En primer lugar, hay un bajo nivel ce actividad económica, a pesar 
de que estamos lejos de la rccesión, porque con todo tenemos un ni
vel de a.ctividad sup^3rior a la del primer trimestre del año anterior, 
Lo que pasa es que ol crecimiento ha sido menor. Situación muy dis
tinta, por ejemplo, a la de los años 62 u o'.ros años, en que hubo 
caídas absolutas del nivel de actividad.
Tenemos entonces en este moento una desaceleración de la tasa de 
crecimiento, tenemos recursos ociosos, tenemos una posición de re
servas internacionales relativai.nnte buena y en consecuencia, están 
dadas todas las condiciones para un proceso de expansión de dercanda,
que as el elemento funda; ent.al para reactivar la oferta.

 SR PRESIDENTE. Entiende que tam.bién hay capacidad ociosa de oferta?
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SR FSRR2R.- Es claro, sobro todo en la industria. Por ejemplo, en la 
textil, en casi todos los sectores industriales hay en este momento 
capacidad ociosa bastante notable. Las cifras de capacidad ociosa', 
las estadísticas que se recogen a través de encuestas no tienen toda 
la precisión deseada, porque naturalmente muchas veces se computan 
instalaciones absoletas en la capacidad potencial quo en realidad ya 
están fuera de uso. Pero de todas maneras, los indicadores disponi-
bles señalan que existe sin duda un potencial, es__̂ decir, capacidad 
instalada en la mayor parte de los sectores indus'triales, ¿ue ¿permi-
tirían ser puestos en pie de producción a medida que liaya una reacti-
vación de la demanda. ,
Por otra parte, esta reactivación de la demanda y del nivel de activi-
dad va a generar nuevas imxiortaciones, y existe una situación de div¿ 
sas que permite enfrentar este aumento, porque hay buenas exportacio-
nes previstas en el resto del año, y un nivel de reserva.s que nos per 
mite manejarnos con prudencia, aparte del financiamiento e;:terno que 
estamos'•consiguiendo para nuestro prograi.a de inversiones. Quiere de-
cir queden este momento, no tenemos restricciones severas del lado de 
la oferta, para una reactivación de la demanda que ¿permita aumentar 
el nivel de la actividad ¿productiva.
En consecuencia, como medidas de expansión de la demanda efectiva...

8

SR PRESILERTE.- Estas medidas tienen relación con ese paquete de me-
didas que hablamos-el otro día? •

- SR PERRER.- Sí señor, las medidas que mencioné los otros días las 
voy a redistribuir en este esquema que voy a desa''Tollar enseguida. 
En ¿primer lugar, reactivación del consuviio ¿privado; el aui.ento de sa-
larios. es no sólo necesario desde un ¿punto de vista social, sino tam 
bien desde un ¿punto de vista económico.

- SR PRESIDENTE.- Hagamos un paréntesis; usted hizo referencia hoy a 
' la información que le ¿proporcionó ayer al señor San Sebastián.

- SR PERRER.- Si, señor.

- SR PRESIDENTE.- Es un tena que yo quería tocar; si me permito podría
mos hacer un pequeño paréntesis.
Yo me he hecho, de acuerdo con una información que 
na, un pequeño memoivuido. De acuerdo con él, surge 
señaló, que la aspiración para el incremento de lo
les ahora estaría en un 30 
ría el 30 jí sin incluir el

es de n V . •-■ue una
o -ja logra.üo, pero 

-p. c¿ue sería un

as
e::
24hoy, de incluir ese 6 ;

Quiero saber cuál es su opinión; jpor ̂ ue la de San

recibí esta maila- 
como usted ya lo 
s sectores labora- 
piración máxima s_e 
■ste la posibilidad 
5Ó más 6 p. 
Sebastián es ésa.
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- SR FERR3R.- Yo hablé ayor con él, por eso ú£ la cifra del 67 para de_ 
mostrar que no es una cosa descabellada y que si la manejamos bien, 
con prudencia, no tiene porque generar un proceso descontrolado. Si 
nos manejaraos dentro de una política de precios prudentes y, sobre 
todo, evitaraos estas traslaciones continuadas de ingresos al sector 
pecuario, que ijuedenreactivar las presiones inflacionarias.
Es decir, yo creo que el aumento del 30 / es necesario desde el pun-
to Cíe  vista social para solucionar el problema de las paritarias, Yo 
creo que, inclusive, el gobierno tiene necesidades-"políticas de encon-
trar enseguida una distensión en el campo social y entiendo que a es_ 
te nivel van a estar satisfechos; y por otra parte, creo que esto va 
a reactivar la doi.anda y el nivel de la actividad productiva. '

- SR PRESIDENTE.- Cuál sería la reacción del sector emjiresario?

- SR PERRER.- Yo estuve hablando con el doctor Coelho, en una reunión 
en la Bolsa de-Comercio, sobre mercado' de capitales, que fue muy in-
teresante, y la idea recogida es que están muy interesados con la 
idea de promover el mercado. Con Coelho hablamos del problema que U£ 
ted me plantea y quedamos en vernos juntos con San Sebastián el lu-
nes próximo.
Ellos están naturalmente encuadrados dentro de la política de precios 

'Esta política, en el caso de los precios máximos, inclusive, es fle::_i 
ble, además de vencer dentro de poco, es decir, que podemos estable-
cer los mecanismos de coneertación.
Pero la ley vigente dice que, en el -caso de que dentro de la lista 
de productos principales, si un empresario quiere un aur..enzo lo sol£ 
cita a la Secrcta.ría ¿s Industria, y entonces se inicia un proceso 
de consulta e:i la Comisión Sectorial y desjjuós se aprueba eventual-
mente el aumento si es razonable.
Dice Coelho, que lo que ocurre es pue corno el- procedimiento es un ido 
co lento, las empresas se xrueden ver desalentadas a realizar estos 
ajustes de salarios, si no tienen la seguridad de que pueden trasla-
dar rápidamente la proporción adecuada del incremento de salarios a 
los costos.
Lo que tenemos que discutir alora con ellos es ver qué mecanismos, 
prácticamente automáticos o expeditivos,dentro de los IC días, poce-
mos encontrar i?ara que ellos efectiva: ente puedan absorver la parte 
correspondiente.

SR PRESIDENTE.- Pero eso de los 10 días, sería posterior a la firma 
del convenio.

- SR PERRER.- Claro; nosotros tenemos que dar la garantía. Espero que 
acepten la palabra del Gobierno, pue entren en el acuerdo y que noso_ 
tros lo vamos a aceptar los ajustes correspondientes. •
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En general, los salarios representan más o menos un 40 p, dependo de 
los sectores, de los costos totales de producción. Es decir, que si 
hay un aumento del 30 / de salarios, la incidencia no debería ser ma 
yor del 12 / en promedio. Entonces nosotros deberemos buscar la man_e 
ra, sector por sector, y en función de la intensidad de la i;ano de o
bra, de establecer algún mecanismo de ajuste de salarios que funcione 
dentro de los diez días y que esté dentro de estas proporciones razo
nables. ,
Pero los otros aumentos los tenemos que discutir. Porque acá estoy 
convencido que, si nosotros no quebrados las expectativas y le damos 
al sector privado, e inclusive al secto.r rural, la sensación de que 
estamos de alguna manera manejando el proceso con prudencia, se puede 
producir una desbandada, con consecuencias sumamente negativas, que 
inclusive, nos puede llevar a una devaluación masiva.
Es lo que ha pasado muclias veces con este proceso de traslación de in
gresos al campo y que terminaron inevitablemente con devaluaciones 
masivas." '

 SR PRESIPSNTE. Esta es la preocupación que me lleva a considerar e£ 
te tema. .

 SR PERRER. Ahora, sobre la parte del sector externo enseguida voy a 
hacer unas recomendaciones.

■ Con respecto a salarios.yo estoy de acuerdo y si usted lo está tam
bién con esta decisión, creo pie esto ajuste a ese nivel conviene 
efectivizarlo a la brevedad posible.

 SR PRESIDENTE. Yo le pregunto: usted nos da garantía que también se 
puede hacer en la parte pública? .

 SR PERRER. En la parte pública, ayer tuve la información,que yo de_s 
conocía, que YPF había firmado un acta por el 25 /.
Para el lunes teng.? prograr.ada una reunión con el equipo de Obras íú 
blicas y con el Secretario de Trabajo para fijar la política en esta 
materia. Yo diría que en función de las cifras presupuestarias que 
estuvimos viendo, podemos considerar ;ue habrá unos 40 mil millones 
de 'oesoE adicionales . 

SR PRESIDENTE. Lo que a mí me preocupa os la parte docente, es de
cir, no dejar'muy desubicado al sector.

 SR PERRER. Yo pienso que tenemos que manejarnos con cierta pruden
cia e ir equilibrando el proceso, pero de lo que tenemos que estar 
absolutar.ionue convencidos es que, si nosotros no mantenemos la cohe
rencia íntegra de la política,y no soi.os capaces de resolver y mante_ 
ner los reclamos sectoriales dentro de lo razonable, el sistema se
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desmorona.
Con los maestros habrá q̂ ue ver el problema general. Tenemos una cier- 
flexibilidad. Los números no son carni?as de fuerza, son órdenes de 
magnitud. La situación presupuestaria básica, como Ud. ve, no es des-
cabellada, está mucho mejor de lo que estuvo en anos no lejanos; de 
tal manera que tenemos una cierta flexibilidad, pues también tenemos 
obviamente otros órdenes de magnitud ue tenemos- que respetar.
En materia de empresas del Estado,tenemos que definir esta línea a 
ver hasta dónde vai.os, qué significa, por otra parte, que no puede 
haber aumentos adicionales de tarifas de servicios públicos. Eso es 
incuestionable. *
Es probable que algunas empresas r-ejoren su situación financiera, por 
un aumento dol nivel de actividad. YP? es una empresa que tiene un 
excelente crédito internacional. En materia petrolera se consiguen 
oréditos para ¿proyectos de destilerías, gasoductos, con relativa fa-
cilidad. Es decir, que dentro de lo prudente es necesario tener una 
cierta flexibilidad y que podemos superar el obstáculo.

SR PRESILENT3.- El cato que a mí me dan,origen San Sebastian, es 
que el lunes 6 ¿podría firmarse, sobre esa base, el proyecto del 30 ;•> 
incluyendo el 6 ú, convenios con construcción, bancos, laboratorios, 
Generál Motors, Chrysler, fábricas de rayón, y además pp-recería que 
indicios favorables a Luz y Fuerza. .

SR FERRER.- Efectivamente. ■
Quisiera hacer otra aclaración sobre algo que no expliqué claramente. 
Del aumento de salarios del 30 D,no todo se tiene que pasai' a los 
costos, porque hay una ¿parte vque corresponde a incremento de la ¿pro-
ductividad. Por ejemplo, en el sector automotriz, la productividad 
crece bastante fuerte, y a lo mejor de'esto un 10 ^ es absorvido ¿Por 
la mayor eficiencia en el trabajo y la mayor capitalización. Enton-
ces se pasa, al 20 Y si esto representa el 20 c orres ponae impu-
tarlo a los costos. Y si los sa-larios rGprosenta,n un 40 ‘h, entonces 
la incidencia es el 8 ‘U.

- SH PRESIDENTE.- Yo deseo señalar que a mí me resulta muy interesante 
romp-er esta inercia y esta expectativa cuanto antes. -

- SR FERRER.- Así es; muy bien; el lunes. •

- SR PRESIDENTE.- Se me ocurre también encomendarle mantener una con-
versación, lamentablemente, tendría que ser el sábado o domingo, cor- 
ios ministros de Obras y Servicios Públicos, de Educación y de Inte-
r i o r ;  con éste ¿ P o r ;¿ u o  va ha bregar por la ¿parte ¿ p o l í t i c a .

- SR FEPJaSR.- Acá señor, vai.;os a tener crie encontrar el equilibrio po_
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lítico#de las realidades fiscales y de las necesidades políticas. Mi 
actitud os de flexibilidad, pero también hay que manejarse con un 
cierto margen de prudencia, porque los reclamos del interior son tam 
bien infinitos.

- SR PRESIDENTE.- Esta no ha sido una iniciativa del Ministro ¿el Inte-
rior. Es conveniente que él intervenga en esto porque ei él tienede^ 
pués otra necesidad, participando de esto la podsó. exponer.
Porque tampoco quiero que esta favorable imagen que uno está reco-
giendo, no se si engaña r.-.ucho al que está en este cargo. Pero en el 
campo económico quiero producir estos hechos y que sea también de al 
cance público, porque usted nos da información muy reconfortante, pe_ 
ro es del alcance de técnicos.

- SR PERRER.- Así es.

- SR PRESIDENTE.- El público todavía no está con esta sensación de mo-
tivación. No sé si soy suficientemente claro.

- SR FEPJIER.- Si señor. Yo le voy a hacer algunos comentarios sobre es_ 
to, sobre el conjunto do las medidas, para que usted tenga un cuadro

, general y yo estoy de acuerdo con usted que esto debería concretarse 
el lunes y así se lo voy a transmitir al Secretario de Trabajo.

- SR PRESIDE2TTS.- Estos gremios tienen una significación de punta de 
lanza on el proceso. No hay gremios aquí que después pidan el 35, y 
los otros quedan rezagados?

- SR FERRER.- No; me decía el señor San Sebastián ô ue él cree que Meta 
lúrgicoE va a firmar por un poco renos, porque ya tiene un nivel de 
salarios suficientemente alto. • ■

- SR PRESIDENTE.- Supongai,.os que usted diga adelante, tope el 30 /, in 
cluído Banco de Desarrollo.

. - SR PERRER.- Trataríamos de sacar el "puntito" para el Banco de Desa-
rrollo. -

- SR PRESIDENTE.- Qué pasaría en el sector Público? Porque usted expr£ 
sé que en Empresas del Estado más o menos podría ser un 25 /.

- SR FERRER.- Depende de la emxoresa. Segba, por ejemiplo, está en con-
diciones de aumentar hasta un 25 / sin incidencia en las tarifas.

- SR PRESIDENTE.- Y qué pasa en el resto del Sector Público?

1 5 4



^ --» M ~ r --

S E C  R  E T O
2 6 , -

SR FERRER.- Bueno, yo pienso que en el sector r/úblico pasa lo mismo 
que en el sector privado. Hay erapresas del Estado que pueden pagar y 
otras que no lo pueden hacer, las que pueden pagar van a absorvcr bu£ 
na parte del incremento y si les faltan unos pesos para inversión los 
van a conseguir afuera. Las que no puedan pagar van a recaer en la 
Tesorería. Eso es inevitable. Trataremos que el ajuste en ésas sea 
lo menos cosible.

- ALTE GRAVI.- Qué pasa con los empleados nacionales?

SR PERRER.- Ya tuvieron su aumento y no deberíamos concebir ahora un 
nuevo ajuste.

ALTE GRAVI.- Usted rompe el 19 por el 30* Y a los empleados naciona-
les, a los maestros, a las policías, los deja así? Ese es el proble-
ma. . ■

SR FRESIBERTE.- De todos modos, no veo otra alternativa. Lo 'pue me 
preocupa es, que nos mantengamos con una rigidez en este orden de c£ 
sas y que, dentro de un mes o dos tengamos que pager un costo mucho 
más alto. Incluso ya, con menor o ninguna posibilidad de control deis, 
inflación y del ambiente social del país.

SR PERRER.- Desgraciadamente, fíjese, aquí hay un hecho lamentable, 
y es que en el sector público, los que no son empresas del Estado 
-que tienen sus convenciones colectivas y un sector gremial que ne-
gocia con fuerza- el empleado público,•siempre se ha aguantado un 
poco este proceso. .
Así que yo diría que en este momento vamos a tener que evitar los 
ajustes en los empleados y maestros, en la medida que podamos. líucho 
depende de la capacidad de negociación.

T\
I

8

9

l ' 

SR ALTE GRAVI.- Con respecto a los maestros tenemos casi la huelga 
encima.

- SR FERRER.- Por otra parte, seíior, pienso lo siguiente: estos proble 
mas aislados hay que ubicarlos en el contexto político general del 
país. Es decir, si se produce la apertura política, la discusión a.- 
bierta de los problemas del país y tomamos medidas en otras áreas, en 
que pensamos eliminar la liquidez, la reactivación de la inversión, 
el mayor empleo. Yo creo que los problemas de alguna manera se loca 
lizan. ,

- SR FR3SIDERTE.- A mí me motiva esto y sus soluciones, porque está
concurriendo a todo lo otro. Todo lo otro va a caer en el vacío si
no solucionam.os esto, si este problema se sigue agravando.
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- SR ALTE GITAVI.- I.Ii pregunta es en base a que se le diera solución par
tiendo do la base del 30 Y en los otros sectores...

- SR PRESIDENTE.- En los otros sectores podríamos abrir una expectativa 
de considerarlo más adelante.

- SR FERRER.- Claro; lógico.

- SR PRESIDENTE.- Cuando ya tengamos algún resultado con las otras me-
didas .

- SR ALTE GITAVI.- Con los maestros tenemos un problema.que está encima.

- SR PRESIDENTE.- Ese problema es bravo.

- SR FERRER.- Tampoco, señor, tenemos que pensar que esos son problemas 
• de hoy. Ellos han existido permanentemente en los últimos arios en el 

país. El problema es cómo lo manejamos, con prudencia, trateuido de sa 
tisfacer en alguna medida, postergando en otras, pero no nos angusti^ 
mos demasiado. Este es un viejo problema nacional, igual que el de 
los jubilados, etcétera.
,Y los vamos a poder solucionar realmente cuando las cosas se vayaJi 
para arriba. Mientras tanto, iremos buscando soluciones parciales. 
Creo que afortunadaT-.ente a. nivel de la Secretaría de Trabajo tenemos 
un excelente operador. Un hombre que conoce el problema, que tiene 
visión del sector público y que nos va a ayudar muc.:o a calibrar to-
do el proceso. Yo creo apue en la negociación está buena parte del 
éxito; no solamente en los pesos con que uno cuenta. Es decir, nos 
puede costar mucho más si negociamos mal. Nos puede costar menos, si 
negociamos bien.
En cuanto a reactivación de la demanda, yo señalé los otros días la 
necesidad de activar la inversión ¿lública y en este sentido quiero 
trabajar con el Ministro de Cbras Publicas, ya que por ese ministe-
rio pasa el 70 / de la inversión pública nacional. Así que las inver 
siones en energía, en transporte, vialidad, etcétera, son importan-
tes. Hay algunos proyectos que están francamente lanzados, como el 
ferroviario y el de vialidad, y yo espero que a tra,vés de esta reac-
tivación de la inversión pública podamos realr.̂ ente estimular la de-
mand a.
En relación a la demanda privada, hay algunas medidas que en mi opi-
nión son indispensables. En. primer lugar, existe un fuerte endeuda-
miento. Hay un segundo juego de cuadros en lo que le acabo de dar, 
el último de este juego, donde se trata de consolidar el total de la 
deuda privada congelada con el Estado. Es decir, las empresas priva-
das argentinas tienen una posición deudora muy importante con el -se£
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tor público y el resumen que aparece en la última xpágina es de casi
170 mil millones de pesos.
Aquí la idea es un proyecto que lo vamos a enviar próxinan.ente; es la 
de trasladar estas deudas del sector privado con el sector público al 
Banco Nacional de Desarrollo. De alguna manera capitalizarlas, sanear 
les el pasivo, y j/ermitir que sobre la base de una situación patrimo
nial saneada las empresas realmente aumenten su capacidad de crédito. 
Es decir, el problema del saneamiento de la posicion empresaria es muy 
importante y ésa es una de las inedidas que vamos a elevar próxiraar.en
te .

 SR ALTE GITAVI. Lo puede decir un poquito menos técnicamente.

 SR FERRER. Mirando el cuadro se va a dar cuenta más facilmente. Se
trata del último cuadro. Por ejemplo, dentro del régimen de la ley
17.507, do rehabilitación de empresas, hay deudas consolidadas del se£ 
tor privado con el sector público por 35 mil millones de pesps. Por 
otra parte, hay una serie de acciones y debentures de empresas, colo
cados en el Banco Industrial de la República Argentina y en la Caja
de Ahorros, por 72 mil millones de pesos. Después hay una cartera mo
rosa en el Banco de la Nación, de 13 mil millones de pesos. Hay accijo 
nes en'la Caja de A'.orro Postal por 17 mil luillones cíe pesos. Deudas 
do los partió,.lares con la Dirección General Impositiva por 1C mil mi 
llenes de pesos. En'Previsión Social hay otros 10 mil millones. Des
pués está el problema de los ingenios azucareros que son 7 mil millo
nes de pesos.
Es decir, Lque hay un conjunto de créditos que ei Gobierno tiene con
tra empresas muy importaiiites, q.ue de alguna manera gravitan pesadamen 
te en la situación patrimonial y ciue le debiliten la capacidad de cr_é 
dito. Es decir, cualquiera de estas empresas eque está con este tipo 
de deudas va a un banco y no le dan plata, q/orque tiene una deuda bár 
bara con el Gobierno. Entonces lo eque hay que hacer es sanear este 
problema. Activar esto de alguna manera a largo plazo, saneando el pa 
sivo, entonces la empresa automática!.ente,no hay que hacerlo de man_e 
ra generalizada, sino con las que realmente estén en condiciones de 

■ adelante, las . que no tienen re:..edio r.ejor que desaparezcan.^, en 
,esto saneamiento de pasivo yo creo que va a ser un factor muy 

importante de saneamiento y de aumento de la crq^acidad de crecimiento.

seguir
toncos

SR ALTE GITAVI. El Banco toma participación en la empresa? 

 SR FERRER. La idea sería...

 SR ALTE GITAVI. El Banco le refiiiancia la deuda.

 SR FERRER. Habría varias formas, por ejemplo, qoodrían constituirse
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acciones de las empresas, tratando que el Banco no tomara el control 
de las empresas; es decir, que tomara participación para capitalizar 
esto.

- SH ALTS GRAVI.- Ssta es una idea del CCRALS también.

- SR FSRRER.- Ss una vieja idea de saneamiento ernjeresario, que es indi£
pensable, porque estas deudas del sector pirvado con el sector públi-
co están acumuladas y, o las saneamos o el sector privado va a seguir 
siempre con ellas. SI Gobierno tiene ya... hay muchas empresas que ti_e 
nen una deuda enor;..e con el Gobierno. Entonces esta es una medida im-
portante y pronto vamos a mandar el proyecto de ley que va a producir 
un efecto positivo de saneaidcnto.

- SR PRESILSRTE.- En Previsión Social, esto cómo afecta las disponibili,
dades.

- SR FERRER.- Por ejemplo, si lírevisión Social tiene un crédito contra 
una empresa, se lo pasaría al Banco. Este lo daría va.lores que serían 
rescatados en un determinado momento.
De todas manera no es plata que la vaya a recoger el sistema muy rapi- 
.d amenté. - •
Además, es un problema de negociación con el sistema de previsión pa-
ra ver de qué manerá so realizarán estas operaciones.
Hay otro problema importante que es de la rehabilitación de enpresa.s. 
Esta es una parte de la cuestión. Hay empresas muy importantes en la 
Argentina; textiles, metalúrgicas y demás, que están en una situación 
muy difícil y el régimen de rehabilitación, yo todavía no tuve tiempo 
de analizarlo con suficiente detenimiento, según informaciones que 
tengo, está sindicado como sumamente paralizante, porque le han dado 
a las empresas un poco de oxígeno para que sobrevivan, pero lœ han t£ 
nido tremendai:-9nt8 corta de riendas, do tal manera que no pueden sa-
lir adelante.
Yo creo que allí tenemos que ir a un proceso de que a las empresas

LO merezcan, facilitarles el financiamiento en los ban-
 ̂.e ai: ' 

que reali..ente
eos oficiales y permitirles que salgan adelanto. Es decir que la ayu-
da sea efectiva. Creo que este es otro proceso de reactivación de la 
inversión privada y de la actividad privada y me parece que este es un
campo a’e decision importante urgente.
Después hay una medida que es la de facilitar la capitalización de par 
te de lo que los contribuyentes tienen que pagar en n^ateria de impuG£ 
tos a los réditos. S.sue es un sistema, .que se ha desarrollado en Bra-
sil con mucho éxito, para la compra de valores moviliarios y para la 
orientación de inversiones hacia las zonas jiromovidas del Rordeste dsl 
Amazonas y otras zonas. Si nosotros desgravamos en el iiróxir o venci-
miento de réditos el 10 / de lo que c.ada contribuyente tiene que pagx.r
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y esa sur.ia la puede 3yolca,r, a través del mecanismo que se establezca, 
en comprar acciones, muevas emisiones por el ¿)roceso de capitaliza
ción, esto costaría 20 mil millones de pesos.
En esto, hay naturalmente dos posiciones posibles; una la actitud llu
ramente fiscalista de decir los 20 mil millones no los tengo, simple
mente no damos la exención. La otra medida es la de tomar riesgos 
calculados, inclusive sobre la base do la experiencia de otros países, 
por ejemplo Brasil, que demuestran que este tipo.de mecanismos pue
den incrementar la recaudación, poropue la gente se sionte más estimu
lada a cumplir con sus compromisos en la medida en que una parte de 
ellos no se los da al Estado, sino que efectivamente los está capita
lizando para él mismo. •
Yo estuve hablando hace poco con el Ministro de Hacienda de Brasil, 
Doctor Delfín Neto, quien lae dijo que aumentó sustancialmente duran
te este régimen el número dc contribuyentes inscriptos, y las recau
daciones. ,
Yo no quisiera asegurar acá que con esta medida aumentará la recauda 
ción, pero es posible. De todos modos la recaudtición la tenemos que 
ver en un sentido dinámico^ sobi’e la base de una economía en expan
sión. Si esta medida favorece la capitalización y empuja el crecimien 
to económico, la recaudación fiscal va a crecer. De tal manera que 
se trata de un riesgo calculado, de una masa de recursos imiiortan les, 
20 mil millones de pesos, más de lo que se invirtió en la Bolsa el 
ano pasado; es decir, sería una inyección reali ente imxiortante. 
Podríanos orientar parte de esto para proyectos prioritarios, tipo 
aluminio o algunos otros. Hay una gran expectativa del sector priva
do, esperando que ol Gobierno ].e dé realmente un empujón. Yo estuve, 
como les contaba recién, en la Bolsa do Comercio; había más de 500 
personas y realmente había una gran expectativa. Creo que esto, ade
más desdo el punto de vista político, va a dar la sensación de que 
el Gobierno realmente quiere apoyar al sector privado. De tal manera 
que esta es una reoomendación señor,que yo le voy a enviar en los 
próximos días y que creo que contribuirá realmente a reactivar la in 
versión privada.
Hay otro esquema que estamos elaborando, y que se discutió también 
ayer en la Bolsa de Valores, que es la creación de un régimen de ac
ciones o de valores garantidos por el Banco Nacional de Desarrollo, 
de tal manera que ciertos valones de la empresas tengan una cierta 
garantía del Danco de Desarrollo para estimular su atractivo en la 
obtención de' recursos privados. Es decir, que se trata acá, en resu
men, de lanzar rápidamente un conjunto de medidas de saneamiento fi
nanciero y de promoción de la capitalización, que van a contribuir 
a incentivar la inversión privada, y consecuentemente expandir la de_ 
manda efectiva, do tal manera que contribuya al crecimiento del nivel 
de la actividad económica. ••
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El otro punto importante, señores, es el que se refiere al sector ex
terno. Recuerdo que les dije hace varios meses a la Junta de Comandan 
tes y al General Levingston, cuando me invitaron a conversar, que uno 
de los puntos más importantes era el mecanis!.;0 de ajustes internacio
nales. Es decir, la economía argentina es una economía abierta, y tie_ 
ne que tener el equilibrio fundamentalmente de su balanza de pagos y 
para esto existen varias posibilidades.
Hay un sistema q_ue es el oue nosotros tenemos todavía y que rige en 
varios países, que es el de mantener un tipo de cambio fijo y tratar 
de compensar las presiones que se puedan presentar sobre el tipo de 
caL.bios, sobre la disr/onibilidad de divisas, a través del manejo de 
la demanda interna; es decir, si en un momento hay un desequilibrio 
externo y se están perdiendo divisas, se restrige la liquides, se re£ 
tringe el gasto público, se restringe la demanda de tal manera de ba
jar el nivel de la actividad económica y consecuentemente rebajar la 
demanda de importaciones. Esto es lo que se liizo en el año 1969 Este 
mecanismo de ajuste es muy penoso y en un país que tiene presiones in 
flacionarias persistentes corno el nuestro, inevitablemente, lo lleva 
periódica:..ente a realizar ajustes cambiarios importantes, que producen 
una serie de problemas bastante serios.
Hay otro, mecanismo, que es,de los ajustes periódicos. Al fin y al ca

. bo, la divisa es un bien cuyo valor tiene que modificarse de confor
midad al nivel de precios internos, y este es el sistema de ajuste 
que yo considero qúe elpaís tiene que adoptar.
Sugiero que la semana que viene probablemente el lunes, procedamos 
a la primera devaluación en un 1 /, que llevará la p.aridad a 4/04. De_ 
cir, adeiaás, que esta es la forma de ajusie que el país acopua, que 
vamos a hacer ajustes cuanc 
otro podrá ser dentro do un mes 
la experiencia braeilefla.

naga lal , qDequeños, imprevistos; el 
o dos meses o 15 días. Un poco como

 SR PRESIDENTE. Tan poco tiempo¿

 SR FERRER. Estamos hablando del 1 /; aquí lo que hay que conservar 
es la libertad de maniobra total. Lo importante desde el punto de 
vista ce "la expectativa de la comunidad econórdca,' es saber que no 
le conviene especular con el dólar porque en nirrgun moi..ento va a ha
ber devaluaciones muy bruscas.

<  SR ALTE GNAVT. Ue permite, doctor. Esta devaluación del 1 /, frente 
al valor que tiene hoy el dólar, tiene alguna significación?

funeio SR FERRER. Yo creo que sí, porque la paridad actual todaví
na básicamente. Nosotros con esta paridad exportan.os todo lo funda
mental del país, inclusive podemos poner retenciones a exportaciones
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como sorgo, maíz y otros. A este nivel de paridad, exportamos lo fun
damental, salvo cajones, eue tiene sus dificultades particulares, por 
los problemas del precio de la hacienda. El problema de la paridad cam 
biaria es un tema técnicai.ente bastante complejo, pero probableí..ente 
el mejor indicador es si a este nivel se puede exportar lo fundamental. 
Y ello es así. .
El problema del mercado paralelo es que en primer lugar, obviamente, 
hay expectativa de devaluación, hay cierta incertidur: bre sobre la si
tuación econóiica. Como nosotros hemos restringido la salida de capi
tales, porque en este momento se puede sacar cualquier divisa por 
cualquier concepto, menos llevarse capitaines decir, se pueden pagar 
los préstamos, se ¡raedon hacer import.iciones sin ningún tipo de res
tricciones. De este ajuste que hemos '.lecho recientemente quedan dos 
o tres cosas que tenemos que resolver los próximos días. Pero básica
mente, el país tiene muy pocas restricciones cambiarlas, tan pocas 
como las que tienen los países de Europa Occidental. Entonces, ante 
la expec'tativa de devaluación la gente especula en el mercado parale
lo, que es un i.ercado muy chico en realidad, porque lo fur.dai.ental pa 
sa por el mercado común, el mercado oficial.
Entonces pienso que en la i'¡edida en que con este sistema de ajustes 
periódicos nosotros demostremos a la comunidad económica que es difí
cil realizer ganancias especulando contra el peso, porque no cabría 
esperar ajustes muy drásticos, creo ,ue es una forma adecuada de man£ 
jar el Sector Externo. • ...
Si esto lo combinamos con el mantenimiento de una política de precios 
que dé la sensación que el Gobierno maneja el proceso con seriedad, 
la situación fiscal manejada también cch pxudencia, con flexibilidad 
y sin chalecos de fuerza, creo que podemos hacer una expansión de li
quidez oor.iO la que voy a proponer enseguida y reactivar la actividad 
de producción.
la experiencia en matarla de ajustes periódicos ría sido positiva,so
bre todo en el caso del Brasil. Creo indudablemente que nosotros te
nemos que enfrentar el iiecho de la necesidad de ajustar el tipo de 
cambio, no postergarlo más. Creo que el 1 D va,inclusive, a desin
flar mucíio las expectativas,porque la gente está esperando más y si 
lo decinós claramente, estos son las reglas de juego de ahora en más, 
se consolida el contexto de la situación económica, creo que poder..os 
andar bien en este aspecto.

 SR PRESIDEITTE. Qué explicación técnica tiene .sobre esto.

 SR FERRER. Esta que estoy dando; el mecanismo de ajustes internacio
nales expresado en forma más sencilla.

SR PRESIDENTE. Pero me refiero a que decir el 1 es prácticamente 
no decir nada.
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- SR FERRER.- Es un ajuste, porque se van a realizar ajustes periódi-
cos, pequeños, en plazos no determinados, cuando hagan falta para 
mantener el equilibrio externo. Que es un x->oco el caso brasileño.

- SR PRESIDENTE.- Es decir, el mes que viene vamos a hacer otro.

- SR FERRER.- Bueno, no se. Puedo ser en cinco o en seis semanas. Depen 
de; vamos a ver cómo reacciona y lo haremos cuando convenga. Debemos 
conservar la libertad de maniobra total.
Pero evidentemente, lo que no podemos hacer en este momento es una 
devalu. ción importante. Creo ’¿ue sería inconveniente desde todo punto 
de vista, innecesaria y me parece que no podemos esperar mucho tiempo 
más tampoco, porque hay expectativa de devaluación.

- SR P.RESIDEITTE,- Habría que subordinarlo a este 30.
*

- SR FERRER.- De todos modos, el 1 / es una cifra muy razonable y pe-
queña. Puede pasar lo sucedido en Brasil. Que se devalúa y la noti-
cia sale en la quinta página de los diarios, porque ya a nadie le in 
teresa. Simplemente es un problema operativo del sistema económico, 
sin que. se trate de ningún tabú en este tipo de cosas. Pero natural-
mente', en última instancia, no nos equivoquemos, estos son mecanis-
mos de ajusto, puede utilizarse uno u otro.
Pero lo fundamentaT aquípara fortalecer el sector externo son las 
exportaciones. ITosotaos tenemos que.recuperar nuestras exportaciones

<

■\

vacunas, expandir las exportaLciones de xiroductos industriales, tene-
uc hacer 
y el próx£

mos muy buenas perspectivas con ciertos granas y tenemos 
un esfuerzo sistemático do exportación creciente este año 
mo. Y de esre modo tratar de ir frenando, nat .iralmente, la activid.ad 
inflacionaria. Son piezas de un mismo mecanismo que deben manejarse 
con equilibrio y prudencia.
En relación a la situación de liquidez, y una vez cue a través de e£ 
te mecanismo de ajusce cai.biario, nosotros digamos que nadie debe e£ 
perar cambios bruscos en la paridad cambiarla, y por lo tanto desa-
lentaríamos la especulación contra el peso, creo que es indispensa-
ble la e'xpansión inmediata de la situación de liquidez.
En el segundo juego de Cuadros aparece en el cuadro B,una propuesta 
de aumentar rcdesc^.entos. Al Banco Hipotecario ITacional por 30 mil 
millones para política de vivienda, al Banco Nacional de Desarrollo, 
para ciertas líneas de crédito industrial, al Banco de la Nación .Ar-
gentina, por 20.000 millones, al Banco de la Nación .Argentina para 
créditos a entidades financieras por 15-000 millones y un sistem.a 
de redescue to automático, que es el que yo mencioné en el prin.er 
punto de mi memorando, -que hablaba de ñ'acta un 50 h como cifra tope, 
y que consideramos que podrá ubicarse en torno del 15 . . ..
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E c R ETC.
34 .-

“ SR. PRESIDENTS.- Es decir no hacerlo en forma... .
- ER. PERRER.-No largarlo todo junto, no serla necesario. La cifra que 
jjroponemos ahora es del 15/, lo que representaría un aumento de 72 mil 
millones de pesos para el sector público privado. Haciendo estos rede£ 
cuentos, y suponiendo que el sector público demandaría 00 mil millones 
del Banco Central, conforme a lo que está previsto, nosotros tendría-
mos una expansión monetaria en el año 1971, conforme al cuadro A, del 
31/, con una expansión del crédito a las empresas del 35/.
Esta cifra está en el orden de la que se registró én 1967 y creo que 
es un programa monetario realista, moderado, y que trata de reconocer 
el hecho de que frente al aumento de los costos, ajustes- de salarios, 
resulta indispensable darle fluidez al sistema económico.
Empalmado esto con el funcionamiento del sector externo_,podría alcan-
zarse concurrentemente este objetivo de mantener un ajuste del sector 
externo sin presiones especulativas contra el peso, y al mismo tiempo 
dai* a las empresas la liquidez que necesitan para su desenvolvimiento. 
Además, en la reforma financiera que se adoptó últimamente, había una 
propuesta que era la de seguros de depósitos de entidades financieras, 
de tal manera de darle seguridad a la- gente que depositara en ciertos 
intermediarios que conviene estimular.
Está el caso concreto que es el de las cooperativas de crédito, cuya 
situación es la siguiente: el problema de la usura se plantea en gran

- medida en los pequeños demandantes de crédito, particulares y pequeñas 
y medianas empresas.
Los Bancos tienen normas muy estrictas de condiciones de crédito, las 
compañías financieras operan normalmente con grandes demandantes de 
crédito,y entonces hay un sector muy importante de la población y de 
la actividad productiva#que realmente tiene muy poco acceso a las gren 
des entidades financieras.
Hay un mecanismo que es el de las cooperativas, que tiene esta versati 
lidad para estar cerca de los demandantes de créditos; también las ca-
jas de crédito para consumo.
Las cooperativas tuvieron un problema, y parece que todavía lo tienen, 
de tipo ideológico, porque hay un grupo importante, creo que está en 
el Instituto I.Iovilizador de Cooperativas, que tuvieron una infiltra-
ción extremista bastante notoria. Sin embargo, hay un grupo más grande 
que no tiene ningún tipo de infiltración ideológica. En este problema, 
había dispuesto el general Levingston que la SIDE trabajara con el Ban 
co Central en la dilucidación de quienes son elegibles o no para este 
sistema de seguros de depósitos y eventualmente para redescuentos, que 
le permitan activar su nivel de operaciones. Como este proceso aparente^ 
mente es muy lento, podríamos hacer una primera selección a nivel del 
Banco Central de aquellas instituciones que constan que no tienen pro-
blemas de tipo ideológico, con alguna cláusula de salvagueardia de que 
si después resulta que lo tiene, podemos excluirla del sistema, y las 
que no estamos seguros dejarlas afuera hasta que sean investigadas por
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la SIDE.
lo importante es eato. Conviene utilizar el instrumento. En este mo
mento tiene la debilidad que menciono, pero por la debilidad no debe
mos dejar de utilizarlo. Si usted cree señor, que una directiva po
dría determinar, que la SIDE dijera en un lapso de quince a treinta 
días, esta sí y esta no; la otra alternativa sería la que le estoy 
mencionando; que en función de la información, que es. bastante, la 
gente del Banco Central dijera esta sí y esta no. Con respecto a las 
que están, si hay información posterior las podemos eliminar, esa es 
mi recomendación con respecto a la liquidez.En materia presupuestaria 
creo que ya he dicho lo fundamental, sobre todo con respecto al manejo 
con prudencia, con flexibilidad, en el contexto de una situación pre
supuestaria que es manejable, y esa es mi recomendación en materia pre
supuestaria, No creo que pueda agregar nada mas.
En materia de salarios ya he expuesto mi criterio.
En materia de precios y salarios creo que es fundamental continuar con 
firmeza la política de precios para quebrar las expectativas inflacio
narias y pienso que este éxito que hemos logrado en el mes de marzo, 
a través de la contención del aumento del índice del costo de vida,., 

estos mecanismos de concertación que no son chalecos de fuerza. Se 
discute con la gente, pero no se puede dar cualquier aumento.

^Transitoriamente seguier con los precios máximos para los productos de 
primera necesidad, que es evidentemente importante para evitar una exa
geración de las espectativas inflacionarias.
En materia de carnes, pienso que resulta indispensable mantener la po
lítica por razones que he mencionado de la transferencia de ingresos, 
de nivel de precios, etcetera. Creo que en esto señor no podría agre
gar nada más. Si no lo hacemos y el proceso continúa, visto la insufi
ciencia de oferta. Ayer el doctor Firpo Miró me decía que él conside
ra que la insuficiencia de oferta se va a dar por lo menos durante un 
año y medio más. Por lo tanto, frente al aumento de salarios, al au
mento del poder adquisitivo de la población, es evidente que va haber 
una demanda acrecentada. En el corto plazo. Y si de alguna manera no
sotros no regulamos la demanda como lo estamos haciendo, creo que pue
de haber un crecimiento mucho mayor de los precios de la hacienda y,
en concecuencia descalabrar la posibilidad de una política de precios 
orgánica.
Por otra parte, creo que este problema es netamente político.

•  SR PRESIDENTE . El mercado negro...
 SR FERRER. El mercado existió básicamente durante la época del impues| 

to.
 SR PRESIDENTE. Y ahora.
 SR FERRER. Ahora no hay, fundamentalmente porque el mercado es limpio 

y está funcionando sin restricciones. Lo único que le hemos puesto es
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predo raàxiEio al minorista. La Asociación de Cooperativas de Carnice
ros, dijeron,ellos no van a comprar hacienda o no van a comprar carne 
que no les permita cumplir con los precios mri>:imos, que era lo que 
queríamos. Ellos mismos se impusieron una restricción para que el ma
tarife tuviera una restricción a lo que puede pagar.
El mercado negro existió cuando el impuesto estaba operando y entonces 
la gente vendía afuera y no pagaba el impuesto.
Ahora el miercado está operando limpiamente al levantarse el írapuesto 
Está medida fue tomada como usted sabe, hace unoS pocos días. Ayer, 
entre paréntesis, se sabe que entraron 6.0C0 cabezas y hoy 4.000.

_ BRIGADIER REY. Doctor Perrer, a proposito de este asunto, queposib£ 
lidad hay de que aquí pueda entrar ganado uruguayo.

 SR FERRER. Llire, yo no sé, es un problema que hay que cuantificarlo. 
El stock uruguayo de ganado es...

 SR BRIGADIER REY. Le digo por lo siguiente; se ha recibido por ahí 
una oferta de ganaderos uruguayos que quieren venir a ver 8,1 Inten
dente Municipal para ofrecerle carne para la Capital, según ellos, a
precios más bajos que los que se están pagando.

 SR FERRER, Bueno, creo que es una buena posibilidad. De todas maneras 
los uruguayos han manejado con bastante energía y bastante bien su 
problema de carnes. Ellos eliminaron en el abasto de Montevideo a los 
matarifes y ahora los frigoríficos son los que abastecen el mercado
de la zona urbana. Y acabaron con este problema que es el nuestro, 
que tenemos dos demandas; la demanda de exportación y la de consumo 
interno. Entonces tenemos dos precios, y no se puede formar un precio 
funcionando los dos mercados.
Los uruguayos tienen una sola demanda ahora, que es la de los frigor^ 
fices. Ellos se manejan...

 SR BRIG/J)ISR REY. Es decir, que si estos ganaderos llegeui a un acuer 
do razonable por ejemplo, con la Intendencia de Buenos Aires, no 
habría inconveniente en que ellos puedan traer ganado aquí,

 SR FERRER, ITo habría inconveniente. Pero si uno piensa en los volú
menes deoferta de hacienda uruguaya con relación a nuestra demanda, 
yo creo que si entrara mucha hacienda uruguaya a los mercados argen
tino se armaría un descalabro en el mercado uruguayo, porq_ue a ellos 
les interesa vender no hacienda en pié, sino carneada. Si la hacien
da en pié les quita trabajo de los frigoríficos, se arma un escánda
lo. ~ ■
Yo creo que puede ser una solución marginal, de unas cuantas cabezas, 
pero no solución de fondo. Pero es interesante y no hay ningún obsta 
culo. Habría que considerar los problemas sanitarios y de arancel, po_ 
ro esos se pueden solucionar.
Pero creo es una solución marginal.
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- SR PRESI3DEIITE.- Lo que usted acaba de expresar, no podría decirse?

- SR PERRER.- Se lo dije ayer a los ganaderos; que se trata de una me-
dida de coyuntura para enfrentar un problema de insuficiencia de 
oferta. Vamos a ver qué pasa con el mercado. lio la queremos tener por 
tener.

Le decía qae yo creo que en última instancia este problema ganadero 
es un problema eminontomente práctico,

- SR PRSSILSIITE.- X tender a la eliminación de los matarifes.
- SR FERRER.- Yo creo que hay que eliminar... es decir, se han cerra-

do varios mataderos no autorizados. Hay que hacer un riguroso control 
sanitario e ir eliminando progresivamente una gran cantidad de mata-
rifes. •.
Es un mercado muy distorsionado el do hacienda, -liamentablenente, yo 
pienso que el sector ganadero, porlo menos muchos de los representan 
tes del sector, les intere<?a tener una gran diversidad de demanda, y 
un mercado poco articulado. Entonces ellos no están muy conformes con , 
estas medidas de regu1ari zaci6n. Hay una medida importante que se pro_ 
pone, que yo la conversé los otros días con algunos consignatarios, 
que es de determinar que para consumo interno solamente se pueda ven-
der hacienda en LLnieis y en remates ferias, dejando que solamente los 
frigoríficos puedan connrar en estancias.
Parece que al concentrar en mercados se regulariza el precio, se ev^ 
tan problemas. Yo creo que nosotros tenemos una situación de emergen 
cia,

- SR BRIGADIER REY,- Esa medida por ahí circuló cuando se tocó el tema 
famoso de la carne; decían que dando privilegios al mercado de Liniers.

- SR PERRER.- Lo que- pasa es que si usted tiene una oferta escasa, si 
concentra más oferta en un lado, la.quita del otro. Aquí el problema 
es que no hay hacienda. Son 10 millones de cabezas las que se van a 
faenar; 3 millones menos oe lo ñorrúal.'Entonces el mecanismo de afius 
te entre la demanda y la oferta se puede hacer de dos maneras: con 
el precio,dejándolo ir a cualquier nivel, que es lo que nos ha pasa-
do, con el descalabro de los frigoríficos y del costo de vida, o si 
no-mediante la veda,_aguantándonos durante unos días de no comer car 
ne,
La actitud con respecto a la veda, ayer estuve con los frigoríficos, 
con las principales cámaras, y yo diría que hay una cierta acepta-
ción de las medidas, como inevitables.
Por otra-parte, vamos a ver cómo evolucionan los precios, Pero sin 
ella, los precios habrían subido mucho más. Además, creo que estimu-
la los sustitutos y en fin, mi opinión es que en este momento y has-
ta que no veamos cómo se desenvuelve el mercado, no conviene eliminor 
la porque, por otra parte, tiene muy pocos días de aplicación.
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Vamos a ver que pasa. Lo que ocurre es que no conviene decir que la 
varaos a levantar, porque entonces se arma el descalabro;tenerla y ver 
que pasa. Por otra parte, toda medida requiere un cierto tiempo de 
p27ueba. Usted no puede sabei" si anda o no anda, hasta que tenga un 
cierto período de aplicación,

- SR PRESIDENTE,- La faena de vientres...
é

- SR FERRER,- Esas son medidas adicionales que estamos estudiando, por 
ejemplo, desgravar novillos pesados de más de 420 Icilogramos; casti-
gar los animales de poco peso...

- SR PRESIDENTE.- Eso es muy importante, muy urgente. Son medidas com-
plementarias que nos pueden dar más respiro contra la resistencia
a la veda.

- SR FERRER.- Castigar inclusive la faena de- vientres. Después hay 
otro punto que señalé ayer a los ganaderos. Nosotros deberíamos es-
tar tan preocupados como lo estamos, por el alto nivel de precios de 
la hacienda, como si los precios estuvieran muy bajos, si estuvieran 
en 100 o en 110 pesos, porque la situación sería grave.
Esta .política pretende responder a una situación de coyuntura, pero 
tiene una idea de fondo; de que el ciclo ganadero de alguna manera 
tiene que tener un comportamiento razonable. Porque si no, usted ti£ 
ne estos períodos de altas y bajas que le provocan la distorsión de 
los precios, le liquidan en las épocas de bajas los sustitutos, por-
que aquí todos los criaderos de pollos, en la época de baja se liquida 
ron. Entonces, yo les decía ayer a los ganaderos, que tenemos que 
empezar a discutir cuando estén dispuestos, los mecanismos para sos-
tener los precios de la hacienda en el caso de que bajen a menos de 
un cierto nivel.

- SR PRESIDENTE,- Pero eso no está previsto,
- SR FERRER,- Está previsto en la ley; lo que tenemos que instrumentar 

son los mecanismos.

- SR PRESIDENTE.- Yo creo que esos aspectos hay que hacerlos públicos 
por parte del gobierno,

• I

SR FERRER.- Sí; yo lo dije en el discurso del otro día. Lo que pasa 
es que en el fondo es un problema político.

- SR PRESIDENTE.- Si, pero yo quiero romper el problema,

- SR FERRER.- De acuerdo. El sector ganadero tiene una actitud muy cía 
ra y tradicional. No quiere ningún tipo de mecanismos que de alguna

tf
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manera oriente sus precios, porque prefieren la absoluta libertad 
del mercado, Y después pagan las consecuencias. El otro día un gana 
dero,•.

SR PRESIDSlTTEo- Yo comparto lo que usted dice del aspecto político; 
pero el sentido, para mí rector, del momento que vivimos es que to-
dos tienen que contribuir con algo.

SR PERRER.- Desde luego y yo se los dije bien. La actitud mía en es-
te problema, que como usted sabe es muy virulento, ha sido a pesar 
de la virulencia del ataque, mantener siempre la actitud más razona-
ble.
Llamar al diálogo, hacer ver los aspectos positivos, me he absterá- 
do de contestar ningún tipo de crítica. Es decir^ aquí los ganaderos 
son un sector del país. No están por encima del país. Eso es lo que 
tienen que entender, Y hay algunos de ellos que no lo entienden,

SR PRESIDENTE,-- Simultáneamente, si nosotros estamos exigiendo cosas 
que ellos rechazan, al analizar nosotros este paquete de acciones 
que usted nos trae, que son concurrentes a atacar el problema de fon 
do, veda de vientres, desgravar el novillo gordo,,,

SR PERRER.- Perfecto, yo le voy a preparar los proyectos y espero 
mandárselo en los-próximos días.
Lo que el gobierno tiene que demostrar es su.capacidad de adminis-
trar en el corto plazo, con todas las tensiones que existen..
Pero capacidad de cacar el sistema funcionando ordenamente y des-
pués seguir adelante con las medidas de otro tipo^que son las que 
realmente van a contribuir al desarrollo del país.
Los proyectos industriales que tiene -a su firma, el proyecto de lic£ 
tación de papel, soda solvay. Yo tengo un criterio que el Secretario 
de Industria no lo comparte totalmente. En soda solvay hay tres pro-
puestas: una, de origen público en la Provincia de Córdoba, y dos de 
origen privado, una en la Patagonia y otra en Mendoza. La criterio 
es que en las industrias nosotros tenemos que promover el capital de 
origen nacional, privado. No podemos caer siempre en posiciones esta 
tistas. Entonces, yo le decía al señor Secretario, que de las dos 
propuestas privadas argentinas elegir la mejor, y decirle que en 12C 
días.demuestre si están los yacimientos^ el financiamiento, el res-
paldo que quiere del Gobierno. Es decir, todo lo necesario para de-
mostrar que ese proyecto privado es viable,
SR PRESIDENTE.- Pero ha trascendido que la licitación se va a anular.

SR FERRER.- Habría que anularla y de la mejor privada argentina el£ 
gir una, y a esa encargarle que presente el proyecto definitivo en
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1 2 0  d í a s .
Simultàneamente seguir avanzando en el análisis de los yacimientos, 
donde hay ciertas incógnitas, y en el caso de que la empresa priva 
da no sea capaz, entonces constituir una con el Banco de Desarrollo, 
con Fabricaciones Llilitares, y hacerla. Pero dando la primera chan
ce al sector privado. Esa es la propuesta que esperamos elevarle 
dentro de 15 días.
Después, en el Banco ITacional de Desarrollo, le vamos a enviar la 
carta orgánica, esquema de transferencia de deudas del sector priva 
do con el Gobierno al Banco de Desarrollo, para facilitar la capita 
lización; el esquema del fondo de ahorro de participación en el de
sarrollo nacional. Estamos trabajando también en los regímenes in
dustriales automotor, que está bastante avanzado, promoción indus
trial, y un régimen de capital extranjero, que vamos a hacer anali
zando la legislación comparada y del que esperamos enviarle un ant_e 

.proyecto próximamente.

 SR PRESIDENTE. Dentro del tema de la promoción del ahorro y forma
ción del capital nacional, que está incluido en el pangúete de sus 
propuestas, la constitución del fondo de participación del ahorro 
nacional que sale del l;á de...

•SR FERRER. Sí. .

 SR PRESIDENTE. Esto no incrementaría o perturbaría la disposición 
de los sectores? No podría salir un porciento de los fondos,de la 
parte de créditos?

 SR FERRER. Esa os la idea del Banco Central, y puede salir. Esta
mos viendo la forma final en que se van a recoger los recursos, pe
ro como yo le contaba el otro día, estas tratativas de estas pari
tarias, este problema de la veda, son anécdotas del proceso aconómi
00. Nosotros vamos realmente a servir al país en la misma medida on 
que al mismo tiempo,resolvamos estos problemas inmediatos, creemos 
los mecanismos de promoción del desarrollo. Un mecanismo como este, 
de fondo, representa una cifra importante de recursos c¿ue nos va a 
permitir financiar una serie de proyectos muy importantes.
la idea original me la dio Taccone, hace como dos anos. El hablaba 
del 2/̂  sobre ol incremento de los salarios. Tuvo una cierta acepta 
bilidad en los sectores del trabajo y yo creo que deberíamos pedir 
le al secretario de Trabajo que trate de meter la idea junto con 
las tratativas y es probable quo salga bien. Por otra parte, fíjese 
que esto no es tratativa de la calle. Esto se capitaliza, se le man 
tiene el valor, sirve como segaro de vida...

 SR PRESIDENTE. Sí, pero eso lo entendemos algunos. Pero el obrero 
que recibe ,su sueldo y ve que le sacan un poco, no creo que Icvea 
con agrado.
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- SH BRIGADIER REY.- La oportunidad es cuando le aumentan.

- SR PERRER,- Yo creo que esto es una idea importante, va a fortale-
cer al Banco de Desarrollo financieramente,

- SR ALTE. GITAVI.- Y esta desgravaci6n del 10/ sobre el impuesto a 
los réditos, no se puede aplicar al Banco de Desarrollo?

- SR PERRER.- La idea sería la siguiente; que el IC4» se depositaría en 
el Banco Nacional de Desarrollo, que tendría así una r̂ asa financi£ 
ra permanente que le permitiría operar. A medida que los titulares 
de los depósitos van realizando inversiones los irían retirando; p£ 
ro, eventualmente podrían ser sus fondos utilizados también para 
proyectos financiados por el Banco.

-, SR ALTE. GNAVI.- Inicialmente irían al Banco Nacional de Desarrollo?
- SR PERRER.- Sí, se depositarían allí. El contribuyente va y paga el 
90 °̂ en impositiva, y el 10/ lo deposita en el Banco, en su cuenta.
Y lo puede retirar solamente con la compra de acciones que coticen 
en Bolsa o autorizadas,

- SR ALTE. GNÁ"/I,- Y de qué manera se puede orientar esa compra de
, acciones para que no vaya a ir a industrias que el Estado no le in-
terese promocioníuc’? .

- SR PERRER-.- Esto lo estamos trabajando, estudiando la legislación 
comparada. La idea sería que una parte iría para nuevas emisiones 
de acciones en el Llercado de Valores, do empresas seleccionadas; 
otra parte podría ir para proyectos específicos, aunque no coticen 
en Bolsa, cono por ejemplo, aluminio, tratando de no disperseir dena 
siado la masa de recursos porque si no pueden ser muy pocas cosas 
en muchos lados y poco efecto, • ■

- SR BRIGADIER REY.- Luchas van a ir a la industria automotriz.
- SR PERRER,- No. Esas industrias que tienen gran capacidad de auto- 
fihanciam'iento quedan excluidas,

- SR PRESIDENTE,- En el tema del fortalecimiento de empresas privadas 
de capital nacional, usted sugiere, que la responsabilidad de la

' autorización previa del capital externo, sea en el Banco Nacional 
//“A  de Desarrollo,

\  No es niás conveniente que sea en la Secretaría de Industria?

- SR PERRERo- Puede ser. El problema es que deberemos encontrar- una 
solución cono la española, que tiene un régimen similar a éste. Es 
decir, que cuando un inversor toma el control de una firma, necesi 
ta aprobación del gobierno. Si es menos del 50/¿ lo hace sin ningiín 
problema.

Pero debemos encontrar un sistema suficientemente flexible que no d£ 
saliente la inversión extranjera, es decir, que sea realmente un si£ 
tema expeditivo, que llegue la solicitud, y en tantos días se termi
ne • .
La idea de ponerlo en el Banco era porque, supóngase, en este probl£ 
ma de la desnacionalización de empresas, tantas empresas argentinas 
que se han vendido, entonces le van a decir al Banco; yo le quiero 
vender el control de esta empresa a una empresa extranjera. Entonces 
el Banco contesta que va a estudiar el caso y analiza el motivo por 
el cual quiere vender. Porque si'es por falta de plata, entonces el 
Banco, que cuenta con los recursos necesarios, tiene poder financie
ro como para darlo una alternativa al que quiera vender una empresa.
Esa es un poco la idea. Probablemente se pueda combinar la idea de y
la Secretaría de Industria con la del Banco ITacional de Desarrollo. •

I ,La idea de ponerlo en el Banco era a los efectos de evitar que llevan
dola a la Secretaría de Industria se convirtiera en un proceso buró p
orático interminable.  ®

 SH PRESIDENTE. Ili aspiración es que todo procedimiento o disposi _
ción tenga hasta en la última línea, fecha de cumplimiento. Y hay '
que atacar las demoras burocráticas... ~

 SR FERRER. Desde luego; y esto nos lleva al problema de la falen 10
cia de equipo que yo enseguida le voy a mencionar. Eso es muy impor ''
tante y voy a hacer una referencia posteriormente. .
Después hay otros aspectos importantes, sobre los cuales tenemos que '
trabajar muy seriamente, que son por ejemplo, la reforma tributaria.
Yo ayer le pedí al señor Presidente de la Unión Industrial,que así 
como la Bolsa de Valores hizo una excelente tarea de coordinación 
de la opinión privada sobre nuestro esquema de trabajo en materia de 
Mercado de Valores, la Unión Industrial maneje la consulta al sector

p privado sobre la reforma tributaria. Y lo aceptó. Creo que tenemos
que repetir la experiencia de ayer que fue muy buena.
El otro aspecto es la reforma arancelaria. Vamos a tratar de ver si 
lo hacemos también con un sector privado. Creo que tenemos que ir a 
una franca política de apertura hacia el sector privado.

 SR PRESIDENTE. A mí me parece muy importante las observaciones suyas| 
sobre el caso de soda solvay. Sobre dejar esa válvula abierta para ' 
ver cuál de los dos proyectos se puede poner en marcha.
Para no. liquidar todo y empezar de nuevo.

— SR FERRER, Para evitar empenzar de nuevo con una solución estatal; 
porque un esquema es hacer una sociedad anónima con mayoría estatal, 
diciendo que después se va a vender al sector privado^de todas man£ 
ras es un estudio de 3 o 4 meses. Si no se concreta se toma directa 
mente la obra, porque la industria hay que hacerla.
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Obviamente, estoy hablando de temas de mi competencia, es decir, des
pués tenemos otras decisiones como en aluminio, acero, que creo ya ~
están muy maduras. Salto Grande, Apipé, es decir, en el sector de 
Obras Públicas hay cosas importantísimas. Y en los últimos meses se 
hicieron avances muy interesantes.

i  t

- SR ALTE. GITAVI.- Al papel qué le falta? '
- SR FERRER.- Está muy avanzado; se hizo la consulta con empresas con-

sultoras -y el concurso se debe cerrar pronto,
» t

- SR ALTE GITAVI.- Yo me referí al papel, '
-r SR FERRER,y Perdón, yo entendí Apipé, El papel está a la firma del 

Presidente.
Creo, que lamentablemente no tenemos suficiente cobertura periodiate 
ca, pero entiendo que se han hecho cosas muy importantes. Por ejem-- 
pío, los proyectos eléctricos. Salto Grande, 25 años sin andar; y 
ahora este año se harán las primeras licitaciones. Apipé, un montón 
de años esperando, Pero son obras que están en otras áreas.
En materia- de orientación de créditos, está el problema de la argén 
tinización. Guando tuvimos el análisis de la reforma financiera, se - 
hicieron una serie de análisis y se vió que son los bancos extranje-
ros particularmente, los que tienen una mayor proporción de crédito 
en empresas privadas, y se sugiere allí un tope del 15/°, Todos los 
bancos oficiales y privados nacionales están por debajo del 15!T°. La 
mayor parte de los bancos controlados por capitales extranjeros están 
por encima, algunos llegan al 50 y al 60, -
Yo pienso que tal vez no convenga sacar una norma explícita. Creo que 
sí conviene, que el Banco Central les dé directivas, indicaciones, c£ 
mo es habitual en el funcionamiento de los Bancos Centrales, para que 
vayan progresivamente orientándose en ese sentido. Simultáneamente, 
hay que crear algún mecanismo para evitar que las empresas extranje-
ras le pasen- a cus proveedores nacionales el crédito que no consiguen

 ̂ internamente. Es hacer un poco como la experiencia española y la aus-
traliana, en la cual el endeudamiento interno de una firma está vin-
culado a .¿La proporción de capital nacional.
Si una firma es ICO x 100 nacional, puede tener todo el crédito inter 
no que quiera. Si es extranjera tiene ciertas limitaciones y tiene 
que conseguirse recursos con sus propias ganancias o provenientes del 
exterior. Creo que esto lo tenemos que calibrar con cuidado, sin cresx* 
problemas, poro creo que es fundamental. Es decir, el crédito argenti-
no y el ahorro argentino es para las empresas argentinas. Porque si no 
lo que ocurre es, que vienen las empresas del exterior, absórbanlos 
recursos locales y debilita.n la participación de la empresa nacional. 
En relación al sistema financiero, se han tomado algunas medidas.de 
reformas, que creo que son significativas, y que constituyen el ¿orimer 
paso. Yo ci'eo que en última instancia nosotros debemos concebir al
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sector financiero como un sector x)roductor» Si los bancos producen 
servicios, son sectores de producción y como sector de la producción, 
es altamente ineficiente; una gran dispersión, poca mecanización, al
tos costos operativos, una alta incidencia de bancos extranjeros. Del 
total de la banca, el 50̂  ̂es oficial y el 32f¡o es privado. Y el 50/ 
privado, más de la mitad es de capital extranjero. Ese es un proceso 
que no se da en ningún país relativamente maduro, en el cual la banca 
es un servicio básicamente nacional.
Entonces, creo que tenemos que trabajar en esto con prudencia, siste
máticamente e irnos orientando a una argentinización del sistema bgin 
cario y a una racionalización de su estructura. .
Con respecto a los ahorros, iirgentina tiene una liberalidad increible. 
Ya que permite a cualquier banco tomar depósitos en caja de ahorro y 
además con absoluta libertad. Considero que esto no debe funcionaras!. 
Tenemos una larga tradición de un liberalismo excesivo, que tenemos 
qúe ir modificando. Se puede hacer con firmeza y alcanzar los objeti
vos que se persiguen.
Señores, en resumen, yo diría que en última instancia la política eco
nómica está íntimamente vinculada a la política "política".
Y que naturalmente, teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional está 
empeñado en esta solución política, que busca, tiene que integrarse 
perfectamente una cosa con la otra. .
Yo creo que un comportamiento ordenado de los precios, el ajuste del 
sector extreno con prudencia, el apoyo a la empresa nacional, el au
mento del nivel de la actividad q^roductiva, son todos elementos que 
van a facilitar la solución política, porque obviamente creo que la 
cosa se complicaría mucho en condiciones de una inflación de.senxrena 
da, d« desempleo, ue tensión social.
Por otra parte, creo que la experiencia revela con toda claridad que 
la mayor parte de la opinión piíblica del país quiere una salida, do t£ 
po nacional. El.documento de ayer, de "La hora del pueblo", los docu
mentos de la CGT, es decir, de alguna manera, tal vez un poco inorgánl 
cea, hay un sentido nacional en la mayor parte del país, y creo que os, 
te rumbo que ha tomado el gobierno debe proyectarse en este sentido, 
creo que tiene proyección histórica, y emplamarse con la solución pos
terior. .. • 
Creo que podríamos decir... ' 

~4.  SR PRESIDENTE.« Eso está en la'politicas.

Y V  SR PSRPiER, Exacto. La solución política va a ser una solución democrá 
tica, va a ser una solución nacional por definición. Entonces, al avan 
zar en esta línea con prudencia, de alguna manera estamos proyectando
la gestión de gobierno hacia la futaira solución política del país.
De tal manera, señores, que creo que mi recomendación es que persista
mos en esta línea, con participación, movilizando al sector privado.
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reiniciando el diàlago con la CGT, nue afortunadamente se ha iniciado 
con buon éxito en el Ministerio del Interior y la Secretaría de Traba
Jo» y •
SR PRESIDENTE,- La. participación^también con el sentido de comprometer • 
a los sectores en que den soluciones, y no solamente que hagan críticas,
PERRER.- Así es.
El último punto es que, para, conducir la poJ-ítica económica, y se los 
digo por experiencia propia, es fundamental la coherencia del equipo 
económico. Es muy difícil, realmente, trabajar con eficacia cuando no 
existe una coincidencia de objetivos. Obviamente, cuando no hay coin-
cidencia los trámites se demoran, las tensiones son muy serias, etc.
Lo- fundamental es ratificar la línea económica.
,,.'Yo diría que el 90/ do la conducción económica es fiscal y m.oneta- 
ria. El criterio de selección fue el siguiente; el Banco Central es él 
Banco de Bancos y es el que organiza y administra el sistema financiero. 
Y si concebimos al sector financiero, como un sector productor que re-
quiere elevar su eficiencia, es fundamental que el hombre que maneja 
el banco tenga un gran sentido de la organización, -y que tenga también 
sentido nacional.
la política monetaria, si no está integramente integrada a la conduc-
ción económica, no es política económica. Si usted lo comete al minis-
tro de Economía a la* tensión de tener que enfrentar,..
...pero si usted, por ejemplo, pone un hombre en el Banco Central que 
tiene-un criterio restrictivo, y que tiene una mentalidad cuantitati-. 
vista,.,

- SR PRESIDENTE,-Yo le aclaro que no tengo ningún hombre,

- SR PERRER,- Si, todo es en teoría. Si usted pone un hombre con menta-
lidad Guantitativista, que dice; si aumenta la oferta monetaria, auraen 
tan los precios; entonces, usted, evidentemente, no puede hacer la poli 
tica económica.
Creo que un saldo muy importante fue la experiencia do 196?, fue demos-
trar que era posible aumentar la liquidez con una desaceleración de la 
tasa de inflación, "

- SR PRESIDENTE,- Cuál es el hombre quo Ud, tiene? _
- SR PERRER,- Es el actual Secretario de Energía, el ingeniero Haiek, Es 
un organizador, un hombre con mentalidad nacional, es un hombre de ca- 
raóter. Hay dos estructurasen el equipo económico^ fuertemente cristali_ 
zadaSjque son la de Hacienda y del Banco Central, Sí usted no pone en-el 
Banco Central y en Hacienda hombres que sepan realmente lo que tienen- 
que hacer y dominen la estructura, la estructura se los traga a ellos.
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Es inevitable.

- SR PRESIDSITTE.- Y Ilaiek ha estado en ese ámbito?.

- Sr FERRER.- Haiek es un ingeniero, organizador, un buen Secretario
de Energía, que tiene una buena experiencia económica. Es un adminis-
trador do empresas, es una solución heterodoxia, es decir no es un ban-
quero, es preferible no tener un banquero, sino un organizador, que ten
ga línea fundamental y que tenga criterio económico,.^
El otro aspecto importante es Hacienda. La Secretaría de Hacienda re-
quiere también ciertas habilidades particulares. Anidjar por ejemplo, 
tiene algunas muy manifiestas. Es competente, es inteligente y es. fir-
me, pero tiene otras,....que es muy inflexible, y es un hombre que no 
toma riesgos. Entonces tiene una mentalidad exclusivamente fiscalista, 
y no proyecta la situación fiscal en funciñ de la situación económica.
Es amigo mío, trabajó conmigo muchos aílos y mi experiencia es ésta.
Creo que hay ojJie buscar en Hacienda un hombre que reúna las condiciones 
de carácter, que esté identificado con la línea que ssaflexible, y en 
este sentido señor la sugestión que yo le hago es la del ex ministro de 
Hacienda de la provincia de Santa Fé, doctor Quílliccí, Fué ministro 
del doctor Silvestre Begnis, y es un hombre que, entiendo, reúne es-
tas condiciones principales.
En Agricultura estoy esperando que usted tome la decisión en su momento.

- SR PRESIDENTE.- Usted.había pensado en Bullrich para Agricultura.

- SR FERRER.- Si, pero no acepta,

- 3R PRESIDEITTE.- Y...es un hombre que tiene muchas condiciones.
tf ■

- SR FERRER,- Sí, pero me dijo que no acepta. De todas maneras si a usted 
le interesa el hombre podemos persuadirlo.
En relación al Banco Nacional de Desarrollo, yo conversé con el doctor
Gómez Morales, Me dijo lo mismo que el Doctor Cafiero, Que la partici-
pación de ellos en el gobierno es un hecho político y no un hecho téc-
nico. Ellos tienen una gran "empatia", inclusive con el proceso. Inclu-
sive hay muchas cosas que dicen "la hora de los pueblos" que tienen cier-
tos desfasajes e inconvenientes, me parece; pero hay ciertas cosas con
las cualss coinciden. El doctor Gómez Morales me dijo que la participa-
ción de él dependería un poco de la solución política. Si hay alguna so-
lución de tipo político que de alguna manera acerque al peronismo, creo 

^ 'que podríamos contar con Gómez Morales,

- SR ERESIDBITTE,- A usted le resulta Gómez Morales? qué opinión tiene?.

- SR BRIGADIER REY.- Yo no lo conozco al doctor Gómez Morales desde el 
punto de vista de su capacidad técnica. Pero se que en su actuación an-
terior fué Ministro de Hacienda.
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- SR FERRSR.- Pué ministro de economia, fué Presidente del Banco Central»..

- SH BRIGADIER REY.- Ho tengo antecedentes desfavorables
.  '  '  •

- SR PRESIDENTE.- Yo les preguntaba, porque si les parece a los tres,
sobre todo a usted que es el que c®noce la parte técnica, yo podría
jugar la carta nía, que es la de .....

- SR PERRER.- Claro, que él lo converse con usted, sería una gran incor-
poración. Además, como hecho político, muy importante.

- SR PRESIDENTE-.- No para el Banco Central, sino para el Banco Nacional
de Desarrollo. Y

- SR ;^RREH,- Yo creo que en el Banco Central despertaría mucho temor en
el sector financiero, porque ya estamos jugando con la idea de la na- 0
cionalización de los depósitos, y el peronismo despierta todavía una 
serie de resistencias en algunos círculos. Pienso que en el Banco Cen-
trai podría conmover un poco la plaza. °
En cambio Haiek, es un hombre que no creo que ofrezca ninguna dificul- '
tad. En cambio, en el Banoo de Resai’rollo no, porque es un Banco opera-
tivo, de inversiones. Yo creo que allí no habría problemas.

- SR PRESIDENTE.- Otra referencia que quería hacer y que la postergué, tt 
es que como usted bien señalaba, la acción que hemos iniciado en el 
campo político, tiene que integrarse en toda la acción del Gobierno.
Yo tengo especial interés y hasta diría urgencia, de que en el ámbito 
económico salgamos con esta idea, expectativa o disposición anímica que 
hay, de que no se ha roto, es decir, que hay que tener la imaginación 
necesaria, como podría ser este asunto de las paritarias, de dar hechos 
concretos on forma inmediata para que se rompa un esquema que venía de 
arrastre; un poco de rechazo a medidas. Sería interesante en este sentido 
esas conversaciones que usted está manteniendo con estos sectores y la 
opción de medidas también.

- SR PERRER.--Yo creo señor, que en la semana que viene el problema de 
las paritarias hay que tenerlo en buena medida resuelto. Así que yo- le 
voy a dar instrucciones al Secretario de Trabajo en estos términos y 
creo que podremos avanzar.

- SR BRIGADIER REY.- En definitiva, con respecto a las paritajzias esta-
ríamos de acuerdo en que se vaya al tope del 3^/; para que el lunes o el 
martes en lo posible se firmaran varios convenios, construcción, etcéte-
ra.
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- SR AIMIRAITTE GlIA’/I.- Aquí hay una pequeña contradicción con la conver-
sación que sostuvo el señor Brigadier llartinez. Hay una pequefia varia-
ción, si bien es cierto que la situación cambió relativamente.Porque 
durante dos días, el precio del cordero y de la canne de cerdo se fué 
un poquito más arriba, efectivamente,- como está en Glarin, ha bajado; 
no es para hablar de 5 o 6 puntos más,

- SR PRESIDENTE,- Yo quiero concretar bien que debe ser el 30/, incluido 
en ese 30 el 6/, Ninguna duda.

- SR BRIGADIER MARTINEZ,- Se hablaba hasta del 25/, pero se aclaré que 
establecer porcentajes en forma uniforme para todas las actividades 
gremiales  ’

- SR ALIHRAITTE GNAVI,- O se hablaba para los gremios quo hacían punta?

- SR BRIGADIER HART-INEZ,- Para los gremios que hacían punta hablaban
del orden del 25/.

/*
.

- SR ALMIRANTE GNAVI.- Y aquí parecía que el único que hace punta es el
de la construcción, y luz y fuerza que está en el interrogante.
Hay una modificación. A mi me parece interesante que el Brigadier reto-
mara la conversación. Es interesante, porque ofrecen soluciones y a los 
diez días, si los dejamos a estos individuos....en qué se basan ellos 
para decir que el 23 o 24 y ahora tiene que ser 29 o 30.

- SR PERRER.- Probablemente un poco en lo que dice el Sr Presidente, que
en la medida en que paaa el tiempo, las expectativas se acrecientan.

- SR ALMIRANTE GNAVI,- No dijimos que no. Para la firma del convenio cuan-
do se hablaba del 23 o el 25, al contrario, se levantaron las pautas pa-
ra ver si se concretaban. Y no se concretaron porque ellos no lo quisie-
ron. ■

- SR PRESIDENTE.-Porque hay un estado de ánimo adverso. Aquí es todo po-
lítico. En esto está incidiendo, sólo factores inflacionarios, digamos 
de suba de costos, porque corao bien dice usted subieron y han bajado, 
sino que hay un estado de ánimo adverso. _

- SR AIMIRANTS GNA'/I.- Las medidas del martes pasado de suprimir la pau-
ta del 19/ era para decirles firmen, si bien no se convino, ni se pac-
.tó nada. • ■

- SR PERRER.- Si, todavía no estaba el Secretario de Trabajo, lo cual im-
pedía formalizar la cosa enseguida.
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- SR ALTE GII ¡71. “Eli OS dejaron cori’er los 10 días. El Gobierno tomó una 
medida casi urgente, y esto nos revela que las personas que han toma-
do esos contactos nos deben alguna explicación, porque sino, es lindo 
ofrecer soluciones y después....

- S?L PRESIDENTE.- Yo en todo caso le diría a usted .que algún tipo de 
conversaciones de estas se tenga, pero siempre con el Secretario de 
Trabajo, porque hacerlo aparecer al Brigadier ahora, existiendo Secr£ 
tario de Trabajo, que está actuando bien, podría parecer perturbador.

- SR ALMIRANTE GNAVI.- Yo decía en cuanto al mediador solamente, no a 
tomar contacto con la CGT,

«

- SR PERRER.- Yo creo que es como dice el Presidente, el Secretario es
. un hombré que conoce el tema y conviene darle todo el respaldo del g£ 

bienio para que negocie él. Una participación de otro funcionario po-
dría corhTundir inclusive a los sindicalistas.

- SR PRESIDENTE.- Respecto del paquete de medidas, si a usted le parece, 
yo sugiero este procedimiento, y podría complementarse con la idea de 
la opinión que viertan aquí los Señores Coniandantes en Jefe. Yo tengo 
aquí un trabajo que*me lia hecho el equipo mío de Ejército. Si dispone 
de tiempo, yo le pidiría que en una conversación con el General Labra 
usted cotejará las reflexiones que eiqione, a ver si podemos compatibi- 
lizaxTa y entonces dar categoricamente..'..

V \

- SR PERRER.- Sí, de acuerdo.

- SR PRESIDENTE.- Yo parq venir hoy a la reunión si 
tema, tengo 4 opiniones recogidas, es decir, tres: 
Jefe, por el General Dabra, un análisis muy escuet 
Secretaría Gener .1 y la opinión de Daniel Pernánde 
a aspectos que a él le puede interesar.
Si a usted- le parece bien el procedimiento, y pido 
de los otros Comandantes.... -

encarábamos este 
la del Cornando en 
o que me lia hecho la 
z, en lo que liace

también la opinión

- SR BRIGADIER REY.- Yo sugeriría señor Presidente, 
venientes, en que esa conversación la tuviera el s 
nomía con el general Dubra y también con el repres 
ca. .

- SR PRESIDENTE.- De acuerdo.

si no habría incon- 
eñor Ministro de Eco- 
entante de Aeronauti.^

- SR PERRER.- Lo podemos hacer mañana a la mañana, porque pasa esto señorj
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Hay "bastante incertidumbre en la plaza con respecto a la continuidad 
de la politica economica, esto se lo quiero decir con toda franqueza. 
Este es -un factor que conspira contra el desenvolvimiento de la activi-
dad económica. Por eso creo que \ina vez que el Poder Ejecutivo apruebe 
decisiones básicas debería hacerse una explicación de la política con 
el pleno respaldo del Poder Ejecutivo, y creo que debería ser la sema-
na que viene, para acabar con las incógnitas y dejar la gente tranquila,

- SR PRESIDENTE.- Podemos entonces convenir. Almirante, que mañana se reú-
nan con el Ministro. .

- SR PERRER,- .Perfecto, que vengan mañana a las 9, en el Ministerio,
El otro punto que le quería decir. La política de precios es un elemen-
to fundamental para manejar todo el proceso con prudencia. El manejo 
de precios está dentro de la Secretaría de Industria y Comercio Inte-
rior, y son dos tareas que tienen evidentemente relación, pero son fun-
ciones diferenciadas, y yo creo que habría que jerarquizarse esta Secre-
taría, la que debería ser Secretaría de Industria. Paralelamente debe-
ría crearse una Secretaria de Comercio Interior, que tratara dos proble-
mas fundamentales: primero, los problemas de abastecimientos, que son 
muy serios y que reciben iin ataque concentrado, y segundo, el proble-
ma del manejo de la Comisión Nacional de Precios. De tal manera señor, 
yo le sugiero la constitución de una Secretaría de Comercio Interior, 
que me parece que es fundamental para transmitirle al país la impre-
sión de que estamos manejando el problema de abastecimiento y de pre-
cios con toda la fuerza institucional necesaria. Y para esta función 
le sugiero el nombre del Ingeniero Gastón Valente. Es un ingeniero 
agrónomo con experiencia, y creo que puede ser un buen funcionario.

- SR PRESIDENTE,- La sugerencia con relación a la creación de la Secre-
taría la vamos a estudiar. Respecto de Gastón Valente, yo tengo cier-
tas prevenciones personales contra él.

- SR PERRER.- Ah sí. Es \m nombre que le sugiero señor. De acuerdo, señor. 
Lo importante es la . solución institucional.

Tema 4 - EXPOSICION SOEFJ: POLITICA DE CARNES.

La exposición del tema,en la que se encuentra presente el señor Minis-
tro de Economía y Trabajo, es realizada por el titular de la Junta Na-
cional de Carnes.
Durante la misma utilizó abundante material gráfico que reflejaba la va-
riación del precio del novillo en el mercado de Liniers desde 1927 a
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1971, la entrada de ganado a dicho mercado, el faenamiento realizado 
por frigoríficos y matarifes, aspectos que en conjunto hacen al pro
blema como se encuentra en la actualidad, a los antecedentes que de
sembocan en el mismo y a procesos similares ocurridos en épocas ante
riores.
Los conceptos fundamentales pueden sintetizarse en los siguientes :

a* El problema de las carnes, desde el punto de visita estructural, pre
senta tres etapas :

 Producción agropecuaria,
 Industrialización. Y

 Comercialización, 

Aprecia que el Estado puede y debe intervenir en las dos últimas e
tapas y fundamentalmente en la segunda, que es la que en la actuali
dad presenta los problemas más agudos.

b El deterioro general de la industria frigorífica es consecuencia de 
que hasta el aíio 1959» ls empresas dedicadas a esa actividad conta
ron con subsidios, de distinto tipo, lo que permitía a los frigorífi
cos trabajar con cualquier grado de eficacia y de productividad, da
do que la diferencia era pagada por el Estado en los casos en que se 
producía alguna alteración,
Al quedar librados a la propia eficacia, comenzaron las dificultades, 
que se traducen en oscilaciones en los precios de la hacienda, dis
minución del salario real, devaluación monetaria propiciada por las 
empresas,a fin de recibir más pesos por la misma cantidad de dólares, 

¿ etc.

c La situación de eficiencia de los frigoríficos fluctúa en una escala 
demasiado ¿unplia, tanto como lo indica la variación en la capacidad 
de compra de hacienda, que va desde 1,10 a 1,75 pesos el hilo vivo.

_ Esta oscilación es excesiva y produce un costo económicosocial muy 
elevado.\a La valorización del costo de la eficiencia es del orden de los 300 
a 400 millones de dólares.

d La política más converáente a aplicar con respecto al precio de la 
hacienda, es mantener al mismo "a caballo" del nivel correspondien
te a la capacidad de compra de los frigoríficos más rezagados. De 
esta forma se obligará a los mismos a mejorar su eficiencia o de lo 
contrario se verán condenados a desaparecer del mercado.
De aceptarse este supuesto, debe tenerse en cuenta el impacto social

8
»
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que significaría el cierre de fuentes de trabajo, riesgo que hay 
que calcular y aceptar,

e- La crisis actual es producto de la escasez de hacienda, originada, 
fundamentaliaente, por el hecho de que cuando había abundancia de ga-
nado no se pagaron precios remunerativos a los productores y éstos 
liquidaron sus planteles. Esa liquidación se traduce en la falta de 
stock en este momento,

f- En la etapa de comercialización, debe controlarse el nivel de pre-
cios interno, de acuerdo a la capacidad de compra de la población, 
y en lo extemo se debe lograr el precio internacional corriente y 
nó por debajo de éste, como ha sucedido muchas veces a nuestro país.
En este sentido nuestro comercio exterior se ha caracterizado por no 
desarrollar una política coherente en todos los niveles y sectores. 
Se debe realizar una acción conjxmta entre los exportadores y el 
Estado.

g- El abastecimiento de la ciudad de Buenos Aires es del orden de las 
17.000 cabezas diarias, que representan 4 millones anuales aproxima-
damente.
En el orden nacional el faenamiento en los últimos años ha sido del 
orden de los 12 millones de cabezas.
Se aprecia que durante el corriente año la matanza total llegaría 
a los 10 millones de cabezas,

h- Se estima que el plantel de ganado vacuno es de 45 a 47 millones de 
cabezas en todo el país, situación que está por debajo de lo adecua-
do.

i- Considera que la veda no es conveniente por las siguientes razones ;

1) No soluciona el problema principal, que es el de la escasez de
ganado. Esto es así por cuanto la medida de referencia ha produci-
do la creación de un mercado paralelo, que funciona con la compra 
de hacienda en estancias y la matanza clandestina.
Además debe tenerse en cuenta que la mayoría de los mataderos, 
en la semana que no rige la veda, faenan el doble de la matanza 
noimal, con lo que pierde valor la medida vigente.

2) Paralelamente se produce el incremento de precios de los sustitu-
tos por falta de oferta de los mi.smos, lo que en definitiva reper-
cute en perjuicio del consumidor, especialmente en el de escasos 
recursos.
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3) Repercute desfavorablemente en la exportación de carne vacuna 

ya que,como consecuencia de 1.a menor matanza por parte de los 
frigoríficos, se aumenta la proporción de los gaatos fijos por 
cabeza faenada. Asimismo se incrementan otros tipos de gastos, 
como ser el de funcionamiento adicional de cámaras frigoríficas, 
incidencia de la pérdida por menor precio de la carne congelada, 
etc.
En el incremento de costos debe tenerse en cuenta además, la in
cidencia de lo que representa el pago de la garantía horaria.

j El problema de las carnes debe considerarse conjuntamente con su 
repercusión laboral, ya que se aprecia que la actividad en cuestión 
ocupa entre 80 a 90,000 personas, de las cuales 60,000 aproximadamen 
,te están sindicalizadas, •

k El sector productor es el que menos debe preocupar al gobierno en 
la solución del problema planteado. Actualmente dicho sector se en
cuentra molesto, pero fundamentalemente, porque se cambiaron las re
glas en contra de su opinión,

1 La explotación ganadera económicamente eficiente es la que se encuen
tra en el orden de las 1.000 hectáreas.

 Durante el transcurso de la exposición los señores Comandantes formula
ron diversas preguntas al Presidente de la Junta ITaciohal de Carnes,es
pecialmente en lo relativo a la incidencia de la veda en todo el proce
so y la conveniencia de su aplicación.
Las contestaciones a las mismas se encuentran reflejadas en la síntesis 
anterior, salvo la pregunta relacionada con la causa por la cual los ma
tarifes pueden comprar hacienda en el Mercado de Liniers durante la se
mana de veda.

 Dicha pregunta ful contestada por el señor Ministro de Economía y Tra
bajo y por ,el Presidente de la Junta Racional de Carnes, quienes mani

i . festaron que, efectivamente, los matarifes compran, se supone que para 
]y\ faenar clandestinamente con el fin de abastecer el mercado negro. Este

es un problema que se produce por filtraciones en el control que se 
practica.

 Finalizada la exposición, se retira el Presidente de la Junta Nacional 
de Carnes»

 Seguidamente los señores Comandantes intercambian ideas con el señor 
Ministro de Economía y Trabajo, sobre los conceptos expuestos por el

1 8 2



54.-

seEor Pernández Mendy,

El señor Presidente de la Nación manifiesta al Doctor Perrer que desea 
que estudie la factibilidad de suprimir la aplicación de la veda, en 
lo posible después de transcurrida la segunda semana de vigencia.

El señor Ministro de Economía y Trabajo expresa que evaluará los datos 
recogidos y oportiinamente informará al Primer Magistrado y propondrá el 
curso de acción que considere más conveniente. ,

Continúa durante un breve lapso el intercambio de opiniones, luego de 
lo cual el señor Presidente da por finalizada la presente reunión de 
Junta de Comandantes en Jefe en fvinción de Gobierno.

/ -/

V

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

' ALEJAITDR^AGUSTIN LANUSSE 
- Teniente General
]̂ esidente de la Nación Argenti

CAELOS ALBERTO REY 
Brigadier General

l u.,viLua Xjajl.

EZEQÜIEL ALFREDO ItLlRTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
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AITEIO 1

E L E M E N T O S  Q U E  SIRVIERON D S  BASE P A R A  L A  P R E P A U A C I O N  DE L A  

DIRECTIVA A L  S E Ñ O R  MINISTRO D E L  INTERIOR P A R A  L A  E L A B O R A 

CION D E L  P L A N  POLITICO NACION/fL ,

u

1. Situación Polílica Nacional

La Revolución Argentina ha concluido parcialmente su etapa de planea

miento, y pretende entrar decididamente en la ejecución de lo. programa

do mediante la realización de hechos políticos concretos, que le permita 

lograr un adecuado consenso polílico para su gestión de gobierno.

7

8

9

10
El nuevo accionar del G R A  se presenta, concretamente definido a crear 

las condiciones indispensables que permitan el retorno a la actividad polí

tica nacional, como estrategia necesaria para el logro de los fines políti

co de la Revolución.

12

13

Ello ha conformado una situación de expectativa, pero subsiste aún la 

falta de sustentación política, que dificulta la captación de la voluntad po

pular, en apoyo de su acción de gobierno. '

a. Ambito población

Existe luia mayoría indiferente, desorientada y hasta descreída en 

cuanto al proceso se refiere. Ello ha sido la consecuencia de una falta 

de proyección de la verdadera imagen revolucionaria y de una conduc

ción política teórica, alejada de la dinámica vida polilica real dcl¡ pue

blo argentino. . . .

14
[JT
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b. Ambito sindical
La polílica de pacificación del GRA, mal interpretada y aprovecha

da por determinados sectores gremiales, ha posibilitado que el accio

nar sindical se desarrolle más acentuadamente en el campo polrtico m e  

diante solicitadas, proclamas y ejecución de planes de lucha. Esta opo

sición puede convertirse en sistemática y progresiva y ser a su vez 

aprovechada por otros ámbitos de la ciudadanía, dificultando asf la ac

ción del Poder Ejecutivo Nacional.
*

No obstante, la nueva etapa revolucionaria iniciada ha permitido 

apreciar una distensión general gremial signada por una expectativa 

temporaria. No debe descartarse la acción de ciertos dirigentes sindi

cales altamente politizados que para el logro de sus objetivos en el mai. 

tenimiento de su situación pretenden buscar un deterioro general con 

una absoluta prescindencia de las reales posibilidades actuales del 

país. .

En síntesis el ámbito gremial ofrece a la fecha el siguiente cuadro:'

 Dirigentes nacionales presionados por el interior, en lucha por el 

predominio interno (62 Organizaciones) y en disposición de diálogo

' especialmente con las Fuerzas Armadas,

 Dirigentes provinciales en lucha por la hegemonía local y presión 

sobre la C G T  nacional, especialmente la Regional Cordobesa.

 Bases y dirigentes enfrentando las comisiones paritarias con aspi

raciones aun no satisfechas, dando un nuevo cauce de negociación 

la plena vigencia de la ley 14. 250.

7

8
I

9

10 

11

n
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- Gran expectativa por el aumento del costo de la vida,

c. Ambito político partidario

En este ámbito la situación se caracteriza esencialmente por una 

gran expectativa a nivel dirigentes y hombres activos de la polílica na-

cional motivados por las ultimas decisiones del Poder Ejecutivo Nacio-

nal. Ello ha provocado una gran movüidad interpartidaria y declaracio-

nes de sus voceros sobre la situación nacional y sus perspectivas.

7

8
9

Otro aspecto lo determina la necesidad, aún latente, de consolidar 

el acuerdo nacional eliminando las antinomias y enfrentamientos que , 

sólo conducen a la anulación de la vida polílica nacional.

/

Coherente con los hechos ya producidos es altamente favorable la 

situación de ''comunicación” ya iniciada, de diálogo entre el G R A  y los 

distintos dirigentes de’ los agrupamientos políticos.

Existe una falsa imagen de fracaso de la Revolución Argentina, pro-

vocada por algima información de la prensa y/o declaraciones de voce-

ros políticos que malinterpretan las últimas decisiones del G R A  con-

fundiendo interesadamente o no las profundas intenciones del Poder Eje 

cutivo Nacional y la responsabilidad inexcusable de dar la satisfacción 

que las Fuerzas Armadas deben recibir y ostentar como conductores del 

proceso hasta el óxito final.
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8
9
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d. Ambito económico

A  nivel empresario la Confederación General Económica y la Unión 

Industrial Argentina mantienen por el momento una mesurada expecta

tiva ante la nueva etapa de la Revolución Argentina,

o'

Por su parte, el sector agropecuario mantiene una actitud negativa 

ocasionada por las medidas de conducción económica.

Sobre la masa ciudadana gravitan principalmente las soluciones a 

corto plazo de sus problemas económicosociales, aunque tambión se 

’ percibe un creciente deseo de que sobre la base de esas soluciones se 

alcance una estable normalización institución.
#

e. Ambito estudiantil
na»

7

8

9

10 I

11 

12

« 15La masa del estudiantado en general insatisfecha por la conducción 

revolucionaria en su ámbito de interós, es sensible, especialmente sus 14 
dirigentes, a las distintas manifestaciones del quehacer nacional.

Demuestra un relativo desconocimiento de los objetivos que persi

gue la Reforma Educativa. Ese desconocimiento se debe en parte a um! 

falta de objetividad y adecuada difusión de los aspectos relacionados 

con la solución de los problemas del sector y la adecuación del sistem:], 

a las necesidades actuales de una enseñanza moderna. ’

15 

16

Por su parte, sectores minoritarios pero activos procuran atraer

1 8 7



s E c r; E T o ! 5 9-
^ le itc ie n c ia  de /a Q ,^aci¿/i 

p u tita  f/e ^^om andanteó en

-(///

esa masa mediante la conformación de grupos cada vez más numerosos 

que tratan de incentivar la acción opositora activa para la consecusión 

de sus fines, la más de las veces de trasfondo poláico.

Intentan conformar frentes obrero-estudiantiles zonales sin hasta el 

, momento haber logrado éxito, principalmente por la negativa del sector 

gremial.

f. Síntesis

7

8

9

10 
1tEs indudable la existencia de una situación general poco positiva y 

tensionada; sin embargo es factible dinamizar el proceso revolucionaiñol 

a travós de los planes previstos para revertir la actual situación, obte-

ner el consenso de la ciudadanía y lograr la consecusión del éxito en IcsiJ

objetivos fijados.

vi r .w ’

13

14

15

16

i

' - \
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AIIEKO 2
f/f

dir ectiva para el ministro del interior
BASES DEL PLAN POLITICO:

1.- Misión General: Crear en el campo político las condiciones que po-
sibiliten el restablecimiento del Orden Constitucional en un lap-
so máximo de aproximadamente 3 años y que aseguren la continuidad 
del esfuerzo para alcanzar los objetivos de la Revolución Argenti-
na, previsto para el largo plazo.

2.- Tareas Fundamentales: Para el cumplimiento de la misión general, 
deberán realizarse fundamentalmente las siguientes tareas:
a) Una acción de Gobierno en lo político, que permita la creación 

y mantenimiento de un clima de orden y tolerancia, favorezca la
' unión nacional, aliente la participación responsable de los di^ 

tintos sectores nacionales y facilite el logro de los objetivos 
fija'dos a través de la obtención del consenso correspondiente.

b) La modernización de la estructura político-institucional, abar-
cando tanto el sistema que determina el funcionamiento del Esta 
do cuanto el que encauza la vida política en todas sus manifes-

• taciones, en especial el que regula el acceso al poder.
c) La ejecución del calendario político en el lapso señalado en la 

Misión General.' . ,
3.- Tareas Contribuyentes • 

a. Respecto a la acción de Gobierno en lo político.
1) Fines y normas.

a) Desarrollar una acción de gobierno que defina nítidamente 
una línea política nacional con sensibilidad social, dina

■ mizando el proceso revolucionario con acciones concretas
según lo expresado en las Políticas Nacionales.

b) Conformar una mística nacional afirmativa, creadora y en-
“ tusiasta.

c) Demostrar con hechos políticos -decisiones, designaciones, 
etc.- que los objetivos y políticas fijados por la Revolu 
ción Argentina interpretan el sentir y las aspiraciones ar

■ gentinas.
d) Coordinar la acción con el resto de los ámbitos, particu-

larmente el económico-laboral, de bienestar social y educa 
cional, contribuyendo a difundir adecuadamente la obra de 
gobierno. _

7

8

9

10i

11
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2) Desarrollo de la acción de gobierno.
a) Estimular en forma progresiva y en la medida que las cir

cunstancias lo aconsejen, la actividad política, como una 
forma de pacificar espíritus, disminuir tensiones y demos 
trar la decisión de la Revolución Argentina de restablecer 
el orden constitucional. ,

b) Consecuentemente, se mantendrá la imagen de independencia 
e imparcialidad del Gobierno fJacional frente a cualquier 
corriente de opinión o sector ideológico, desalentando to 
do acto vinculado con extremism.os de cualquier naturaleza 
y reñidos con la tradición democrática argentina.

 ̂ ' c) Se propiciará en cambio, un franco y activo diálogo con to
* dos los sectores con una gran amplitud para la aceptación

 ̂ de la crítica constructiva y la consecuente corrección de
errores.

d) En coordinación con el Ministerio de Economía y Trabajo, 
se impedirá cualquier tentativa de asociaciones profesiona 
les de extralimitarse en su función y cometido específico.

e) Se deberá estudiar y proponer la paulatina descentraliza
ción de responsabilidades a los gobiernos provinciales, a 
ejecutarse simultáneamente con el calendario político.

. f) Se asumirá una acción integral, en contra de la subversión,
unificando la conducción de aquella.

g) Conjuntamente con la modernización de la estructura políti 
ca nacional, se deberá estudiar y proponer las diferentes 
alternativas que consoliden en el tiempo los fines de la 
Revolución Argentina a fin de facilitar la consecución de 
sus objetivos previstos para el largo plazo.

b) Respecto a la modernización de la estructura políticoinstitucio 
nal.
1) La modernización de la estructura política argentina está des

tinada al restablecimiento del orden constitucional en el mar
co de un régimen democrático, auténtica y equilibradamente re
presentativo y federal, eficiente y estable y cuyas pautas es
tán especificadas en la Política Nacional N° 5.

2) Dicha modernización presupone el estudio de las normas consti
tucionales y legales, a fin de su modificación, adecuación a 
la realidad política nacional y efectos de pei^mitir el proce
so de institucionalización promovido por la Revolución Argenti 
na sobre la base de las políticas nacionales (Decreto N°46/70T

7
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3) Esta tarea implica en esencia:
a) Estudio de la reforma de la Constitución Nacional.
b) Estudio de un nuevo Estatuto de los Partidos Políticos.
c) Estudio de una nueva Ley Electoral. ,

4.- Calendario de actividades políticas.
El calendario de actividades políticas estará condicionado al plazo 
fijado y al logro de las condiciones necesarias para su efectiva 
realización.
Se reunirán asimismo los elementos de juicio necesarios para deter-
minar oportunamente, el mecanismo de entrega del poder, mediante 
elecciones generales simultáneas o parciales escalonadas.

5.- Instrucciones de coordinación.
a) Las conclusiones a que inicialmente se arribe con motivo de los 

estudios que origina esta Directiva, serán incluidas en un pro-
yecto de Plan Político, que será elevado a consideración de la

• Junta de Comandantes en Jefe el 21 de junio de 1971.
b) Antes del 30 de'abril se debe elevar un Plan de Trabajo para cum 

plimiento de la presente Directiva.
c) Los estudios parciales se expondrán ante la Junta de Comandantes 
, en Jefe en las oportunidades que surjan del Plan de Trabajo orde

nado y las que se determine posteriormente de acuerdo con la mar 
cha de las tareas. .

r
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ÁCTÁ DS LA REUNION 7 DE lA JUNTA DS C0I,.ARDANTE3 JET JEFE

EIT FUKCION DE CI03IEFJ-T0

LUGAIÍ Presj.dencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 5 de Abril de 1971 de 11:15 a 12:30 hs.

PARTICIPANTES Excmo. señor Presidente de la Nación;
3.E. el señor Comandante en Jefe de la An'¡aca; 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea; •
S.E. el señor Ministro de Defensa y 
el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Tema 1 - CONCURSO PUBLICO FABRICA DE ALUMINIO (C0PEDE3MEL)

- El señor Ministro de Defensa comienza su exposición ma-
nifestando que es necesario expedirse sobre este con-
curso a 3.a brevedad, a efectos de no comprometer el cro-
nograma establecido en e'. Deore uo liaci jiial iU- 3729/o9. 
Aclara, al respecto, que la Empresa Nacional de Agua y 
Energía va cumpliendo prácticaiaerite en calendario sus 
comxiromisos relacionados con la ejecución de las obras 
iniciales_ en el rio FUTALEUFU, pero la adjudicación del 
concurso para la planta productox'a de Aluiainio, a insta-
larse en MADRYIT, está atrasada en 35 días.
Agrega que el Banco Intcramericano de Desarrollo exige, 
antes de concretar su crédito, un contrato fornalizado 
de provisión de energía eléctrica y que sólo se dispo-
ne de unos 35 días más para concretar ese docuaonto en 
término.
A continuación pasa a efectuar un resuiaen sintético de 
los antecedentes y últimas gestiones relacionadas con 
el tema en cuestión.
- Expresa que al concurso se presentaron las siguientes 

empresas : ALRA3A (Kaiser Aluuiimm & Chemical Corp- 
Corapagnie Pechiney 3A- Alcam Aluiainum Ltd), RRAL3A 
3.A.I.C.M. y 3., y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO 3.A.I.C., 
aclarando que ningima de las tres ofertas se ajustaban 
al Pliego de Bases y Condiciones Generales apro’oado 
por Decreto 257/70.
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IJanifiesta que en un principio las opiniones de C0PEDE3- 
IvíEL se dividieron entre KxVIoEPl y ALUAR ya que PRAL3A pre-
sentaba inconvenientes insalvables relacionados con la 
estmcüLU’a de su caxjital accionario, aparte de revelar 
una falta de capacidad empresarial acorde con la opera-
ción de una planta industrial de tanta envergadura.

En lo que respecta a la bondad de las tecnologías del 
aluziiinio propuestas, aclara que este tipo de tecnología 
no es de evolución dináraica, y que las tres reúnen el 
requisito de proveer un grado le pureza del 99,
Agrega que en caso de querer colocarlas en orden de efi-
ciencia se las podría citar así : Kaiser, Alusuisse y 
Iviontecatini.

!

Expresa que el 17 de febrero del corriente año impartió 
una Directiva a COPEDaSMEL ordenando desarrollar trata-
tivas individuales con cada empresa a efectos de lograr 
que las miomas ajustaran o mejoraran sus ofertas de a-
cuerdo con las observaciones formuladas y, fundamental-
mente, con el propósito de conformar m a  estructura so-
cietaria que asegure una efectiva capacidad de decisión 
nacional.

ega que COPEDESlvIEL concretó oportuiiaiaente las nego-
ciaciones de referencia y con fecha 24 de febrero ele-
vo al Mi.ni storio do Defensa un oficie informando del re-
sultado de las iiiiüiuas. En dicno documento, la menciona-
da Comisión luego de un profundo análisis, a.rriba a la 
conclusión de seleccionar ”ad referendum" del Poder Eje-
cutivo a la empresa ALUAR con el compromiso de ofrecer 
una participación minoritaria a los capiitales extranje-
ros de KAI3ER y asociados y/o a elaboradores de aluuinio 
primario radicados en el país. La estructura societaria 
propiciada contempla la siguiente distribución de accio-
nes :

51̂  ̂a PATS y los accionistas fundadores de ALUAR.
24/ a KAISER y/o .sus filiales.
24/ a los elaboradores primarios.
1/ al Estado Nacional para que cuente con un repre-

sentante en el Directorio.

Manifiesta que en la reunión que los señores Comandantes 
y el Presidente de C0PSDE3MEL mantuvieron el 26 de febre-
ro con el señor Presidente de la Nación, éste último dis-
puso oe contemplara la posibilidad de encaminar el proyec-
to con una organización del tipo Sociedad de Economía Mix-
ta (ley N® 17 .318). Como consecuencia de ello impartió el
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día 2 do marzo uaa nueva directiva a C0PEDE3MEL a efec- 
to3 do que 3e tomara en cuenta y estudiara la factibili-
dad de concretar esa iniciativa,

- El 3caor r5iui3t_o de Defensa refiero después que el 9 
de marzo COPEDEoilEL eleva un inf orme ■ relc^cionado con las 
gesti._.nes realizadas con las finaas oferentes y ante el 
escaso interés de las mismas en intervenir en una socie-
dad anónima de mayoría estatal (Ley N° 17.313), propone 
como alternativa de la solución presentirda en nota del 
24- de febrero, la constitución de ima sociedad de Econo-
mía Mixta sobre la base del siguiente esquema de parntioi- 
pación ;

10/ al Estado Nacional. -
25/ a los claboradores nacionales, excluidos IE1I3ER 

o • A . y Ciiit'iEA .j, A .
40/ a KAISER 3.A. y CAIIEA 3.A.
25/ a inversoi'es argentinos, ajustándose al Decreto 

N® 2165/70.

- Menciona que con posterioridad a este documento no se 
realizaron reunmones oficiales en relación al tema en tra-
tamiento, pero sí audiencias ipersonales de quién expone 
con el Presidente LEVING3T0N y con el Ministro de Econo-
mía y Trabajo.

- u con'uLi.nuucaon expresa que las sociedades del ‘Cipo de Eco-
nomía Mixta han sido criticadas por juristas y empresarios 
privados,por su mecanismo pesado y complejo que ha ii'apedi- 
do que dieran resultados satisfactorios en nuestro país. 
Enumera luejo una serie de dificultades y desventajas que 
caracterizan a este tipo de sociedad. Refiriéndose luego 
al caso concreto de la sociedad de Economía Mixta que se 
propo'ne , expresa que de hecho existe un marcado predomi-
nio de IRilSER por poseer la adecuada experiencia empresa- 
ria, además de la tecnología, la provisión de alúmina,el 
control del comercio exterior del qiroducto final y buena 
parte del comercio interior ya en sus manos. En resiime'n, 
según su opinión, la decisión de o'ptar qjor esta alterna-
tiva significa, ni más ni menos, otorgar la adjudicación 
a ILilSER en forma encubierta.

- Posteriormente el seíior Ministro de Defensa se refiere a 
la propuesta de ALüiiJl 3.A. señalando su carácter nacional, 
la ventaja de que el Estado no anorta capitales y que su 
desenvolvimiento obvia los problemas de las sociedades de 
Economía Mixta. Aclara que se han efectuado gestiones para
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tratar de incorporarle 3.a tecnología KAISER pero con 
- resultado negativo, debido a la forma en que ájLüAR hizo 

su contrato con un grupo etip-resiirl o iLaliano, para ri.;ci" 
bir la planta froicionando y a prcoio fijo.
En. lo que rcsqxecta a los reliaros que merecía ALUAR por 
presentar discrepancias, interrip-s de sus accionj.stas, 
aclara que por resolución de fecha 9 de febrero del co- .
rriente año la IK3PECCIÜI? G-LÍÍERA.L LE PERSONAS JURIDICAS 
desestimó las deiiuncicj,s fonnula,das por quienes detenta-
ban la minoría del capital accionario de EATE 3,A.
Agrega que asj-mismo han tomado todos los recaudos lega-
les para asegiu''ar que ALUAPl S.A. cumpla sus obligaciones, 
los que han sido aceptados por dicha empresa. Cita al 
efecto numerosas exigencias que se le han impuesto para 
asegurar que el efectivo poder de decisión se halle y man-
tenga en manos del capital .naciona]., iaipidiendo transfe-
rencias que desvirtúen ese control. Ctros aspectos se re-
fieren a la adecuada representación de las minorías en 
el Director-io, con un integrante designado por el PEIT, li-
mitaciones sobre el derecho de distribución de honorarios 
al Directorio en proporción a las utilidades sin superar 
el 2/, garantías para que por IC años la mayoría de .los 
ii).iem3jros del Directorio sean argentinos nativos, etc. Ade-

. más expresa que se ha convenido la organiz;:.ción de una sin-
dicatura colegiada de actuación independiente, reseri'ándo- 
SQ el Estado el derecho de designar imo de los dos síndi- 
f'ris oue li'i comx?oneri, le cue ’d'' hecho si.mifica rrácticcr.O-.' 
te U2ia intervención permanente de la empresa en lo referen-
te a.l control de su gestión. También se ha logrado la cau-
ción a favor del Estado del paquete accionario de A.LUAR 
3.A., por un lapso de 10 años en el Banco 1'Tacions.l de De-
sarrollo, C0.--0 garantía del cuínplimiento de los compromi-
sos asumidos. Este representa el conlrolde la fociedad ad- 
judicataria, durante el mencionado período.
En síntesis expresa que todos los recaudos lega.les toma-
dos aseguT'an que si la empresa se aparta un ápice de lo 
a.cordado, se hace pasible de perder todo su capital. |r

' - Einalmente cl señor Ministro de Defensa manifiesta que se
\  está ante una disyuntiva de hierro, o se adjudica a AI.ÜAR

3.A. que tiene predominio de capitales nacionales, o se 
decide por la propuesta de la sociedad de Economía Mixta,lo 
que implica el predomi.nio de KAISE'.J con sus capitales ex-
tranjeros, con la consign.i ente repercusión negativa para 
el Gobiorno. Agrega que la opinión de su Ministerio es a- 
cex-itar 3.a oferta de ALLllR S.A. por las razones expuestas 
precedentemente y a tales efectos presenta a la co..sidera-
ción de los señores Comandantes on Jefe el prospecto de de-
creto correspondiente.
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El señor Presidente expresa q m  desea se expidan prliae- 
ro los otros dos Comandantes en Jefe comenzando por el 
de la liierza Aérea.

El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aérea manifies-
ta que la opinión de su fuerza coincide con la del señor 
Ministro de Defensa y ae basa en la posición asumida des-
de el comienzo del proceso. Agrega que cuando se detecta-
ron disparidad de criterios en el seno de C0PEDE3MEL, la 
fuerza Aérea estudió el problema en profundidad y que la 
acción recomendada proponía las siguientes tres condicio-
nes a reunir por la mejor solución :

- Dar prefei'encia a la. opción nacional.
- Tomar en consideración la capacidad empresaria más 

eficiente.
- Revestir los contratos de adecuadas garantías lega-

les para asegurar el estricto cuiaplimiento de las 
obligaciones contraídas.

Expresa que a su entender la oferta actualizada de ALUilR
3.A. se ajusta a. esos tres requisitos. Estima que este es 
un tema suficientemente debatido y ratifica su opinión 
coincidente con la vertida por el señor Ministro le De-
fensa.

V A

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
es difícil llegar a una solución ideal en un asunto tan 
complejo como el considerado. Aclara qvie comparte las pro- 
puosta,s del Ministerio de Defensa y fuerza Aérea de selec-
cionar a, ALUAR 3.A., empresa que asegura la par-bicipación 
de un 76/ de capitales nacionales y el 24/ .le la sociedad 
competitiva íLAIoER.
Agrega que esta alternativa es la que mejor cumple con 
las Políticas Nacionales en vigor.

El señor Presidente expresa que él también comparte el cri-
terio sustentado por los preopinantes y ¿ue desde ese pun-
to de vista el tratamiento del tema estaría agotado.
Agrega que de todos modos quiera hacer algunas pregantas 
que surgen de la observación del cuadro-resumen comparati-
vo expuesto como antec..,dente.
Manifiesta que su primer interroga.nte se refiere a la se-
guridad de obtención de capitales considerando la propues-
ta elegida de ALUí'íR 3.A., y la otra de Sociedad de Economía, 
Mixta. Parecería que si -bien en la seo'anda la participación 
estatal en acciones es mayor, no se requeriría el aval del 
Estado Nacional ante las tratativas de obtención de finan- 
ciamiento externo.

«

16
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- El señor Ministro de Defensa responde que no es así,ya ^  
que ambas soluciones demandan avales del Estado y da ex-
plicaciones de detalle aclarando esa aparente contradic-
ción.

- El señor Presidente jiregunta si ALIJAR'3.A. asejura el ac-
ceso de materias primas.

- El señor Ministro de Defensa le responde afirma.divamente 
aclarando .que no sólo está comprometida la provisión de 
alúmina sino que taaabién se asegura la colocación del sal-
do exportable.

- El señor Presidente menciona que la propuesta de ADUAR 3,A, 
contempla una participación de la industria argentina del 
18,7/ .mientras que la de KAISER lo hace en un porcentaje 
entre el 35,4 y 46,2/. Manifiesta que este es un flanco 
dé;bi.l que afectaría el espíri'tu de la ley del Compre Na-
cional.

- El sefíor Ministro de Defensa expresa que en la últizaa nego-
ciación entre COPEDESívíEL y ALUAR 3.A, se trato este aspecto 
y comenta que la diferencia se debe a la forma en que és-
te empresa subcontrató la tecnología a precio fijo y con 
fábrica funcionando en un plazo determinado.

- E] señor Presidente disqpone que en el contrato definitivo 
con ALUAR o.A. se aebe asegurar ia mayor participación po-
sible de la industria nacional.

- El señor Ministro de Defensa le expresa que así se hará»

- El señor Presidente recomienda que se debe hacer una ade-
cuada difusión de la decisión tomada, señalando su impor-
tancia y explicando las razones por las que se eligió la 
variante adoptada.

- El señor Ministro de Defensa expresa que su intención es 
adelantar ahora el animcio de la decisión tomada,a efectos 
de satisfacer la expectativa pública creada por el trata-
miento de esto tema. Agrega que al día siguiente hará una 
conferencia de prensa donde aclarará en detalle todo lo 
relacionado con este concurso público y que postorioriTiento 
viajará a CrlUEU'T dado el interés que la obra reviste para 
esa Provincia.

- El señor Presidente le expresa que esa es una buena opor- 
tuiiiidad para hacer resaltar los esfuerzos que el Gobierno 
Nacional realiza en pro del desarrollo de la Patagonia.
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- A continuac?Lon el señor Ministro de Defensa da lectura 
al proyecto de decreto que formaliza la propuesta por él 
presentada.

- Los señores Comandantes en Jefe inte:;:cambian opiniones 
en relación al tema,luego de lo cual,la Joaita de Coman-
dantes en Jefe en función de gobierno :

RESUELVE ;

1°) Aprobar la propuesta fonaulada por el señor Mi-
nistro de Defensa sobre el "Concurso Público 
fábrica de Aluminio - COPEDdSMSL" de acuerdo con 
el proyecto de decreto qu,e se agrega como dinero 
1 a la presento acta.

Tema 2 - RECURSOS fIN/JTCImROS BASICOS PREVISTOS PAPA EL PLcN MILITSJí.

V A

1971/7

El señor Ministro de Defensa manifiesta que sería conve-
niente posponer la consideración de este tema,basta que 
la Secretaría de Hacienda se expida concretamente sobre 
algunos datos que le han sido solicitados.
Aclara que ya tiene elaborado el plan con el cálculo de 
progresión, de gas Los según necesidades formuladas por ca-
da fuerza, como así también lo previsto le acuerdo con 
las pautas fijadas ¿jor el GONADE en base o,l crecir.iiento
del producto bruto interno.
Al respecto adelanta que las diferencias globales son pe-
queñas, del orden del 4,5/ menos que lo requerido por las 
fuerzas.
Agrega que incluso puede efectuar rn.a exposición en este 
momento con todos los elementos de juicio obranbes en su 
poder, pero que ella nc sería completa hasta que Hacienda 
no se defina en algruios aspectos.

El señor Coioandante en Jefe de la Armada prograata cual es 
la información que debe proveer la Secretaría, de Hacienda.

El señor Ministro de Defensa expresa que se trata de cono-
cer si ciertos recursos que faltan para el presente ejer-
cicio 3.971 se va.n a poder obtener o nó, y si los correspon-
dientes a los a,ños 1972,73 y 74 están asegurados, .-.clara
que no se trata de grandes sumas sino de refuerzos de par-
tidas, etc.

8
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E1 seri or Presidente considera conveniente que el Minis
terio de Defensa haga llegar a las fuerzas copia de lo 
que ya tiene prcx^arado.

Los seliores Comandantes jntercombicin ideas con relación 
al terna luego de 3.o cual, la Junta de ' Comandantes en Je
fe en función de Gobierno :

RESUELVE : •

1®) Postergar el tratamiento del presente tema hasta 
una nueva, reunión a realizarse en la próxima se
mana .

2°) Cursar una nota a la Secretanía de Hacienda para 
que antes del 12 del corriente raes provea, la in
formación de referencia requerida pnr el sefíor 
Ministro de Defensa.

PEDRO ALBERTO JOSE GRAVI 
Almirante

Presidente " de la' Ha ción'Argentina.

(Ì . •
CARLOS ALBERTO RET 
Brigadier General

ít
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'EZEQUIEL ALERÉi5c) MARTMBZ 
Brigadier Mayor 

Secretario

ir
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_ VTkl'i'O C'l' oxpcui.icr.Lo '¡J® 302/71 >-CUü. 0,  lo  yn'ojsic.'/v.'o por 

c l  r.cñor Minis L-).\p dc lJcUnn;a, y . ’
\

t- 8

12

. ■ CüNSiDERANdÜ: ■ . u• ; ' • ,
'• ' Qua conforme al Pliego do Bases y Condiciones Genera-

- ■ ■ , ! . ■' "_ • les aprobado por.el decreto a ® 257/70, el propósito del llamado
. . * -4 .

■ a concurso público para la instalación, puesta en marcha y ‘expío v ¡ 9

. ■ tacion de la planta p-roductora de al'uminio primario en P-‘aerto da ;
■ . ‘ ■ . ■•■b b   ̂ 10cryn - provincia del Chubut fue seleccionar a la empresa cue\\\\'
■ ••• . ' * ■' ‘ \\V Isatisficiera en-mayor medida al.interés nacional y brindara la '.A ! 1it • ' \ * \ '

■ . * 'I ■' \ \seguridad de cumplim'icnto del-programa. \\\-*
• Que no obstante que el.Estado pudo |rcalinar dicha so-

i } •lección sin sujeción a concurso previo alguno, el hecho de haber
• recurrido a ese procedimiento, permitió la recepción de ofertas . ,

■ ■ ' ¡ • 
emitidas en condiciones de autentica competencia, logrando que ^

I • •

GÓridüF'riübdñ ríiGuePhñD ÁéQnoio^lñíj 'iriIéPs6aüñi? árihGrpC'PáPpé

al desarrollo de la industria del aluminio en el pais; ' .

Que asimismo, ha facilitado la creación de empresas
que posibilitan el acceso del capital nacion'al a esta ind‘ustria

de base; • • ' ' ‘ .
■ '' \

Que el sistema escogido demostró la bondad del régimen\'
que instrumenta la capitalización de los inversionistas na-
cionales mediante el difcrimicnto de los impuestos a los rédi-
tos y a las ventas, con destino a la .integración del ca.pital de ^
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la sociedad -productora de ¿ilur.inio; •■ •

Que el dcnarrollü de la industria búsica del alurr.ir.io 

ce vrncul¿i a la defensa nacional, ¿\ la creación de nuevas fuen-

tes do.trabajo y a la radicación de industrias subsidiarias en 
\ la región; . . • •

Que el programa -representara para, lâ  Nación una impor-
tante economía de divisas por la sustitución de importaciones -y 

el desarrollo de nuevas exportaciones; •
> ‘ NQue del análisis de las tres ofertas presentadas, sur-

ge que ninguna de ellas se ajusta al Pliego de Bases y-'Condicio-
.  - • X *i ^nes Generales aprobado por Decreto N® 257/70, en mérito a' que

existen aspectos que no pueden'aceptarse■en punto a su admisibi-
. . I

lidad legal, particularmente aquellos relativos a las cláusulas

que condicionan los compromisos ce financiación y a la falta ce
una fórmula de precio del aluminio en el mercado interno;

• *' ' • . j •
" Que, en consccucncivi, conforme al artículo 2£ dcl Plie-
go proc<‘;de íleclar.'.ir der:.ieufo el "CfUjCur;:o ]'úbl:ico l'á'ei'ica de Alu-

.  1 . •. ■

:i\in.io -COl'íIDbrillbl.i"", en vJxi'iiud de q\ie n;ing\ino de Ler, oferv'i'iver.
' d .  .

cfUTiplo los requisitos cst.rd.)locidos; • \

8

9

10 

11

12

Que, sin perjuicio de ello, la oferta fori.vulada'Acr

AbUAK S.A.I.C. es la que en mayor medida \>cxmiite la concrecaon \ \- ,A
dcl proyecto, dentro del ;.iarco de las políticas .Vacaonale.s apro-
badas por el Decreto N® 46/7 0 y de la cstcíblecida en ec Docrotc;''\\\ \

. A -
N® 7 7 7 7 / G D ;  • - .

Que el Poder ejecutivo tiene en este caso tacviltaucs A'
para rccu'rrir a la contratación darectai en atención a uw* nY»*.u.\.-

y
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1 1 . -

Icr.a y traGccj-idoncia del coavcnio a colcbrarco y a las úicyoTrl- 

■ c i o n c 's  l e g a l e s  v i g e n t e s ;  _ ■■

_ Que la solución que se propicia pcrmii-irá cl ejercicio 

del electivo poder do decisión en cl país por parre de

sa productora del aluminio, sobre la base de mayoría de cafáral \'
nacional, definido por cl arrículo 2° del bccrqfo 2ÍC&/VC y 

Artículo 11 de' la Ley 13. 875. • . •'

Por-todo ello, y cn'merifo a lo establecido cn-'.dl ar- 

■^ículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones Generales,, -áx- .
* .* m

■■ ' E L  PRESIDENTE .DE’LA NACION ARGENTINA i i / '
* . * i '

.  • -  •. D E C R E T A :  |

ARTICULO 1^.- DeclarcLse desierto el "Concurso Público Fábrica ae 

Aluminio - COPEDESNEL". ' ' •

ARTICULO 2°.- Autorízase al Ministerio de Defensa CCOPEDESN.EL) 

a contratar directamente, "ad-refercndum" del Poder Ejecutivo, 

con la firma ALUAR S.A.I.C..contro del plazo establecido por cl 

artículo 26 del Pliego aprobado por decreto N'̂ 257/70 , el dere-

cho a la instalación, puesta en marcha y explotación ce la Plan
ta Productora de Aluminio a erigirse en Puerto Uadryn - provin- 

• • •

cia del Chubut. . ’ ‘
ARTICULO 3°.- La contratación autorizada precedentemente deberá 
realizarse sobre la base ce que.la firma mencionada ajuste su o- 
i'orta a las observaciones foriauladas por COPNDESNNh or. el 
sis de las propuestas presentadas al Concurso, se asegure la te”

8
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15

14

15

16

\
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’ . r.ianeriCia de úr.a estructura de capital social que permita ia cfec-
.  \ \

tiva capacidad de decisión nacional; se facilite la incorpora-

ción tanto.de inversionistas externos, cuanto' de los claboradores ,

\instalados en el pais y se otorguen garantías suficientes que

aseguren al .Estado el cumplimiento-de las obligaciones asuradas •
.  i

ARTICULO 4® i- Dentro del termino de treinta (30) días co-rricos
• I

• I

a contar de la publicación del presente decreto, la firma- ALUAR-
, i

S.A.I.C. deberá realizar (con intervención de COPEDESMEL/.las

riiOd 1 j. 1 ceciones al Luta bu Lo Loci¿il que i ucmii iiucos¿ir.i.ak> -ptira,- a—. .q-<. •
decuarlo a las finalidades expuestas precedentemente. . • 

I *

..RTICüLO 5 ® . Mantienese'la vigencia de - los decretos 3720/59,
267/70 2057/70 ,. 2155/70 y 1907/70 'en cuanto no se opongan a

_ ^

• las finalidades que se persiguen'por el presente decreto.

ARTICULO o®.- Comuniqúese, publiqucsc, dcsc a la Dirección Ra- ■ 

cional del Registro Oficial y arcnivcse. ... - - -

8

9

10

12
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G L-: C n !E T o
ACTA DE LA R EuriC lI IT® 3 BE LA JUNTA EE COIAUSAIITES EIT JEPS

SIT PUITCICII EE G03IERIT0

LUGAR

RECUA Y UCRA RSALI2A0ICIT : 1 2 -A E R -7 1  de 1 9 :1 5  a  2 0 : 4 5  h s .

PARTICIPAITTES Exorno, señor Pi^esicTente de la ilación 
Teniente General E AIEJAI/RC AGUSTIN LAITUSSE
5.5. el señor Coi..andante en Jefe de la /nnnada 
Almirante 2 PEDRO AE3ERT0 JOSE GNA7I
5.5. el selor Corrandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea,Brigadier General D GARLOS AI3ERT0 REY 
señor Secretario del GOiLlDE
Doctor D JAII3 VILLANüEVA
señor Secretario del CONASE
Vicealmirante D JORGE EDUARDO DUYCS
señor Secretario de la SIDE
General de Brigada D LUGO MARIO MIATELLO
señor Jefe del Estado Ilaycr Conjunto
Brigadier Ilayor D 2SEQUIEL ALFREDO lIARTIlñlS
señor SD.bsocret.erio del OOITA.SE
Doctor D ñORAOIO PIETRANERA

/
TEMA ; E:C?C3I0I''N DE CARACTER INECRJ./TIVO SOBRE: "PROYECTO DE

NA:::c1HL de de s A r r o llo y SEGURID./  -(Ac-cua-
Jñ^aájq)

- El señor Secreta.rio del CORADE inicia la exposición ma-
nifestando que el plani proyectado se basa en las Políti-
cas Nacionales aprobadas por la J?.inta de Coinaiidantos en 
Jefe, Prácticar..ente están contempladas en él toda,s las 
i^olíticas, a excepción de las correspondientes a rni';r_a 
ción,por no existir aun en este aspecto, criterio forma-
do sobre la estrategia, y metas a alcanzar.
Para su instrumentacióji se han realiza.do actividades de 
coordina,ción (CORfJ)S-OCNAGE) y actividades de informa-
ción a través de la consulta al sector público y privrado.

16

ir
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ÍÍ:Agrega que el j.ilaii tiene carácter normativo para el 

Dector público, ii.ientrac nuc para el sector privaclo ;
es un instrumento orientador e incontivador. Pera ac- .
tuor COMO orientador recgiiere q_ue exista consenso so-
bre la necesidad de producir la transformación y mo- 
de.rnización de las estructuras económico-sociales.
Para hacerlo cono incentivado!" es necesario oue ofrez-
ca condiciones de cegurid.ad a través de una adecuada 
infraestructura económico-social y una relación a m ó -
nica de los intereses sectoriales y regionales.
Por todo ello, el Plan, en esencia, supone una decisión 
polítiof!,por cuanto es una expresión de voluntad sobre ,>
lo nue el gobierno se opone hacer en el mediano pía- ,
zo. So en síntesis un conjunto de xresupuestos básicos 
de la acción gubornanental nue define la acción, del 
sector púljlico y las condiciones a crear para que la 
actividad privada, fa,ctor fundamental do desarrollo,
ITueda desenvolverse con la segurila.d y el apoyo necesa 
rio.
Para aclarar mas este último concepto, agrega que el 
plan no establece pronósticos ni efectúa predicciones, 
sólo fija tendencias o proyecciones y dotermhia las me-
didas necesarias para crear la situación óptima, que 
permi'Ja mantener el ritmo de desarrollo dentro de los 
límites de la tendencia elegida como factible.
Por lo rantojno se trata de un conjunto de presupuestos
y projiosicicnes rígidas: por el contrario, su estructu-
ra es la de un Ins Aumento flexible que permite su ac-
tualización a través del tiempo.
A continuo-cicn el expositor manifiesta que el proyecto 
fué terminado en dicieulíre do 1970, pero, a través de 
la,s tarevUS de actualización, se ha.n introducido reajus-
tes, originados principalmente por las siguientes cau-
sas ;

1)- P at os OS '1; a d í r: t~ icos ; El proyecto se elaboró en 
base a datos estadísticos estimados a Octubre 
de 1970 y cuando se revea el plan se lo hace^
no con guarismos estimados sino reales.

2)“ Consultas al sector público y privado: Este fa_c
_ tor originó cambios, especialiiiojite en lo referi-

do a ciertas metas contenidas en cl plstn. Las
opiniones de ambos sectores fueron compatibili-
zadas a la luz do la restricción de los recur-
sos disponibles-. ||
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■ 3)- Otram razonca cin ordon egenoialmente técnico;
Por ejeirnilo la inPlacióa sufrida en xiaíses pro-
veedores ha obli jado a r ■.•ajusfes en la ecfir.is.- 
ción de los valores de importación.

Al referirse al crecimiento, el selor Secretario del CC- 
iiilS expresa nue para todo el periodo del plan, se pro-
yecta una tasa de crecimiento jlobal progresiva hasta al- 
canriar un nivel del 3/ anual, eque de lograrse, resulta-
ría un pro .edio superiox' al reqjistrado en el país duran-
te la.s últimas dócad.-as y en lapsos siiñlanes.
Ante una prejmta del se-;or Comandante en Jefe de la Fuer 
sa Aérea en el sentido de eque si debía entenderse (que la 
meta del qilan era alcanzar el o;', ei expositor manifies-
ta que efectivamente escOi, era la r.ieta XT>Tropues-fca, p>ero eque 
para los dos primeros ai_os estaba previsto una tasa más 
baja (',2/ a 6,4/) y por lo tanto más facilmente realiza-
ble. Señala además -que justanen'fce, es ésta una de las ca-
racterísticas más importantes del qjroyecto, rués es el'qiri 
mer caso en Sud América (que un mismo plan permita diver-
sas alternativas de crecimiento, ■

- Para aportar mayor informacicSn sobre esta característica 
el señor Vicealrdrante PüYCS aclara conceqz'bos acerca del

, alcance del plan, en el sentido quo' da las bases para el
desarrollo pero que no constituye en si mismo, metas que 
deban necesariamente alcanzarse,pues ello está supeciva-
do a las fluctuaciones nue sufra el plan durante el tra:i£ 
curso de su realizacicji, mdr'-ime si se tiene en cuenta 
que todo proceso de desazr-rollo provoca coiiflictosque no '
siempre pueden xirevecrso y que obligan a introducir modi- "
ficaciones sobre la marcha. | éĵ

;- El seibr Presiden'L'G de la ilación expresa eque, por los mo-
tivos señalados por el se or Secretario del 001TA3E, se ; "16
1-e debe asijnaJ? nuc'na. immqortancia a la presentación, di- ,
fusión y explicación de los alcances, contenidos y fina- ■
lidades del qilan. If̂

- El sefíor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta si 
no sería conveniente cambiar la denominación de "Plan Na-
cional de Desarrollo y Sejuric.s.d" q̂ or "Eases de Eeserro- 
11o qoara el Lediano Plazo".

- luego do un intercambio de opiniones el señor Presidente 
expresa nue no es conveniente efectuar el cambio de deno-
minación, por cuanto la ■ isma obedece a la Ley IT® 15.970 
(Sistemo. ITacional de Planeamiento y acción qoara la Segn-
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ridad) pero si podría agregarse el aditaraento "Bases 
para el Mediano Plazo".

- En lo que se refiere a plazos para la recepción de su-
gerencias y elaboración definitiva del Plan, el seJior 
Secretario del COIL'JJS expresa que se ha, establecido co- 
lao fecha tope para recibir opiniones del sector públi-
co y privado, el 27 del corriente y la elevación defini-
tiva del plan será el 5 de Mayo.
Agrega que el plan incluye dos aspectos uno referido a 
"opciones" y otro a "elementos técnicos" 
las "opciones" están ligadas a tres áreas que delimitan 
los asuntos de interés nacional: el desarrollo, la sobe-
ranía que permite independencia en las decisiones y la 
dist]"ibución.
En nuestro país las "opciones" están en relación directa 
con el equilibrio que se puede logríor con estas tres 
áreas.
Por debajo de estas grandes opciones existen las "rigi-
deces técnicas" que están ligadas a la situación económi-
ca nacional y que limitan los índices de desarrollo.
El Plan contiene una gran cantidad de proyectos prove-
nientes del sector público nacional y provincial.
En este aspecto, el expositor, recalcó como muy importan- 

■ te la relación entre los proyectos y é’’ c->"ooirlecito^
Tal im_¡:.ortancia previene de la relación produc Lü-ca¿>ital, 
puás cada unidad de producción debe estar respaldada pol-
la Gorrespondiénte unidad de capi lai.
Los proyectos, en definitiva, implican inversión, y cuan-
to más proyectos más inversión y más se crece.
Lo ideal sería evaluar cada uno de los proyectos para de-
terminar exactamente la proposición en que cada uno de 
ellos contribuye al crecimiento. Ello no ha. sido posible 
realizarlo por falta de medios metodológicos y cuantita-
tivos ,
A continuación el señor Secretario del COITALE explica ol 
sistema para la determinación de las metas de crecimien-
to. Manifiesta que el punto de partida lo constituye el 
P.B.I. La determinación del P.B.I. es, en definitiva, una 
decisión política que se adapta conforme las condiciones 
de factibilidad que resulten de la situación ano.lizada a 
la luz de las tres áreas opcionales antes mencionadas. 
(Desarrollo, soberanía, distribución). Se fijó como P.B.I, 
el 7/ que es factible, pero ambicioso.
La tasa de crecimiento del px-oducto se ha desglosado en
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UOS ^rancies soctoros, contonienflo cada, uno de ellos dis
tintos rubros, para los cualss so ha fijado cual debería 
ser su tasa d̂' crecinionto para lograi’’ el nivel fijado 
para el P.I3.I.
El siguiente cuadro resume los sectores y rubros antes 
mencionados :

5.-

2
o

Agropecuario
Construccióxi
Industria

Á Soctoros 
productoiu 
de Piones

3.2

4,4
7,1 
0,6

Industrialización de mate
rias primas agropecuarias ; 5,6
Sustitutos de importación :11,5

3,3 Otras Industrias : 10 ,

Comercio *
■ 6,6Á

Sectores
productores Transporte •

• 8,4̂ 0
de Servicio Servicio de gobierno ♦

« C,3ñ
Ctros servicios • 6,3Í=

Al respecto, el expositor formula entre otras las 
tes ac lar .aciones ; '

 Sectores Productores de Piones

co  ̂. »

P.ubr o A,':r o "e cu ari o SJ.L interesado fu G a'jxn li amen
te cox:sulta'üo y max.ifestó que, r)Ose a ser un x;orcentaje 
olev.ado, es factible lograrlo en la, medida que se implo 
mente una política agropecuari coherente, que aún no exis
te. 
Rubro_______  _ _   31 porcentaje establecido deriva de
las obras jaJíblicas previstas y de la estimación de deman
da de vivienda.
Rubro Industria: 3stá calculado en baso a la sustitución 
de ir. ortacionos y a la exportación de productos manufac
turados .

Sectores Jq3acábncjiqne_!̂ ¿51 Servicio
Rubro Pransgorbe: 3s r.¡uy ii.icortante lo:jra.r eso nivel ruiós 
de osa forma se absorvería do la ruano ce obra deso
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cupaaa.
Rubro servicio ele /pj/ernq 
a d ;.i ini s t r a’t iva- lu n c i o na 1.

Incluye solamente la parte
IL* J

- A continuación el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea pregunta 321 qué medida 8sa.s tasas de crecimiento 
pueden verse afectadas por el problema de la carne. \ -

SI señor Secretpu-io del COIñ.iS 2:ianifiest;i que en el Plan
por cuanto es-esté, contemp3.ado el jproblern.a de la carne,

te rubro es i:.ipnificativo, tanto en el consumo interno
cono en las o:-: 'ortacionGs.
7vJ2?ega que, por el hecho de que el pla2i no conside.ra el 
corto plazo, el probleraa de la cainxe está contempla,Go co-
mo problema de stock, o so 'logra éste o de lo controcio 
no podrá alcp.ns.:irsc el objetivo fijado. Para fo:.-mar el 
stock necesario es muy importante establecer una políti-
ca sobre los sustitutos de la ccu-ne que coiiteisple solucio-
nes a largo plazo y no solo a corto plazo, como se ha 
aplicado hasta ahora.
Seguidamente el expositor se refiere al problema de la 
i¡aportaGión, mcniifestai'xJo que todo proceso de desar.rolio 
e industri ali ZUCÍÓ21 trae apea-ejado un incremento de la im-
portación. •
Por tal motivo se ha pre-risto para el periodo un creci-
miento dei 10,5 en la xmportación, distriouico así :

- Bienes de consumo
- Bienes intermedios
- Bienes de Capital

: 6,9 
: 7,2 
:16,9

A su ves, como resultado del crecimiento del producto y 
de la distribución de ingresos se prevé el siguiente in-
cremento del coiisumo :

Sector Privado O
>eot;oj Páb

> ‘1 -, 00 C,6

3n el p.roceso do desarrollo es clavo ol fe.c'lor inversión 
y por ello ss ha previsto una tasa de crecimicrrbo de la 
i/iversión total ¿el 10,5, es decir, incluida la privada 
y la de gobierno. Bs importante ei complemento armónico 
de las inversiones en ambos sectores y ñor tal L.otivo en
los primeros años, el Sector rúb?.ico tendrá que hacer un 

mayor a efectos de c: 
la invei-sión privada.

esfuerzo mayor a efectos de crec,r la infraostructuira do 
apoyo '
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Le, :lnvoz;’si6n a su vez está ligada al ahorro, yá sea és
te nacional, iprivado o e::torno.
En el plan, el ahorro externo representa una poxte nienor 
del p>roccso de capital!z .oién de nuestro quiís (9/).
El ahorro externo está rslaciuiado a las exportaciones e 
importaciones y para alcanzar ls metas GvStable sidas se 
reouiera un crecimiento del orden del 9,6/ en las exq'Cr
taciones, distribuido de la siguiente forma entre los pro
ductos exportables ;

 Ilanufacturas de origen agropecuario ; 7/
 Llanufacturas do origen industrial ; 24/
 Productos agropecuarios ; 7,9/

I: r

i 

f a

A continuación el señor Secretario del CCNA2E manifiesta 
que conforme a las informaciones recibidas, las interfe
rencias y perturbaciones que está sufriendo este interés 
vital, como lo os la e::po.rtación de productos agropecua
rios y en especial la carne, son de tal magnibud que me 
rocen ser consideradas bo.jo el punto de vista de la segu
ridad, Por tal mo bivo la Secretau'ía a su cargo tomará 
contacto con el ministerio de Economía y Trabajo y a pos
teriori informará al señor Presidente, pues le preocuqoa 
que ciertas pequeñas y medianas industrias, relacionados 
con la manufactura agropecuaria, podrían entrar en cri
sis. 'UKiiendo resultar oue, por la veda y otras medidas
vomaaas, cuente con un stock de :iaao signivicavivo.
pero sin ei respaldo de esas industrias que justamente 
son las que manufacturan el producto para exportar'lo.

 Seguidamente el seixor Presidente requiere información 
acerca de como se va logrando la tasa de crecimiento pre
visto para este año (6/).

El expositor manifiesta, que resulta difícil dar un pronós
tico más o i.enos cierto a esta altura del año, pero cree 
'que para alcanzsr’la será necesario realizar un esfuerzo 
b as t ant e grand e.
No obstsnite acibara, quo el Plan no prevé nada exagerado, 
si se tiene en cuenta que para los dos xirimeros anos se
persigue una tasa de crecí.;, ionto de .0 o 0,0 resqie*;tiva
mente, lo cual coristito.ye una meta que ya ha sido logra
da en el rioríodo 1963/69.
I'Ianifiesta quo el esfuerzo a que se refirió o.nt'c rior me li
te incluye incrementen' la capacidad de inversión qyáblica, 
(obras ixíblicas) vquc es la forma más rá,pida de crocimien
to ,
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A contrtMuación el. señor Secretario del GCxVJjE se refiere 
i?v la metodologia enpleada x̂ ara introducir al Pian las 
r.odiiicaciorxos surgidas de las consultas efectuadas, tan
to en el sector publico como en el rj-r-lrrado, lAinifies;ta
que en ambos casos se lo hcU analÍ2:ado global y regional
mente, a través de comisiones de consulta y do equiiro.s 
de tra'jajo, prorsorcionando seguidamente un detalle es
tadístico de la cantidad de comisiones y equipos que se 
constituyeron e:i ambos sectores.
Como consecuencia de tales consui’fcas, además de correc
ciones efectuadas, se ha agregado al Plan un Capítulo 
referido a la reform de la Administración nacional con 
miras a su modornizo.ción.
Continuando con su exposición manifiesta que otro asx?ecto 
importante es la regiom:alización del Plan, x̂ "a lo cual 
el xjaís, a los fines del desarrollo, ha sido dividido en 
dos zonas, conforme lo contemplan las Polílicas naciona
les ;

del país) acerca Provincia de 
Buenos Aires y parte de Córdoba, Santa Pó, Entre 
R í o s  y La Pampa.
Reúne las características do un país moderno y 
mediante el Plan de LesfU rollo se trata de mejo
rar las condiciones de competencia con.o medio x̂'̂'’̂ 
evitar conflictos, (por ejemplo el Trooblema de 
Córdoba, en tórr.rinos económicos, deriva de la 
competencia interindustrial entre esa Provincia 
y la Capital Pedernl), Tambión se contempla mejoro.r 
las. comunicaciones y reestructurar la urbanización.

foiia Sur y Zona ñ'orte ; En ambas zonas el Plan pre
vé su crecimiento a través de. "Polos de Lesarro 
ILo". '

la determinación de tales polot debe ser la re
sultante de una alta discusión política pero î ar 
tiendo del criterio de que deben ubicarse geográ
ficamente en lugExes con x^osibilida.d econóiv.ica y 
con capacilad pcura proyectarse en su zona, de in
fluencia pues cada polo debe estar rodeado de un 
área de atracción.
Por las pociblos iiplicancias de esta determina
ción la misma debe ser x'ocedida xô' alta dis
cusión al nivel CCNASECCHALE.
Los x'̂ olos recibc:i en esencia la. inversión prinoi 
T)a.l del Estado ya sea on forma de infraestrctura,
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subsidios, rebajas de tarifas, etc.
A su vez en el área de atracción corros pondien
to se prevé la promoción de eo:plotaci6n agrícola, 
acorde con la .activicLad x’rincíx)o,l del Polo,

El Plan tieno previsto rlesar.iollar los si,'alientes Polos :

1. Río Gallegos  Río Turbio
2. Río Grande  Puerto lladryn  Tre lev/
3. ITeuquen  Clioel'Ohocl  Valle del Río ITg._,T o 
. Resistencia  Corrientes
Saxn Salvador de Jujuy  San Pedro  Guemea y Salta.[A

.y* •

El expositor expresa que con motivo de las consulta,"; reali
zadas, el CCIP/E ha recibido roquerimientos tendientes a 
establecer polos de desoerrollo en :

1, Comodoro Rivadavi£i
2, San ÁntorJ.0
3. Reconquista .
4. Tuoumán .

la opinión del COITASS es que podría considerarse co¡.o posi
bles únicamente Comodoro liivadavia  pese a que estima es 
un polo natiaral  y Tucumán,
Con relación a Reconquista y San Antonio, COITAPE opina que 
se trata de áreas deprimidas económicamente con las coircs 
pondiontes secuelas sociales y donde el Estado debe atacar 
el problema más bajo el punto de vista social crue económico. 
A continuación e:cpone la notodolo'jía prevista para la d'ter
minación de jpolos, que puede resumirse de la siguiente for
ma :

A . Criterios de seleoción
1. Concentración de esfuerzos
2. Utilización de recursos n/iturales
3. Aprovechamiento de la capacidad existente
4. Proxpagación del de;;ari.’ollo
5. un^icaoión geográfica relativa 
ó. Se¿guridad ilacional
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E. Objetivo:

1, Eesarrcllo acelerado
2, Enuilibrio esjiacial
3, Integración regional
4, Ocupiacion del territorio
5, Afine amiento y ocupación do la población
6, Incremonto del intercambio

'• Nedios ■

1. Inversión qrública en .infraestructura socia.1 y 
econó:.:ica

2. Inversión qyiblica en actividades ii.roductivas
3. Ilícensiones impositivas y arancelarias
4. Subsidio
5. Financiamiento
6 . Canalización de compras del Estado

- El señor Secretario del CCIEEDE exqiresa que tal como lo ma-
nifestó al comienzo es un Tirob.loma serio, sobro todo si se 
tiene en cuenta que do alcanzarse la taca de crecimiento, 
el país debe prever 200.000 enróleos s, 2 ai.iOS.

- El señor Comandan'be en Jefe de la Fuerza Aérea imnifiesta 
si no sería qiosible obtener información de algún otro ps;ís 
que te.nga experiencia en la administración de los Rec-arsos 
Humanos o si on el nuestro- se están encarando los ostuuioc 
c o ?rr 3 s ]■) o nd i e nt e s.

- El señor Secreta.rio del GOHAES expresa quo Francia ha pro-
gresado mucho en ese campo, y que ezi nuest.7"o país xiráctico;- 
mente no so ha hc-cho nadíi por falta :de medios pa,ra la cons-
titución de Grupos de Analistas, Agrega quo lo más grave 
del. problema es la falta de una política de migra..ión como 
así también do inmigración, que en este momento prácticaman-

- Seguidamente el señor Vicealnircmte EUYOS manifiesta su in-
quietud co "i respecto al problema de los Recursos Rum-anos 
que son en definitiva los depositarios de la<.s met.a.s persegui-
das en el Flan.

yá
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te no se xx’ocluce, ni tampoco se ha encarado la'posi'bilidad 
de fomentarla.
A continuación el expositor hace referencia al Fondo de 
Inte.;raci6n Regional, que se trata de obras incluidas en 
el plan pero sin el respaldo financiero, x>uós la Secreta
ría de Hacienda no lo considera factible por el momento pe
ro sí probablo más adelanto,
llanifiesta además que ol Programa correspondiente al año 
1971 y el presupuesto de la Secretaría de ílacienda, esencial
mente coinciden, pero por razones técnicas existe la dife
rencia de que el Programa contempla las realizaciones a pre
cio constante, mientras, que Hacienda lo hace al precio del 
día. La diferencia substancial existe en el Pondo de Inte
gración Regional rjués Hacienda no lo tiene previsto finan
cieramente ,
Finalmente el señor Secretario del COIL'íLE realiza un resumen 
sobre las "Hipótesis Alternativa" aue se agrega como /mexo 
1, 'inalizando su exposición.

A continuación el señor Presidente insiste en la imx;ortan 
cia que le asigna a la adecuada difusión del Plan a través 
de la Secretaría de Difusión y Parismo, recalca.ndo muy espe 
ci£>,lmente que se lo haga en términos lo menos técnicos posi
bles para facilitar la comprensión de todos los sectores de 
opinión y destacando ?i.a participación que, en la elaboración 
del Plan, le ha cabido al sector i^rivado,

SI señor Vicealmirante LUYCS propone que dada la importancia 
que tiene su difusión, se le encomiende la mism^a a alguna or 
ganización privada dedicada a este tipo de actividades.

SI señor Presidente ma.nifiesta que considera más conveniente 
que primero se efectúe el requerimienbc de difusión a la Se
cretaría del ramo y en el caso de que ésta no r-:e encuontre 
en caxiacidad de medios para hacerlo, proceda conforme lo su
gerido por el señor Vicealmirante DUTCS.
Sin perjuicio de lo anterior, el señor Presidente dispone que 
a través de la Secretaría de Difusión y Turismo se proceda, a 
dar de inmediato un anuncio sobre esta reunión y las caracte
rísticas generales del Plan,
Por último el señor Presidente recomienda se den instruccio
nes para que en las reuniones de C0HAL3 y C01TAS3 que se efec
túen para tratar la definitiva sanción del Plan de Desarro
llo, el personal participante concurra en completo conoci
miento del tema a fin de agilitar la discusión.

///siguen las firi.ao
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Tèîi™ ÿ.it0 General 

Procidente de la lir.oión -’orgontir.a

• TV '

l / h - ^
i j A ' *
v9ó'vy'’t/Cd>^^ f  ì  l ' \ . -* / t

EDIiO ALBERTO J0S3 G-TAVI
Almirante

CAIÎLC3 ALBERTO HEX i
Brigadier General

f/ - Í,40 VX.
\

EZEQUIEL ALFRIBO MARTIUpS 
Brigadier llayor 

Secretario
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• Plazo de Elevaoión del Hlan ;
5 - Mayo - 1971 •

2• Difusión del P.lan

CCHADE coordinará la tarea con la Secretaría de Difusión 
y Turisirio. Su difusión deberá hacerse en térniin-'s accesi-
bles a todos los sectores de la opinión pública.
Si la Secretaría de Difusión y Turisno no se encuentra en 
capacidad de raedlos para satisfacer los requerimientos do 
■publicidad, jiodrá contratar los servicios de algun-a Compia- 
Hía especializada.

r ,

10

3 • Contacto G 01TAS3 - Ministerio de Economi a

Se 'orocederci, a an,ali zar en miá medida las inte ’f arénelas; 
y joerturbaciones uue qjudierau qjroducix’se por el probreia.a 
de las carnes pueden llegar a afectar algún aspecto de la 
seguridcud nacional.

4 . I nstrucciones rara los -particin?.ntes de las prórrima.s _r_e_u- 
ni on o s do nd e se tratará la sanción defiìiitiva del Plan

Se deberára impartir directivas para que en las próximas 
reuniones OOHADE-COHAoS que so efectúen a tal fin, el ver 
sonai porrtici;qante concurra conociendo ampliamoxite el con. 
tenido y a.lcance del Plan.

13

14

15

16

SUGEREHOIAS

1- Establecer una política a l.argo plazo sobre productos su.s 
titutos de la carne, puós actualmente sólo se han encara-
do soluciones da corto plazo.

2- jJentro de la solución al q^roblema do las carnes controlar
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que exista un equilibrio entro el aumento xxrogre.sivo 
de stock y las industrias manufactureras do ose produc_ 
to, pués po'ìris, ocurrir que ciertos establecimientos 
do este tipo entraran en crisis just'o eii el momento que 
vaya aumenba.ndo la existencia de ganoalo con lo qiae se 
llegaría a un aparen'be so ore dime noi o nauii ento de stock.

3- Encarar una política integral sobre la adiiULnistración 
de los recursos humanos, incluido lo roferonte a nigra- 
cioses e inmigraciones.

¿
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1 Año
Píen Kfxionul 
de Tf ■nn.D'ollo Alt> .'/. ■ '

L 01 «0 C p vO 3 1í! 19701 y bsG'̂ K'idr.d 
1971-1975

—  1 
1 iij

II 1
1

1. 7n;:e pro:.:edio de crocioicnto del 
r.ii 4,8

1

7,0 6,4 6,2

2. Vare de crccin.icr.to del 131 por 
capita ■ 3,3 5,5 5,1 4,7

3. Tasa de creciráento áo 
Ci'opccuario (Valor a c -

1 Sector A 
ocedo) 1,6 4,4 3,3 3,2

4. Tasa de crccir.iento del Sector 
Industrial (Valor a.proGndo) 6,0 . 8,5 7,9 7,f

5. Inversión Bruta Interna
IBI .

22,6 24,5
(1)

23,0
(1)

2 2 , 6
(1)

6. Consumo Privado 
P3I

68,7 67,8
(1)

68,7
(1)

66,8
(i)

7. E>:portacioncs de bicneo (millo-
nes de dólares corrientes) 1.769,5 2.959,7

(1)
2.728,3

(1)
2.723,3

Cl)
e. Inportaciones de bieneo (millo-

nes de dólores corrientes) 1.710,0 . 2.754,9 
(1)

2.187,3
(1)

2.116,2
(1)

9. AuTiOnto del Endeudamiento ilxter 
no (en millones de dólares) 404 768,2

(2)
311,0
(2)

:;7;5
(2)

10. Aumento de Reservas Internacio-
nales (en millones de dólares) 185 ■ 0

(2)
250,0
(2)

400,0 
. í2:-

11. Financiamiento de la 
Inversión

Ahorro
Interno 96,8 96,0

(3)'
98,2
(3)

c: .■
ú . ’

(en Jí)
/Jiorro
Externo 3,2 4,0

(3)
1,8

(3)
1,0

(3)

9

10 

11

12

13

14

15

16

KOTAi 1x53 incrcT.entos de rcaervao intcr-nncionalco que aforcocn en laa Altarj-axivac I y 11 
conotituyor. ob¿exivc3 ao política p'lanveadoo para las Eatos cvo-cntos no r-.-.
Dido incorporemos aún en el prococo de computación, en ol qua ee iDantie.-.s constar-xt 
el nivel de reservao. **
(1) Año 1S75.
(2) Su-natoria 1971-1975.
(3) iro-edio 1971-1975.
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ACTA DC LA RHJIIIOTT N® ^9/7.1 DE _DE CODAND.yTTEi .1BÌI_JE1E

EN FÜNCTOIT DA GODIDRITO

LUGAR Presidencia de la Ración (Sala de Situación)

*nì-nfiT.T ; V 7T/̂'D A,
J , .1 i . v j .  -AÌ, 14 de Abril de 1971 de 18:30 a 20:30 ns.

'Of ‘D r p T / D T ' ^ * 
Ì T i i * . k l  J . O  J _ .L  f i l i  1 — r O  « Lxcmo. se...or Presidente de la Ración;

..i.E. el sc.aor Comandante eri Jefe de la Armada;
O..Ü ei seiior Comandante en Jefe de le. Fuerza
Aerea y se.'lor Jefe del Eiitado Mayor Conjunto. 
Ad.e:a.ás 3.L. el señor Ministro de Defen.sa y el 
se..-or 3ub.secretario de Defensa para la exposi-
ción del Tema 1.

Tema 1 - RSCUR303 FITARCILROS BA3IC 
TAR 197Í77^

P ? j;V I 3 T 0 S  .PiFJ. 3 L  PTjAU K I L I -

\ / \

cibido la información oporvunamente requerida a la Se-
cretaría de Hacienda, por lo .que está en condiciones de 
abordar el tratamiento de este tema y presenta a,l Subse-
cretario de su Íílinieterio quién efectuará una exposición 
sobre el mismo.

- A continflación el señor Subsecretario de Defensa expone 
sobre las previsiones presupuestarias y recursos finan- 
cieícos básicos qeara el Plan Militar 1971/7Í.5.

- Los señores Comandantes intercambian ideas sooi'e diver-
sos aspectos relacionado.^ con la disertación que acaban 
de escuchar, y concuerdan en que las Fuerzas deben co:utar 
con los elemento.3 de juicio necesarios - para poder expe-
dirse en una xoróxima reunión de Junta de Comandantes en 
Jefe.

- El señor .'Subsecretario do Defensa expresa que a la bre-
vedad confeccionará un’resumen de su exposición y se co:m- 
promete a ponerlo a disposición del señor Jofe del Estado 
May o r C on j uUi t o.
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- El señor Presidente disjjone que el señor Secretario de 
la Juàita reinita copia de dicho documento a las Fuerzas,

- Posteriórnente se retiran de la reunión el señor Minis-
tro de Defensa y su Subsecretanio.

- DI señor Comandante en Jefe de la Aroada hace nención a  ̂
lo resuelto en la E,eun:i.ón de Coaité Militar H° l/'70, en 
la que se lo autorizaba a continuar tra'tativas con la 
Marina de los SE.IPJ. de ITorteainérica en lo referente a 
la adquisición de buques para nuestra Amada, pero sin 
adquirir conpronisos de inversión en firne.
Inforna que las negociaciones originariamente se refe-
rían a la posible compra de 6 destructores y 2 submari-
nos pero que al presente se circusiscriben a cuatro unida-
des, dos de cada tipo.
Manifiesta que las tratativas han avanzado positivamen-
te, en particular como consecuencia de la reciente visi-
ta que efectuara al país el Co:uanda,nte de Operaciones íTa- 
vales Norteamericano Almirante ZUIdJALT,y que con motivo 
de su próximo viaje a los FE.UU debe encontrarse en con-
diciones de poder dar ima contestación concreta al res-
pecto. Por lo antes expresado_,y en consideración a que 
las previsiones presimuestarias do su Fuerza para el co-
rriente ejercicio son insuficientes para encarar las ad-
quisicisnes de rsxer'_ncia, solicita a la Junta se le 13
otorgue un refuerzo o adelanto de 6 MIIL0ITS3 de pesos 
ley a tal efecto.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea propone 
que el incremento previsto de 34 I.IILL0H13 para- el año 
1972 sea repartido en partes iguales y ,ue los recursos
de los años 1973 y 74 se distribuyan de acuerdo con lo |
que surja del Plan Militar. | 16

- El señor Presidente manifiesta que es mejor no tomar ese 
compromiso ahora, sino esperar hasta el próximo mes de 
septiembre en que estarán más definidos los re-queris.ien-
tes del Plan Militar. En lo que respecta a lo solicitado 
por el señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que 
se le podría adelantar la suma pedida a cuent-a de lo que 
le corresponderá a la Armada en el ejercicio 1972,

- Los señores Comandantes intercambian opiniones en rela-

11

12
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cion a, las previoj.oxies presupuestarias para el quinque
nio luego úe lo cua.1, la Junta de Co.. andantes en Jefe 
on función de Gobierno resuelve :

1°) Postergar el tratamiento del terna "Recursos Pi~ 
riancieroc Básicos provistos para el Plan Mili
tar 1971/75" hasta una próxima reunión.

I
2°) Autorizar, por pLesolución especial de la Jiurta 

de Comandantes en Jefe, se conceda a la Armada 
N cional un adelanto de O 6.000,000 (31IS MI 
LI0N13 Ph Ph :03) .a cuento, del total que le co
rresponderá en el cjeroicio del ano 1972, de 
acuerdo con la distribución xjrcsupuestaria del 
Quinquenio y conforme surja del Plan Militar,

3°) Comunicar a, los Comandos en Jefe de las Fuerzas 
y al Ministerio de Defensa lo acordado en el 
punt'o 2®).

10

11

12

rema 2  llZI.d ri.uiOl M unn P .30NAL luIñlTAA IlnTil.ADü '.jUS OCUPA O.M 
G03 PM L:i adi,::i~i3t:;acío:t publica. '

 B1 señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
el estudió en considera.ción ha sido elaborado en el Bs 
tado Mayor Conjunto con participación de deleghdos de 
las Fuerzas,

v \ Si cien no ha sido tratado a nivel de los Bstaaos Ma,yo 
rcG Generales por falta de tiempo, los miaraos lormulo.ron 
sus obs£rv_ci:nes a, través de sus delcgcxlos.
A continmción expone sintéticaiLente el tema haciendo 
ccnsta.r esneciaiaiente lo siguiente :

13
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- Las variantes que se presentan ps-ra 3.a consicleiación 
del problema con muchas, ya que hay cargos cubí.ertos 
qioi' imposiciones úel mismo (caso del Jefe de 'Policia 
de la Peía., de Buenos Aires), otros por exigencias 
de idoneidad, otros por concurso, otros Trroducto del 
vicio actual de designar asesores, etc,

- El porcentaje de personal militar en el total de la 
administración pública es reducido. No obstante debe 
tenerse en cuenta que genera,lmente los c<argos cubier-
tos son los de mayor j.aiportancia y en muchos casos se 
posterga al personal estable.

- Las remurreiu-ciones se efectúan de distintas formas, 
siendo las más comunes sueldo y viáticos, pudiendo ser- 
gastos de representación y hasta participación en las 
ganancias.

- El estudio del Estado Mayor Conjunto xiropone un aumen-
to en la escala de deducciones que fija la Ley IT°18198, 
y la no incorporación de nuevo xiersonal militar retira-
do. .
Aclara que no se incluye en el estudio el personal en 
actividad y el personal retirado que no percibe haber 
de retiro.

•* Las cpmicjics ue las Eucj.'zas fueron las ai;gv.rc.n̂ es .

- Fuerza Aérea : de acuerdo con el estudio presentado
Ijor el Estado Mayor Conjmibo.

- Armada ; la obvseración principal es que pro-
pone mantener 3.a escala de reducción, 
es decir de acuerdo a la Ley N®16198.

. - Ejército : la observación fundamental es que mo-
difica la escala de reducción, incre-
mentando los porcentajes jpropuostos 

. por el Estado Mayor Conjunto.

Agrega que las observaciones formales hen sido introdu-
cidas en el estudio final compati'biiizado, quedando por 
decidir a los seiicres Comandantes la esca.la de reduc-
ción a aplicar.

- El seilor Comandante en Jefe de la Armada requiere infor-
mación sobre si la política a aplicar es para el perso-
nal que j.ngrcse en la administración pública o incluso

2 2 5
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para los jue están en ella,

SI seilor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
en principio se pensó que debía aplicarse a todos, es 
decir a los que están y los que ingresen a partir de es
te momento.

SI señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea exprese, 
que una solución posible es mantener o, los actuales re
duciéndoles el sueldo y congelar el ingreso, salvo nece
sidades del cargo o a,cu...rdo especial de la Jiuita.

SI señor Cosiandante en Jefe de la Araiada manifiesta su 
preocupación por la situocion que se puede presentar con 
cargos que las Fuerzas tienen interés en mantener, ya 
sea en organismos que tienen relación c,;n ellas, com.o 
DIGI'Jj, C0:;A3E, etc. o empresas en que el Estado designa 
directores, oOmlSA, ASROLIHIAS, 33G3A, etc.
En tal sentido aprocia que, de aplicarse lo propuesto, 
e3. perso,lal de mejor calidad dejaría la función pública 
para dedicarse a la activido.d privada, quedando proba
blemente el de menores condiciones.

El señor Presidente de la Nación considera que este es 
im problemia delicado, en el que debe actuarse con mucha 
cautela.
X continuación roui.ore al señor Jefe del Estado Mayor 
ConjLnto información sobre cual aprecia que ha sido el 
resultado del trabajo de la comásión y si considera que 
la misma agotó las posibilideides de tratamiento del tema 
en cuestión. .

\

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa ¿ue, 
dado el tiempo empleado ¿oara el estudio, los resultados 
son satisfactorios. No obstante, aprecia que puede pro
fundizarse el mismo atendiendo a las necesidades expues
tas por el señor Comandante en Jefe de la Armada, j sin 
variar el objetivo fijado que era : lograr una reducción 
aprmiable en la canti:h,d de personal militar en la fun
ción púb.dica y parale3.amente lo.grar una imagen favorable 
de las Fuerzas en la opinión pública.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
quizás el objetivo podría lograrse sin imponer trabas 
del tipo de las propuestas, sino a través del requeri 
rriento de la a.decuada idoneidad para cade,, cargo y conse
cuentemente de una ajustada selecció., del personal dis
ponible par,.., cubrirlo.
Este procedimiento permito utilizar a los mejores. Esto
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d- Determinar la conveniencia o nó de que la 
política de reducción alcance al personal 
militar subalterno,

e- Selección de pautas a, aplicar a fin de evi-
tar que en el caso de eliminación parcial 
de personal, esto se produzca 3o3.amente en 
los cargos de menor trascendencia.

f- Determ'j-nar la conveniencia de qvie la políti-
ca prevista sea de aplicación transitoria, 
es decir mientras las FP.AÍ. se mantengan en 
el ejercicio del gobierno .

fa g- Posibii-idad de apli car la escala de reduc-
ción de lao remimeraciones sobre el haber- de 
retiro del personal afectado, dejando libera-
da la retribución correspondiente a.1 desempe-
ño del cargo público.

10

11

A

h- En caso de aproba.rse lo expresado en g~ eotu-  ̂
diar la conveniencia de cambiar el destino 
de los fondos que se reca,uden con motivo de 
aplicar la escala de reducción de remiareracio- 
nes, dejándolos coiao aporte al Instituto de i
Ayuda Pinancií;,ra de las PP.AA.,en lugar de '
mantener lo provisto en la Le.y IT®l8l93s

13

14

15,

16
I

ir

f / / ■
Tema 3 - SEPEITPEHCIA DEL ENTE DE EADIO Y TELEVISION.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjmrto expresa que el 
estudio realizado en su orga.nismo ha sido remitido a la.s 
Fuerzas, pero que pior falta de tiempo las mismas no han 
remitido aiín su opinión al respecto. ■

- Los señores Comandantes intercambian ideas en relación 
al tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Je-
fe en fimción de gobierno resuelve :

1°) Postergar el tratamiento del presente tema para
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una próxima reunion,-

ALSJAIpRO AGUoTIÍNLAíTUóSE 
Teniììlie General'-v, 

Presidente de la Nación Argèntina

í

PEEHO ALBERTO J03E GNAVI 
Almirante

hciA^íc-n ¡\ . ÍLó-<-f
CAELOS ALBERTO REY 
Brigadier General

MARTINEZ

I

EZEQUIEL ALFREDO LÍARTTNFZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
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ÁCTÁ de la reu nion N° 10/71 DE LA JUNTA DM CQI'IAITDANTEC LIT JEFE

EN FUNCION D33 GOBIERNO .

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECI-IA Y HORA : 28 de Abril de 1971 de. 18; 40 a 20:20 hs.

PARTICIPANTES ; Fbccmo, seíior Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
señor Jefe del Estado Mayor General Naval, en ausen-
cia de S.E. el sefíor Comandante en Jefe de la Armada; 
y señor Jefe del Estado. Mayor Conjunto.

Tema 1 - SISTEMA PARA EL FleeivIPLAZO DE LOS COMANDANTES EN JEFE.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que el tema 
en consideración debe estudiarse contemplando tres situacio-
nes, a saber:

- Reemplazo definitivo ¿o los Ccmandantcs cn Jefe.
- Reemplazo transitorio de los Comandantes en Jefe.
- Reemplazo del Presidente de la Nación por rota,ción 

en el cargo de Presidente de la Junta de Comandantes 
en Jefe.\

Agrega que el Estado Mayor Conjunto lia elaborado dos estu-
dios, uno de los cuales contempla las dos primeras situacio-
nes antes enunciadas, y el otro la última.
El estudio que se refiere al reemplazo definitivo o transi-
torio de los Comandantes en Jefe se realizó teniendo en cuen 
ta que la solución debería encuadrarse dentro de los siguien 
tes criterios :

- Procui’ar que el sistema que se adopte para el reem-
plazo, no altere los principios que gobiernan la de-
signación de los titulares de cada una de las Fuerzas
y la respectiva sucesión de Gomando.
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- Tratar que el sistema que se seleccione afecte en el 
menor grado posible, el normal funcionamiento no só-
lo de las respectivas Fuerzas, sino tojnbién de la 
Junta de Comandantes en Jefe en el ejercicio de sus 
responsabilidades, tanto de las emanadas de la Ley 
N® 16,790 (de Defensa), como de las derivadas del Ac-
ta de la Revolución Argentina.

En lo que respecta al reemplazo definitivo, manifiesta que 
se analizaren cua.tro posibles soluciones, dando lectura a 
las mismas, como así también a sus respectivas ventajas y 
desventajas. Con relacién al reemplazo transitorio se retu-
vieron las mismas 4 soluciones, agregándose una quinta que 
se refiere a la aplicación del Decreto N° 140/67. En ambos 
casos hace mención a la acción recomendada por el Estado Ma-
yor Conjunto,
A continuación expone sintéticamente el estudio realizado 
sobre la conveniencia de mantener o no la rotación en el 
cargo de Presidente de la Junta de Comandantes en Jefe, de 
acuerdo a lo determinado en el Art. 17 del Decreto N® 739 
/67, reglamentario de la Ley de Defensa, dando lectura a la 
acción recomendada que propone postergar la resolución de 
este problema hasta Julio de 1972*

- El señor Presidente expresa que, de acuerdo con lo conversa-
, do previamente con el Secretario de la Junta de Comandantes j
\ en Jefe, el tema en consideración se presenta a esta reunión í 

oon carácter informativo, ya que entiende que para su resolu-^ 
ción es necesaria la presencia de los tres Comandantes. '
En consecuencia propone diferir su tratamiento hasta la pri-
mera semana de mayo, es decir después del regreso del señor 
Comandante en Jefe de la Armada y con anterioridad al próxi-
mo viaje del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea al 
Paraguay. .

- Los integrantes de la Junta intercambian opiniones al res-
pecto, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Tratar nuevamente el tema en la primera reunión de 
la Junta de Comandantes en Jefe en función de Go-
bierno que se efectúe en el próximo mes de Mayo.

\
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Tema 2 - lìEESTHUGTTJHACION DEL GABINETE NACIONAL.

\

El señor Jefe del Estado Ivlayor Conjunto informa, que se re-
quirió la opinión de las Fuerzas sobre este tema y a conti-
nuación da lectura a un resumen sobre las propuestas efec-
tuadas por las mismas.
la. Armada propicia no innovar per ahora, por considerar que 
una reestructuración de este tipo debe ser encarada con un 
estudio integral y racional de mayor aliento. la Fuerza Aé-
rea propone no innovar, pero acepta la existencia de facto-
res que podrían dar origen a una reorganización, en los ám-
bitos de Agricultura y Ganadería y de Trabajo.
La Fuerza Ejército es de opinión que se debería crear el Mi-
nisterio de Trabajo en este momento,y continunr el análisiis 
pana la reestructuración de3. resto del Ministerio de Econo-
mía.

- El señor Presidente expresa que, existiendo una idea genera-
lizada sobre la necesidad de profundizar el estudio del te-
ma en cuestión, considera aconsejable fj jar un plazo para su 
tratamiento. 11

Los participantes intercambian opiniones al respecto, luego 
de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en .Fnición de Go-
bierno. resuelvo :

1°) Tratar nuevamente el tema en la. reunión de la Jun-
ta de Comandantes en Jefe en Fhnción de Gobierno 
a realizarse en la seg*unda semana del próximo mes 
de mayo.-

Tema 3 - DUTEIBUCION DE 10 3 CREDITOS A3IGNAD05 EOF EL PLAN DE ATEDA 
MILITAN DE LÓS^EE.üTJ.'3 Î  IÍOETIÍ.'JílCA '*COESí3PCITE!ENTES AL EJ3
CICIO 1971/72 Jl _-Cf U. .wl S.1CICH DE T~"dTATIYA PaRA EL~
TRIENIO 197~^74-. '

15

14

15

16

- El señor Jefe del Est.e.do uo.yor Conjunto expre.sa que se ha 
dispuesto de poco tiempo para concretar la distribución en 
cuestión, dado que hace 10 días .se recibió la comunicación 
asignando los fondos de referencia para el ejercicio 1971/72.
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óigrega quo el toma en trataiuionto requiere una decisión in
mediata, ijor cuanto el Jeic del Grupo Llilitar Norteamerica
no en el ]?aís, solicitó se le conteste antes del 30 dol pre
sente meo, atento a la.s necesidades de orden administrati
vo expuestas pior diclio Jefe.
A efectos Ge convenir la distribución del orélito, 13 millo
nes de dólares, se constituyó una coi.iisión con representan
tes de las Fuerzas y del Estado Llayor Oonjunto.
ios Estados Mayores Generales aceptaron el siguiente lista
do acordado por la mencionada Co;:;isión : 

 EJFROITO : U33 4.000.000 para adquisición do 8
helicópteros ÜHIE.

 ARLAIEA : U03 2.800.000 para, reparación de des truc
tores y submarinos.

U03 1.200.000 para red fija de comujiica
cianes, equipos de Infan
tería de Harina y reequi
pamiento de diques.

 FUERZA AEREA:U33 4.500.000 para adquisición de im
avión C130.

U'JS 500.000 para reequipamiento de ta
ileres.

Además se confeccionó una, lista complementaria de elementos 
que las Fuerzas desean adquirir, en previsión de que pudiera 
incrementarse el crédito ya asignado.
Dicha lista, por un total de Uo3 2.800.000, se ha preparado 
atendiendo a requerimientos de las Fuerzas y fijando un or
den de prioridades.
Por otra parte, en lo referente a compras al contado la deci
sión de las Fuerzas ha sido 3.a siguiente :

 EJERCITO ;U3S lOO.OOOpara munición, repuestos
y equipos varios.

 AríLÍDA :U33 1.400.000 para munición, resnuestos
y equipos varios,

 FUERZA ASREi:U33 1.300.000 para munición, respuestos
y equipos varios.
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Con resx/G'to a 3-a.3 previs:i.ones para el trienio 1972/74, las 
Fuerzas han confeccionado una. distrib?jición tentativa, en 
partes prác tic sao. ente equivalentes, que totalizan aproxima-
damente un monto de UQ3 15.000,000 por ejercicio.
SI señor Jefe del Estado Mayor Conjunto agrega que el Jefe 
del Grupo Nortosmiericano solicitó que el Acuerdo Anual 
1971/72 se firme en los EE.UU. Esto modifica el procedimien-
to seguido hasta la fecha, piiés siempre se hizo en nuestro 
país, jiprecia que este requerimiento puede deberse a razo-
nes de urgencia, ya que le consta que, los re.sponsables 
de los asuntos iailita,rea americanos, prefieren firmar este 
tij)0 de acuerdo en los paises beneficis.rios,
El Estado Mayor Conjunto es de opinión de que debe insistir- 
se para lograr que se mantenga el criterio de años anterio-
res, y en caso de que ello no fuese posible por razones de 
tiempo, refrendar el convenio definitivo en la ELH.ba.jada Ar-
gentina en ’.yashington, a cux,t'03 efectos se impartirían las 
corre 10ondientes instrucciones.

i.

- El señor Presidente manifiesta su acuerdo. Agrega que en ca-
so de no firmarse en el r/aís, debe dejarse perfecta.mente 
aclarado que se lo hace por excepción y sin senfer preceden-
te para el futuro,

- Los participantes en Is. reimión intercambian otras ideas
'fi (Tr\ A 1/*S0t*2rG 0I ’óSIH3/ 

en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobar la dis'tribución del crédito del Plan de
Ayuda Militar para el ejercicio 1971/72 en la for-
ma acordada por las Fuerzas, como así también la 
lista complementaria para el caso de obtener una 
amT)liaciün del mismo.

2®) Aprobar la distribución tentativa del referido cré-
dito para el trienio 1972/74, en la forma acordada 
por las Fuerzas.

3°) Insistir para que el Acuerdo Anual correspondiente 
al crédito mencionado en 1 ®) se firme en la Repú-
blica Argentina. En caso de efectuarse en los 
IIE.UU. de Norteamérica, dejar constancia que oe lo 
hace por excepción y sin que ello signifique sentar 
precedente.
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Tcjiia 4 DEPENDENCIA DEL ENTE DE LA HADI0DIEU3I0N Y TELEYI3ICN.

El señor Jefe del Estado Llayor Conjunto recuerda que este 
tema fué ya considerado en uno, reuní ai anterior, en la 
cual no se adoptó resolución por cuanto las Fuerzas no ha
bían dispuesto de tiempo suficiente para analizarlo en pro
fundidad,
A continuación resume las opiniones de las Fuerzas, a saber:

 EJERCITO

Í14.UU.CX4./ÍÍ

 FUERZA AEREA

Transferir el organismo en cuestión a 
la Secretaría de Comunicaciones,
No innovar al respecto. En caso de ha
cerlo coincide con la propuesta de Ej. 
3o expide en forma similar a la Amolda,

\
A

Agrega que de los estudios realizados siirge la conveniencia 
de sustraer al ERT del ámbito del Ministerio del Interior, 
teniendo en cuenta que tal dependencia se presta a interpre
taciones interesadas que suponen el uso de ese organismo con 
fines políticos.
Debe tenerse en cuenta también, que la casi totalidad de las 
funciones del ERT, están incluidas entre las responsabilida
des que la actual Ley de Ministerios asigna a la 3ecretaría 
de Estado de Gomuixicaciones.
El señor Jefe del Estado Mayor Conjimto ha,ce referencia a 
la Ley de. Comunicaciones, menciona anteproyectos que no se 
concretaron y agrega que actuaEaente se encuentra en elabo 
.ración un nuevo proyecto de ley. Atento a la futura sanción 
de dicha ley, aprecia que el E.IT debiera pasar a la breve
dad a deperider de la Secretaría de Comunicaciones, para que 
■ésta lo gobierne desde 'un principio.
Considera además que si se deja al ERT más tiempo dentro 
del campo de Interior, y con un político al frente del mis
mo, 39 crearán falsas expectativas que dificultarán cada vez 
más la posibilidad de ponerlo bajo la jiu.'isdicción de la Se
cretaría de Comunicaciones, Señala también el grave riesgo 
que se corre si no se adopta una decisión definida al res
pecto, antes de que se instaure un gobierno constitucional.

Los integrantes de la Junta, concuerda,!! con la conveniencia 
de transferir el ERT del Ministerio del Interior a la Secre
taría de Comunicaciones, la que debe concretarse a la breve
dad.

El señor Presidente manifiesta que sería aconsejable comple
tar los estudios sobre las funciones y constitución del or
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ganisno en cuestión, a efectos de detcrpi:Lnar en que condi
ciones debería estar incluido dentro de la nueva Ley Nacio
nal de TelecüiaunicacioneSo

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que el ci
tado organismo podría ser en cierta forma similar al ex 
CONART o al propuesto CONATEL, pero de dimensiones más limi
tadas, como así también sus funciones, pero conservando fun
damentalmente las que hacen al control de la radio y televi
sión.

 El señor Presidente de 1.a Nación agrega que se debería con
templar la posibilidad de que las EE.AA. estén representa
das en la dirección del futuro organismo.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea hace mención 
al exceso de liberalidad que existe actualmente en los pro
gramas de radio y televisión y a3. resriecto manifiesta que, 
aún los penses que se dicen más democráticos, cuentan con 
instrumentos legales para ejercer el necesario control en 
defensa de su cultura y moral,

 El señor Presidente considera que se cuenta con adecuadas 
disposiciones en vigor que, sin coartar la libertad de ex
presión, permiten preservar los principios básicos de mora
lidad y nuestro estilo de vida. Lo que sucede es que norraal 
mente no se aplican los correspondientes resortes legales.

 Los integrantes de la Junta intercambian otras ideas sobre 
el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Punción de Gobierno, resuelve :

1°) Dispone?'' que el Ente de la Radiodifusión y Televi
sión pase a depender de inmedia.to de la Secretaría 
de Estado de Coraunicaciones.

2®) Disponer que la mencionada Secretaría, proponga la, 
fecha más próxima posible, en que estará en condi
ciones de elevar, pa,ra su aprobación, la nueva Ley 
Nacional de Telecomunicaciones.

3®) Disponer que en la Ley de referencia esté contem 
pla.do lo siguiente :

a) ICxistencia de instrumentos que permitan el 
ejercicio de los necesarios controles lega
les que, sin coartar la libertad de expre

11
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sión, prase-jr/en los principios básicos de 
uoralidad y estilo de vida argentinos.

b) Creación de un organismoj similar al ex- 
COITAKT o al propuesto COHATEL, en el que 
deberán estar reoresentadas las tres

Tema 6 - PROYECTO EE LIENJAJS PREGIEENCIÁL A PRONUIfCIARPE EL DIA 1° EE 
■ MAYO DEÉDE Ia  cIuDaD EE RIO CUARTO.

- El señor Presidente expresa que presenta, un anteproyecto 
de Ivíensaje a consideración de la Junta, con carácter infor-
mativo y pide que se formulen las sugerencias del caso a 
efectos de perfeccionarlo.

'D
i

Tana 5 - IH3gAlÁCI0H B3 ÜKA CTJlTr.íZ WCZIL'JI 53 LA PROYIlTglA DE CORDOBA.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto ciclara que el tra-
tamiento de este tema se origina en la últúaa audiencia que 
el señor Presidente concedió al Presidente de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica, en cuyo transcurso este último 
expresó el estado de los estudios referidos al ]problema en 
consideración.
Seguidamente da lectura a la nota remitida por el titular 
de ese organismo proponiendo se apruebe la instalación de 
la mencionada Central de Energía Nuclear. (Se agrega como 
Anexo 1 a la presente acta).

■ - Los integrantes de la Junte, intercambieai opiniones al res-
' ^ pecto y sobre la conveniencia de incluir el correspondicn-

V te anuncio en el mensaje ip^residencial del 1° de Mayo próxi-
mo, luego de lo cucil, la Junta, de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobar la instalación de una Central Nuclear en 
la Provincia de Córdoba, de acuerdo con las propo-
siciones efectuadas por la Comisión Nacional de 
Energía Atómica.

11

A continuación el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto pro-
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cede a dar lecitixa a.l mencionado documento, durante cuyo 
transcurso se intercambian ideas sobre diferentes conceptos 
contenidos en el mismo.

El señor Presidente manifiesta que tiene intención de ade
lantar algunos aspectos del mensaje a los Ministros,en la 
Reunión de Gabinete a efectuarse el día siguiente. 
Posteriormente hace mención a las rasoiios jue lo llevaron a 
adoptar la fecha 1° de Mayo y a elegir la Ciudad de Río 17 
como escenario para su discurso, luego de lo cual se da por 
finalizada 3.a reunión.

ALEJ.XrííROAGU iTIir^L/aiUGoE
Teniente General'•> 

Presidente de la lío.ción Argentina

CJiRLOS GONZALEZ LLANOS 
Vicealmirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

L . ^
_  O, ^  ^

EZEQUIEL ALPrJIBO MIETIiqZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
ir

1 ?
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SEÑOR PRESIDENTE:

'TI j| AITEKO 1

BUENOS AIRES, Abril 27 de 1071,

1 0 . -

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. a fin de hacerle llegar la informa“ 
ción solicitada con respecto a la Central Nuclear Córdoba y las recomienaacio- 
nes respecto a la decisión a tomar.

Ras Políticas Nacionales fijan en su Art. 85: "  satisfacer los requeri-
mientos de energía eléctrica que origen el desarrollo de cada una de las regio-
nes del país, aplicando las tecnologías que resulten mas recomendables en ca-
da caso. A ese efecto se deberán instalar centrales nucleares sobre la base de 
uranio nacional

El Plan Nacional do Desarrollo y Seguridad 1971-75 fija como uno ae 
los objetivos para el sector Energía, incrementar el uso de la tecnología nu-
clear y promover el desarrollo y aplicación de tecnologías propias- Asimismo, 
entre las medidas propuestas figura la iniciación con el fin de saiisfacer futu-
ras necesidades de obras cuya terminación se prevé con posterioridad ti 1975. 
Entre ellas se destaca la realización de la Central Nuclear 11 ( 500 AIW ).

El Plan de Equipamiento Eléctrico elaborado por la Secretaría de msta- 
do de Energía incluye entre las obras cuya iniciación requiere decisión mmeuia- 
ta, la instalación ae una Centrai ,\uci.eai' oc± oruen ue ouu ivivv para ei. ano iU • . .

En el año 19 68, la Comisión Nacional de Energía Atómica realizó un 
" Estudio de Preinversión de una Central Nuclear para la Provincia de Córd .be 
Dicho estudio concluyó que: " la instalación de una Central Nuclear uei oruen 
de 85 a 150 MW de potencia para servir a la Provincia de Córdoba a partir de 
1974 resulta ser factible desde el punto de vista técnico, conveniente desde el 
punto de vista económico y viable desde el punto de vista financiero

La decisión de interconectar el sistema cordobés con el del Gran Bue-
nos Aires -  Litoral, incide favorablemente en la conclusión anterior, al permi-
tir la instalación de una unidad mayor.

De decidirse de inmediato la realización del proyecto de la Central N.m 
clear Córdoba, esta podrá entrar en operación en el año 1977.

Para llevar adelante la realización de la Central Nuclear Córdoba se
18

propone:

a) La Comisión Nacional de Energía-Aiómica ( C.N, E .A .  ) complementará 
su Comité de Centrales Nucleares con dos delegados de la Provincia ce 
córdoba. .
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b) La C.N. E. A. preparará la documentación necesaria para poder proceder 
a un llamado a concurso de ofertas para la construcción de la Central, a 
cuyos efectos complementará los estudios realizados.

c) La C .N .E . A. efectuará el llamado a concurso sin preseleccionar oferen
tes ni limitar los tipos de reactor, para asegurar así la má>;ima compeien 
cia.

d) La C.N. E .A. recibirá las ofertas que se presenten, las evaluará y aconse
jará respecto a la adjudicación. .

e)La CNEA se encargará de la ejecución de la obra.

Decision a tomar:

a ) Aprobar la realización de la Central Nuclear Córdoba.

b ) Ordenar a la C .N .E .  A. el cumplimiento del curso de acción indicado 
anteriormente.

Saludo a V. E.

y  V ' .  /  ■
CL7t<̂ .e.) OSCAR A.

P f i C S l O t . ' í T

A S. E. EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COALANDANTES EN ,3' 
Teniente General D. ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 

/ D .

11

12

15

14

15

16
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1.'

ACTA m  LA REUITION N® llAl DE LA JUNTA BE COrJANDANTEC UN JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación,

FECIDl Y HORA 05 de Mayo de 1971 de 18:30 a 21:4-5 hs.

PARTICIPANTES Excmo. señor Presidente de la Nación;
3.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
3,E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y 
el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Tema 1 - 3I3TSMA PARA EL REBMPLilZO TEMPORARIO O DEFINITIVO DE LOS COIvFJT--, 
DAN-TES EN JEFE. ' .

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto menciona que este te-
ma fue tratado en la reunión anterior de la Jun'ta, oportuni-
dad en que no se adoptó resolución, debido a que el señor Co-
mandante en Jefe de la Armada se encontraba fuera del país,
A continuación efectúa una síntesis, expresando que se pueden 
considerar tres situaciones ;

V a .\
- Reemplazo definitivo de los Comandantes en Jefe.
- Reemplazo transitorio de los Comandantes en Jefe.
- Reemplazo del Presidente de la Nación por rotación en 

el cargo de Presidente de la Junta de Comandantes en 
Jefe.

Con resT)ecto a la primera, el es-fcudio del Estado Mayor Conjun-
to contempla cuatro posibles soluciones,a saber :

N® 1- Que cada uno de los Co..aandantes en Jefe designe a 
su sucesor, en reunión secreta de la Junta de Co-
mandantes en Jefe, y con el acuerdo de los otros 
dos Comandantes en Jefe.

i
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N® 2- Que cada uno de lo3 CoiTiandantcs en Jefe sea recra- 
plaaa.do, en forma automática, siguiendo ol orden 
de antigüedad.

H® 3- Que los altos xaandos de cada una de las Fuerzas 
propongan una terna a consideración de la Junta 
de Comandantes en Jefe.

N® 4— Que la Junta de Comandantes en Jefe lo designe de 
entre los altos mandos de la Fuerza, que ha queda-
do acéfala.

Seguidaiaente resurae las ventajas y desventajas de las refe-
ridas soluciones y expresa que el Estado Mayor Conjunto pro-
pone se adopte la N® 2,
Con relación al reemplazo transitorio, el citado estudio agr_e 
ga a las cuatro soluciones antes especificadas, una quinta, 
que proxjicia como acción recomendiida, la siguiente :

N® 3- Aplicar lo determinado en el Decreto IT® 140/57
que estipula "en caso de cesación temporaria en el 
ejercicio de sus funciones por alguno de los Co-
mandantes en Jefe, asunirá dichas funciones el 
Oficial Superior en actividad, del Cuerpo de Co-
mando, con destino en ei Arma y en el país, que m
le siga en antigüedad".

MEl señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que perso-
nalmente, para este caso, no concuerda con la solución propugn 
nada en el estudio de referencia, agregando que en su opinión 
debe aplicarse la misma solución IT® 2 T)ara el reemplazo, tan-

\
to definitivo como transitorio. Aclara que para este último 
supuesto, en la sucesión se tendría en cuenta al Cxicial Supe-
rior que siga en antigüedad al Comandante, y que se encuentre 
en el país, prescindiendo de su destino de revista.

El señor Presidente expresa que concuerda con la opinión del 
Secretario de la Junta, como así también con los fundconentos 
en que basa su propuesta. Hace resaltar el hecho de que la 
Junta de Comandantes en Jefe ha asumido el Poder Político de 
la Nación, lo que obliga a la misma a estar permanentemente 
en condiciones de remiirse para adoptar decisiones en Función 
de Gobierno, lo que modifica el criterio de sesionar con los 
miembros titulares, establecido para, su actuación en los asun-j 
tos militares. ■

il
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Agrega, que de aplicarse el Decreto II® 140/67 se daría el ca
so de jue con motivo del próximo viaje del señor CoraandiJite 
en Jefe de la iñierza Aérea, participaría como miembro de la 
Junta de Comandantes en Jefe el Comandante de Operaciones 
Aéreas, quien es más moderno que el señor Jefe del Estado Ií,í 
yor Conjunto,que actúa como Secretario de la misma.

 El señor Goma,ndante en Jefe de la Armada manifiesta que el 
decreto que ahora se cuestiona satisface necesidades en si
tuaciones anteriores de la Revolución, ya que es lógico que 
el Oficial que está desempeñando un cargo político, como ¿ ju c  

de ser la Jefatura de la Policia Eederal o cualquier Minist 
rio o Secretaría, no represente a la respectiva Fuerza en cE 
nivel superior de la Junta de Comandantes en Jefe. No obst:; 
te, atendiendo a la,s circunstancias o.ctuales, cree convenienti. 
modificar la mencionada disposición legal»

 El señor Presidente expresa que concuerda con el señor Co
mandante en Jefe de la Armada en cuanto al espíritu por el 
que fuó promulgado el Decreto N® 140/67.
Agrega que en caso de necesidad, habría que provocar el ret: 
ro de los Oficiales Superiores que se encontraren ocupando 
funciones políticas,

 El sefíor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta qu 
coincide con el temperamento de que el reemplazo transitori • 
se realice con el Cficial .Superior que le sigue en antigucd 
al Comandante y que se encuentre en el país.
Aprecia que se debe toma.r decisión al respecto en la presen
te reunión,ya que debe viajarpróximamente a la República del 
Paraguay. •

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto se refiere al caso 
de reemplazo del Presidente de la Nación por rotación en el 
cargo do Presidente de la Junta de Comandantes en Jefe, de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 17 del Decreto N® 733 
/67 (Reglamentario de la Ley de Defensa)
Al respecto expresa que el Estado Mayor Conjunto rea,lizó un 
estudio sobre la conveniencia o no de mantener en vigor die., 
prescripción, aconsejando no adoptar resolución en este mom 
to,postergando la decisión hasta mediados del año 1972, 
Agrega que en las actuales circunstancias son tantas las in
cógnitas y variantes que se pueden presentar en lo que resta 
del tiempo de gestión del actual gobierno, que no es conve
niente crear expectativas e inquietudes inmediatas. Aprecia 
que se debe diferir la solución de este tema por un lapso no
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menor de 6 a 9 meses.

Los señores Comandantes concuerdan con ese temperamento, in
tercambian otras ideas en relación al mismo, luego de lo cual, 
la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, re
suelve :

1°) Modificar el Decreto N® 140/67 estableciendo que el 
reemplazo transitorio de los Comandantes en Jefe se 
efectúe de la siguiente forma :

"En caso de ausencia temporaria de cualquiera de los 
Comandantes en Jefe, el mismo será reemplazado en 
sus funciones por el Oficial Superior del Cuerpo de 
Comando que le sigue en orden de antigüedad en la 
respectiva Fuerza y que se encuentre destinado en el
país",

2®) Diferir la resolución sobre el reemplazo del Presi
dente de la Nación por rotación en el cargo de Presi
dente de la Junta de Comandantes en Jefe, hasta el 
mes de Julio del próximo año 1972.

3®) Tratar el reemplazo definitivo de los Comandantes en i 
Jefe en sesión secreta de la Junta de Comandíintes en ¡ 
Jefe. .

A continuación se retira de la reunión el señor Jefe del Esta  ̂
do Mayor Conjunto a efectos de que los señores Comandantes en f 
Jefe consideren en privado lo referente a lo dispuesto en 3°), l 
luego de lo cual se reintegra para seguir actuando como Secre  ̂
tario de la Junta. ,

Tema 2  CURSOS DE ACCION EN MATERIA EDUCACIONAL. 16

 El señor Secretario de la Junta de Comandantes en Jefe mani
fiesta que por orden del Presidente de la misma,el Estado Ma
yor Conjunto realizó un estudio, con la participación de dele
gados de las Fuerzas, sobre la situación educacional y el con
flicto docente.
Agrega que se analizó el tema en cuestión desarrollando los si
guientes tópicos :
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- Situación e.1 04 de ¡aayo de 1971.

~ ríeclaraos docentes,

“ Posibilidades del Gobierno para, satisfacer los citados 
reclamos,

- Posible evolución de la situación.

- Probables cursos de acción.

A continuación lee el estudio de referencia (Agregado como 
Anexo 1 a la presente Acta).

- Durante la lectura del mencionado docueaento los participantes 
Íntercioabian ideas sobre distintos eispectos del problema y foi 
muían obseivaciones,siendo las principales las siguientes :

a)- Con referencia a las remuneraciones de los docentes.

La equiparación de sueldos de los docentes no nacionales, 
para llevarlos a las condiciones de los nacionales,repre-
senta un incremento presupuestario de 30,000 millones de 
pesos moneda na,cional.
la. actualización del índice 805 al 920 a partir del 1® de 
Enero 1971,¿ignificei otro aumento de 23.000 millones de 
pesos moneda nacional en el respectivo presuuuesto.
Le concederse mejoras superiores a las previstas habría 
que calcular su incidencia en lo económico-finenciero, 
dependiendo fundamentalmente de este último aspecto la 
posibilidcid de acordarlas.

b)- Con referencia al párrafo IV - POSIBLE EVOLUCION LE LA 
3ITUACIBN. ~

Luego de la lectura del texto que figirra en el estudio, 
el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto lee un resimaen 

- de la situación actualizada hasta momentos antes de ini-
ciarse esta Reunión de Junta. (3e agrega como Apéndice 
"A" del i'aiexo l).

Con referencia al reemplazo del equipo ministerial.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea sugiere 
la posibilidad de xiantener al Mini.stro de Educación
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hasta la, finalización de la refonaa educaxional y reem
plazar a algunos de los integrantes del equipo, especial 
mente aquéllos que causan mayor irritación en los do
centes .

Los señores Comandantes intercanhian ideas al respecto 
y ooncuerdan en la necesidad ó.e que el reemplazo sea 
total, como a.sí también en que el CEimbio no se produzca 
de inmediato, sino dentro de 19 días aproxiraadaiaente, 
a fin de no dar la iiaágen de que el Gobierno actúa ante 
la presión de la huelga docente.

El señor Presidente siprecia que la medida se vería, faci
litada insinuando al Ministro la conveniencia de que re
nuncie.

d) Con referencia a las medidas mediatas.

En lo que hace al incremento del porcenta,je destinado a 
Educación en el presupuesto nacional para 1972, existe 
acuerdo en la necesidad de aumentar el actual 155Ó.

El señor Presidente sugiere reemplazar el párrafo en 
cuestión por el siguiente : "0© riosibilitará el incre
mento del porcentaje destinado a Educación realiza,ndo un 
reajuste del rubro inversiones en todos los campos del 
Gobierno".

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto propone oteo 
texto : "3e posibilitará el incremento del porcentaje 
destinado a Educación realizando los ajustes necesarios 
en el Presupuesto Nacional".

El señor Comandante en Jefe de la Armada objeta la re
dacción del segmido párrafo del pimto 3®) de las "Meó.i 
das Midiatas", Propone suprimirlo.

e) Con referencia al resto del estudio del Estado Ma.yor Con
junto.

 Los señores Comandantes coincidieron con el mismo y con 
las medidas nronuestas.

Finalizada la lectura y el análisis del docuiLcnto, 3.a Junta 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobar que el Poder Ejecutivo Nacional reciba, a los 
delegados que representan a las organizaciones docon
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tes, con posteriorida,d a la actual medida de fuer
za.

2°) Apirobar el recDiplazo del actual equipo del Ministe
rio de Educación, insinuando a su, titular que pre 
3 exit e la renuncia.

3®) Aprobar que el Poder Ejecutivo Nacional imparta una 
Directiva al nuevo Ministro de Educación,en la que 
se fijen los objetivos a lograr y la política a se
guir.

4®) iiprobar que se a.umente el porcentaje asignado a Edu
cación en el PresU/iuesto Nacional, lo cual deberá 
ser tenido en cuenta en les estudios que se rcoEizan 
para concretar las previsiones correspondientes al 
ejercicio 1972.

Tema 3  COiEDA ANUAL DE CAMARADENXA DE LA3 FP.AA.

 El señor Jefe del Estado LIa.yor Conjimto expone sintéticamente 
este tema, con carácter informativo, haciendo mención a lo 
acordado en la Reunión N® Cl/71 de los Jefes de Estado Líayor

V
- Los señores Comandantes intercambian idea.s a,l respecto y 

aprueban lo actuado.

Tema 4  ADELANTO SOBRE ORIEiT.iCION PARA EL CILIPO ECONOLIICOCOCIAL.

 SI oeñor Presidente presenta un proyecto cn relación al tema, 
señalando que es su intención que las Fuerzas emitan opinión 
a,l respecto. A.grega que desea sea tratado en la próxima reu
nión de la. Junta de Coxaanüantes en Jefe y hace entrega a los 
señores Comandantes de mía copia del documento en cuestión.

Tema 5  ORIENTACION PARA LA C0PI3I0N QUE B3TUDIARA LA lEI SOBRE IN7ER 
SI0NE3 di; CAPITÀID3 EITRANJEROS.

 El señor Presidente presenta mi anteproj^ecto de directiva
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referido al tema, y entrega mía copia del mismo a los señores 
Comandantes.
Expresa que desea que la.s Fuersaa emitan oxjinion al respecto 
y las hagan llegar a la Secretaría General de la Presidencia 
dentro de im lapso de 48 horas.

Tei-a C - EVAIUACIOIÍ SOBRE LA ACCION PE GOEIEANO Y EL ACTUAL PROCESO
POLITICO.

- El señor Presidente manifiesta que es conveniente que los 
Comandos en Jefe de las Fuerzas a.nalicen la marcha del ac-
tual Gobierno, en particular en lo que se refiere al ijroce- 
so de apertura política.
Agrega que siente la necesidad de que periódicamente las 
Fuerzas le hagan conocer su opinión sobre las distintas medi-
das que se adopten.
Aclara que es su intención considerar el informe de la prime-
ra evaluación en la próxima reunión de Jimta, luego de su tra-
tamiento previo por los JJELiglGG con el señor Jefe del Estado 
hay o r C on j un t o.

Toma 7 - MEPIDAS PARA EL ABARATÁhISITTO PPL COSTO PE VIDA.

El señor Presidente de la. Nación infoimia que ha comisionado 
a distintos funcionarios del Poder Ejecutivo que estudien las 
posibles medidas a adoptar, para lograr mi efectivo abarata-
miento del costo de vida.

11

H

14

Agrega que a su entender,es conveniente no dar ningiín tipo 
de difusión a estos estudios a fin de no orear expectativa,s 
que jJB-eden luego redmidar en perjuicio del Gobierno,

- Los señores Coma.ndantes intercambian idea.s sobre temas genera-
les, luego de lo cua,l se da poi' terminada la Remiión,

15

16

ir

k77 h Vl\
ALEJANPR0..^U3TIir PANU3SS 

■ Teniente General .
Presidente de la Nación Argentina

siguen limas
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Brigadier General
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M e M o  R A N D O W AHEXO 1

P.„ i«fo,m.«6n de la.. JmTÍA. BE.......... | ‘’'».‘"“.J“.P»'..................
.. JEFE ,DEL..E3.TAD0,,M.Î ^̂ ^
Buenos Aires,.............d&...May.Q.....................de 1971*

COMANDANTES EN JEFE.

ASUNTO: La situación educacional y el conflicto docente. Proba-
bles cursos de acción.

Aclaración :
A efectos de un mejor ordenamiento el presente tra-

bajo ha sido desarrollado en base a los siguientes aspectos :
I - Situación al 04-MAY-71.
II - Reclamos docentes.
III - Posibilidades del gobierno para satisfacer los

reclamos.
IV - Posible evolución de la situación.•
V - Cursos de acción probables.

Cabe aclarar, además que este trabajo es el re-
sultado de compatibilizar las opiniones,que sobre el tema,expusie-
ron los delegados de cada Fuerza y el EMC.en la reunión efectuada 
el día 04-MAY-71 y a la que concurrió también el señor Coronel Gui 
lien por la Casa Militar de la ■'■residencia de la Nación.

I. - SITUACION AL 04-MAY-71. '
La situación actual, se halla conformada por fac 

toreo que, para facilitar el análisis, podrían clasificarse así ;
1°) Factores desencadenantes del conflicto docente 

, 2°) Otros Factores concurrentes, que de no tenerse 
en cuenta, próximamente podrían generar a su 
vez nuevos conflictos dentro del área.

- Factores desencadenantes del conflicto docente :
Fundamentalmente, son tres los factores generadoi’es 

de la crisis los dos pririBros son de origen económico-social y el 
tercero es de naturaleza técnico-educacional, a saber ;

1®) Remuneraciones de los docentes.
- Hasta el año 1970i Indice 1=805
- A partir del 1° de Enero de 1971 J Indi-

- ce 1=920, equivalente al 14,’3 Ge aumento.

• / / /

16
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2®) Kegiiaon Previsiona] c? v n

$

a) Ley N° 14« 473 : ‘'ITaota eT"I5 ùe'XùHro de 1957 rigfe ̂ 
el Estatuto del Docente (Ley K® 14.473)» jubilaci *' 
sin limite de edad con 25 ó 30 arios de servicios á& 
centes según hubiera estado o nó 10 arlos al frente 
directo de grado o de alumnos.

El haber ordinario dejubilación se fijaba en el 
82/. Derecho a acumular dos o más cargos.

8) Ley K® 17.310 : Vigente a partir del 15 de Junio de
1957 mantuvo las disposiciones del estatuto, pero 
congeló el haber de jubilación ordinaria en función 
de la remuneración vigente a esa fecha (Indice 1=500).

c) Ley N° 18.037 : Vigente a partir de Enero de 1969 es
tableció í

 Jubilación con 25 años de servicios y 52 de 
edad para mujeres y 55 para varones que acre
diten 20 años como docente al frente directo 
de grado. (Se excluyó al docente medio y supe
rior y al primario que no acreditaba el requi
sito de 20 años.

 Haber de jubilación ordinaria en el 70/ de pro
medio de remuneraciones durante los tres años 
calendarios más favorables.

d) Ley N® 19.007 : Vigente a partir del 20 de abril del 
c o mente año. Modifica substancialmente el régimen 
jubilatorio establecido por la Ley N° 18.037 en lo 
siguiente :

 Mantiene las edades jubilatorias de 55 años 
para varones y 52 para mujeres,pero reduce
' el tiempo de servicios a 25 arios cuando se 
acrediten 10 años como mínimo al frente de 
alumnos, en lugar de 20 como se exijía la Ley 
N° 18.037. •

 Amplía considerablemente el cuadro del perso
nal docente amparada por el nuevo régimen jubi
latorio al hacerlo extensivo a los docentes de 
enseñanza preescolar, primaria, media o su^e . 
rior no universitaria.

 Elimina la condición de que los servicios sean 
exclusivamente docentes volviéndose al régimen 
primitivo del Estatuto del Docente.

/ / /
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3®) Heforrna Educativa : La reforma educativa es un asjfeutft..... '
que no obstante existir conciencia sobre la necesidH^’'̂ - y
de ponerla en marcirà, explotan algunas debilidades que---
presenta el proceso de aplicación del nuevo sistema, 
dando de esta forma mayor motivación a un movimiento 
que fundamentalmente obedece a los dos primeros facto-
res mencionados, tal como se verá más adelante en el 
análisis de loo reclamos docentes.

Existe consenso sobre la necesi-
dad de introducir la reforma, pero se estima que no '
se ha seguido el procedimiento más adecuado para ha- 
cerio.

Entre otras cosas se observa :

a) wue no fueron consultados quienes luego deben ejecu-
tar el plan, ni organismos altamente especializados
en materia educativa,como lo son los Departamentos 
"Ciencias de la Educación" existentes en casi todas 
las Universidades del país. De haber sido consulta-
dos los futuros ejecutores y los organismos compe-
tentes ambos hubiesen adquirido un compromiso tási- 
to de apoyo a la reforma.

b) No se dio suficiente difusión, dejando la impresión 
de haberse planificado dentro de un grupo cerrado y 
presentado luego como hecho consumado.

c) El x>lan fue elaborado para llevarlo a cabo dentro de 12 
un plazo más largo que el que actualmente se pretende.

d) Previo a su puesta en ejecución hubiese sido neccsa- 
rio adecuar las estructuras que actualmente obedecen
al anterior sistema y además preparar al personal en- 14
cargado de poner en marcha el plan, en todos los ni-
veles. ■

e) Falta integrar a la reforma el nivel universitari 15

i) Resulta muy costosa, en relación a las posibilidades 
presupuestarias actuales y a los resultados que se 
esperan de su aplicación.

- En resumen puede decirse que, en general se acepta el 
cambio pero no se entiende el procedimiento para efec-
tuarlo.

///
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Debe aclararse que'~e’S'tar-opinión—ha-ísiáo conform^ü'ol3*- 
en base a las conversaciones oficiosas mantenidíí« q '■ 
con dirigentes gremiales, no así teniendo/l'os'coiThvíiiqî . 
cados -emitidos por cuanto en éstos hacen aparecer 
a la reforma educacional como causa motora del movi-
miento de fuerza.

A estos factores de perturbación habría que agregar 
otro de tipo psicológico y con un elevado ingredien-
te de connotación política, y se refiere al equipo 
ministerial educativo al que consideran insensible, 
poco propenso al diálogo, falto de decisión y autori-
tario, dando a su vez reiteradas muestras de improvi-
sación , espe cialmente en lo que se refiere a la refor 
ma, lo que ha llevado a que deba ser aplicada prácti-
camente con carácter compulsivo.

El estado anímico docente con respecto al equipo es 
tal que se darían por muy satisfechos si lograran, a 
través de este movimiento de fuerza, el reemplazo del 
mismo.

Por tal motivo no resulta muy aventurado el supoixer 
que el problema salarial, el régimen jubila torio y 
la oposición a la reforma constituyan solo objetivos 
aparentes, cuando el objetivo real es lograr el reem-
plazo total del equipo ministerial.

Otros factores concurrentes Estos factores conforman tam-
bién 3a actual situación del área educacional y si bien aún 
no son desecandenaixtes inmediatos de conflictos, si no se los 
atiende convenientemente podrían constituirse en generadores 
de nuevas per-turbacicnes. .

Entre ellos pueden mencionarse :
l) Devolución de la Obra Social. Actualmente está interveni-

da y aglutinada con la correspondiente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto. Comparando numericamente 
la cantidad de afiliados de ambos Ministerios, consideran 
injusto que con sus aportes sociales se esté benefician-
do un sector mucho más reducido como lo es el de Relacio-
nes Exteriores y Culto.

2) Transferencia de 3.as escuelas nacionales a las Provincias. 
Los Docentes piden 3a revisión de la medida y por otra par-
te no se ha definido claramente la política integral sobre 
competencias y atribuciones de lóa poderes nacionaJes y pro 
vinciales en materia educativa.

/ / /
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Se insiste en la necesidad de lijar una clara pV̂ ŷ -t-ica 
al respecto, pues algunos sectores califican cork.o'jrxce- 
sivo el apoyo oficial a la enseílanza privada.

4) Deficiencias en matefia de edificios escolares y medios 
de enseñanza. Parte de elD.o se debe al exiguo xiresupuesto 
para tal fin y parte a cuestiones de orden burocrático ad-
ministrativo que demoran el empleo de loo créditos previ¿ 
tos al efecto.

5) Reducido presupuesto general para el área educativa.
Las Universidades tienen prácticamente el mismo presupues-
to desde el año 1966 cuando el ingreso de alumnos corres-
pondiente a 1971 ha aumentado en un 30/* Con ese presupues-
to deben atenderse loo enormes déficits de los comedores 
estudiantiles.

II - RECL/iMOS DOCENTES. En función de los factores desencadenantes
del conílictü el reclamo docente puede sintetizarse en este orden 
de prioridad :

1°) Remuneraciones.
Reclaman el índice 1=1300.
Argumentan que el aumento de índice operado a partir 

del 1® de Enero de 1971 (1=920) resulta bajo en relación 
con los aumentos otorgados a los gremios en las convencio-
nes paritarias. Por otra parte manifiestan que representa 
solo el 39/ del que correspondería abonar de acuerdo con
el Estatuto del Docente y las variaciones en el costo de
la vida registradas desde 1958.

2°) Régimen Previsional.
Descongelar el índice 1=500 y aplicar el 82/ móvil.
Si bien son reclamos justos sin embargo la situación 

del sector docente no es muy distinta a la de toda la cla-
se pasiva del país.

3°) Reforma Educativa.
. Si bien públicamente la rechazan en realidad la

aceptan como necesaria, pero no están de acuerdo con el pro 
cedimiento de aplicación. .

■ ///
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III - POSIBILIDADES DEL G0I3iKfíNe— Re-aliz'a~ct'aB-lns'T'5unionea cdhlel 

sectox’ gremial, int erv juiendo el Ministro del Interior ŷ ’el"
Jefe de la Casa Militar,se llega al siguiente ofrecimiento >

1°) H emú ne ra G i o ne a.
Elevar a partir dol Ol-JUL-71, el índice de 1--920 

a 1=1050 (contra ol 1=1300 reclamado). Ello significa 
un aumento del 16/ que sumado al 14,3t» concedido a par-
tir del 1® de Enero de 1971, al pasar de 1=805 a 1=920, 
hacen un total de aumento que representa el 30/ que es 
lo que normalmente se está obteniendo en las fiaritarias.

En el aspecto remuneraciones se adoptó una medida 
que no ha sido convenientemente exqilotada a favor del 
gobierno y se refiere a los índices de los Docentes Pro 
vinciales. Los mismos han sido uniiicados de la siguien 
te forma ;

Desde el Ol-ENE-71 al 30-JUN-71 : 1=920 
A partir del Ol-JUL-71 J 1=1050,

2°) Régimen Frevislonal.
En este aspecto es donde existen mayores dificulta-

des para llegar a una solución.

Por un lado el sector docente reclama algo Justo, 
como lo es descongelar el índice,para evitar que su Ju-
bilación se reduzca prácticamente al 50/ de lo que per-
cibirá conforme al índice 1 =1050. ^

En tal sentido,según contactos extraoficiales, es-
taría dispuesto a renunciar a la diferencia de su recla-
mo de aumento de índice (Pide 1=1300 y se le ofrece 1=1050) 
con tal que la diferencia fuera trasladada al índice Ju- 
bilatorio. Con ello se llegaría a 1=750 en vez de 1=500.

A su vez el gobierno se ve frenado por lo siguiente:

a) Déficit de 90.000 millones de pesos de la Caja 
Estatal.

b) En igual situación de congelamiento que los do-
centes se encuentran los Jubilados del Poder Ju- , 
dicial, Legislati vo y personal del Servici o Ex te 
rior, les cítales harían simi ’:..;’cg recl;;iiOS.

///
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Cú‘ ; 5c,. :.  ̂ ■ '5'- pensio-
nados - que cesaron en su activiiiad antes del 
1° de Enero de 1969.

■/

d) El 25/ (350.000) del total de beneficiarios 
(1 .400.000) percibe haberes que no superan los 
ra$n. 17.000,- mensuales.

c) La Secretaría de Seguridad Social no está en con-
diciones de determinar de inmediato cuánto insumi-
ría el incremento del índice jubilatorio y cómo 
podría aplicarse, pues se les presenta además del 
problema financiero, uno de tipo administrativo 
generado a raíz de los innumerables casos especia-
les que se presentan dentro de cada una de las po 
sibles soluciones.

Lo único posible es prometer,sin adquirir 
comjiromis os , estudiar el monto que significaría 
un incremento determinado en el índice jubila- 
torio. Esto demandaría no menos de 20 dias,des-
pués de lo cual podría tomarse una decisión.

Independientemente de ello está a considera-
ción una Ley de Mínimos que beneficiaría a todos 
los sectores más bajos de la escala jubilatoria.

3°) Reforma Educativa.
La respuesta se puede sintetizar así :
a) La reforma se está aplicando a modo de experien-

cias y ensayos que luego serían analizados y eva-
luados para determinar en qué medida serán aplica-
dos en todo el ámbito educacional.

b) Dar amplia difusión al Sector Educación del Plan 
Nacional de Desarrollo y Seguridad.

c) Constituir Comisiones Nacionales donde estarán re- 
preseiJtadas las organizaciones gremiales docentes 
para evaluar tales experiencias. Deberán producir 
un informe ¿ara antes de Octubre.

■ Todas estas medidas a tomar con respecto a la refor-
ma educativa son coincidentes con lo manifestado por 
el Excmo. Señor Presidente de la Nación en su mensa-
je al país desde Río '^uarto, el 1° de Mayo de 1971.

/ / /
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I V  -  POSIBLE EVOLUCION .DE l Á  SITUííGION. 1 7 .  -

- iiaciendo el análisis comparativo entre los factores desencade-
nantes del conflicto (l Parte), los reclarnos gremiales (II Par-
te) y las posibilidades del gobierno (III Parte) resulta que el 
aspecto correspondiente al re¿úmen previsionai sería el que 
ofrecería mayores limitaciones para la búsqueda de solucioixes 
efectivas.

- El Acuerdo de Nucleamientos Docentes ha dispuesto el paro de 
carácter nacional por 43 horas, tenienúo previsto uno posterior 
de 72 horas y otro jpor tiempo indeterminado.

- El sector estudiantil no ha fijado hasta el presente su posi-
ción. Se estima que la prolongación del conflicto podría oca-
sionar su intervención activa.

- Si bien resulta difícil diagnosticar la posible evolución se es-
tima que la misma depende.rá de 1 a actitud del gobierno y funda-
mentalmente de la permanencia o nó del equipo ministerial.

V - CURSOS D.E ACCION PROBABLES.

- En este aspecto conviene considerar separadamente las medidas 
inmediatas y mediatas para neutralizar tanto los factores desen_ 
cadenantes como concurrentes.

- Para la determinación de tales medidas es necesario tener en 
cuenta que :

1°) El pensamiento del gobierno, en materia educativa, no
ha sido fijado formalmente, con claridad y donde se
aprueban sus principios, metas, normas, mecanismos de 
aplicación y las correspondientes bases financieras.

2°) La actualización del sistema de enseñanza es tema de
intensa preocupación en casi todos los países y en la
Argentina constituye unanecesidad incuestionable cuya 
solución no puede eludirse ni subordinarse a otros as-
pectos. Por tal motivo se debe evitar que el aspecto 
reforma sea tomado como oandera para conseguir otros 
fines que no sean los de la reforma en sí.

3°) Las medidas a determinar y otras que pudieran agregar-
se, deben implicar el encarar frontalmente los cambios 
estructurales necesarios en el área educación y contri-
buir a conquistar para el gobierno una imagen de dira- 
mismo, acción seria y deseo de producir realizaciones 
conci’etas. .

/ / /
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Ac e 1 one 3 i rime d ia ta a.   *" ' '  ̂ "
Se refiere a laa acciones a tornar en el periodo j nriròiato 

a la reanudación de la labor docente.

No obstante durante el transcurso del paro,conviene dar am
plia publicidad al esfuerzo que le significa al gobierno el ha
ber acordado mejoras a los docentes nacionales y equiparado los 
provinciales, como así también aspectos aclaratorios relaciona
dos con la aplicación de la reforma educativa y las limitacio
nes previsionaleo de la Caja del Estado que hacen que no pue
dan colocarse a los Maestros en una situación de privilegio 
frente al resto del sector público pasivo.

En cuanto a medidas inmediatas al cese del paro se recomien
dan í

1°) Que el PEN reciba a los delegados del Acuerdo de Nuclea 
mientos Docentes.

Fúndamentos :

a) Por tratarse de un iiroblema de trascendencia 
para el país y de signiiicativa repercusión pa
ra el éxito de ia R.A.

b) Marcaría una actitud consecuente con la actual 
políiica de apertura y diálogo anunciada por el 
PEN., y recientemente iniciada con la CGT. y 
otros sectores.

c) Sería una actitud coherente con la política del 
PEN. en el sentido de que en las medidas signi
ficativas a adoptarse se admita la participación 
de los sectores afectados.

d) Por existir un virtual estado de intríinsigencia 
entre el equipo ministerial y el sector, gremial 
docente y aparentemente haber sido desbordado 
por el problema el señor Ministro del ramo.

e) Fortalece la imagen de sensibilidad del PEN.

2°) Efectuar el reemplazo del Equipo Ministerial completo.

Fun:i amentos ; .

a) Facilitaría la apertura al diálogo, con la consi
guiente paciiicación de los espíritus en esta

'  / / /
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trascenüente ¡area.
\

b) Permitiría encarar la adecuación de láPf̂ e-f̂ rma , 
a las exigencias del necesario corisensoV-_ V ''

c) Traduciría un síntoma de sensibilidad del PEN 
ante las numerosas críticas a la actual conduc-
ción del área educativa.

d) Permitiría restablecer la jerarquía de un área 
de gobierno de trascendente importancia, sen-
tando el principio de responsabilidad que debe 
caracterizar la gestión de los ministros del PEN.

e) Se estima, que debiera preverse la renovación de
todo el equipo ministerial, por cuanto ante el ,
consenso general el titular no es cuestionado en '
forma personal, sino en su calidad de vocero de ,
un equipo técnico asesor, que inclusive es ante- .
rior a su propia gestión.

Con respecto a la oportunidad del reemplazo del equipo 
ministerial.

Se considera conveniente que el citado reemplazo 
se concrete en principio, con posterioridad a la ejecu-
ción del anunciado paro docente, dentro de un lapso pru-
dencial de aproximadamente quince días, para evitar la '
imagen de que es una medida adoptada bajo la presión de 
la medida de fuerza.

12
Kü obstante, si los acontecimientos precipitaran 

la agravación de la crisis existente, se aprecia que esa 
medida debiera tomarse de inmediato, para atenuar las ten-
siones con miras a facilitar la gestión del nuevo equipo 
educativo. 14

3°) En caso de aprobarse la medida anterior,la misma debe ser 
complamentada con lo siguiente :

I

!15,
a) En cuanto al accionar futuro en el área educa-

ción ;
Emitir una directiva con objetivos a lo-

grar y políticas a seguir, en forma similar a 
la establecida para el Ministerio del Interior#

b ) En lo referente a la designación del reempla-
zante :

/ / /
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Definir las carao beríviticas dol \elnrgü_ 
y luego sole coionar el hombre adccuadoó Nui&— 
más, al elegir el candidato debe torjersclk-̂ Ŵ  
pecialmento en cuenta no reavivar la antino-
mia enseilariza pública - enseñanza privada.

Medidas Medi;), t,as_.

Si bien estas medidas hacen más a ].os factores 
concurrentes no por ello deben postergarse en su doii- 
nicióxx o rinuncio.

Entre ellas se proponen :

1®) Establecer un plan de difusión de la reforma 
educativa. •.

2®) Determinar la projjorción de los aportes para 
enseñanza privada.

3°) Anunciar el porciento del Presupuesto Nacional 
para 1972 que habría de destinarse a educación, 
el cual convendría fuera significativamente ma-
yor al 15/Ó corresxiondiente a 1971, de modo ta3. 
de otorgar sci’iedad al proyecto de reforma y 
de evidenciar por parto del gobierno el sincero 
reconocimiento de la educación como sector cla-
ve para el desarrollo y soguridaci.

, Este aumento. si¿¿nj.i'icativo implxcana por
sí solo cl comienzo de un cambio estructural.
Se aprocj.a que dentro de unía gestión revolucio-
naria debe contcmiilárse si fuera necesario, in-
cluso la reducción del porcentaje de presupuesto 
que corresponde a las FF.AA. en concepto de in-
versiones, ^ara obtener la finalidad enunciada.

4-®) Efectuar un análisis acerca de como es inverti-
do el presU//U.,-sto asignado y si fuera necesario 
reforzar los créditos cor.respondientes a mante-
nimiento de ediiicios escolares y adquisición 
de medios de enseñanza.
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SITUACION ACTUALIZADA

Posible evolución»

1°) Terminado el paro dispuesto los representantes gremia
les solicitarían audiencia al PEN.

2®) Estarían dispuestos a no realizar el paro de 72 hs,
. hasta dentro de 1 mes.

3°) Con respecto a la reforma solicitarían reducir la mis
ma a la microexperiencia de principios de 1970 y rnien 
tras tanto estudiar la solución de los problemas tecni

■ eos inherentes. (Esto podría dar pie para negociar el 
congelamiento de lo actuado hasta ahora y no hasta 
principios de 1970).

 4°) Tratarán de aaclantar la aplicación del índice 1=1050
s partir de abrnl en vez dcl 1° de Julio, por simili
tud con las paritarias.

A pcjrtir de agosto consideran necesario incremento por 
costo de vida,que calculan en un índice 1=1150«

5®) En materia de régimen jubilatorio insistirían en el 
descongelamiento dcl índice 1=500 para ll.evarlo a' 
1=690.
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ACTA DS LA 55UITIGIT IT® 1 .2 /7 1  DE LA oUDTA D'i CCMAKDàInT33 EN JSFE

Eli FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

PECHA Y HORA : 12 de Mayo de 1971 de 18:14 a 20:21 hs.

PARTICIPANTES : Excmo, señor Presidente de la Nación;
3.E. el señor Comanda,nte en Jefe de la Arn?.a,da 
y el señor Brigadier Mayor D EZEO.UIEL iiLPREDO 
MARTINEZ corno Comandante en Jefe de la Puerza 
Aérea Accidental,

Tema 1 ~ ORIENTACION EN EL CAMPO ECONOMICO 30CIAI

Y

El señor Secretario de la Junta de Comandantes en Jefe 
expone sintéticamente el tema. Manifiesta que tanto E
jército como Armada oqjrueLai el documento en general 
formulando algunas pocas observaciones. En lo que res
pecta a la Fuerza Aérea, analiza el proyecto con mayor 
detalle. Considera que la mayoría de las medidas conte
nidas en el mismo están incluidas en las Políticas Na
cionales y en el Plan Ifecional de Desarrollo 5’’ Seguri
dad, Agrega que las Fiierzas aprecian que sería convenien 
te perfeccionar el proyecto antes de proceder a su emi
sión.
A continuación expresa que por 
tas, como resultado de lo cual
tude: iue comenta, referentes

su parte realizó consul 
surgieron algunas inquie 
a algunas metas propues 
a endeudamiento en el sectas, especialmente lo que hace 

tor público, aportes a empresas estatales, existencia 
de cuentas especiales y leyes de carnes y granos.

El señor Presidente manifiesta, que teniendo en cuenta 
que no hay inconvenientes mayores por parte do las Fuer
zas para la impartición de una directiva de esta natura
leza, es su intención concretarla. Agrega que para ello 
el oecretario de la Junta podría, compatibiliza.r las opi
niones de las Fuerzas y completar el docuiaento a fin de’ 
aprobar?LO antes de fines de Mayo.

W
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ACTA DS LA 55UITIGIT IT® 1 .2 /7 1  DE LA oUDTA D'i CCMAKDàInT33 EN JSFE

Eli FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

PECHA Y HORA : 12 de Mayo de 1971 de 18:14 a 20:21 hs.

PARTICIPANTES : Excmo, señor Presidente de la Nación;
3.E. el señor Comanda,nte en Jefe de la Arn?.a,da 
y el señor Brigadier Mayor D EZEO.UIEL iiLPREDO 
MARTINEZ corno Comandante en Jefe de la Puerza 
Aérea Accidental,

Tema 1 ~ ORIENTACION EN EL CAMPO ECONOMICO 30CIAI

Y

El señor Secretario de la Junta de Comandantes en Jefe 
expone sintéticamente el tema. Manifiesta que tanto E
jército como Armada oqjrueLai el documento en general 
formulando algunas pocas observaciones. En lo que res
pecta a la Fuerza Aérea, analiza el proyecto con mayor 
detalle. Considera que la mayoría de las medidas conte
nidas en el mismo están incluidas en las Políticas Na
cionales y en el Plan Ifecional de Desarrollo 5’’ Seguri
dad, Agrega que las Fiierzas aprecian que sería convenien 
te perfeccionar el proyecto antes de proceder a su emi
sión.
A continuación expresa que por 
tas, como resultado de lo cual
tude: iue comenta, referentes

su parte realizó consul 
surgieron algunas inquie 
a algunas metas propues 
a endeudamiento en el sectas, especialmente lo que hace 

tor público, aportes a empresas estatales, existencia 
de cuentas especiales y leyes de carnes y granos.

El señor Presidente manifiesta, que teniendo en cuenta 
que no hay inconvenientes mayores por parte do las Fuer
zas para la impartición de una directiva de esta natura
leza, es su intención concretarla. Agrega que para ello 
el oecretario de la Junta podría, compatibiliza.r las opi
niones de las Fuerzas y completar el docuiaento a fin de’ 
aprobar?LO antes de fines de Mayo.

W

Los señores Comandantes intercambian otra.3 ideas en re
lación al teraa, luego de lo cual la Junta de Couiandan 
tes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1°) Disponer que el señor Secretario de la Jujita 
oompatibilice 3.as opiniones de ‘las Fuerzas so
bre el proyecto de directiva considerado, y pe; 
feccione su contenido.

2®) Tratar en una próxima Reunión de la Junta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno el 
nuevo proj'ecto elaborado de acuerdo a lo espe
cificado en 1 ®).

Tema 2  FVA~UACION DF IA ACCION DE GOBIERNO Y EL ACTUAL PROCESO
POLITICO.
 El señor Secretario de la Junta expresa que antes de 

iniciar el tratamiento del teraa desea aclarar que las 
Fuerzas han dispuesto de muy poco tiempo para elaborar 
los informes de evaluación.
Agrega que ha encarado la confección de un esquema al 
cual convendría que responda,n los futuros informes, a 
efectos de contemplar la totalidad de las áreas de Go
bierno y facilitar la correspondiente correlación. 
Asimismo manifiesta que sería conveniente que en la pre
sente Reunión se determine el lapso de periodicidad para 
la elevación de estos ixaformes.

14
 El señor Presidente expresa, que podría fijarse como acep

table, un plazo de 30 a 45 días, lo que permitiría, eva
luar las nuevas medidas que se vayan adoptando. En lo lO
que se refiere a la presentación del próximo infonae, ee 
tim.a aconsejable esta,blecer que el mismo se coxicrete a 
fines de Jimio, ya que para ese entonces estaría finali
zado el proyecto del Plan Político. Además de ello, las 
opiniones de las Fuerzas se tendrían en cuenta para la 
preparación de la alocución que pronunciará el 7 de Ju  
lio en la Comida Anual de Ca73.aradería de las Fuerzas Ar 
nadas. 48

 A continuación el señor Secreúirio de la Junta lee im 
resumen de los trabajos elaborados por las Fuerzas (A
gregado como Anexo 1 a esta Acta).
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Durante el transcurso de su Ic-ctura se comentan distin-
tos aspectos de las evaluaciones xoresentadas,

El señor Presidente aprecia que a efectos de satisfacer 
las inquielrudes formuladas por las Fuerzas de'ocría rea-
lizarse un estudio de sus informes y proponer las m.edi- 
das a aplicar on cada área.

Los señores Comandantes intercambian ideas al respecto 
luego de lo cua.1, la Jiuita de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Tomar conocimiento de los informes producidos 
por las Fuerzas,

2°) Disponer que el Estado Ilayor Conjunto realice 
un estudio en base a los mismos y propoiiga las 
medidas convenientes a aplicar en cada área a 
efectos de satisfacer inquietudes formuladas 
por las Fuerza-s,

30) Tratar el próximo informe periódico de evalua-
ción de la acción de Gobierno, en la Heunión de 
Junta de Comandantes en Jefe a realizarse el 
30-Jüi'I-71.

Tema 3 - C0N3TITUCI0N DS UNA COhllIOIT ITAOIONAL IHYEITIGADOdi DDL 
3 z c u s 3 t i :q  deIi t e n i e n t e  GUTESAL PEDSO SüGSITIO AS/^ÍDUSU.

- El señor.Secretario de la Jmita manifiesta que para el 
estudio del tema se tuvieron en cuenta las notas de 
las distintas comisiones que solicitaron la adopción 

_ de la medida en cuestión, l.is opiniones de las pi.ierzas
y fundamentalmente el informe del General LA3ÂYEU.
El mencionado Oficial Superior, con fecha, 10 de majco 
ratificó por escrito un informe verbal anterior. El aná-
lisis del mismo que se limita a plantear una, serie de 
interrogantes y supuestos, indica que no existen nuevas 
pruebas que justifique l;a creación de ima Comisión Inves-
tigadora., ya que él mismo reconoce que si hubiera tenido 
pruebas suficientes, las habría presenta,do oportunamen-
te a .la. Justicia, como corresponde.
A continuación lee las partes más importantes del refe-
rido documento. Agrega que el estudio del Estado Mayor 
Conjunto, que no propone una acción recomendada, presen-
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ta raás desventajas que ventajas, r̂ ara el caso de qvio 
se disTjonga 3-a constitución de la citada Comisión.

Fin-aliaada la lectura del documento, los señores Coman-
dantes intercembian ideas sobre el tema, coincidiendo en 
que no existen elementos de juicio eomo pa,ra disponer 
la creación de la Coaiisión de referencia.

El señor Presidente manifiesta que la actividad de la 
Comisión se pirestaría a utilizarla con fines políticos, 
desviándose del ámbito de la justicia, que es el que co-
rrespondería. ,
Agrega que las notas recibidas deben ser tenidas en cuen-
ta para intensificar lo. acción del Gobierno en la lucha 
contra la subversión.
Considera que debe comunicarse lo que la Junta resuelva, 
al Presidente de la Comisión ITacioioal de Homenaje al ex-
Presidente, aclarándole que el Poder Ejecutivo ITacional 
está empeñado en el esclarecimiento de hechos subversi-
vos y terroristas,que a tales efectos se ha encarado 
el perfecciontxmiento del sistema y de las normas legales 
vigentes,que permitan una acción más eficaz y dinámica 
para asegurar el justo y ejemplar castigo de los respon-
sables de delitos de este tipo.
Aclara que esta intención del Gobierno es coherente con 
lo por él expresado en oportu-nidad del sepelio del Te- 
niénue Gexieral AHAIyjBu’HU, en el sentido de que el i)eao de 
la justicia habría de caer inexorablemente sobre los au-
tores materiales del hecho, sus instigadores y cómplices.

Los señores Comandantes intercambian ideas en relación 
al tema, luego do lo cual la Junta de Coma.ndantes en Je-
fe en Punción de Gobierno, resueli^e :

1°) Acordar que no es conveniente crear una Comi-
sión Nacional para investigar el secuestro y 
asesinato del Teniente General D PECHO LUG'ETIO 
AIÍAEEUHU, atento a que los elementos de juicio 
proporcionados poi* el titular de la Comisión Na-
cional de Homenaje al mencionado ex-Presidente, 
no aportan fundamentos suficientes que lo justi-
fiquen.

2®) Disponer se comimique al Presidente de la Comi-
sión Nacional de Homenaje al Teniente General
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1 PEDHO JÍÜGENIO AHAIiEüHU lo rasuelto en 1®), 
a tenor üe las instruccionos inipartildas al res
pecto por la Junta de Comandcintes en Jefe a su 
oecretario.

PEDRO ALBERTO J03E GIRIVI 
Alinirante

i /A ñ ti

/

l

' ALEJAltDRQ...A3ü3TIlR.LAlTU33E 
Teniente General\^ 

Presidente de la Ración Argentina,

A
EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ 

Brigadier Mayor 
Jefe del EMC  Secretario JCJ 
Ote.en Jefe de la Fuerza Aérea 

Accidental

Í 9
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ACTl SJJ L.I IT° 13/71 LA JIHIA C0::AITl.‘m 3  riT JA?S

m  PUITCION I)A lOAInlbO a

LUCrA?. Prooidencia de la Pación (Sala de Situación)

19 de l'ayo do 1971 de 18:10 a 20:30 ne.

PAP1ICIPAP7SS Alieno. üePo:'.’ Presidonte de la Ilación;
S.S. el sefíor Conandante en Jefe de la Armada;
3.P. el señor Comandante en Jefe de la Stierza Aérea; 
el señor Jefe del Estado Iía,yor Conjunto y el señor 
Llinistro de Justicia pa,ra el tratiamiento del Tema 1.

Tema 1 - CHEACÏ'" PE LA CAIJAEA EEDERAL

' n

- El señor Presidente empresa que ha dispuesto la concurren-
cia del IJinistro de Justicia a fin de adoptar_,en la presen-
te reuníón, la resolución final con respecto a la creación 
de la cámara Eedere.l que tendrá conixje bencia sobre los deli-
tos subversivos y conemos, los que serán juzgados con el 
procedi.riento de juicio oral.

- El ministro de Justicia manifiesta que ha consultado a dis-
tintos sectores de la Justicia y ha sometido el correspon-
diente proyecto de leĵ  a la consideración de varios juris-
tas y auditores, los que no han formulado observaciones im-
portantes.
Agreca que los comentarios de los medios' periodísticos re-
flejan que la iniciativcj, en tratamiento ha sido en general 
recibida favorablemente.

- El señor Presidente requiere información sobre la forma en 
que se ha previsto poner en marcha este nuevo mecanismo ju-
rídico .

- El Ministro de Justicia expresa que al efecto se procederá
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de acuerdo con la oisuiente secuencia :

- Promulgación de la ley»

~ Simultáneamente con la oanción de la ley, designación de j 
los jueces de la Primera Sala,

- Aproximadamente una semana después, se nombrarán los mieia- 
bros de la Segunda Sala, ya q.ue es req.uisito mínimo para 
el funcioncimiento del sistema, la existencia de dos Salas.

- Quince días después se designarán loo correspondientes a 
la Tercera Sala.

Acla,ra que la Cámara Pederal tendrá asiento en la ciudeid de 
Buenos Airos, poro con jurisdicción sobro todo el territo-
rio nacional. Para, el jaagajniento de los casos que así lo 
requieran, las Salas estarán facultadas para trasladarse al 
liTgar donde hubiera ocurrido el o los hochos que invostigucn.

- los señores Comandountes en Jefe de la Arriada y Fuerza Aérea 
se interesan por conocer la posibilidad de que algmia de 3.as 
Salas tenga asiento en el interior del país,

- El Ministro de Justicia manifiesta que debe existir un es-
trecho contacto de lo,s tres Salas entre sí, como también de 
la Cá'tara con la Policía federal, aspecros que raonen mucha  ̂
importancia, para el mejor fvuacionamiento del sistema. ITo obs-
tante puede estudiarse la, posible instíilacién de una Sala 
fuera de la Capital federal.’ ,
Con relación a la difusión de la ley, el Ministro de Justi-
cia propone que no se de a conocer antes del viernes próxi-  ̂
mo. 15

- Los señores Comandantes intercambian opiniones al respecto, 
luego de lo cual la Junta de Comandantes’ en Jefe en función
de Gobierno, resuelve ;

1®) Aprobar la Ley de creación de la Cámara federal 
que juzgará los delitos subversivos y conexos.

2°) Promul.gar la mencionada ley con focha 21 de Mayo 
del corriente ano.

A continuación se retira de la reunión el Ministro de Jus-
ticia.

ir

18
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Tema 2 - REE3THU0TUIUCI0IT PEL GAPIIT575 HACIOKAL

- E1 seiior Jefc del Estado Mayor Conjimto expresa que el teraa 
ya ha sido estudiado por las Fuerzas, cuyas opiniones, sin-
téticamente son las sigciientes ;

- Fuerza Aérea considera aceptable la elevación de la ac- 
tua.l 3ecreta.ría de Trabajo a,l nivel de Ministerio. Además, 
propicia la creación de un consejo asesor, del tipo del 
Consejo Económico Social o similar^y continuar los estu-
dios relacionados con el resto de los ministerios.

- Ejército prácticamente reitera el estudio anterior, que 
proponía la modificación inmediata de la Secretaría de 
Trabajo y continuar los estudios sobre el resto del Minis-
terio de Economía.

- Armada aprecia que deben continuarse los estudios en rela-
ción al tema, los que deberían incluir la conveniencia o 
no de suprimir las actuales Secretarías de Estado y su 
absorción pior los ministerios correspondientes, pasa,ndo 
aquéllas a ser Subsecretarías.

Agrega que por su parte,ha realizado consultas sobre el tema 
con diversas personas, y comenta algunas de las opiniones reci-
bidas ,
Como conclusión de las consultas, sunge como posible adoptar 
el siguiente curso de acción :

- aumentar el núiaero de ministerios a 10, en base, a la disolu-
ción del actual Ministerio de Economía y la creación de los 
de Trabajo, Agricil.tura y G-anadería e Industria y Comercio.

I

- Ubicación de las áreas de Hacienda, Finanzas o Presuiraesto 
y Sanco Central. Para ello puede adoptarse alguna de estas 
alternativas :

a- Mantenimiento del Ministerio de Economía reteniendo la,s 
tres áreas indicadas.

b- Creación de un Mi'iisterio de Hacienda y Finanzas, y de-
jando al Sanco Central bajo la dependencia directa del 
Presidente de la Nación.

c- Que las tres áreas dependan directamente del Presidente 
de la Nación.
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Indcpendiente.'icnte de ello, y atendiendo a la significación 
pública y políuica pue han asimildo las Secretarías de Esta-
do, se deberían continuíir los estudios relativos a doterüii- 
nar la. convenienci.a de disrainuir el nivel de las iftisma,s,la,3 
que pasa.rían a ser Sabsecret'arías,
Adeisás, y consecuente con la resolución que se adopte en lo 
relacionado con la reesti‘ucturaciG2i del gauiiieto nacional, 
se debería actnali:sar la ley de ministerios, res-sirnando las 
furtciones de las áreas q’ue se disuelvan, a aquellas que se 
constituyan.
Para estudiar todos estos aspectos riodría formarse una co-
misión que funcionaría en el Estado I.ia,yor Coniuuto. La mis-
ma estaría presidida por uno de los Jefes de Jefatura del 
citado oryaaiismo e integrada por eui representante de cada 
Pueraa, del prenio de Coronel y equiva,lentes«

- El señor Comandante en Jefe ele la ülierza Aérea ma,nifie3ta 
que, en su Euersa,, existe preocupación por la profundidad 
que puede alcanaar la rcoryanis..ción que se plantea. Por 
ello, insiste en que se retenga como alterna,tiva lo propires- 
to, es decir, dejar el íIinistei''io de Economía, con el úaiico 
desprendimiento de la oec':etaría do Trabajo y crear el Con-
sejo Económico :3ocial, cuya constitución es independiente 
del mantenimiento o nó del citado ministerio.
Aprecia que este Consejo es un órpano iiidispenseible para el 
asesoruiiiento del Poder EjecLitivo.
Por lo e:y,uesto, propone que la Co-sisión a constituirse, 
además de estudiar la redistribución de fvmciones de los 
ministerios y el an-ajuste de niveles de la.o Secretarías de 
Estado, analice las alternativas _.or él presentadas,

- El señor Presidente expresa que con resjpecto a la creación 
del Consejo Iconóaiico Social, los estudios están bastante 
adelantados, y que incluso se había llepado a, preparar un 
proyecto de decreto para constittiirlo.
Aclara que en caso de decidirse la disolución del Eini-sterio | 
de Economía, la coordjnació;n de tareas en dicho ámbito po-
dría realizarse utilizando un procedimiento similar al em-
pleado por los Estados i-Iayores.
Es decir, que si durante el tratamiento de un problema, sur- 
¿jieran aspectos que interesen o competen a lk's de im minis-
terio, se asipnaría resjon-sabilidad primaria a uno de ellos, 
el que actUx^ría co:,iO coordinador p-ara concretar las medidas 
Tiertinentes.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta, q*ae la
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decisión más importante a tomar eo la disolución o nó del 
acíTual Ministerio de Economía,
Aprecia que, si como resultado del estudio se opta por la 
variante afirmativa, se debería efectuar el animoio de to
das las resoluciones adoptadas, ya que de hacerlo en forma 
parcial se crearía un desconcierto general,

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjirnto expresa al rsspectOj, 
que en su opinión, se debería comunicar la creación de 3.os 
nuevos ministerios, los que contarían con oubsecretarías y 
que,para el caso de las decretarías de Estado de los otros 
ministerios,se estudiará la forma y oportunidad pa,ra, rea
justar su nivel a Subsecretarías,
Agi'ega que entre los temas a tratar por la comisión solici
tada, se incluirá la reorganización de las áreas de difu
sión y Turismo, estudio que se encuentra muy adelantado.

 El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aérea propone que 
además de lo indicado, el anuncio incluya la intención de 
crear el Consejo Económico oocial, lo que considera tendrá 
lina acogida favorable en la opinión piiblica.

 El señor Presidente manifiesta que se podría tomar como de
cisión la cree.ción de los nuevos ministerios y el cambio de 
nivel de las Secretarías de Estado a Subsecretarías, 
la priniera medida sería, ejecutada a la brevedad y la segun
da se po.stergaría por un lax̂ so a determinar fl© acuerdo a 
las conclusiones del traSoajo que efcctu3,rá la comisión,

 Los señores Comandantes intercambian otras ideas en relo, 14 
ción al tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en
Jefe en Punción de Gobierno, resuelve : .

1°) Disponer se constituya una comisión piara estudiar
los siguientes temas : ,

a) Disolución del Ministerio de Economía, creación 
de nuevos ministerios y reubicación de las 
áreas correspondientes.
Los nuevos ministerios tendrían oubsecretarías 
en lugar de Secretarías de Estado.

b) Modificación de la. Ley de Ministerios de acuer
do a lo que se proponga en 1® a), reasignando 
las competencias del Ministerio de Economía en 
los nuevos ministerios a crear.
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c) Seterrairuar la forma y oportunidad en que se
concretaría el reajuste del nivel de las actua
les Secretarías de Estado a.1 de Subsecretarías.

d) Heorganisar la actual Secretaría de Eifusion y 
Turismo, separando ambas áreas y dctcrm.iní3,r la 
futura dependencia de las mismas.

e) Posibilidad de crear el Consejo Económico So
cial, fija.r su constitución y l?.s funciones del
mismo como órgano asesor del Poder Ejecutivo.

2°) Pisponer que la comisión indicada en 1^) sea pre
sidida por un Jefe de Jefatura del Estado Mayor 
Conjunto y esté integrada por iin representante de 
cada Fuerza, del grado de Coronel o equivalente.

3°) Tratar nuevamente el tema en la próxima reunión 
de la Junta de Comandantes en Jefe eii Función de 
Gobierno,

Tema 3  PROYECTO PE EIEECTI7A A IlfPARTIR AL MINISTRO FE ÜULTqRA Y 
EPüGiCiriT ■ ‘

 El seíor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que el 
proyecto de directiva que presenta a consideración de los 
señores Comandantes ha sido confeccionado por su organismo 
sobre la base de los informes remitidos por las Fuerzas, 
los que prácticamente se han incluido en el documento cita
do.
Aclara que en razón de haberse finalizado el trabajo hace 
poco tiempo, las Fuerzas no lo conocen.
Agrega que para su redacción se ha, seguido el mismo crite
rio que para la directiva al Hiráis tro del Interior, es de
cir, se ha separado lo correspondiente a Situación do la 
parte dispositiva en sí, y como en el caso anterior, sólo 
tendrá carácter público esta segmida parte.
A conti:iuación lee lo referido a Situación,

 Finalizarla la lectura de lo 0,ntes indicado, el señor Presi
dente reyaiere opinión a los otros oel.ores Comandamtcs en 
Jefe sobre la necesidad de que las Fuerzas conozcan el 
proyecto de directiva en tratamiento y puedein formular ob~

A
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uorvfucm. ,-ney.

Los señorees Coaandeintes en Jefe de la Armada y Fuerza Aérea 
ooncuerdan en la conveniencia de que las fuerzas emitan 
opmnión al respecto,

A continuación los señores Comandantes efectúan comenta-
rios sobro diversas riersonas que podrían ocupar el cargo 
vacante en esta área, luego de lo cual la Junta de Comandan 
tes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1°) Disponer que se remita a las Fuerzas copia del 
piroyecto de directiva considerado, a fin de que 
las mismsn fonriulen las observaniones que corres-
pondan, laj que deben encontrarse en el Estado Iñi- 
yor Conjunto el día 21 del corriente,

2°) Disponer que el Estado Mayor Conquaito conioatibili- 
ce las opiniones de las Fuerzas y se redacte el 
documiento definitivo, a fin de poder ser e.probado 
por los señores Comandantes en Jefe en la próxima 
reunión de Junta.

1S

Tema 4 - lEFOFLlE DEL CEiOH CGMIITD: ITTS EIT JEFE DF XA FU L H SA AEFSA HE- 
F3"HEITTE A 3TT vidJEA q TA "-FUD'^ÍCA D E L  rAEAGÜAY.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que dunante su reciente visita al Paraguay, las autoridades 
de dicho país le formularon diversos requerimientos, entre :
los que considera de interés para el tratamiento por la Jun-
ta, los siguientes ;

- Servicio de balsas entre Puerto Pilcomayo e Itá Eñiraroada.
- Deficiente estado de las instalaciones de Puerto Pilcoma- 

yo.
. - Habilitación de una Aduana en Clorinda.

- Ajuste tarifario de las Líneas Aéreas Paraguayas en rela-
ción a las lineas argentinas, manteniendo una diferencia 
de 10 dólares a fa,vor de las Líneas Paraguayas.

Agrega que en rolacién a los tres primeros puntos requirió 
infoirmacicn al Ministerio de Defensa, que conoce el proule-
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ma por haber sido eiabajador en Parapuaj'’. El informe rec¡i- 
tido por éste prácticamente rosbifica lo expresado por las 
tiutoridadcs paraguayas y formula además lirmi aprecjsicicn 
sobre la posible conducta a seyuir.

- A continuación el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto 
díi lectura al citado informe, di;ra3ite cuyo tramsourso los 
señores Comandantes efectúan diversos comentarios, firicili- 
zcido lo cual, la Jimta de Comandantes en Jefe en Punción 
de G-obierno, resuelve :

1®) Disponer que los requeri.iientos formulados por 
las autoridades paraguayas al selior Comandante 

O  en Jefe de la Fuerza Aérea,, durante la visita a
dicho país, se cana,licen a través de la Secreta-
ría G-eneral de la Presidencia,

Tema 5 - HOTA A Rlf'ITIP AL PH'7 :;iD~ITTE DE LA COMI3IOIT NACIOTTAL DE EO- 
MEITAJE AL T nüEITTE G1?I_/AL AllMviBUEU

V'’\  - El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto da lee Mora al pro-
yecto de nota a remitir al señor G-eneral LilEAYTiU.

"1 :? r? n r\ .'■i C5 /̂rn c¡ • >> *4“ ‘í *i r- "Vi "í -"b^ ^  W *• ^  N»» M. ^  ‘ %/ N/ • ■— • * •-*» X. . »  * V «X -  M —  x,

ideas al respecto, luopo de lo cual .la Jvnta de Coirandanbes 
. en Jefe en Función de G-obierno, resuelve :

vsm' 1®) Aprobar el proyecto de nota a remitir al Presiden-
te de la Comisión ITacional de Homenaje al Teniente 

• General D PELEO EUGEMIO AEAM3IEIÜ. ■

TAPJDA3 3UEGIEAS EE Ui C0H3IEEE/CI0E DE ASIETTOC HO II-TCLUIEOS "L TE- 
MAEIO

1°) Dispsner .ue el Ministerio de Defensa se expida, 
en uji plazo de 10 días, sobro el repimen a e.rba- 
blocor en la nueva Ley el Personal Miiit3.r,
pare, el computo de los aííos correspondientes a 
los estudios universitarios cursados por los Ofj.- 
ciales del Cuerpo Profesioíial.

2°) Disponer se elabore una directiva a impasetir al

V

2 8 2



i' e  r ; f ■' rr ‘T ( \  ¡

re300113x111.1 dad d' fiscalización de l.ie políti
cas y las estra^tégicas a cuáplir en el campo de 
"industrias 'básicas".

ALEJAITPRO AGÜfTII: LáTUdAE
Teniente CTeneral_,_ .1:̂

Tro sid'eTrt*ü‘"íre"Ta’ Nación Argenti.na

i I i
J '''ñ

PEDTC AI3AHT0 J03Z GNAYI 
Almirante

0 ó v \ i < n

CAHL03 ALBalTO RiT 
Brigadier General

.ílEZEQÜIEL ALFREDO IAIRTINE3 
Brigadier Mayor 

oecretario

18

It

ío
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BIT FUNCION DE aOBII'P!TO '

lUGAiH : Presidencia de la. IM'ción (Cala de Situaoión)

FFCHA Y ZQFA : 26 de blayo de 1971 de 18:14 a 20-45 hs.

Gó FA23?ICI?AKTF3 : Eircrao.- señor Presidente de la Nación;
3.A. el se..-or Coaandantc en Jefe de la Amala;
3.F. el señor Comandante cn Jefe de la Fuerza 

■ Aerea y señor Jefe del Estado Ií.b:j o t Conjunto; du-
rante ei tratamiento del Tema 1 estuvo presente 
el Doctor GU3-TAV0 IVIALIIC, futuro Ministro de Cultu-
ra y Educación.

Tema 1 - DIEECTIYA PAPA EL IIIITI3TP0 DE CULTURA Y EDUCACI ■E

_ 'íi;p 30nOT> Jefe del Estado I'avor Oonlunto manific 'ta. que leu 
Fuerzas no han foimulado observaci-^nes al proyecto de Di-
rectiva en consideración.

^  - SI seíior Presidente expresa, que ha conversado con el Doc-
tor I'JALEK: en relación a su futura gestión como hinistro 
de Cultuna y Educación, y desea que el mj.smo co’rente les 
conceptos expuestos en la ent?jevista. que mantuvieron.

- El Doctor IrlALEY manifiesta que su pensamiento coincide con 
el citado docuiviento. Aprecia pue asimismo es concordante 
con la mayoría de j.as ideas expuestas en el Consejo de Dec-

, tores, A-grega que Iĉ s medidas previstas son positivas, y
que su L'i.-.isterio deberá implementar las etapas y cronogra- 
mas Tiara asegurar el cumplimiento de 3.a, Directiva.
A continuación expresa que el problema educación es de fun-
damental importancia en nuestro pa,ís y que actualmente se 
encuentra pasando por una sibuación crítica, Coi'.sidera que 
el Poder Ejecutivo debería declarar que el aspecto educa-
ción tendrá primera prioridad en el acciona,r del Gobierno.

V\
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Esta sería una. decisión política qiie contaría con el con
senso de todos los sectores del país per constituir im 
objetivo inatacable e inobjetable, Co;ai.)rende cp,ie esa deter
minación implica un reacoirdicionamiento de la infraestruc
tura y sistema educuitivos, como así tarubién una disposi
ción menbal y eníiuioa yo.T&, aceptan esa. Tjrioridad.
Esta resolución rGpu.iere valor por parte de las autorida
des, ya que implica aanrifioios económicos y humanos a la 
presente ceiieración par.a que los beneficios sean recogidos 
por las venideras.
En lo que respecta a 3.a Eeícma Educativa, manifiesta que 
la misma es necesaria, lo que no significa que la que está 
en marcha .sea la más conveniente. Op.ina que durante el co
rriente aílo deben ana.lizarse los resultados obtenidos con 
su aplic._.ción, a. efectos de i.ntroducir las modificacienes 
que corre.spondan, adecuándola a las reales exigencias y po 
sibilióndes. de ejecutarla.
Aclara que la esencia filosófica de la Reforma debe ser le. 
formación intc:^ral del Hombre Argentino, lo que no se está 
logrando con el actual .si.stema educ.acj ona.l, que aprecia 
únicamicnte proporciona conocjmientos humanísticos y solo 
produce técnicos, cieiitíxicos, profe.sionales, etc., pero 
no el ciudadano que el país necesita. El sistema a aplicar 
debe brindar iguales oportunidades de educcìción a todos 
los sectores, asegurando una misma formación nacional aún 
X̂ ara el más elemental de 3.os niveles do enseñanza.
Considera ue é.ste os un asrjecto que iriln.resa p>. la oeg\.2,rj 
dciá ITacional, ya que nuestra, defensa, futura, dado el bajo 
índice de crecimiento demográfico, deberá basarse xn’incipal' 
mente en la, calidad de su e.lcmento humano.
Con referencia a la Ley Universitaria coincide, con lo ex
puesto en la Directiva, en cuanto a la necesidad de modi
ficanla. 3e requiere una Ley ági.l y no rcglaiaentarista co
mo .la actual. Conviene que ca.da. Universida.! proEiulgue su 
estatuto de a.cuerdo con sus x’ropias características, y las 
de la zona de influ.encia donde de.sarrolla sus actividades. 
Lleneiona taijibién la rcsxjonsabilidcvd que le corresponde al 
Gobierno en la formación de recursos humanos de Cilto nivel. 
Al rcsT)ecto, sugiere deberían incremeixTiar.se los fondos pa
ra asignación de becas a post graduados p̂ ̂ ra su espccfalizev 
ción 57 perfeccionamiento. Asimismo considera nece.a.rio li
berar de recargos aduaneros la introducción al país de 
elementos para investigación científica, de lo.s que se care 
ce. Agrega que se da el Cciso, de tener demorado en la Adua
na instrumientc',1 donado i)or gobiernos o instituciones entran 
jeras, en espera de reunir 3.os fondos para abonar los dere
chos corresvíondienLes, o que se sa.ncione una disx^osición
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eximiendo su pago.
Aprecia, que la adopción de medidas que pemitan la entrada 
al piaía de raateria,! con deotino a las altas casas de estu
dio o centros de invostigación, libres de irapuestos, otor
garía al gobierno una jjiiagen fai^orable.
A continuación efectúo, diversas consideraciones sobre otros 
aspectos de su futura gcstñén, en lo concerniente a rees
tructuración de su ministerio, equipo coherente de colabo
radores, paro docente previsto para la primer semana de 
junio, remuneracionas y escalaronamiento del X>ersonai uni
versitario, etc. .
Por último el Doctor LIALEK manifiesta, que desea forínular 
algunas pregiai tas a los señores Comandantes a fin de ade
cuar su accionar dentro de los lincamientos establecidos 
por el Poder Ejecutivo Ihicional,
En primer tírraino requiere se le informe qué tix>o de rela
ción debe mantener el ministerio de Cultura y Educación con 
las agrupaciones políticas, por ejemplo con el nuclea,''aiento 
La Hora del Pueblo, el que ya se ha pronunciado sobre te
mas del ámbito educacional. Al respecto le interesen'ía sa
ber si tales opj.niones deben ser o nó tomadas en cuenta y 
con qué profundidad.

E3_ señor Presidente expresa que el Gobierno no tiene nin
gún compromiso formal con el movimiento llama,do La Hora del 
Pueblo, pero hay que admitir que el mismo representa la 
opinión de un importante sector de la ciudadanía. En conse
cuencia, considera que es conveniente 'uener en cuenta las 
sugerencias que formule ese agrupamiento, cono así también, 
en el futuro, las de los partidos políticos, cuando se cons_ 
tituyan. .

15,

ir

El Doctor MALIn manifiesta que os indispensable disponer 
de la necesaria libertad de acción y al mismo tiempo con
tar con el apoyo del Poder Ejecutivo para poder encobrar 
con T)03ibilidades de éxito sus próximas funciones. ¡i€
Al efecto menciona específicamente .los qij"olernas que se pue
den x^resentar ante 3.a formulación de "¡lañes de otros ándi
tos que no estén debilassente coordinados con los que le sen 
propios, como así también los que se pueden rtroducir como 
consecuencia de .la roorganiz ición y cambios de funcionarios 
dentro de su ministerio.
Con resT)0cto a ello expresa que desea tener la certeza que 
su accionar no será interferido en otros niveles, a efectos 
de presera>u.r la debida jmagen de autoridad.
Einalmente el Docl;or MbLEH comenta su situación personal
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como Rector de la Universidad del oiir. Ac.lara que era su 
intención rcnunci-.r a ese ca.rgo, pero que el Consejo oupe- 
rior de la misma analizó 3.a cuestión,y le manifestó. 3.a con-
veniencia do que solicitara licencia, como Hector en lu.gar 
de presentar 3.a dimisión. De esta fornia- no se producirían 
desequilibrios ni prebleraas de tip)o político en a,quella 
Univers i da.d.
Aclara, que aún no ha tomado decisión al respecto, la que 
queda supeditada a la opinión de la Jun.ta.

Los señores Comandantes concuerd.an con el temperamento de 
que el Doc'fcor î.îADEïv solicite licencia durante el desempeño 
de sus funciones como ílinistro.
A continua.ción intercambian otras ideo-s en relación a3. te-
ma, 3.uego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 
Himción de C-obierno, resue3.me, :

1®) Aprobar la. Directiva para el Ministro de Cultura 
y Educación.

Tema 2 - PEE3THUCTÜmlC3: CU DEL GABINETE NACIONAL

I

El señor Jefe del Estado .Ma,yor Conjunto presentaba conside-
ración de la Junta,un proyecto de Ley modificando la Bey 
N®18.415 de Ministerios y c3. Decreto Ley N®1.3.126/57» Car-
ta, Orgánica del Banco Central de la Hepú-blica Argenti.na. 
Además presenta un proyecto de decreto referido a, la reos- 
truc turaición de la Secretaría de Difusión y Turismo.
Con respecto a la Ley de Ministerios, en e3. proyecto ela- 
bore,do se han redistribuido leis funciones del ámbito Econo-
mía y Trabajo en los nuevos ministerios que se crean, de 
cicuerdo con la resolución e.do--;tada en la anterior Heu.iion
de Junta de Comando,ntes en Jefe.
Agrega que a fin de reemplazar la fi'inción coordinadora que -jg
cumplía el Ministro de Economííx, se han incluido algunas 

, disposiciones para asegurar 3.a necesaria, coordinación entre
los nuevos ministerios, 3.a que recae básicamente en el de ,1̂
Hacienda y Finanzas. i
Expresa que im aspecto a decidir es el rc.lativo al mensaje 
correspondiente a esta Ley, el cual debe ser firmado por un 
Ministro. En este ca-so existe el problema de que ningumo 
de ellos intervl.no en la prepa.raci6n de .la nueva ley.
Habría que solicitGirle a tm ministro, que debería ser el 
del Interior, que fiimie el mensaje de referencia.

Í8
1

SP
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AcJ.ara que ios cuatiro ^ainis'lorius que se c.rea:a contarán 
con oubseoretarías. En lo que respecta a las 3ecrebarias 
de Estado de 3.03 ministerios de O'oras y Servicios Públi
cos y de Piencstar oociaJ., raajsij'icsta qu.c por ahora se man
tienen en ese carácter y que se efectuará un. estudio a fin 
de determinar la forma y oportunidad más conveniente para 
reajustar ese nivel, llevándolo al de sii.bsecretaría.,
Agreo'Uj que en .re3.ación al prolĵ ema de la dependenci.?. del 
Banco Central, se conversó' con el Presidente del mismo y
con el Cec.).'et,a;ri.j de Hacienda, qu:i ene? coincidieron en
que lo ruá:3 a.decuado era Imcerlo depender dirsot,amento del 
Poder Ejecutivo, y en tal sentido se iia, modificedo la re 
daccio;'. del Art 35 de la Ca.rta Orgánica de dicha institu
ción bonicaria.

 Buran'l'c la exposición del secretario de la Jiuita, los se
ñores Comand.xntes int.ercojabiaron oriiniones referentes a. 
diversos a . s p e c t o 3  del terna en tratamiento, centraaido e s p e -  _ 
cialmente la atención en lo que hace a la c o o r d i n a c i ó n  en
el áitiüi'bo económico, y en la conveniencia dci completar los  
estudios relativos a la creación del Con.sejo Econójnico 3o .
cia,l. ‘

 A continuación el seílor Jefe del Estado Mayor Conjunto se '
refiere a la reorganisación de Ic'. Secretaría de Dj.fusion ■
y Tuiúsiíio, separando las áreas específicas que la componen, '
Ibcprcsa que c.l estudio realizado contempla do;:2 soluciones.
La priiaera aepa.ra los ámbitos y fija un plo..zo de 30 días , 
para que los nuevos organisraos propongan su organización >
y funciones. Loi segunda alternativa separa las áreas y de
termina las. funciones que corresponden a cada unía.
Aprecia que es conveniente adoptar e3. priraero de los cursos 
de acción. 15

 Los señores Comandantos concuerdan con lo manifestado por
el 3c.aor Jefe clel Estado Mayor Conju.nto. A continuación ''

■ efectúan divei'sos coi?ie2ita.rios sobre la necesidad de refle
jar en el mcnsc/e de la nueva ley, el hecho de que al área, i;

' de Minería no se la dirsininiiye do >iivel sino que por el con
trario se la jerarquiza, al integrarla en el Ministerio de 
Indus'ijria., Comercio y Minería, 3.uego de lo cual, la. Junta ["o 
de Cüiaand'iintes en Jefe en Eiujción de Gobierno, resuelve :

.1°) Aqorobar el proyecto de ley que modifica la, actu.al 
Ley IT° 18.41Ó, de Ministerios.

10
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2°) Disponer q.uc si Jefs del Estado Mayor Conjunto 
perxocci.ne el mensaje correooondiente a la nue
va ley, de acuerdo con las iíidic iclaues 
d3.3 por la Junta de Comandantes en Jefe

'orr:vuJ_a

3°) Aqn'o'bar la división do la oecreiar^'a, de Difusión 
y Turismo separando las dos áreas esqiecíficas que 
la comqioraen, y fijar un plazo de 30 días para que 
se deliuiten las funciones que co?oq>etirán a cada 
una.

Tema 3  HOIüEITAJE A L  TEITIEETE GEE5AÓ.L D. PEDIIQ AUy'PIO AIiAMEITAU

El señor Jefe adel Estado ]'ayor Conjunto expresa que el 
próximo día 30 del corriente mes de ria5̂ o>se cumple el pri
mer aniversario do la muerte del exPresidente de la ITs, 
ción. Con tal motivo aq>recia que es convenj.ente que el Go
bierno rinda un homena,je a su memorifa.
A continuaci'n presenta un proyecto para la ceremonia, la 
que sería presidida por la Jimta de Comsndantes en Jefe y 
contaría con la Tnirüciqiación de dolegaciones de las Fuer
zas Armadas. Aclara que se ha previsto invitar a fa;uilia 
res del extinto Teniente General AEfJABlTElT,
Agrega que habría que decidir si alguno de .los Comandantes, 
u otra xpersona designada al ef cto, ha.ría uso de la palabr̂ . 
en el a.cto de referencia.

Los señores Coman don tes acuerdan, al respecto, que sería 
conveniente que el Cardenal CAGGIAITO, en su co,rácter de 
Vicario Gene.ral de las FF.AA., pronuncio.ra una oración fú | 15 
nebr e.
Los señores Comandantes intercambian otros opiniones en re 
laci''n iO,l tema, luego do 3.o cua,l la Jiuito, de Comandantes 
en Jefe en Fraioion de Gc'oicrno, resuelve :

1°) Aprobar que el uía 30 de Viriyo Sf; rcc.lice x'n hor.e 
naje al Ten i ente General D. PEDRO LTJGllTIO .JAf.IE 
AÜ, ol ^ae so ' pr?sidido por la Junta de Coman
dantes en Jefe.

16 

ir  

18 

19 
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2®) Disponer qne el Estado Mayor Corijmito prepare el 
correspondiente programa definitivo para la cere
monia, indicada en 1®).

\ a l e j/j.Íe r ^ g u :vtin
,\E. Teniente General 'a•<X r.  ̂ ^■ ■ iEl£Sljl£ntn~Ay.iLBrNe.<i iorn'ArgPTrtt̂ ,

PEDRO AL3ERTC J03E GITAVI 
Almirante

a .
CAELO3 AIEEATO 7 
Brigadier Genera,!

/
,  UQvA.u,eJ) jt Cloaaa.

32EQUILL AIEBEDO LIAEÍÍIITES 
Brigadier Mayor 

Secretario

f i

''■i -

ß
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ACTA DE LA Ai IñlIOIT ITO I d A l  DD LA JlFTú DE OOAALd ñsmyq jzrj jppp

SD glLTCTOi; DE GODI33AITO

LUGAR : Presidencia, de la 'dación (Sala de Situación).

773CKA Y dOHA : Dia 02 de Juiiio de 1871 de I8í30 a 21; 45 hs.

PÁATICIPAHTES ; DxCIAo. serior Presidente de 3.a ilación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada; 
S.E. el señor Comaridantc en Jefe de 3.a Fuerza 
Aerea y el señor Jefe-del Estado Mayor Conjunto.

Tema 1 - DIRaCTriA PARA Id. OKIFITTACICN FCOITOHICA-SOCIAL.

- El señor Jefe del Estado L‘a,yor Conjunto menciona en rela-
ción al tema, los antecedentes utilizados y o-spectos teni-
dos en cuenta en su elaboración, 3 os cuciles están señalados 
en la nota por la que se elevó el proyecto a consideración 
de las Fuerzas, el día 31 de'Mayo.
Agrega que en el día de la fecha se .han recibido las co-
rrespondientes observaciones,que en síntesis son las si-
guíentes

Las de Fuerza Aérea son pooa.s y concretas y pueden 
incorpora-rse al jiroyecto sin niaorores discusiones.
Las de Ejercito son la,s más significativa.3, poro es-
tán en contraddicci oí:' con opiniones formuladas por 
esa Fuerza en anteriores infor.mes sobre el nisrio te- 
.ma. Tal circu-Stancia 13.eva, a pensar que posib.lernen- 
te la.s, obsorvici'naes remitidas en esta o_'Ortunidad 
hayan sido producideis por una persona .que no es 3.a 
que habitualiiieiite tiene a su cargo 3.as tarcas del 
áiabito ecoiiói;ixco-.social. Como ejemplo raenci,jna algn- 
nas de 3.as diferencias de enfoque evidonciada.s.
Las de la ¿irmada. son de carácter general. En el pá- 
r.rafo final del informe se especifica que es necesa- ,2̂  
rio disponer de un mayor lapso de tiemjo para q>oder

2 9 3



fi c? Kir í'"" Ah rr AT Ahw  i i i'I » e.y 2.

realizar un análiaiü más cletcillaclo del contenido del 
?r oye c fc o d e . Di r k. c ti va.

SI aeílor Jefe a el Estado IJayo.r Conjunto manifiesta que es
te problema de la failta de tiempo para, estudiar con mayor 
X>rofurididad el documento, es extensivo a las otras dos Fuer
zas .

los señores Comandantes intercari'bian opiniones en relación 
a distintos pvnitos contempT.aQos en el Proyecto en tratamien
to, especialmente sobre las características del mismo en 
lo que lance a la determinación de priorida.des y rae tas con
cretas, concordando en que esto se reflejaría mejor en im 
irían que en una directiva,.

E3. señor Presidente expresa, que teniendo en cuenta el bre
ve lapso que se dispuso para analizar el dociuiiento, parece
ría conveniente postergar su consider0,aión hasta la próxi
ma, reunión de Junta de Comandantes en Jefe.

Los señores Comandantes caiabian otras ideas sobre el teraa, 
luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Fimción 
de Gobierno, resuelve ;

1®) Tratar nuevamente el tema en la próxiiaa Peonión 
de Junta.

Tema 2  Î.1EDIPA3 A ADOPTAD EíT HELACION A 7A VEDA DE CAPITE VACUITÀ Y A
W  L.I POLITICA DP PAOCIOl.

H

E1 señor Jefe del Estado Mayor Conjunto efectúa un resumen 
del tema, mencionando el proceso seguido para su estudio 
y las opiniones formuladas por las Fuerzas.
La corapatibilización efectuada nuestra que existe coincidm 
cia en ¡aantener el actual régimen cíe veda,, como así tarabién  ̂
en adelantar la fecha en que se debe realizar la evaluación 
de los resaltados de la aplicación de esa medida. Agrega *
que además hay acuerdo en cuanto a los cursos de acción re
tenidos por el señor Presidente, en relación a la producción 
de sustitutos y a la política de precios.
A coaitinuacion da lectura a un informe producido por la 5ub* 
secretaría le Comercio Interior, en el cual se propicia,n Lie 
did2,3 concord.iintes con los cursos de acción ya referidos.
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i;i senoi-’ Presidente expresa que e3. jprcü-lcaa de la 7̂-oda es-
tá estrechamente vincu3.ado con la supresión do los precios 
iiiiíjej.nos o, los productos sustitiatos de la carne vacuna.Con-
sidera totaLaente ineonveniente mantener la veda y derogar 
las disposiciones que establecieron esos i-urecios, ya que 
0,1 ser liberados, los mismos sufrirían aumentos substancia-
les en perjuicio de los consumidores.

Los seiioros Comandantes concuerdan en que arribas medidas de-
ben ser adoptadas simultáneamente a efectos de permitir el 
libre juego de la oferta y de la demajida, lo que se estiraa 
XDroduciría un aceptable ajuste de los precios de esos î ro- 
duotos.
Asimismo convienen en que no es neces¿irio levantar la veda 
en foma total, sino qu.e puede mantcner.se parcialmente en 
los restaurantes, hoteles, casas de couida, etc.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que se-
ría conveniente recabar a las 3ubsecrcta,rías de Ganadería y 
Cojiiercio Interior y a la Junta ITacional de Carnes un nuevo 
informe sobre el levantumiento parcial o total de la veda, 
coüio así también acerca de los rji-ecios niáxhLios do los sus-
titutos de carne vacuna,ya que -los raencionados organismos 
son los responsables de la ejecución y control de las medi-
das que se adopten al respecto.
Agrega que resta considerar .lo referido a la política de 
precios má'.viiaos aplicada a otro.s rubros, y menciona las 
opinxone¿> xomulalas ĵ ôr j.as auĉ 'Z..is y la ouoc,ecxo ocn,j. x-i, u.e 
Comercio Inte^-ior.

Los 3e.í..ores Comandantes intercaEioian otras ideas en 'rela-
ción a.1 tema, luego de lo cual, la Jujx'ba de Comandantes en 
Jefe en Punción de Gobierno, resuelve : ■

1°) Aprobar en general lo siguiente :
a) Suprimir pa,rcialmente la, veda de c:irne vacuna,,

mantenié.ndola. sólo para ho Leles, restauarantes,
casas de co.aida y comercios similares.

«

b) Eljuiinar los precios máxijaoa establecidos para 
los productos sustituios de la cs.rne vacuna.

20) .Postergar la decisión fino,! de lo indic.ado en 1°) 
hasta ccnta.r con los informes finales de las Sub-
secretarías de Ganadería, y ¿le Comercio Interior 
y la Junta ITacional de Carnes. _

2 9 5



í¡' p-i V r""  ̂ 1 íÍMS.Í.J á

30) p-r-atar .la p'-olítica, ile precios máximos en un;-?, rn'ó-̂ i- 
liX!, Remiion de Junta.

Tema 3 - COMIDA AJUAL Di C.&LiA?ADTFJA DE LA3 FUDHEAS ARMADAS

L_í

'¿ó

Tema 4

V'x

SI señor Jefe del Estado ¡áayor Conjunto manifiesta, que el 
Presidente de la Comisión Organizxidora de la Comida de Carria-| 
radería, lia solicitado que cl peresonal retirado que concu-
rra a 3.a misraa, no contribuya a so3_vents,r el costo del cu-
bierto. Aclara que en el .:uio próximo pasado se fijó una cuo-i 
ta de contribución de 1.000 pesos moneda nacional por perso-
na.
Agrega que la aplicación de.ese criterio permitió cfectusr
Luia autoselección de los participantes, ya que de esa for-
ma concurrieron 3.os que realmente deseaban hacerlo. .Además 
ese p.rocediiliento soluciona 3.a dj.ficultad de tener que adop-
tar un temperamento para invitar a ese per^onoJ., lo que 
ocurriríci de a.cept.rrse lo. solicitado por la Co ,isión Orga.‘.'.i- 
zadora.

Dos señores Coraand^aites intercambian opiniones en .relación 
al tema, luego de .lo cual, la Junta de Comand.uites en Jefe
en Función de Gobierno, resuelve

1°) Disponer que el personal militar retirado que
concurra a 3.a prórrima Comida ibiu.al de Cama/radería 
de l.as FF.-AA., abone la. suma de DIEZ PE303 por cu-
bierto en concento de cuota de contribución.

- CEHEMOITIA JÜHA DE LA .o.;.'

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que pa-
ra este año se han previsto doJ cereaionias a las que concu-
rriría el 1-lcciiio. señor Presidente de la líación. Una el día 
19 de Junio en CK0C0IT-CSRP.03 C0LQRAD03 y la otra en E03AEI0 
el 20 de Junio. Hace referencia a los efectivos que partici-
parían en cada uno de los actos programados, y otros deta-
lles. A continua,ci6n iDrcsenta los proyectos do resolución 
corresnoadie.ntes.

Los seílorcs C o .mandantes intcrcnribian idea,s al respecto, lue-
go de 3_o cual, la Jujita de Comandentcs en Jefe en Función

16I
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de Gobierno, resuelve : STí
t
:t

1®) ¿probar la realización de las ceremonias jirogra- 
madas para la Jura de la Bandera, de- acuerdo con 
lo propuesto por el Estado IJaycr Conjunto.

f
«

Tema 5 - B3TIJGI0 TOBPB I-iOBIBICACIOIT 1x017 ̂ BTA POP BL MIITI3TBGI0 IG 
BP?PIT3A'a IA JSZ'I PP 3ERYT0T0 : TRITAR

ñf:

- El señor Jefe del Esto.do Mayor Conjunto efectúa una sínte-
sis sobro este tema, j da, l:,u;tura a las conclu.siones del-
es tudio elaborado por su organi.Si'.io, el que se relaciona, con 
la Liodific ción de la edad est-ablecida paira cuj:ip2-ir el Ser-
vicio Llilitar, lievándo.'l.a de 20 a 19 aiios. Acñara g.ue las 
Fuerzas no han recibido los antecedentes de este tema.

- Los señores Conandantes intcrca: bien di'"-; üas ODinj uses al 
respecto, 3.uego de lo cual, la Junta de Conandnrtcs cn Je-
fe cn Función de Gobierne, resuelve ;

B'
1®) Disponer que el Petalo Payo;’ Co. psuto rosita a 

las Fae_sas los a.rt¿celentes rel-..oio:ialos con la 
njdific.cien solicitad? per el Ministerio de De-

nsa .

2®) Tratar nuevamente el tena en. 3-c, Peunión de J-onta 
a realizarse el 16 de Juriio de 1971.

Tema 6 - IMTDIDAG DT' GCPIIPMO A ADOPTAR COTI PP3PLCT0 A LO 3 MEDIO 3 ES 
COMliJCACICM.

, - El señor Presidente manifiesta ;_ue desea poner en conoci-
miento de los señores Cotninduntcs, los resultados de una 
reunión í.i.an-i;enida q̂ or oj. 3:cretario General de la Preside-n- 

• cia, y el ¿e Prensa y Difusióiij con los Directores de los
tres canales qiriviidos de televisión. El. preqcsito de la nie-
raa fuó a.dver-tirles que en el futuro, no se tolera.rán trans-
gresiones de ninguna naturaleza a las disposiciencs vi_^en- 
tes para ese ámbito.
Agrega que el General PAIRrjLRO informará til respecto.

- El •3ec;L’etar io Genere,! ¿e la Presidencia se hace pire sente y

18

19

20

2 9 7



eo  EL o  li

efectúa m a  síntesis de lo conye?.''3acio en la referida. reiA- 
Aiión. En la mi Ana se hizo notar, a los director ;;-s de loa 
cariaJ-os, la. forma inapro;^)iada en qiAe se difundieron las in-
formaciones referida,s a, los últiiios iicclios de csnícter sub-
versivo, ocurridos en distintos lAAgares de la República.
3e les señaló ospecialLmente, que en nuciros casos, al T)are- 
cer Ira privado el afán sensacionalista y el interés comer-
cial x̂ ara ganar audiencia, x-or encima de los valores éticos 
que deben caracterizar a la función x^eriodística.
Adeiáá.ü, se les puntualizó que, index")cndientemente de Isi ob-
jetividad de las noticias, ninguno de los canales condenó 
los Reclros acaecidos, a pe.iar de sus implicancias jnorales 
y los perjuicios iruraenos y materiales provocados al país.
3e les aclaró iv.c el Gobierno :oo x>Gdía apoyo, sino que en 
bien del interés nacional, les requería no contribuyan con 
su a.cción, xroco inteligente, a x^ertubar la tranquilidad pú-
blica.
Además se los advirtió que el canal que cometiera transgre-
siones de este tipo, se le cancelrrría su licencia.
Agrega que los director"es de las empresas televisivas expre-
saron 3u acuerdo con el criterio expuesto. Uno de e_los ma-
nifestó que la obligación de acegítar los va3.orcs estadísti-
cos de audiencia, constituía un factor distorsionante de 
esoi actividad, por cuanto restringe la libertad de programa-
ción.
finalizada la exposicjón, se retira, el 3ecretcirio General 
de la Presidencia.

\

SI señor Comandante en Jefe pie la Armada manifiesta que es-
te es un problema importante y conviene que esté regula.do 
por una ley, la que diebería abarcar también a los demás me-
dios cu x'>2rensa y de difiAsión.

I'OS señores Comandantes intercambian otra.s opiniones al res-,' 
pecto, luego de .lo cual, la Junta, de Co.randantes en Jefe en 
Pceición de Gobierjao, resuelve : !

,°) Trata.r nuevivaente el tema en la T^fóxima Reunión 
de Junta.

Tema 7 - A3TGITACI0IT IG R:: iPQITxlRIblDADT/ PARA RL CORl^OL PP Li 3 AC?I- 
YJhSCZlo AITTI3URYi:d3TVA3 '

18

- El señor Presidente hace referencia a 3.a, gravedad que cstán

r*- ' • " .
I  n a  í  I 7.-

a,dquixierjdo los hcciios de carácter subversivo, y menciona, 
dos docueientos rel.scionactos con e.l tema. Uno de e.l_cs fue 
rcojitido por el Jefe de la Policía I’edercil y contiene pro- 
posic3iones tendientes a mejorar .la acción del gobierno en 
la lucha centra la subversión.
El otro dcciuaento es una directiva del Moviiriiento xievolucio- 
nario de liberación Latinoajiiericana, para la actividad a 
desarrollar en nuestro país, e;rianacia de ima reunión que di-
rigentes de.l mismo mantuvieron el 9 de Llayo próxiiao pasado 
en la República Oriental del Uruguay. A continuación da lee- 
tuna a dicho documento.

Los seínrcs Coraandantas coBientan los últimos sucesos de ca
rácter subversivo y ot.ros quo, aunque no aparecen como ta
les, están estrechamente relacionados con los fines de 
aquéllos, Cor.cuerdan con que debe espereirse ima int'ensifi 
cación de las actividades de ese tipo.

El señor Presidente rrrniifiesta su preocupación por la ca,- 
rencia de un órgano resqronsable de la coordinación y con-
trol de la a.cción antisubversiv.r.
Al respecto no compa,rte lo propuesto por el oecrebirio de3. 
CORASE sobre la crea.ción de un organismo especial, dentro 
del área del Ministerio del In.terior, para atender la.s me-
didas a tomar en todos los campos del gobierno, para con-
trarrestar la subversión y el te^-Torismo.
Considera más conveniente amiuLiar las facultades del Estado 
IJa,yor Conjunto para cumplir tales fimciones.

El sei.or Comandante en Jefo de la Armada expresa que esa 
decisión podría politizar, en cierta medida, al Estado R'a

^  yor Conjunto. Agrega cpue de acuerdo con disp^osiciones lega
\ les vigeiitos esa res^onsabilidad 'oodría asignárscle al 3e

cretario del COIÍAsE, ya que éste, por su actividad, tiene fa
ci itadcs lo 3 contactos con loo distintos ministerios.

El señor Comandante en Jefe le la :?uerza Aérea, manifiesta 
que en anteriores oportunidades el Secretario del COMASE , 1f 
aclaró que la m.isión de su orgauiismo es más pa?sa el planea
miento del mediano plazo en a.delante, que para cl corto pla
zo.

El señor Pi u siderite expresa que de no crea.rse el organis
mo en cuestión, habría que modificar las misiones de al.gu 
no de los existentes. Agrega que para este ca.:o, podría u 
tilizarsG el Estado Mayor Conjunto o la decretaría del CO
RAJE, reforzándola con medios, de ser ello necesoirio.
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^  yor Conjunto. Agrega cpue de acuerdo con disp^osiciones lega
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cretario del COIÍAsE, ya que éste, por su actividad, tiene fa
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Loo señores Comandantes intercambian otras opiniones con 
relación al toma, luego de lo cual, la Jmita de Comandan
tes en Jefe en Función de Gobierno, resuelvo :

1®) X/iisoiOner que el .os tado Mayor Conjunto elabore tm 
estudio sobre 3.a posibilidad de utilizar a ese or
ganismo, o a la oecretaría del CONAoE, como órga
no encargado de la palanificacion, coo.rdinación y • 
control de las medidas, en todos 3.os campos del 
gobierno, destinadas a contrarrestar las activida
des subversivas y terroristas.

'  — a . - » —  < t ttJ V‘/—• X

AIEJANEÍIO iÍGtT3TIIT IAHU3GE'n
Teniente Genera.l 

Presidente de .la N,.ición Argentina

Almirante

Ĉ̂ íaX Ct\ a  .
A/¿vít.uVJO a;» i J.U jí
Brigadier General*

SSEQUIEL ALEÜEBO AÍAHTllTEZ
■̂■■̂■'.gadi e: 

Secretario
Brigadier mayor
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ROTA DI; 111 RMUITION II® I6./7I DE JUNTA DE CC:'ANDII^TE3 EIT JEFE

EH FÜTTCIOH DE GOBTUrìITO

LUGAR : Prcrsidencia de 3.a Hación (Sala de Situaciórx).

FcCIU Y AORA 09 de Junio de 1971, de 11:40 a 15:30 hs.

PARTICIPAKTE3 : 'E1CCÌS.0 . scjior Presidente de la Ilación;
3.S. el Benor Comandante en Jefc de la Armada;
S.E. el eelior Coniandtinte cn Jefe de la Fuerza Aérea; 
señor Jefe del Estado Mayor Conjunto; S.E. e3. señor 
Liinietro de Relaciones Exteriores y Cuito y equipo de 
asesorcís durante e3. tratamiento del Tema 1; seUor Je
fe Jefatura 3 (EMC) durante el trata::xiento de los Te
mas 2 y 3; señor Secretario del COIUiDE durante el tra 
miento del Tema 4.

¥ \

Tema 1  AIROSICIIN LSL 3EH0R IJIqIST O DA RELiCIQHES AfTERIO ñS Y CUITO 
30ARE LA 3 IoLi3 HAI7IHA3. ’ ’ '

 El 30' 0'" Comandante cn Jefe le la Fuerza Aerea m;an.if:T ̂ ’+a, 
que ha solicitado al sen.or Presidente de la Junta de Coman
dantes cn Jefe se efectua,ra esta exposición^ a fin ¿c conocer 
las ocnclusioncs de los estudios realizados por la Cancille
ría, sobre la posición que sostcndr.á nuestro país en j.a reu
nión a mantener con funcionarios in;_le3es en relación a las 
I0IA.3 AAIjVIIÍAS. En dicha reunión se tratará de llegar a un 
acuerdo sobre 3_as comunicaoicnes entre esc 3j.rchipiélago y el 
Territorio Continental de la República, tema en el que la 
Fuerza Aerea ha intervenido por ser, en piarte, de su responsa
bilidad.
Agrega qu.c su Fuerza está cn condiciones de iniciar de i m e 

’ dia,to vuelos a las Islas. 3e requiere disponer de urja pista, 
que puedo ser natural, y de las ayudas indispensables p.ora la 
aeronavegación. Aclara pue la Fuerza _Iórea pxoaría proveer per
sonal técnico a fin de seleccionar un 3_ugar adecuado para la 
pista, en caso de pue el Gobierno Británico 3.o considere con
veniente y aceptable. Es intención opxerar con aviones FOIAAIR 
y/o T .7,11 OTTSR pura el servicio que se establezca.

3 0 2



El señor Ministro ño 1.elaciones Tlcteriorcs y Culto realiza 
una breve introducción a la exposición quo efectuará el Mi
nistro ESLTEjíMII'IO, SintcticaAen’be expresó lo sig’jiicnte :

A nuestro país se le presentaron cuatro ojpcioncs x>ara tra
tar de solucion.3.r el litigio, a saber : a) el uso de la 
fuerza; b) soLietiraicnto del pleito a un tribunal interna
cional; c) uediauión do im tercer psiís; d) ?xegocj.aciones 
dirsc'tas. Eos gobiernos argentinos adoptaron la últiiaa.

La. Argentina toraó la iniciativa en l:\s ITaciones Luidas, en 
oportunidad de trata.rse el tema de la dieacolonización. La 
incorporación gradi.ial de los nuevos e'stados africanos y 
asiáticos, le dio mayores posibilidades de éxito.

Los objetivos perse_,uidos son : 1^) Hacer pie en las Isla.s; 
2^) Crear una. dep;endencia creciente do la,s mismas con nues
tro país; 3®) Obtener la victoria en la disputa de su Aobe
rania.

 Para alcanzar dichos objetivos .se fijaron las sigiaicntes es
trategias í a) Esteblcci' lento de vínculos, sobre la base 
de CDm'Lniicaci.nies, a concretar en negociaciones. b) Asegu
rar los asp.ectos jurídicos de nuestra posición; c) .asegurar 
la nresencia argentina en.las IsTus.

 i'eniendo en cuenta la reacción do la oplixi n piébiica ingle
sa ante el .planteamiento de feiorza efectuado por España en 
el caso Gibraltar, parecería que la estrategia indir;’Cta 
ad0:.’tada xsor nuestro país, es la más accissc jable.

 A continuación cede la palabra al e.iposiLo?'' antes menciona,
do,

El Ministro PMLrPPLIITTO efectúa un reseumen da las tratativas 
realizadas, expresando lo siguiente :

 Como consecuencia de la Resolución 20/55 de las Naciones U
nidas, a partir de Enero de 1S65 se inician las negociacio 
.aes directas entre Gran Bretaña y .la República .\r_entina.

 L partir de 1055 Gr?.n Bretaña ha .sostenido la premisa de 
que el reconocí,..: ento de la soberanía argentina en las I:a 
las, está 3ux:editado al deseo de la x:obiación de las mismas.

 Esta posición no ha sido aceptud.a por rucitro país, 3e esti

«
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ra6 conveniente continueir las tratativas de acuerdo con : 
a,) lio cxplicitar en ningún, tipo eie, documento que se firme 
con lae autoridades inglesas, 3.a referencia a la vo.luntad 
de loo habitantes de las Tolas; b) Concentrar lae tratati- 
vas en la adopjcién de medidas prácticas para concretar y 
promover la libertad de coeranicacionea, y de laovi.aientOi en-
tre las Isla.3 Malvinas y el territorio continental argenti-
no, en ambos sentidos.

En Zdncro de 3.970 se impartieron instrucciones al Eiiibajador 
Argentino en Lo.adres, para continuar 3.as convers.s,ciones fi-
jándose las siguientes bases : a) liantenirrLiento del objeti-
vo permanente sobre la p.Lena reintepjración, lo antes posi-
ble, de lú-3 Is3.as Malvinas, Georgias del .3ur y dandvich del 
our al patrimonio físico do la Hcpública Ar.q-ontina. Actual-
mente se negocia el territorio principal, Islas maJ-vinas, A 
tal fin se tra.tará de hacer pie en las malvinas y por medio 
de un proceso que tenga el mayor grado de irreversibilidad 
posible, que al ?:lí3íiio tiempo no restri.nja la libertad de 
acción arp'entina,y evite que las medidas que se ...dopten pue-
dan ser presentadas desfavorablemente al país en el orden 
internuoional; b) La modificación del aislamiento de las 
Malvinas debe concretarse sobre la. base de medidas prácti-
cas, que lleven a una dependencia económica^ social y cu3,- 
tui’al ue las mismas, buscando el reemplazo progresivo de 
la influencia británica por la argentina. _

Tuntre el 10 y 24 de Julio de 1970 ac realizaron las pri!'ie- 
ras conversaciones sobre el tema de las comunicaojones, las 
que abarcaron ios siguientes aspectos : docu.ientacion perso-
nal, transportes maríti.io.s y aéreos, asistencia técnica, etc. ̂  
En esa oportunidad se convino rsaliz-ar la xuóxime. reunión 
en Buenos Aires y una posterior en Puerto otan3.ey.

En Enero d e  1971 I n g l a t e r r a  h i z o  e s t u d i a r  las p o s i b i l i d a d e s  
p a r a  cl e s t a b l e c i m i e n t o  d e  c e m u n i c a c i o n s s .

- La eventual posición británica a adoptar en 3_a próxima rcu- 
nión se estima -será la sigi.iente : a) Tratar de mantener , 
el actual "statu quo"; b) 3ólo ace;qtaríaii hacer algunas po-
cas concesiones. 18

- La posición a,r entina, será de tra,tar Je modificar el ac- ■ 
tual "s'tatu quo" en ba.̂ e al establociiaiento de comunicncio- 
lies que permitan hacer pie en las Islas, y acrecentar la vin.- 
culación. 20
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~ Las conversaci■aies que se raanteíidiuin q>ro::imamente se jus
tifican, a pes rr del difor;:,nte enfoque de c ida Gobicarno, 
por lae eigux.catea razones :

“ E:iis'ce ima coincidencia básica entre Gran Bretaña y Ar
gentina sobre la coiiveniencia. de establecer coiiLinicacio 
nc3, lo que hace,presumir que quede llegarse a un enten
dimiento.

 Aún cuando no se llegara a un ommrdo sería favorable 
para núesro país, pués se pondrá de iaanificsto su bue
na disposiciáíi qiara subsanar las actualeJ dníiciuncías 
de comunicaciones .'.e le.3 Islas, quitándole fuerza ai 
argumento esgriieido por el Gobierno británico en rela
ción al tema.

 Los 0,cuerdo3 podrían incluir los siguientes ¿ispeotos :

1 ) Loe UQ en taci 6 n ;) e r ¿ ona 1

a) De los nalvinenses que viajen al territorio, continen
tal. .

 Ingla'berra insistiría en que se aceqrfce C1 pasaporte 
emitido en las Islas Malvinas y se brinde la con 
Vunicntc protección diplomática y ccnsulcir británi
ca ’'ura loe titula"'os de 'iehc.í aaSw ‘ortco.

- Argentina no reconocerá ningún pasaporte, xii aún 
un o em. i o i d o en G r an ■ 3 r e t a ñ a , o o ¡ ̂ ; o a s í 'tamp o c o el 
derecho a la pro’bección diplomáítica y consular.

 ITuestro país ha qjropue?to la. emisión de un documen
te especial en sustitución del pa.xaporte. 11 siismo 
suría enpudido por autoriiuiles argentinas y ha sido 
prerraravdo co ,, la intervención de la Dirección de 
Inmigración, Mirnsterio de Defensa y Registro na
cional de lai Per.3ona3.

 3e aporvicia que de aceptar los ingleses algún docu
mento en reesrqlazo de su pasaporte, tr¿itarán de re 18 
ducirlo a algo simiTar a una visación o carta de 
d e s emba reo.

 Podría aceptarse la emisión de un documento conjun
to, 20

»
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b) 'Oc residentes en territorio continental argentino 
que viajen a Las Malvinas.

- A o tua Mri en te se visa el pase/porte argentino en Mon-
tevideo, pjiierto do cabarco para el acceso a las Is-
las . .

- las autoridades ingle ;>as no efectuaroíi proposicio-
nes al resciecto. lo Irimitaron en hacer conocer las 
disposiciones existentes para el ingreso a las Is-
las j ipara obtener el permj.so de roAidencia en 
ellas.^ *

- Argentina requirió reciprocida,d en base cil trata- 
iciento para residentes en territorio continental.

- En principio nuestro país no aceptará ningiui docu-
mento que ccnstit'uy.a una visa al x>asaportc argenti-
no .

- oe tratará de no utilizar pasaporte,

2) Trans-porte narítivo y a.erco

- Gran Eretaha trataría eque las Islas no dependieran en 
forina absoluta de Argentina en materia de -transportes, 
a f m  ac evi'tur que ?uas mxsrùas quonaran arslaous ante
la riosibilidad de quie nuestro xiaís dcn.oaciara -imilateral’ 
mente ol acmerdo uc se suscriba.

- Inglaterra estaría dispuesta a aceptar el ostableei.lien-
to de comunicacioncs por medio de ?an b’xque y una a.crona- 
ve, ambos con b-;.ndera británica, los cuales operarían 
con b-rse en las Mcilvinas. En principilo el 'ouque e'fe o rua-
ría 12 viajes animles a ihierto Dese-ado, los que serían 
reducidos a 4 una vez pac se est-ablezca el enlace aéreo. 
Ese buque les permitiría cidop-tar rutas de alterne-tiva, 
con PUITTA ALElTls o MOETETIDIO, en caso de no llegarse a 
lUi a,ciA3rdo.
Por razones econó..d.cas los iiqgTeses preferirían -utilizar 
el servicio do L.A.D.E., pero, por motivaciones políti-
cas, podrían orientarse a la solución del avión propio.

- Argentina trata'ríc-i de obtener en reciprocidad, on.e im 
inique de su bandera rca_ice viaje-A regulares a las Mal-
vinas .

ir
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ào>j.òidera 'uc el X'roblema quo podría 'presentarse reside 
en oü-feno- c-.ir,o. 7'iri de no o .erAi- con el buque va-
cío, liccionlo riajcs puramente simbólicos,lo que no re-
sulta econó’iiico ni conveniente desde el q^uito cío vista 
in o ernac i cnal.

- La Cancillería estima lue el maj/or énfasis en las nego-
ciaciones d be volcarse en el cairno de 3-as co¡':ainioacio- 
nos aéreas, sin acepirr- la operación de un avión inglés 
desde las Malvinas,
Hay que tener en cuenta que Gra'n Bretaña está dispuesta 
a proveer los buques necesarios para las comuricaciones 
marítj.raas, y que nuestro país no puede oponerse-a ello, 
sino a lo sumo tra'l;ar de obtener cier'ta reciprocidad, es 
decir que operen buques ingleses y argentinos.

3) Equipaje personal

- líi ^ sostener será la de considerar coiso argen-
tinos a los residentes en las Isle.s, Zn consecuencia, el 
equi'paje do los mismos no sería revisado por nuestra A- 
ttuana, ni sufriría recargos de ninguia, naturaleza.

- oe requerirá r^ciprocidca'l p0.ra 1 ..̂s residentes en el te-
rritorio Continental que viajen a las Lla-lvinas.

•r j — p» »..l —x i/vix

- Argentina inlZormó que es'fcá dispuesta a. suspiender provi-
soriamente, para los residentes en las Islas, las di3X)o- 
s i c i onc s _ r e la t i vas al c nr o lará j en t o y, en c ons e cu ene i a, no 
se loa considerará infrac'tores a las le3''es vigentes en 
la materia.

5) Correos y Tolecojaunicscionns

- 3e establecerán tarifas iguales a las que ri,.en interna-
mento en el país.

- 3e propiciarían normas para que en 3.os sobres, sellos y 
esteimpillas no figuren leq̂ 'endas que pueden considerarse 
lesivas para aigiuio de los países, anulándose las que 
corresponda.

6) Reserva, de los doeucn.os ar-on'linos

- 3e estudia la redacción do una cláusula que deje a salvo
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loa d.roci'ioa argentinos sobre lia Malvinae y que al m i S “ 
me tiemgo no reconozca soberanía a .loe brit-inicoa.

- El vSeñor Coiaandante en Jefe de la Armada,manifioeta que .no en
cuentra Aebiáa,mente justificado el distinto enfoque con que
se encara e3. problema, del transporte aéreo con resqiecto a.1 '
marítimo. En el primor caso se prevé adoptar una acbitud rí-  ̂
gida y exigente en e'i sentido de .no otorgar conce.sicnca a I 
loa ingleses, y por el contrario en el segundo, se les darían s 
facilidades, Ij.;.!;, tándo.se a .pedir reciprocidad.
Con relacj.'n a la po.iibilidad de tener que efectuar viajes 
a>xtiecoiio..uico3 sin aprovec.b.ar la cap.^cidad do bodega de los 
buques, exqjresa que se debe tratar de llego.r a un acuerdo pa i 
ra reparuir las cargas a transportar.

- El Minist?.-o 3EL.-?.AI.:IIT0 entiendo que si so pide reciprocidad 
para el tnans_'ortc Diarítimo, los ingl-oses podrían requerir-
lo para el aéreo, y de acccderse a ello se otorgarían maqro- 
res vexitajas a su favor.

- El seíior Presidente aprecia que debe tc.ncrse en cuenta lo in-
dicado q>or el señor Comandan'be en Jefe de la Armada, para lo 
cual 3.a Cancil.lería deberá c.o/aqxletar ios estudios correspoii- 
aicntes.

- El señor ministro ie Reinej.ones Exterioras y Cuito manifies
ta que lo a.cprcsadc por el eiriositor constiti:qc, bísica^.iente, 
la qiosicion que so.stcndría la deiegmoi úxi cte nuestro país en 
.la qiróxiiqa rernion a mantener con los fvnci.uiarios brit.lni 
C03, y requiere la opinión de la Junta al rosqxocto.

- Los señore.-i Comandantes intercambian opiniones sobro el tena, 
luc^o de lo cua3., la Junta de Couiandintes en Jefe en Euncion-
de Go’oierno, ri. .molve :

1°) Eisqone.? que en la.H próxi’.;as negooiaci nos a mante
ner con ciuteridadcs británicas, referidas al eitable 
ciiiiento de ce eunic .clones con Islas nalvlriü.o ,
la Delegoción .Irgentina ajurbe su acción a los linee 
■.lientos expuestos por la Cancillería cn la presente 
reunión de Junta de Comandantes en Jefe, teniendo en 
cuenta, además, la ooservacióxi formulada por el se
ñor Comaiidantc cn Jefe de la Armada.

ir

18

19

20

2t/

3 0 8



■rema 2 ■iT ITAn.V3 Culi tr" 7'ACUITA Y ?1. CIOo
AAYI„03 b. oUJTITUTOA

SI oei.-.cr Jofe
,  “f J.

dol Estado Liayor Conjunto hace mención a l.o 
rjJU(3lto on ia anterior Eein.iión de Junta do Comandantes en 
Jefe ÍT° 15 /7 1 y a If ’̂ tar-jas realizadas con iioatcrioridad a 
la iiiisna.
Agrega que se constituyó una coieisión para estudiar este te-
na, integrada por iuncionarios de las Subsecretarías de Gana-
dería, Comercio Interior, CoiAercio Exterior, Hacienda y re-

Lc Corpresentantes del Eanco Central y de la Junta Nacional 
lies, la que estuvo presidida por el señor Jefe de Jefatura 3 
del ELb, a yij en cede el uso de la palabra para que X-rLorme 
al res’oecto.

O

- El señor ContraaLuirantc COxOi'JEO xxanifiesta que no se llegó a 
un acuerdo total. La mayoría, de los sectores re;prv?se-italos
se i.o.clinan en mantener la veda coíi el régimen actual, ya 
que su parciaiizacxón r>rod\iciría una, dixg'onibilidad de sólo 
600 tonelada.s mcnsua.los, lo que no tendría miyor repercusión 
do2itro dcl panorama-general.
CoKienta que ha xsodido ap-r<,ciar- en lo.s -.tuncionarios xue 'oraba- 
jaron en lot citada ccnisión, un cierto grado de aceptación 
previa de lo.s cursos de acci5.n seleccionados v>ot el se.'.or 
Presidente, lo que ilificixltó üJ-Luaiar en XArofundidad otras 
alternativas.

- El señci’ Presidente expresa que la Co.iision 2.10 debe limitai'’ 
sus estudios a los cursos de 0,cción por él retenidos, ni con-
siderar- coi-io resolución al.gun...s manifestaciones recogidas « 
pox el pcriodisi-eo. ■
Agrcgci que debe hacerse notar a los integrantes de lo, co..;,i- 
sión, l:-'. cenví-lÁ e:nci !, 3e -brabajar en forma, si: il'-n a los es-
ta x o s ma..̂' o X' e 3 •
,1 contiiiuación rcciuxerc se le informe en que fecha podrían 
estar finalizados ios estudios.

- El señor C o ntrax’.mirante C O E jIEO jaanifie uta que ha citado a 
la Co.i3iJ2i para el día II y aprecia que el 15 o el lo del 
corrieri'be poo.ría contarse con las conclusiones finales,

- El señor Presidente pregunta si hubo algún tipo do acuerdo ta-
bre la política de precios máximos.

- El seíior Jefe del Estado Mayor Conjuxito c;y.r: ¡x que en gene-
ral se acepta la íiecosidad de levantar los pr.uios máxiicos,
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0 bien ailecuarlos a los niveles .i-’equoridoo ::¡or los grandes 
productoresj quienes en r rlidad son los únicos que no pu e -
den dejar de cuiiuilirlos.

- El ser.or ?rc3identc uianixiosta que sería conveniciite eniitir 
uncoLiuriicado que podría incluir el estado de los estudios,
la fecha probab?.e en que ios nj.sa.os x'̂ ueden estar fj.nai.isados, 
y a.lgún adelaj.ito sobre la x^olítica futura al respecto,

- El ssEor Conandants en Jefe C.e la Fuerza .Aérea exx̂ i’esa que 
en el cerunicado de referencia podría mencioncir.Jé algún da-
to sobre los ■ r-.suitados obtonidos coxi la veda hasta el pre-
sente.

- 21 señor Contraalnirantc C010E30 manifiesta que como conse-
cuencia de lo actuado en relación al tema, apr^^cia que es muy 
necesario realizar una camx)ana do acci.j..i psicológica sencilla 
y fr.ueco, para atacar ciertos concoxetos erróneos que distor- 
si.onnn la opi.ni6n x)ublica, dificultando su oo.nunicación con
01 Gobiox'no,
A continuación menci cria algunos do -.os argumentos que deben 
ser esclarecidos, como xcor ejemplo : .

- Creencia que la veda bonoficia al extranjero en perjuicio 
del cons-UQiidor,

- Idea de que las divisas se malgastan en cosas innecesarias.
k

- Enfrentairiento entre el xiequeño y gran productor ganadero.

- Enfrentamiento frigoríficos-productores.
Agrega que j^ara favorecer esa accj.ón r^^ico.lógioa, los funcio-
narios que se desempe.ñan en esta área deben tener anteceden-
tes de notoria iraparcialidad y no contar con intereses en la 
misma. .

- El sciior Presidente concuerda con. que existe un déficit ó el 
Gobierno en ese sentido y que es noce?.rio iniciar cuanto an-

’ tes ima adecuada acción xisicológica. Para ello debe requerir-
se a ios funci narios responsables, las pautas para ejecutar 
un plan al efecto,

- los señores Co:;..and.xnte3 inte.ocanbian o in-as opj.niones sobre 
ol tcraa, luego de lo cual, la Junta de C o m a n d m t e s  en Jefe 
en Función de Gobierno, rusuoj-va ;
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1®) Disponer que la comisiexi que estuSia la veda de c 
ue vacuna continúe cus tareas, debiendo incluir los 
aspectos roÜ.aoionadoAj con la política le precios 
máximos.

2®) Dioxioner que el Jefe ds.l Estado Ilayor Ccujunto quco- 
ponga la opcrtuo.j.dad y el texto de un comunicado a 
difundir a la opinión qmbiica, referido al presente 
tema,, de acuerdo a lo propuesto por el Jefe de la 
Jefatura 3 de este organismo.
Disponer la ejecución de un pla.n de acción psicoló-
gica, para el que los sectores r'-spons.í.bl.cs propor-
cionarán las nautas cocresnondiontes.

3°)

4-°) Disponer se comunique a los dio ti, .tos Ministros,
3ecreta.rios y Subsecretarios, la necesidad de raante- 
ner contactos permanentes con los sectores interesa-
dos de sus respectivos ámbitos.

TI uTCüt OtlTll 3TJBTEldI01T

11 scaor Jefe del Estado Mayor Conjiuito manifiesta que le 
acuerdo coi* lo resuelto por la Junta de Comandsntes en Jefe 
en la Reunión IT® 15/71, en su Estado I'aq̂ or se estudió la 
conveniencia o nó de crear un organismo con fu-;.cr,*nes ¿¡ara 
coordinar la lucha a.ntisubversiva, segiín lo propuesto qsor 
la Secretaría (T.el COMI "3.
Agrega que el Jefe ele la Jefatura 3 ezpcndrá las conclusio-
nes del estudio.

El señor Contraalmirante COLOJ EO inicia su exposición citan-
do los docuru.entes en I.os que de alguna. ni3.nora se trata de 
coordinar 1 s actividades contra la subversión.
3e refiere duspuós, en concreto, al organismo creado el -̂.ño 
anterior para coordinar la acción de los medios uic intervie-
nen cn la lucha antisubvorsiva y exp-eoa n c el mismo no ha 
cumplido loo fines para ios cual s se quuuió su constitución, 
fu id nent il ente porque ou dependencia del Ministro del Iní; - 
rior ha. dificultado su accionar.
Ac3_ara que cn diclo ámbito existe la Di; ¿cción Gcnerul de 
Asuntos Policiales e Inform-ciones, la que cumplo funciones 
de car.'cter predondnantementc acli.g.i;.i.oti*atlvo. -ctc organls_,o 
toiapoco trabaja en forma conveniente.
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A contirLiiacion cxpreza que dcl Jefo de la Policía Peieral 
depcíndc la Dirocciéa de Coordinación Federal, cuya raioion c3 
muy a:̂ .p4ia abarcando tocl-'.3 las acciones conducentes a ccn- 
trarrc " iar la actividad subrepticia do ■ ̂ ■ot ricias extranje-
ras, do grupos subversivos o de per >onao que constituyan 
una amenaxa rura la ocq^uridad del Estado.
Entre 3ue tareas eopecíficas pueden citarse las sip.h-cntes: 
contrasabotaje; contraespionaje; contrainformación; centrapro- 
pagíinda; oontraintcligoncia; represión de actividodeo 'puc 

• atonten centra la sepuridrd del Estado, etc,
Sata Firocción conetitnye .adcraas el órgano de información de 
la 3IFF en el marco interior.
Agrega que a los finco de la ^uerra, subversiva, los efecti-
vos encargados de controlarla podrían ser considerados ceno 
una fue. za on conjento y consocuentce¡ent3 la Junta do Coman-
dantes en Jefe tendría el carácter do Comandante Cupreno de 
esa fuerza.
Teniendo en cuenta puc en la actual eta,pa de 3.a ludia centra 
la subversión, el mai’-or peso de la acció>n rccc.e sobro las 
fuerzas policiales, a fin de garantizar su funci .nalidad y 
mejor empleo, es conveniente y noce aorio asegurar su capaci-
dad para permitir una respuesta inmediata ante hechos de ca-
rde t er subver sivo,
Para lograr esa aptitud de reacción se requiere una íntima 
vinculación entre el organismo planificador y el ejecutor, 
en con3ocuencia_,parecería aconsejable que el primero depond.a 
directamente del Jefe de la Policía Federal, 
áegún el proĵ ’ccto de la Secretaría. do3_ COITAiS el organismo 
propuesto e-staría dependiendo de im nive3. oupcrior al respon-
sable de la ejecución, lo que'hace poco orgáx.iico el sistema 
previsto. I
En síntesis surge como acción reccincndada no crear el orga-
nismo propuesto por la, decretaría del COITAIE y enca,rar 3.a 
coordinación de la lucha a..nti3ubvcrsiva en la siguiente for-
ma :

Ejecut-ir la tarea ccn la, 'Dirección de Coordin?.cién Federa]., 
en lo que hace a las fuerzas policia3.es. Para ello deberá 
eisignarse a,l Jefe de la Policía Federal la misi ón co..respon- 
diente,y darle la libertad de acción indispensable para po-
sibilitar, o 1 cmp3.i. ñento do aquélla. Do ser necesario se 
3.a reforzaría ccn personal para ccnfonaar una especie de 
estado mayor.

El Estado íJayor Conjunto coordine.rá. la intervención de 
efectivos mi3.itares,
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la Secretaría del C0I1233 tendría 
sión y control de lao directivaa 
las esferas dol gobieiiao.

a sn cargo la aiipcrvi- 
quc ae repartan a todas

“ El ninist.erio del Interior nantoiidría actusJ-izados l o d a -
tos sobre la, situación general, por intermedio de la Direc-
ción de Asuntos Policiales e Inforn oioncs.

El seíior Contra.a?L)nirante CO-LOltEO a,grcga que los estudios es-
tarían finalizados en la próxima serrana.

El señor Presidente manifiesta que es su intención realizar 
una reunión de COITAGE una ves terminado el estudio do refe-
rencia, a efectos de que todos los integrantes del Crobiornc 
tengan un cabal coij.ocÍL,..icnto de lo.s respons-'bilidaies y fiur- 
ciones que a cada, uno corresponden, co.mc así tambión la.s que 
se asignarán al PAC, decretaría del COITAIE y Jefe de la Poli-
cía Federal.
A continuación requiere se le informe sobro el estado de la 
directiva para el pasaje a la ofensiva em la lucha contra la 
subversión, que ojiitirá la Junta de Comandantes on Jefe.

estaEl señor Contraalmirante C0E0Í30 expresa que ; 
jando en el proyecto de directiva y en el de la ley especial, 
que respaldará 1 m acciones que se eiaprondan en cur.pli’iient'o 
de diclu> directiva.
o e g u i d a m e i i t e  d a  l e c t u r a  a l g u n o s  v i a r r a i o s  d o l  o i t s . i . L ú  d c o t i . — 
L i e n t o .

Los señores Comand-aitcs efectúan comentarios sobre varios as-
pectos del proyecto de directiva.

El señor Comandante en Jefe ¿e la Armada manifiesta su in-
quietud por la perdurabilidad de la Igí'  especia.1 quo se pro-
yecta, ya que aprecia que la nisraa será derogada on cuanto 
el país tenga un gobierne constitucionalPor tal motivo con-
sidera que deben adoptarse Liedidas de otro tipo, que cuenten 
con mayor.,s posibilidades de permanecer ei- vigencia.
Al respecto señala que sería conveniente estudiar la posibili-
dad de rcorganisar los ofectivos policiales, cstructurán‘oloo 
en una sola fuerza para todo, el pa.ís, la que sectorialmentc 
podría dc;pcnder de los gobernador es do provincia on lo rela-
cionado con los delitos comunes, ccnetilos en sus respectivas 
jurisdicciones. Igrcga que ol estudio debería inc_uir .la 
regionalir-ción di Ins escuelas nolioialcs.

ir
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03 zeiioxos Coiiiaiidanfes intcLCBmiuiaii iclecis sobre el tema, 
luego (le lo cual, la Jimta (le Comandantes en Jefe en 
ción de Gobieim-o, resuelve :

1®) Disponer que, una voz- finalizado y aprobado el es-
tudio sobre los organismos que intervendrán en la 
coordinación de las acciones para la lucha contra
la subversión, se realice una iLC'.'nión de CONAIS, 
a, efectos de poner en conocimiento de sus integrcui“ 
tes las responsabilidades y funciones que a cada 
uno competen, como así también las que se asignarán
al Estado mayor Conjunto, a la Secretaría del COITA- 
3E y al Jefe de la Policía Federal.

2°) Disponer que el notado Mayor Conjunto continúe la 
elaboración de la. Directiva para el Pasaje a la 
Ofensî í-a en la. Lucha contra la oubvor.sión y do la 
Ley especial que a. qué lia, contempla.

3°) Disponer que el Estado Mayor Conjunto realice un 
es -udio 3obro :

a- Ilcorganización de los efectivos policiales, 
truc turrándolos en una sola fuerza para todo 
país. '

es-
el

b- Regionali; tei'-ón de :cuclas do Dolici;..

TePia 4 - DIRECTIVA PAR-l L1 ORIDITTACIOL DC0i:0.,.ICA-30CIAL

El senor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que en ba-
se a la intención del señor Presidente, el proyecto de direc-
tiva coxistituirá un plan reducido 'pie fijaría cic tas metas 
y contemplaría medidas a ejecutar en el corriente a;.,o y en 
el prónimo, co ,o así también algunas que se iniciarían -en 
1S71 y finalizarían en 1372.
Agrega que on este tena so c.stá trab'ajan-do con la 3c-.rete,ríe.
dol COrADS, y que los estudios podrían estar concluidos a 
mediados de la semana prónira, faltando concretar la obten-
ción do datos a ser i^rovistos por el ministerio de Hacienda. 
Agrega 'pie cederá la palabra al decretario del COILiDE, quién 
expondrá con mayor detalle la parte del estudio que requiere 
una resolución de la Junta,.

- El Doctor YIT.LAlTUg'/A exprosa que las metras a fijar y, las
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laedidas a incluir en el plan reducido, están condici.onadas 
a la decisión que ac adopin-; sobre ci(.;rto3 a3p;;cto3 de 3.a 
conducción ccon.üüiica que afectan distintog factores de la 
acción del gobicaaio y a la co.. uiiidad.
Agrega que se ha confeccionado un cuadro, considerando dis-
tintas variables y cinco altcrnati-vas. an éstas se han he-
cho jugar sólo do3 factores de la. política económica; la de-
valuación, que afecta los niveles de exportación y de inver-
sión en el sector priva,do, y la inversión pública, mantenien-
do o reduciendo ios montos previstos para este rubro.
A continuación explica brevemente los cuadros presentados.
(3e agregan como anexos 1 y 2 a la, presente acta).

IXirants la exposición del dccretario del COITADS. los inte-
grantes do 3.a Junta cementan varios aspectos del problema, 
especialisento lo rel-aci -nado con la inversión pública, la in-
versión de. origen extranjero y la posibilidad de croar en el 
país un mercado de capita,lo3.
Con referencia a la :lrive.--3ión de origen extranjero, se seiia- 
ló que en la actualidad sólo so concreta la de corto plaso, 
que axjrovGciia la. devaluación de nuestra moneda, L-a inversión 
rix'ivada extorno, de largo pls-zo, se produce norma.lme.ritc, cuan-
do existe un crecimiento sostenido del producto bruto inter-
no, cosa que no ocurre on e.sto3 momentos en el país,
En consecuencia, actualmente puede asq'irarse para la inversión 
externa a largo plazo, los ceipitalcs de origen bancario, 3ID, 
Bí'j 3a,neos 11 emancs . Japonesos, etc *
Cobre el mercudo de capitules, el Doctor 7ILLAlu 
que es posible concretarlo, poro está condicionado 
guicntc :
- ITecesita tiem_'>o para materializarse. '
- Debo mejorarse la situación del mercado interno de capita,- 

les.
- Hequierc estabij.idad política.
- Debe mejorarse lo. conducción de 3_as relaciones del ecinr- 

cio internacional.

El señor Jefe del Estado Liayor Conjunto manifiesta que a fin 
do continuar con la elabora.ció.n de la directiva, necesita 
que se definan, como raíniino, las siguientes variables :
- Nivel del salario real.
- IIive.1 de desempleo u ocupación.

:TA aclaró 
a lo --.ii-

21
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Tema 5 - FUITCICN D3 GALA DEL 9 DE JUDIO
- El señor Jefe del Estado ¡íayor Conjunto manifiesta que en su

- Inoreraento de X’̂ ecios.

El señor Prnsidento expresa cxue se debe tratar de raantcner 
liasta fj.nes del corriente año el actual nivel de los as.lariooj 
previendo su actualización en dicha oxjortunidad.
Aprecia que so pcdrióa adox-itar ji-’-ra 1972 la política de ajus-
tar autoK-áticanante los salarios de acuerdo al .incremento 
del costo de vida, manteniendo el nivel de.l salario real, en 
lugar de firmar nuevos co.nvenios colectivos do trabajo.
Agrega que debería comujiicar.se al ñinistro de Tra.bajo esta 
intención relaci.inada con lo.s salarios, e im'partírsele ins-
trucciones en el ^ontido de que trate de hacer Tiosible la 
asTjiración del gobierno do no convocar a las comisio'.ies ciari- 
tarias en 1972, o que en caso de hacerlo, las mismas no do- 
morcn durante 2 o 3 meses la materialización de .los resviecti- 
V03 convenios.

.Los .señores Coiiandentcs ccncuerdan en que Traode aceptarse 
el mantenlniento del actual nivel de desempleo a.sí como tam-
bién en que no se produzca un fuerte incremento en el nivel 
de i'irecios on lo que resta del año, ni en 1972.

El señor Presidente manifiesta que considera que es conô -enien- 
te informar de estas decisiones al Gabinete.
Agrega que debería a.naii2arse qué a.spectos podrían informar-
se 0, la OID ini ón pública, a fin de que el país conozca las po- 

q sibilidade.s aotuales j las xiJursqiucti.vas tt o meseí y 1. año.Iia
a,3piracicn es que nadie pueda esq)ecular ni pretender la con-
creción de medidas irrealizables. El pueblo debe convencerse 
que el gobierno no busco, beneficiar a nadie en xiarticular, 
sino que persigue el beneficio general.

- -Los señores Comandantes intercambie,n otra-s ideas en re-ación 
al tema, luego do lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en .Función de Gobierno, re nielve :

1°) E'isponcr que el Jefe del .estorio íiayor Conjunto con-
tinúe los estudios rclaci..na.dos co.a la directiva 
pana el canixio eccnómj.co-soc ial, teniendo en cuenta '
las ins i.ruGciones im/oerrtidas en la nresente reunión. 1 

19

21
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organismo se estadio la conveniencia o nó de realizar la 
Función de Gala el próximo 5 de Julio.
H>cplica -las causas por las que dicho acto no se efectuó on 
los año 1969 y 1970 y expone las ventajs.s y desventajas que 
tcíidría la decisión de concretar o nó la referida función.

Iios scí-ioras Comandantes intercamhiean opiniones al r..3pecto, 
luego de lo cual, la Junta de Coraandantos en Jefe en Ihuición 
de Gobierno, r :suelve :

1°) .Tprobar que durante el corriente aíio no se realice 
la Función de Gala del 9 de Julio en el Teatro Co-
lón. ■

Tema 6 - DF3FIII; MIITTAR DEL 9 de JULIO

- El seíhr Jefe del jTstado Mayor Conjunto efectúa uai resui':'en 
de lo realizado en a-Ilos anteriores, especialmente en 197C* 
Considera que la magnitud del próximo desfilo debe ser accor-
de con los requerimientos de las Fuerzas en relación a los 
refuerzos de las partidas de g-astos de funcionanionto.
Agrega que aprecia que el desfile debe realizarse, pero con 
3.a idea de evitar el desplaz3.eiento de efectivos desde el
■ interior del país y de no sobrepasar e_ nivel del efectuado1 r-nn -L:> I w •

- Los señores Coiaandantes intercambian idecis sobre el tema, 
luego de lo cual, la Junta, de' Come-ndantcs en Jefe en Furación

\j,f}\ áe Gobierno, resue3-V0 :
A 1°) Aprobar la realización de un d . afile railita,r el día 

9 de Julio dcl corriente año.

2®) Disponer que para la organización del mismo, ol Es-
tado Mayor Conjunto tenga en cuenta lo sigu.ionte ;

- Hcducir al menino el desplazmiento de efectivos 
desde el interior.

- La magnitud del desfile no debe sobrcpa,sar el ni-
vel del efectuado on 1970.

- Establecer im límite para los gastos que ocasione 
lo indicado en 1®).

l
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1°) Disnon&r cue ol Estado Llayor Conjunto confeccione im plan'
. de acción psicológica tendiente a aclaran'' a le. opinión 
Xmblica cis: too conceptos que ha.oen a la acción del gobier-
no y que provocan reacciones y resistencias inconveniente.;.

2®) L'isp .lior se cor. ano. i que s.l Ministro de Trabajo lo siguj.ente:

a) Es j.ntoncióri dcl gobierno iriantcner hasta fines del co-
rriente abo el actual nivel de los salarios, pr .n/icndo 
su actualización en dicha o'Ortunidad,

b) 5e está cori-iidcrando la pissibn ].idad de adox;ta,r, para 
1972, la política de ajustar autorjáticmonte lo3 sala-
ri.as, de acuerdo al incrx,riiento -del costo de vi'da, man-
teniendo el nivel del salario real.
Esta jiolírica reomp , n-zoiría a la. firoia de l'iuevos conve- 
.nios colectivos de traba,jo.

c) Debo convor^ar con .los dirigentes gremiales para trans-
mitir les la aspiración del gobierno de no convocar a 
las comisiones paritarias en 1972 de acuerdo a lo expre- 
sadc en b), y que en caeo d'j hacerlo, n.as negociacio-' 
nes no deben ex''ceníl;;.r3e durante un tiemblo tan piToionga- 
do cono el del corriente, .

3®) Disponer que el Jefe del Estado Hayor Conjunto analice la 
conveniencia de irrfori,oa,r a la opinión xió.b'lica .la,s ĵ vosioi- 
lidades económicas actinles y l.is ri-rspectivas a 6 meses 
y a 1 a.io.

Teniente General

ir

18

19

20
///s i gxí -?n 1 -i 3 f ;i jas
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PEDRO AI3EHT0 JOSE GNAVI 
Almirante

\ouy^.£>'\ A.
GARLO3 ALBERTO
Brigadier General

,  I
^ ll-CA
*D‘7TD'̂TT'T''”iT • T *’' iLíjÚJ,¿Ü.:.úLu ík.t-JJJ idíLLlJ-Ji--al/ój

Brigadi er Mayor
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ACTA LA ̂ UnilON 17/71 DS LA JUNTA DL C0I/IAN3AITTC3 BIT JUPE

Ei: FuITCION D" GOEILRNO

LUGAR % Presidencia de la Nación (Sala ds Situación).

FECHA Y HORA LH RRALISACION :

PriLaera Sesión

3 e gunda 3 e a i ón

: 21 de Junio de 1971; de 18:50 a 22:30 hs. 

; 23 de JuJIío de 1971; de 18:40 a 21:50 li3.

PARTIOIPANT33 Primera Sesión

[y'\

Excmo. señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
3.S. el señor Comandante en Jefe de la Fuersa 
Aérea, señor Jefe del Estado mayor Conjunto y 
señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación.
Durante el tratamiento del Teraa 1; S.E. el señor 
Hinistrc do Disnestar Social, S.E. señor Tíinistro 
de Justicia, señor Secretario de Promoción y Asis
tencia a la Comunidad y señor General Auditor GC 
LOtIBO.
Durante el tratamiento del Tema 2: S.S. el señor 
Ministro del Interior y señor Subsecretario de 
Isunt03 Ins ti tuci onales.
Durante el tratamiento del Tema 4, 5, 6 y 7 
ñor Secretario del CONADS.

se

Segunda Sesión

Exciao. señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Coíiiandante en Jefe de la Armada; 
3,E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea y señor Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
Durante el tratamiento del Tema 9: S.E. el señor 
Ministro de Defensa y Grupo Directivo de COPEDSS 
MEL.
Durante el tratamiento del Tema 9 y 10: señor 
Secretario General do la Presidencia.
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Tema 1 - LEY DE ADOPCION

El señor Presidente manifiesta que el señor Ministro de Bie-
nestar oocial le ha solicitado exponer en esta Reunión de 
Junta, de Comandantes en Jefe sobre el estado actual de ela-
boración del proyecto de Ley de Adopción y que considerando 
la importancia de este tema accedió a ello.

SI señor Ministro de Bienestar Social menciona los antece-
dentes del proyecto, el que se remonta a unos 5 años atrás. 
Han intervenido en su preparación funcionarios de la Secre-
taría de Promoción y Asistencia a la. Comunidad y de otros 
organismos de su ministerio, co:ao así también del de Justi-
cia. Adaaás se ha consultado la opinión de diferentes enti-
dades civiles interesadas en este problema.
Manifiesta que ol proyecto, que se encuentra a consideración 
del Poder Ejecutivo Nacional, ha recibido algi.uias observacio-
nes de la Armada y Fuerza Aérea, las que aprecia no dificul-
tarían su aprobación. A continuación cede el uso de la pala-
bra al señor Secretario de Promoción y Asistencia a la Comu-
nidad.

El Doctor LIMA QUINTANA efectúa una síntesis del contenido 
del proyecto de l e y ,  comentando entre otros, los siguientes 
aspectos :

Establecimiento del sistema de adopción plena, que se ca-
racteriza por cortar el vínculo de .sangre del adoptado, el 
que en consecuencia pasa a ser considerado hijo legítimo 
del adoptante. La adopción plena es irreversible.
Este sistema contempla la realidad nacional, en la que pre-
dominan las adopciones ilegales.

Otra diferencia con el régimen vigente, es que se amplía 
la factibilidad do adopción, pudiendo hacerlo cualquier per-
sona sin distinción de sexo ni estado civil. Se doteroiina 
como requisito una edad mínima pai’a el adoptante, de 35 
años.
En los casos de matrñaonios puede solicitarse la adopción 
de un menor aún cuando los cónyuges no tengan la edad re-
querida, siemT)re que ll.evaran 5 años de casados o aún me-
nos cuando se compruebe imposibilidad de procrear.

- Se eliminan algunas exigencias en las condiciones requeri
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dao por loj idop'taatca,

- 3e raantieno ol sistema de a d o j j G i ' j n  siripla pero por vía de 
excepción a determinar x̂ or el Jues que entiende en la cau-
sa.

- Las adoi^oioncs simples ya acordadas xmcden transformarse 
en plenas a pedido de los adoohantes y/o del adoptado si 
éste fuera mayor de edad.

- En resumen, la filosofía de la nueva ley, es el beneficio 
del menor. '

A

El señor Presidente pregunta que observaciones so han formu-
lado al proyecto de ley.

El señor Ministro de Justicia expresa que oportunamente su 
Ministerio presentó las correspondientes observaciones, las 
que han sido contempladas en el nuevo texto.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea requiere in-
formación sobre la opinión que merece a la Iglesia la ley 
que se está considerando.

El señor Secretario de Promoción y Asistencia a la Comuni-
dad manifiesta que necesariamente 3.a Iglesia objeta el he-
cho de que se permita adoptar mi menor a una persona divor-
ciada, se haya vuelto a casevr o nó. Básicamente niega la 
igualdad de derechos del divorciado con el resto de 3.as per-
sonas.
Agrega que el problema de la adopción afecta intereses de 
distinto tipo, entre los que cabe señalar los de herencia y 
sucesorios, los relacionados con el infamante comercio que 
se realiza con la inscripción ilegal de recién nacidos, etc.

El señor Presidente requiere la presencia del señor Coronel 
COHBETTA a fin de que exponga las objeccionss formuladas por 
las liierzas.

El titular de la Subsecretaría Legal y Técnica se incorpora 
a la reunión, y expresa nu.e los representantes de las Fuer-
zas debían elevar en el día de la fecha las observaciones 
efectuadas al proyecto en trat?miiento, lo que no se xnido con-
cretar dado que los señores Comandantes no dispusieron del 
tiempo necesario para estudiar con detenimiento las propues-
tas de sus EEóIíáGG.
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Âgrega que telefónicamente se le había adelantado una sín
tesis de las observaciones, las que fundaiaentalmente se re
fieren a aspectos de carácter religioso y a la circunstancia 
de que la adopción plena introduciría elementos conflicti
vos, Además aprecian que es poco oportuno el actual aotaento 
para modificar tan radicalmente el sistema en vigor.
Luego de hacer obras consideraciones sobro el tema, se reti
ra de la Reunión.

El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que talvez 
la pregunta esencial a formularse, sea, porqué causa se es
tablece en la nueva ley la adopción plena. Considera que en 
cierta medida el sistema propuesto va contra de im princi
pio natural, ya que se quiere transformar en hijo a alguien 
que en realidad no lo es.

A  -

El señor General Auditor C0L05IB0 manifierjta que el hecho se
ñalado no constituye una novedad en la legislación comparada 
de numerosos países. En muchos de ellos se ha llegado a este 
sistema por considerarse que convenia dar al menor adoptado, 
todos los derechos que corresponden al hijo legítimo.
Agrega que es difícil que exista ima total coincidencia de 
opiniones sobre este tema, pero lo importante es mejorar en 
lo que se pueda el sistema vigente.

El sciior Comandante en Jefe de la Armada insiste en cu argu
mentación por estimar que es la base del conflicto ya que en 
beneficio de un menor, el adoptado, se perjudican los dere
chos de otros, los hijos legítimos.

El señor Secretario de Promoción y Asistencia a la Comunidad 
expresa que sse aspecto está en parte contemplado en el pro
yecto. Aclara que la convivencia de hijos legítimos y adop
tivos es potestad del Juea, el que incluso puede consultar 
la voluntad de los primeros, cuando son mayores de 8 años, 
T>ara conceder o nó la adopción.

El señor Ministro de Justicia aprecia que liay que tener en 
cuenta que esa circunstancia se plantea en muy pocos casos, 
ya que casualmente quienes solicitan la adopción de un menor, 1o 
carecen de hijos propios. “

El señor Secretario de Promoción y Asistencia a la Comunidad 
manifiesta que la gran desventaja del sistema de adopción 
simple reside en su reversibilidad, lo que hace que el adop
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tado se encuentre permanentemente en una situación dudosa. 
Por otra parte, debe comprenderse que los padres adoptivos 
desean asegurar el vínculo establecido con el hijo y, como 
la legislación actual no se lo garantiza, se vuelcan por la 
adopción fraudalenta en base a la inscripción ilegal.
Esto constituye el mal mayor y es lo que se trata de corre
gir con la adopción plena.

El señor Presidente expresa que de acuerdo con lo expuesto 
en la presente Reunión, el proyecto considerado constituye 
un avance importante en la materia, por lo que es necesa
rio agilitar el trámite para su sanción.

los señores Comandantes intercambian otras opiniones al res
pecto, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 
Punción de Gobierno, resuelve :

10) Tratar nuevamente el tema en una próxima reunión 
de Junta de Comandantes en Jefe.

Tema 2  ESTATUTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS

 El señor Ministro del Interior entrega al señor Presídante 
una copia de las observaciones formuladas al Estatuto, por 
el Partido Socialista Democrático, e informa que es la úni
ca agrupación política que se ha expedido al respecto, has
ta el día de la fecha,
A continuación requiere a los señores Comandantes la opi
nión de sus Fuerzas sobre los docuiaentos elaborados en base 
al Plan Político.
Agrega que Ejército ha presentado algunas observaciones, las 
cuales han sido contempladas en la ley de creación de la 3a 

 la Electoral y en la reglamentación de la ley del Estatuto
do los Partidos Políticos.

 El señor Comaíidante en Jefe de la Amada y el señor Comandan 
te en Jefe de la Fuerza Aérea manifiestan que sus Fuerzas 
no tienen observaciones que formular al mencionado Estatuto. fi"i

 El señor Presidente expresa que no habiendo, a nivel de Jun
. ta de Comandantes en Jefe, objecciones al Estatuto de los

Partidos Políticos, considera conveniente que el señor Minls
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tro del Interior prepare un resumen sobre el tema, de no 
más do quince minutos, para ser expuesto durante la Reunión 
de Gabinete a rca,lizarse el día 22« En dicha oxjortuaidad se 
pedirá a los señores Ministros que hagan oonocer su ox)inion 
sobre el documento antes dol día 25j con la intención de 
que la Junta adopte decisitm definitiva antes del 30 de Ju
nio,

~ Los señores Comandantes intercambian otras oi/inionss al res 
liecto, luego de lo cual, l?i Junta, do Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Disponer que el señor Ministro del Interior expon
ga en la Eemiión de Gabinete a realizarse ol día 
22 de Junio, una síntesis del Estatuto de los Par
tidos Políticos.

2®) Tratar nuevamente el tema para su aprobación en 
. . una nueva reunión de Junta, de Comandantes en Jefe

a realisa,rse antes del día 30 de Junio,

Tema 3  DIRECTIVA Y LEY P/dlA. LA inCHA CONTRA TA ACCION SJJBYÜJI'JUA

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que es
"? /N 1,. «í fK /T ̂ ^  " í  ^  O »T ^  «í —N  ̂•» "í* ^  "bs .-s /K w* -'*,•> t s  «S * m •iO.U4. o-.4. «i; UÍ5 ̂ oclíjxjx. cv -lrj. u
tes del Gabinete Nacional las razones por las cuales fué 
promulgada la Ley N® 19,081, como así también informarles 
parcialmente dol contenido de la Directiva que dió origen 
a dicha Ley»

 El señor Presidente expresa que si bien los señores Minis
tros han tomado conocimiento del texto de la ley por ha,ber 
sido ésta publicada, es conveniente que todos tomen concien
cia de los propósitos perseguido.s por los dos documentos 
puestos en vigor, a efectos do asegurar una mejor coopera
ción por parte de los distintos f;uncionarios del Estado con 
las Fuerzas que intervienen en la lucha contra la subver
sión.
Considera que el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto podría 
preparar una síntesis sobre el tema, a ser expuesta en la 
Reunión de Gabinete del día 22 de Junio.

 Los señores Comandantes intercambian otras opiniones al 
respecto, luego de lo cual, la Junta de Comandimtos en Jefe
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en Función de Gobierno, resuelve :

1®) Disponer que el señor Jefe del Estado Mayor Conjun
to exponga en la Hemiión de Gabinete a realizarse 
el día 22 de Junio, una síntesis de la Directiva 
X>ara el pasaje a la ofensiva en la lucha contra la 
subveraión y de los propósitos de la Ley IT® 19»081.

Tema 4  DIRC0TI7A FOONOMICOSOCIAL 

Tema 5  RFGIiaFT DE CAICTIOS

Tema 6  INFOIÍLIE DDL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

Tama 7  CONTENCION DE GASTOS EN lA ADMINISTRACION PUBLICA

(Los cuatro temas precedentemente enunciados fueron tratados en conjun
to) ,

 El señor Secretario de la Jmita expresa que se ha. continua
do trabajando en el ámbito de la 3EC0ITADE, sobre distintos 
aspectos de tipo económicosocial, para elaborar la corres
pondiente directiva, •
Agrega que en los últimos dias, además de completarse el 
cuadro de alternativas y variantes xiresentado en la anterror 

_ Reunión de Junta de Comandfintes en Jefe, se consideró la va
riante de que el deficit alcance los 1,500 millones de pe
sos, es decir menos de la mitad del déficit real estimado. 
Aclara que ese monto es el que cuenta con financjación. 
Aprecia que es muy difícil tratar de reducir el déficit so 
lamen us en base a la contención de gastos públicos, ya que 
la masa de ellos están constituida por erogaciones en perso
nal, En consecuencia, pareciera que la reducción del presu
puesto es más fácil de concretar en el rubro inversiones, 
pues la volmitad del Es'ízxdo permite seleccionar las obras 
a ejecutar y producir las economías que estime conveniente. 
Sin embargo este curso de acción tiene la dificultad de com
prometer el grado de desarrollo deseado, lo que afecta el 
índice del crecimiento del producto bruto y la tasa de deso
cupación.
A. continuación manifiesta que en esta oportunidad, lo funda
mental es tomar una decisión de política económica sobre las 
alternativas que expondrá el Secretario del GONADE, a fin de 
instrumentar las medidas a ejecutar durante el corriente ario
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y el próxijjio. Esas medirlas estarían, contempladas on distin
tos documentos como ser la directiva econóaioosocial, el 
proyecto de decreto sobre contención de gastos en la admi
nistración pública propiciado por el Ministro de Hacienda 
y Finanzas, congelación de vacantes, etc.

 El señor Comandante en Jefe de 3.a Armada expresa que iio com
parte el criterio de contener gastos on base a limitaciones 
taxativas de detalle, como por ejemplo restricciones para 
compra de elementos de escritorio, asignación de ñoras ex
tras, etc. Aprecia que esto coarta 3.a libertad de acción
de los ministros y los afecta en distinta medida según sean 
sus necesidades. Considera m.ás lógico fijar a cada ministe
rio un porcentaje de reducción de gastos, y dejar librado 
a que cada uno efectúe las economías en las partidas que es
time mús conveniente.

 El señor Secretario del CON.ADE aprecia, que si se disminuye 
a cada ministerio su presupuesto on un porcentaje a determi
nar, lo más probable será que se reduzcan las obras a reali
zar, ya que los gastos corrientes, especialiaente los que ha
cen a personal, ejercen una presión tal que resulta dificil 
concretar economías en este rubro. Aclara al respecto, que 
es diferente la situación de cada ministerio. Hay algimos, 
como ol de Hacienda y Finanzas quo prácticamente no realiza 
inversiones, mientras que a otros, especialmente el de Obras 
y Servicios PiVblicos, habría que dar.les instrucciones preci
sas en el sentido de que no deben efectuar economía a expen
sas de suprimir obras,
A continuación el Doctor VILLAl'íUEVA pasa a referirse en con
creto, al estado de elaboración de la directiva para el cam
po económicosocial. .
Expresa que se ha preparado un proyecto de directiva que con 
te:aipla, el texto propuesto por el Estado Mayor Conjunto, 
nuevos aspectos surgidos de la realización de la tarea y el 
plan de andarivel angosto requerido por el señor Presiden
te. Estos tres elementos recogen del Plan Nacional de Desa
rrollo y Seguridad, todo lo que se considera imprescindible 
de poner en marcha antes de fines del corriente año. 
Seguidamente explica en detalle las dos posibles alternati
vas, de políticas económicas a seguir en 1971, 3.as que han 
sido eelecoionadas entre las cinco presentadas en la ante
rior Eeunion de Junta de Comandantes en Jefe (Se agrega como
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Anexo 1 a la presente acta,el docamonto que contiene el 
análisis de las raiscias).
Aclara que la Alternativa "B" corresx^onde a la Y del ante
rior infoime, pero en ella se ha modificado la magnitud de 
la devaluación prevista, llevándola al 2,5/ en lugar del 
10/ 
En síntesis, manifiesta, que la comisión de trabajo se in
clina por la Alternativa "B", ya que se considera que la "A" 
no contribuye al desarrollo a largo plazo, reduce el PBI en 
forraa significativa, no permite cumplir el Plan de Desarro
llo j fundamentalmente presenta una tasa de desempleo dema
siado elevada,

 Finalizada la exiiosicion del señor Secretario del Consejo Na
cional de Desarrollo se efectuaron comentarios sobre las po
sibilidades que ofrece la política de las minidevaluadones, 
distintos aspectos del problema inflacionario, nivel de re
serva de divisas y refinanoiamionto de la deuda externa,

 El señor Presidente prexpinta al señor Secretario del Consejo 
Nacional de Desarrollo si la decisión sobre las alternativas 
presentSvdas debo sor tomada en el día de la fecha, a lo que 
el Doctor YILLANUEYA contesta afirmativamente.

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto propone que el señor 
Secretario del Consejo Nacional de Desarrollo exponga el te
ma en la Reunión de Gabinete del día 22. luego de lo cual 
X^odría continuar el trabajo con personal del Ministerio de

V Hacienda y Finanzas y del Banco Central para implementar los
distintos aspectos a incluir en la directiva. i

 El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que en la re
ferida Rexmión de Gabinete convendría expusiera también el 
Ministro de Hacienda y Finanzas y el Presidente del Banco 
Central, El primero podría hacerlo sobre su informe de la 
situación economicafinanciera y el proyecto de contención 
de gastos en la administración pública. El segundo sobre el 
régimen de cambios,

 Los señores Comandantes intercambian otras opiniones al res .̂ g 
pecto, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobar, en principio, como Política Económica para 
el año 1971» la Alternativa "A" propuesta por la 
Secretaría del GONADE.

2®) Disponer que en 3.a Reunión del Gabinete Nacional a
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realizarse el día 22 de Junio expongan sobre los 
temas que en cada caso se indica, los siguientes 
funcionarios :
- Señor Ministro de Hacienda y Finanzas : Informe 

sobre la actual situación económico-financiera 
y contención de gastos en la administración pú-
blica.

- Secretario del GONADE : Directiva econóaica-so- 
cial,

- Presidente del Banco Central : Régimen de cam-
bios.

Tema 8 - VEDA DE CARNE VACUNA Y POLITICA DE PRECIOSJÍÍAXBiqS

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que la Co-
misión de funcioíiarios que trabaje en este tema convino en 
que se formulara en le. iiresente reunión la siguiente pro-
puesta :

- Prolongar e3 régimen de 3a veda de carne vacuna con la 
pe i i odxcicl ad anters emente estab3.cc i da, pe*, o lirntado gco* 
gráficamente o, la Capital Federe.l y provincias Das impor-
tantes que cuentan con producción de sustitutos.i ;

- Sancionar una sola ley que derogue las dos anteriores que 
se referían, una a la Implantación de la veda y 3.a otra
a las sanciones a los infractores.

- Facultar a la Junta Racional de Caríies a ap-licar sanciones 
más severas que las actuales,

- Clausurar los mataderos clandestinos que fimcionan on las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fó y Entre Kios,

- Modificar el actual régimen de impuestos al faenamiento y 
el de reintegros.

- Derogar el actual régimen de precios máximos de los susti-

4
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tutos de carne vacuna recmi*!airándola por e3. estableciinieri.“ 
to de márgenes de utilidades para cada etapa de cociercia- 
lizacion,

- Estudiar la posibilidad de importar carne de pollo para 
satisfacer el déficit de la oferta actual.

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el te-
ma, luego de lo cual, la. Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1°) Aprobar lo propuesto por el señor Jefe del Estado 
líayor Conjunto sobre veda de carne vacuna y polí-
tica de precios máximos de susti.tutos*

2®) Disponer que se implementcn las medidas correspon-
dientes 8, lo resuelto en 1®) a efectos de sancio-
nar en la próxiir.a .sesión de Junta, los instrumen-
tos legales relacionados ccn este tema.

J

II - SEGUNDA SESION

Tema 9 ~ INSTALACION SE Li’i PIJuITÂ  DE ALUiiijlNIO

- El señor Ministro de Defensa manifiesta que el día 21 del 
corriente se firmó con ALYAP S.A.I.C, el contrato para 3,a 
instalación de la planta de ai-uminio en PüEF.TO LIADPYN. Agre-
ga que para daz’ validez al mencionado documento es necesario 
promulgar una ley y un decreto. •
Expresa que el problema de la planta de aluminio está estre-
chamente relacionado con la marcha de la Central Hidroeléctri-
ca del FüTALEUl^U y ccn la construcción de las instalaciones 
portuarias de MADEYN, Las obras para el puerto ya están li-
citadas y su costo asciende a 36 millones de pesos.
Con respecto a la Central Hidroeléctrica, se comenzó la cons-
trucción de las obras civiles. Agua y Energía )ia invertido 
hasta el presente 19 millones de pesos, pero lo ha hecho sin 
contar con el resxjaldo legal correspondiente.
El costo previsto de esta obra es de 113 millones de dólares, 
los que serían aportados en la siguiente proporción; 10 millo 
nes por Agua y Energía, 50 millones por im préstamo del BID
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y 53 millones con fondos del. tesoro nacional, ya sea con re
cursos projiios de Tesorería, o mer3iante la colocación de bo
nos. Aclara que su Ministerio ha estimado el costo total de 
la Central en unos 86 millones de dólares.
Manifiesta que a fin de no demorar más la realización de las 
obras, que ya llevan un atraso de 6 meses, y para obtener el 
crédito del EID, es necesario iraplementar las disposiciones 
lega.les, que por un lado eipruebeii el contrato firmado con 
ALUAR, y por otro autoricen la utilización de recursos por 
Agua y Energía y establezcan la disponibilidad de fondos de 
Tesorería para FUTALEUFU.

 El señor Presidente dispone que el señor Ministro de Defen
sa tome contacto con los de Eacienda y de Obra.s y Servicios 
Públicos, a efectos de acelerar la ccncreci'n. de las disj>o 
aiciones requeridas para asegurar el normal desarrol.lo de 
las obras proyectadas,

 A continmcion el señor Ministro de Defensa lee un informe 
presentado por C0FEDE3MEL en relsnión al teirua. (Se agrega 
como Anexo 2 a la presente acta).

 Durante la. lectura del documento se efectúan comontarios so
bre diferentes eispectos del mismo, los que en síntesis son :

 Se prevé que el precio de venta del aluminio producido, 
sera en el uLercauo m t e m o  equi.valen Le al del mercado in
ternacional, durante los dos primeros años de elaboración,

• e inferior al mismo, después de 1976 en que la planta al
canzará el nivel normal de producción.

Con referencia a las posibles multas establecidas, en caso 
de incumplimiento de los plazos previstos xara la finaliza
ción de cada una de las etajjas programadas, se aclara que 
Agua y Iñiergíe;, ha tomado los márgenes necesenúos como para 
salvLir cualquier demora por causa, mayor.

Con relación al hecho de no ha,berse contemp3.ado en el con
trato las disposiciones de la Ley del Compre Nacional, los 
señores Comandantes expresan su inquietud por la repercu
sión desfavorable que esto i'uede tener en los industriales 
argentinos, como así también por la posibilidad de que se 
creen inconvenientes a los futuros gobiernos que se podrían 
ver compronetidcs, especialüiGnte en lo que hace a la impcr 
tacj.ón de repuestos.
El señor Comodoro AGUIjIRE manifiesta que este contrato se
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y 53 millones con fondos del. tesoro nacional, ya sea con re
cursos projiios de Tesorería, o mer3iante la colocación de bo
nos. Aclara que su Ministerio ha estimado el costo total de 
la Central en unos 86 millones de dólares.
Manifiesta que a fin de no demorar más la realización de las 
obras, que ya llevan un atraso de 6 meses, y para obtener el 
crédito del EID, es necesario iraplementar las disposiciones 
lega.les, que por un lado eipruebeii el contrato firmado con 
ALUAR, y por otro autoricen la utilización de recursos por 
Agua y Energía y establezcan la disponibilidad de fondos de 
Tesorería para FUTALEUFU.

 El señor Presidente dispone que el señor Ministro de Defen
sa tome contacto con los de Eacienda y de Obra.s y Servicios 
Públicos, a efectos de acelerar la ccncreci'n. de las disj>o 
aiciones requeridas para asegurar el normal desarrol.lo de 
las obras proyectadas,

 A continmcion el señor Ministro de Defensa lee un informe 
presentado por C0FEDE3MEL en relsnión al teirua. (Se agrega 
como Anexo 2 a la presente acta).

 Durante la. lectura del documento se efectúan comontarios so
bre diferentes eispectos del mismo, los que en síntesis son :

 Se prevé que el precio de venta del aluminio producido, 
sera en el uLercauo m t e m o  equi.valen Le al del mercado in
ternacional, durante los dos primeros años de elaboración,

• e inferior al mismo, después de 1976 en que la planta al
canzará el nivel normal de producción.

Con referencia a las posibles multas establecidas, en caso 
de incumplimiento de los plazos previstos xara la finaliza
ción de cada una de las etajjas programadas, se aclara que 
Agua y Iñiergíe;, ha tomado los márgenes necesenúos como para 
salvLir cualquier demora por causa, mayor.

Con relación al hecho de no ha,berse contemp3.ado en el con
trato las disposiciones de la Ley del Compre Nacional, los 
señores Comandantes expresan su inquietud por la repercu
sión desfavorable que esto i'uede tener en los industriales 
argentinos, como así también por la posibilidad de que se 
creen inconvenientes a los futuros gobiernos que se podrían 
ver compronetidcs, especialüiGnte en lo que hace a la impcr 
tacj.ón de repuestos.
El señor Comodoro AGUIjIRE manifiesta que este contrato se

£  C  R  £ T 2 í

comenzó a tramitar con anterioridad e la sanción do la men
cionada Ley, Agrega que el p^roLlema reside ■básicamente en 
la xinanciación de la obra, para la que se obtuvo un crédi
to del Gobierno italiano, que se considera el más ventajo
so. Dicho crédito es de 120 millones de dólares, a im inte
rés del Cyffo anual, amortiza'blc a 10 años y con 4 años de 
gracia. Estas facilidades no pueden ser conseguidas en el 
mercado financiero interno. En la plazrx exterm de capita
les, todos los créditos que se otorgan con similares condi
ciones de interés y smortización exigen la compra de mate
riales en los países que en cada caso se determine. Del es
tudio de las propuesteis considera.das, se eligió la del Go
bierno itsiliano por ser la más conveniente.
Aclara que en el caso concreto de esta obra se aprecia que 
de los 120 millones de dólares, 3.a industria nacional sólo 
podría proveer insumos del orden de los 10 millones de dó
lares,

 Una vez finalizada la lectura del informe producido por COPE
DESMEL, el señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta al 
señor Ministro de Defensa, si el referido organismo continuará 
o nó funcionando en el futuro.

 El señor Ministro de Defensa manifiesta que dicho organismo 
debe continuar en funciones, pues le compete la responsabili
dad de todo 3.0 Te3acionado con metnles livianos en lo que ha
ce a la exportación e im^.ortación, control de costos y jírecio 
en el mercado interno, etc.
En consecuencia su acción va más allá del aluminio.

 ̂  Los señores Comandíintes intercambian otras opiniones sobre el
’ 1 tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en

Punción de Gobierno, resuelve :

1®) Tomar conocimiento de lo actuado por COPEDESMEL en 
lo referente a la firma del contrato con AI^AE 3.A, 
I.C., para la instalación de una planta de aluminio 
en PUERTO MADRYIT.

Tema 10  VEDA DE CARIÍE VACUNA Y POLITICA DE PRECIOS MiiXIMOS

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjuiito expresa que de acuer
do con lo resuelto sobre este mismo tema en la anterior se

l
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Bión, presenta a la Junta los siguientes documentos ;

- Proyecto de Ley sobre el r-uevo régimen de veda y sanciones 
que deroga las anteriores leyes N® 18.949 y N° 18.961.

~ Proyecto de decreto estableciendo las condiciones en las 
cuales regirá la veda do carne vacuria.

” Proyecto de decreto por el que se asigna la i*esponGabili- 
dad de la, ley de Abantccinientos al Ministerio de Comercio, 
Industria y Minería.

- Proyecto de decreto por el que se modifica la política de 
fijación de precios topes para los productos sustitutos de 
carne vacuna, reemplazándola por 3.a de márgenes de ganan-
cia en las distintas etapas de comercialización.

Seguidamente aclara que en relación a los precios de carne 
vacuna, quedará en vigor el meca.nismo establecido anterior-
mente, en base a porcentajes de ganancias,

- los señores Comandantes en Jefe intercambian otras opiniones 
sobre el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Punción de Gobierno, resuelve :

< . 1®) Anrobar los rrovectos.de lev v decretos -DresentadosI A t/ A - . V  v vpoi el señor tjefe uel Esrauo iuayoz' 0011JUÍ.Í.UO, scuze 
veda de carne vacuna y política de precios de los 
diferentes tipos de carnes.

Tena 11 - ÜNIVSPSIPAD ITACICNAL DE lA CniDlD DE BUENOS AIRES

- El señor Presidente comenta, una convei'sacicn que mantuvo 
con el señor Ministro de Cul'bura y Educación relacionada, con 
el nombramiento del Rector y los Decanos de la Universidad 
de Buenos Aires,
Expresa que parece más conveniente desi¿piar primero al Rec-
tor a efectos de contar con su asesoramiento para la selec-
ción de los Decanos.
A continuación hace entrega a los señores Comandantes, de 
los antecedentes de las posibles personas sobre las que po-

’ dria i’ecaer el nombramiento de Rector, y les requiere le ha- 
han llegar, al día siguiente- su opinión al respecto.

3 3 6



S E C i-: S Tpj _
- Lo3 señores Comandantes intercambian otras ideas sobre el 

tema, l.uego de lo cual, la Junta, de Comandantes en Jefe en 
Itmción de Gobierno, resuelve :

1®) Tomar conocimiento de lo informado por el señor Pre-
sidente de la Nación,

Tema 12 - PLANES HE JA DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO

- El señor Jefe del Estado Blayor Conjunto exiiresa que la Di-
rección Nacional del Antàrtico ha elevado a la Junta sus 
planes correspondientes al mediano y largo plazo. Los mis-
mos han sido estudiados por las Fuerzas, las que han formu-
lado varias observaciones que fueron compatibilizadas por su 
organismo,
Agrega que a fin de permitir que la Dirección Nacional dal 
./mtártico pueda continuar con su planificación, propone que 
la Junta apruebe en principio los planes e3.evados, dejando 
constancia que se les deben introducir las correcciones que 
en cada caso se indica,

- 21 señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta oJ. 
señor Jefe del Estado Mayor Conjunto si este tema ha sido 
tratado previamente por los JJEE¡yl¿GG-,

- El señor Jefe del Ests.do Mayor Conjunto manifiesta que si
"■’■'q- bien en esta oportunidad no se realizó inia reunión con los

' Jefes de Estados Mayores, éstos remitieron su opinión al res-
pecto.

- Los señores Comandantes intercambian otras opiniones, luego 
de lo cual, la Junta de Comanclantes en Jefe en Función de Go-
bierno resuelve :

1°) Disponer que los planes de la Dirección Nacional 
del /in.tártico sean considerados en la próxima Reu-
nión de Jefes de Estados Mayores,

Tema 13 ~ CIRCULAR C-26/70 FE LA PRESIDENCIA DE LA NACION

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea raanifiesta

19

20
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que la Circular C-26/70 establece 3.a obligatoriedad de que 
toda persona que so traslade al interior o exterior del 
país, en ruision encomendada por el Gobierno Nacional, debe 
utilizar las líneas de transportes de propiedad del Estado« 
Al respecto expresa que dicha disposición no es tenida en 
cuenta por muchos organismos por lo que propone que se rei-
tere su cuiiitlimiento, o de lo contrario se proceda a modifi-
carla.

- Los señores Comandantes intercombian opiniones al respecto, 
luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 3?uncicn 
de Gobierno, resuelve :

1°) Disponer que por Secretaría General de la Presiden-
cia de 3.a Nación se reitere a todos los organiSDios 
y empresas del Estado, el estricto cumplimiento de 
la Circular C-26/70.

; // 4 i  j

!ALEJ.H'íDHO'-AGUSTIN L/dTUSSE 
Teniente General 

Presidente de 3.a Nación Argentina

PEDRO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

AEZEQU.TEL ALFREDO MARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario

1>
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]C1 presente análisis intenta perfeccionar el informe ante

rior sobre alternativas posibles de politica econóiiiica para 1971.

En ta.l sentido, se han estimado los valores aproximados  

correspondientes a las variivbles económicas más relevantes.

Es neces?a'io destacar (pie, dadas las características que 

presenta la actual coyuntura econcSmica , las previsiones para el resto  

del año luisultan particularmente pesimistas .

Las posibilidades de actuar, en el corto plazo, para m o 

dificar las tendencias recesivas puestas de manifiesto en el segundo s e 

mestre de 1970 y acentuadas en lo que va de 1971, se encuentran acotadas 

fundamentalmente por la.s restricciones que impone el sector externo y 

por el i educido impacto que, en ei coi tc> plazo tendrán las medidas para 

pro.Tnocionar el incremento de las exportaciones y la aceleración de los 

planes sustitutivos .

Se han elaborado dos hipótesis (A y 3 ) ,  basa da.s en las IV 

y V del informe a.nterior, que se estima perfilan adecuadamente las al  

ternativas de politica económica.  La alternativa B, en particular, re  

sulta la má.s adecuada, en la actual coyuntura, para alcanzar ol ma.yor 

grado de curriplimicnto posible de los objeLivü:i del Plan Nacional de De

sarrollo y Seguridad.

Ambas alternativas estií''í referidas a los valores observa

do.s para 1970.
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Se basa en. una devaluación inicia] del orden del Z0%, s e 

guida de minidcvaluacicnes para mantener la ])aridad real del tipo de earn 

IjIo , y en la fijación de un nivel de inversión pííblica que, aunque superior  

en un 3, ?>  al del año anterior,  es inferior en casi un 10% a la prevista en 

el Plan.

Esta alternativa supone además,  el mantenimiento de la in 

versión privada en los niveles de.l ano anterior, siendo previsible que se 

opera un cambio en la compo.sición de la m ism a,  aunrentando la partici  

pación de la inversión no reproductiva.

La obtención do las .metas de exportaciones, requiere el 

mantenimiento de la politica de veda al consumo de carne vacuna .

A LT E R N A T IV A  B

La alternativa B,  tiene los siguientes propósitos;

1. Cumplir las metas prevista,s para el año 1971 en materia de invcrsicón 

p’áblica y aproximarse a la meda de salario real .

2.  Estimular,  por medio de una, me.svirada devaluación monetaria, el in

cremento de las exportaciones, fundamentalmente carne, jnejorando 

la situación del balance com ercial ,  apliacando al m ism o tiempo las ex 

pectativas del mercado financiero, y manteniendo luego la paridad real  

del tipo de cambio mediante minidevaluaciones.
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3. Estalilccov vina política de retenciones sobre Las exportaciones, excep

to carnes , lo qne ]:>er)nitir{a contar con iin quantum de recursos que pq 

dría volcarse a sul>sidiar exportaciones industrial(;s no tradicionales  

(fijando niveles de subsidios del 60% projnedio) .

4.  Incrementar en un Z% el salario real,  para lo cual, en el cuarto tr im e s 

tre será necesario provocar un nuevo ajuste de los niveles nominales,  

del orden del 10%.

5. Determinar los productos en los cuales existe desprotección arancelaria  

y la ca]3acidad productiva ociosa de las fábricas que los elaboran, con el 

objeto de imponer fuertes restricciones a su importación.

6. Paralelamente deben concretarse los planes de apoyo a la empresa na

cional, especialmente en lo que hace a créditos de evolución, y poner en 

marcha los relativos a reconvcírsión industrial,

7. Da. selección de esta alternativa asc.gura un anargen mínimo para seiuar 

las bases ,  eji el lesvo dei año, de una politica de crecimiento que, en

. 1972, permita a,lcanzar metas compatibles con las previstas en el PND .

Si se consigvui una reactivación de ia demanda por el efecto 

agregado de mayores exportaciones, el plan de inversión pública, y la c a 

nalización al increado interno de compras de bienes sustitutivos de impor

taciones , es preiñsible que se estimule la inversión privada rec.uperándosc 

el ritmo de activida.d económica conjunta.

Recién en 1972 se podrá advertir el resultado que sobre las 

exportaciones no tradicionales pueda tener una substancial mejora cu los ni_ 

veles de subsidios a la.s manufact iras y las restricciones a importaciones

competitivas con jiroducción n¿icional.
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Paralelairicnte , deboi acoderarse las inversiones, públicas 

y privadas, en rubros como acero,  ]5ape] , aluminio, rpumica, física, et c . ,  

para anidar los futuros cuellos de botella rjuc inevitablemente se presenta

ran en rubros estratégicos a consecuencia de la reactivación económica en 

1972.

l \
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' l i i n i i f r i t f .  d e  d '/ . ’c / e n . ' ia
GüPEDEbI.EÍ BUENOS AIRES, de junio do 1971

SEhOR MIITISTEO;

Elevo a S.E. el contrato celebrado con la firjna ALIJAR 
S.A.I.Co de conformidad al artículo 2® del Decreto 206/71 con - 
juntamente con loo reopectivoo proyectoa de ley y decretos ax>r_o 
bato^riOG corresj)0JidienteSo •

Al isropio tiempo, considero oportuno referirme a los 
aspectos más significativos del contrato y a loo recaudos lega-
les y administrativos que deben adoptarse para ponerlo en ejecu 
cióii.

I - Aspectos contractuo.les. 
1 - Plazos

En concordancia con lo establecido en el Proyecto ela 
borado qiortunamente por COPEDESsIEL que fuera at)robado por el Po 
der Ejecutivo mediante el Decreto 3729/69» oe estimó razonable 
establecer u:a plazo de vigencia ipara el contrato de VEIiíl'E (20) 
años, en relación a la importancia y magnrtud oe la inversión 
tanto ¡pública como privada y a J.as características del Proyecto.

Con respecto a los plazos do ojecucion del ¡ir o grama, 
y a fin do ajustarlos a los comriromisos qae asume A-gua y Enor - 
gía Eléctrica, los mismos se estipulan de la siguiente manera;

- Iniciación de las obro,s do construcción, montaje y pues_ 
ta en mai'cña de ia planta; Dentro de 3.os DCTEDiA (9C) 
días del acto aprobatorio del cont'rato suscriq>to qu; 
acoiioaña.

K,/ «.

- Puesta en marera: i.'c más m.rle Je i 1® ¿o febrero ie - 
1975. . ■

- Producción a, regimení l.'o mas ta: "de del mes de joaiio de
y 1976.

///

iÚ

ij

20
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2 - Tú enología e InvoroionGO a Roalizar.

De acaondo a lao oDocx-vacionerj fornuladao xooi’ C0D3DD_S 
í.iEL, lo, tociiología a ai.licar co lo, rGoaltanlc de la ingeniería 
del proyecl^o i-roocnlado al Concuroo lublico FaDrica de Aluuriinio 
,COr.dDJjdi,DL, con fociia 31 de a,;oíJüO de 1570, con xiári laa Lio;joro,3 
indicadao en aoucll.aa, talca coao la carga rjccánioa de loa pro- 
ductoü í'luoradoa, la ;..ojora dcl aaibiente en la aala de celdaa do 
acacrdo con eapeciiicacionoa técnicaa viyjentoa en loa Fatacloo Un¿ 
doa e Italia -valorea qno ae aaegua-an- y la aiapliación de la lun- 
üicióiio

En cona-ícnencia, .lac inversiones tota.lec a realizar - 
en activos i'ijoa, sin incliLir ol valor de lo, tierra en J.o cuo se 
localizará la planto, de ciliminio on liierto i.ladxyn, aaaaon un '.'a- 
lor de m. s. 145« 8 3 O0 7 0 2 , o coa d 6 2 9 . 2G8 <, 9ó 8,40 cobre Is. ba,se de 
un tipo de ca.Yoio de uic. 1  = O 4 ,2 0 .-

3 •- Proejo ac .nnta on el jareado interno.

las p7--’0'uosto.r: proaontadaa al Oonourco láblico Fabri-
eon loclLa 3 1  00 agcsro do 1570, no'ca do Alarlnio

cunplinont...oan ol ,.'liô ,o dol rxibriclo Joi.Ovn-ao, 
al diSG.iO do una pjiaiulación íMÍec..-aa para oavabj.:cor ol precio 
do venta on el noxoado inooxnoo

El contrato o.djunto, inctrn.ionta un proooclinionto _ 
ra la dotominaolc 1 dol ..rocro lo venta do cuya o._lroaoión carpí 
roüi loe valoro o cae ama ir 1 oi _-ro..acto ol.,'..e— ,.0 _cr la p.l... .a.. 
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• ■ Los orí torios do la ior.iulac...én ole.bo-a'.a, i:aplic..n
que el pro ció do vonta en ol r.orcado invorr.o, corá^ reca.ive.aaüo re:

- El costo total dol alv'aúnio, incliy. en,;.o las iano_o.we. do 
 ̂abaateci_:-onjo, ^rou occió.i, drstri jució.i., conorcir.ÍJ...a- 

.dninrstx-acrón j Fin .noir-crón.ción,

- lo. deducción do los inyrocoa notos de enp.orvacioii ac prn
. . , ///

18

19

20

Í í

3 4 5



‘■-li
' S E C  id

!|
2 4 . '

G '  Í í ( n ¿ ) f f  ’/ f o  f i e  ^ / 'e / e n i ^ a

///3.-

qae incluyen -ductos, calGalü,do.c FOB Pnerlo I.nclr̂ n̂, 
tairoO g1 ynecio logrado cono loo rcinlogron ci la enpor 
oacion do .irouiicooc no croidicionales.

- In incorporación do ujia coiiiponcnoo cconónica, ronlabi- 
liciad ciel capii:;-.! jpropio, „.uo aounirá un valor noto de 
ijivuicoioc :x la renra y al capital del orden de;

. 2/ anual cobro loo valorea del activo fijo total, 
precedcnte.-Ciite enunciado, calculacioo en bacc a J.aa 
ciíi’ao do orivcu.,

. 15/-’ cinual cobro el valor aciiviuo del Capital Integra 
do, calculíido en una cifra de uic. 42.000.000 o lo 
que ce alcance al :.;oiiiento de la puerta on inirciia, ci 
ésta fuece napor.

■ Beta conponente econouáca, opera en función directa del 
nivel de actividad que ten̂ _,a la planta de aluriinio, dado que cu 
iCÓxino valor abcoJ.uto rccultauto cc válido para una ^revicion do 
140.000 l̂ t/allo, de aluvinio _ri_:ario.

Sobra el vrecio recultante de la lórnula Iiacta octe ni-
vel do análicic actiéan doc variablec, a sa.bcr;

i
- ño protoocien financiera, o conponenro financiera, que a_c 

tuará cele 
tanto ¿o 1 
loe uecanzO-.-.o 
tizacionoc

ono increnenro 0 * •1 V»'a GO gue el 010 Z
f ór;cala genero LUI ill OGO tora j. inf c"• * 0or a -
,..oc ^  :.wictOo _ or o 0u 0 O 0 i uce - (cce **j 0 , Luor
c ¿ r'/-1 c o a e t-G ua n? nte. )í e'.u.:uU. 1T Ô.z .-oci.

loe -0 3 ¿0 0 cion.

De incontivnción de 1... rontai.ilidad, o de eficiencia, que
pernioirá c.ñicionar al precio que resalte de la fórmula, I cuando octe cea irenor .que el qn'ccio inters

. _ - . /  -•___  *
lacional del ola

puinio C21 Ir. .̂ o ooc ac pui/eca ninnia fr.of, cnvrĉ Gí-̂ 2! en c.l 
irercado de -on.uec, ce.^án eotircuión u.el "..etai lullerin" 
en cu coieparacrón con ciaii_r producto elacorauo por -

. . . ///
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ALUATi S.il.l.C, en condición ¡puesto g:.ì tuonos A.ircs, - 
T)ucrta de clicnt'c, un 50// de la dii’croncia roruiltanto 
entre anioo;;:,

, El nocanismo para la detei-jiinación del precio opera
'ra por pe-iodos aniriles en base a pronósticos, los quo so aju_s 
taràn tuia ves cuiaplidos, a efectos de verificar .los supuestos 
de rentabilidad convenidos» _

21 pla.zo de vigcncio. de la fóimrula doscrint'a, es por 
toda la duración dol contrat'o, siendo rcvisableo sus coiaponcn- 
tes, a los 10 ailos de funcj.onaiuionto,

Durant'c este último plazo, ALIJAI. O.A.I.O. b.a asumido 
cl compi''cmiso de no distribuir dividendos en efectivo qua supe-
ren el 15/1 anual c;i promedio del ca,iJiual integrado a quc se lia- 
ce referencia precedentemente.

4 -1 Estructura societaria do jLLUAR.

A fin de cumplir con los lin.';'a':icntos nonorales pre-
ceptuados en Gl De jroto 206/71, so liaii ost...ùlccilo lUi conjjìnto 
sistematisaào le aispociciones estatutarias, contractuales y - 
legales ._ue facilitan el ...:ante nimio nto de una estructura socie-
taria sobre la base de ma./orla do capital de origen nación:.! p 
permiten la in,cor¡ oración tanto de inversionistas enternos c:.- 
mo de los elaboradores de aluminio radicados en el país.

Para ello, y en resguardo de los intereses dol Asta-
do y do los accionistas que integren 1:, minoría aol caqitaijSe 
na:i arbr:r..no, entre otr^s, a.,.: 3i_uie:'tes nom_:m;:

■ - 'Hepresentaoió:: adecuada de todos los intereses en el -
Directorio de la sociedad, a través del régimen 
 ̂rectorio or grupos.

R Ciúasulas ¡ue aseguran la intransfoiibilidad de las ac- 
cciones de la categoría "a" (grupo m:g or: 
tranjeros, bajo sanción de nulidad da la

.. v..e _.a-

' '7 ~ 1 J r;-s_w
• \..rivr ) 'D O

. /T-o A'w- C I O jI*

/ / /
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- Limitación al dei'’cch.o de percibir honorarioa al Direc-
torio. .

- I/a-ntonimionto do la propiorcicn enistonts entre los dis-
tintos grupos de accionistas, el suptucsto do Futu-
ras emisiones y correlativos derechos de piroforeiioia or-
las respectivas suscripciones.

- Nccesido.d de acordar con OOI’DDEdllEL 3.as map'orías espo- 
ciales que rcciuicre el Código de Comercio en los casos 
del art, 351 •

- Designación do uno do los mionbros dcl Directorio por 
el Estaao.

- lülección de mío do los síndicos a cargo del Estado, con
amplias atribuciones de control de gestión.

- Compjromiso de seleceionai’ al o Tos pmofesionales eue dic 
taminan sobre los estados contables de la empresa, de - 
coman o-ouerlo con CC., Ê ÊC.ldij.

5 - Pi‘ o; -y am a d o Ca o i ta 1 i sa c i on.

■̂ e cicuerdo a, las estivDulaclones del contrato, el ca-
a suma de uós. - - 
a baso de mía. nosi-

pital social de ALEAD ^.A.I.C. se íija en la suma de u, s. - - 
42.OCO0CCO.— o sea 17o. 40O, O o O, — , soore 
ción de cambio de im-s. 1 - v 1,20,

G U _ . a  u.eneronada tiene j-ou osiguiente disoi'xouciv^n*

- Acciones Ordinarias

- Acciones rreieridas 21.C00o0C0.-
X oval V 176_..i^.GOO^ 

///

0 Categoría 1.551.000.-
0 Categoría "7 37.2 9 5 .010.- 11EE. Cato gol'la 37.296.000.-
. Cavet_;Oi‘ía 'A V 79.25Ó.000.- V 155.100.000.-
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las accionos ordinarias catogoria A, serán ofrecidas 
para la sascrioción, en primera prclación al Estado ITacional. ~ 
las de categoría B a los elaboradores do aluj.iinio primario ra
dicados en el ¡laís en las condiciones ostablcoi.das en e.l artíca 
lo ó® dol Iliego de Bases y Condiciones Gencmles del llamado a 
Concurso lúblj.co Bábrica. de AiliUiiinio  COBBjBCBCB. Ls.s de cate
goría C a ICaiscr Alurainuin <1 Ciiemical Co., Compagnie Bochiney so_ 
ciétc Anonymo y Alc.in Aluminium Ltd. y/o sus filiales en el pais. 
las acciones ordinarias de .la categoría B, serán suscriptas por 
I'AfB 3.A.I.C.I, üG acuerdo con el compromiso firme o irrevoca
ble asumÍL.o. Bao acciones ¡jrofcridao serán entregadas en pago  
al grupo de empresas italia.nas que 2"cali::ar.án la const'ruoción, 
instalación, montaje y puesta on marclia de la ploiita de alumi
nio.

El plazo de inlíe grao ion de las acciones ordinarias  
se fija on 5 anos a partir ael acto apírobatorio del contrato y 
3.as acciones preferidas se capitalizarán al recibirse la rilaa 
ta en condicion's de oeciación.

En el cu .uesto cue ia oferta de suscripción de l..s uc
cionoG de las categorías A, B y C, nc cea tomada por sus desti
natarios en primera prelación u otros a los que las cláusulas  
contractuales posibilitan inóegjrar, l'ATE d..i.í.C.i., i,.Temás ,.c 
suscfisir e intep;rL,.r ol total de las aoeiones do la categoría 1, 
asume firme e irrevocablo.cnte ol compromiso de suscribir e in
tegrar do.U/1'O de los 5 a.Oo dol acto a.;robatorio del comtr..to 
la suma d: O fa . 7 ' d -  • 0 0 0 • — a  oi e c üo s oro y e  o t o
desd( ¡ 1  c u n t o  d e  I ' i s t a  f i n a n e i e r o .

'»mi c
tao aoLiLia;!! co::inron:.r;o iiriii: j.rr9V'

0 oiAC rnnoipiriLjie accionic; 
ile en el su_uesto „.el  

X'urrafo u/iterior, ..e complctur el oap'.ital total cn acciones er
dinarias, .. 155• fL'0.000., :jn an p.3aso de e saos contados ue.e 
el ejercicio en qua se inicie.la produceion.

6  -7 B e y i m e n e s  . . i a u a n e r o  y  f r i b u t a r i c .

Badas la.t c a r a c t e r i . j t i c a o  del c o n t r a t o  celebra^.o on
las c..u:resas i t a l i a n a s c o n s t r u i r ,  i n s -

:iE
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talar y r)OiiGr en marcha la planta do aluminio, la jo el ci eterno, 
llave en mo.no y a precio l'ijo y cuc condicionea do f irianciacion, 
ha aido neccGario eotaolocer un ro^gimen aduanero p tributario - 
-pertinente, ._ue per.eita ol curu:limionto del contrato en lo.c con 
alciones y plazos fijados.
\

A tal efecto se seI.alo.n los siguientes aspectos;

- SI otorgamiento de las f3:annLÍcias del decreto 533S/u3 
y del inCc f) del artículo 2® del decreto 267/70 a la 
importación de coiiixeos, maquinarias, repuestos y part'os 
a incorporarse a la constrs.oeión, instala.oión y puesta 
en hiarcha de la planta, así coiso a las materis^s primas 
e insLimos necesarios rara la fabricación en el ;:aís de
T̂ ar t e s, maqui nar i a s, 
con el mismo fin.

enuiv,/0s y repuestos a utilizarse -

-* La enención para los elementos citados de impuestos in-
ternos, contrijución al Fondo oidorártico, ienucsto a 
las ventas y tasas do com^mouacion ue aestino.

- El diferi.'diento en el ;eâ ;o do los siguientes graváaienes
aerechos uc es'caausrioa, ieepuosoc uo :,.±eL;es y pasajes y 
tasas portuarias, los que sorín abona-ios en 4 cuotas - 
anuales con se cativas a partir dcl zeomonto en que 
canee la pro.!.ucción a -̂ '-ápimon.

n n'r_ ...Ja ae ao; ;le:.:- L1 control previo _ _
tos a imporjur inclui^.os oìe las franquicias se^.w.ladac, - 
no siendo ue aplicación el proccdimie.iuo esraslecifo por 
el decroro 533S/63» „

- E1 control de Gd..'fi)fSjfJL an el despacho do los ele.cGnt'os 
a importar por ALUif, s.A.I.C.

■ nil lo quo hace a los .jGiioficios irn ositivos, se ext'
ae la exenc

- . - w - .  V . . . , ,  sp r'Vi;-I un-
ion del in.juesio de sollos oue estaoleoia ol deorero

267/70 a los contritos celebrados por nlUAI; O.A.i.O. con 1 is em-
presas ikalianas y con el proveedor de alóiuina. _

/ / / 21
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Asimisno, se eíJoablGccn l:.s sip^aieneos modaJ-iclfulos - 
con rosiicGco a los plazos en que deben co};io:izo-r a regir las íran 
quicias dol decreto 267/70 y la.s olali¿';ac;i.ones del decreto 2166/ 
70, los que se comxyu taran reortectivamonte, a i'artir de los 6 me-
ses de la xTL-osta on mareña y a piartir de los 18 meses de liaber - 

. coiaensaao el ejercicio anual posterior a aquel en que se oriere 
la puesta en nareha.

7 - G-aro.nt í a s y Pena 1 i dad c s. ' • .

El sistema de garantías y penalidades se cstractiu-’a 
en sus aspectos de mayor relevancia, de la siguiente manera;

< - CoLixeromico de caacions.r lac acciono.s de la categoría D
j en garantía de; .

. Curr;limiento del contrato.
• . Control de la cocxedad por personas físicas y/o ju-

rídicas ar._^envinas.

- Cj-úuoula de o::pio_ iaoií-. en ios su., it" .̂ tos de jórdida c-
el control ae ia sociedad v;or parte del grupo eaib oriv;.- 
rio y/o do _ncm.'jlmiento p:or parte de

- Acción subrogs-toria a favor dol Estado líacioxial en los -
dorecdos de AEÜ-.E fronte al grupo ivaliano y o..
los prooediaient;os de integración ac ios aportes
tal suscri_;vos por los accionisvac de la categoría 1.

• .

- Multas apiiea.jies a ios accionisvas del grupo naycrivo.- 
rio, categoría en u-so ae nc inve_nrr los aportes -

. c'osiproaexidos, en _;ra¿o que va desde el 50/ o,l 30/> dol
valor de la acción, según momento en que el incumplimien 
to se opere.
S

- NPenalide.d a cargo de AIUAa 6.A.I.C. en caso do incueitli- 
miento que tornare m-posisle la construcción o inseala- 
ción, equivaloiiJe al importo ¿o las inversiones que el Es 
tado iTacional iiubiere realizado en el nuta3.euiú.

/// 21
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, En cuanto a las .ind-cianizacioncc a favor de ALUAR 3.A.
IcC. por inc’jJiipliiTLi,c.ui;o ele Agua y Exicrgía Eléctrica en la ijues- 
ta a eiiseouición do la energía necesaria para comenzar la ope-
ración de l:a pleuiea en sus sucesivas etapas de puesta on marclia
'lias'ia alcunsar la xaroducción a régicmn, ca.be señalar;
\\

- - ALUAR S.A.i.O. toma a su cargo el riesgo q:or de.moras de
hasta 90 días, cualesquiera fueran las causales de la - 
misma, c::cer'to la relativo, a liuelgas ._;3n3i'alcs o localor

- A partir de esc plazo, el Estado Nacional será pasible 
de ana indemnización que, en forr.a g-radual y según sea 
ol momento en quo la demoro, so hianifiesre, va desde - 
u-, s. 60.000.- diarios .has La u-fs. 12.000.- diarios.

- Agu L'norgia Eléctrica ha conq)rornetido su participa-
cion en loi penalidad que le corresponde al Estado i¡acio~ 
nal hasta la suma do uCs, 5.000.- diarios, un máximo -
anual de lU. s. 150. OCO.- o un mámino to cal do u. 
2.000.000.-

II - Recaudos rué cond-cioncai In vi ezoia del contrato q ol o ~m- 
])lÍL:ien.;o ■.•.el nrom--..m..

' En virtud do la fiismi del cosscrato que ce adjunta, ral
como lo establece el docrcro 206/71, "ad-refcrendmu'' dcl foder - 
Ejecutivo, los rccs.udcs relativos canto a la vigci-cia del mi.L...o, 
como a los iscccse.rios para lo.qrar el objetivo del prograsn dol 
aluminio, fijad es en el uce.cco 3725/65, i_pli;^an una smrie de 
actos cup'a cemuiciaoicn os la ci_:uienco;

1 - Videncia dcl Oonarsto.

El dicta. 0 ¿¡.oi v,0 G—‘ 3 óO ; 0 óO.k u'O Ai a o cu.
ba el co-iur-x.L/0 s.'.sar.* o o C*b. 00,̂3 b Oa.' • ■•••• * i. UE / .¿á • » »J « .
vez quc'facj-lta al hinln llliJ ¿0 rrc.GÍa::Jtc:, ^ 1. in:a-,-. 1...Í- .O
zar COA el re:r.,aldo de m-w. E; A-> 0 X. vE Q E A V-o. e.c J J 1 •’ o
las obligacionos dcJ. cOi: wí'. ’vüO !i-* J-L , O - X e spe

3 c v - . -  -  J C v _ p x ’ J l .

' *• I.
h • m- «  ^  % — »

‘•j i—

lativas al otergemácj.to *o avales y carras ue crjairo v'or anc^r- 
medio dol banco Eacional ao j^esarrollo.

/ / /
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nei fato de ^l'efenón

///lO.-

. Animismo ests.bieoo iior ana parto la inaplicabilidau
al misno de las disposiciones de las leyes lC.875 y 16.8<-‘/ y 
por la otra mantiene la vigejicio. del régiicen legal do la inda_s 
tria del alnminio, on boao 3.o yac no se oponga a las esti¡a3n~
cioLies comin.otn: 1 js.

Finalmionjc, ol citado instrumento lego.l establece que 
los Ministerios, decretcrías de Estado, or,puiis..;os y ontidados
isuataacs cerjreeso..xdienuc:a acberán CLietar las normas . . n . un:.,::
para hacer efectivos los uerecnos y ob3.igaciones quo ¿.-xbas pu.r- 
tes contratantes han toamdo a su cargo.

ror otra, pjarte, ,y uauas mas características con.;ractua 
les, os necesaria la pror.',ul/;acién de una ley, cuyo tonto ce acón 
paila, tendiente a otorgar tal carác i;er al.(..ecrc¿o aprooatorio ~ 
señalado sn razón de, por luia parte, las e::ccpciones que se esta 
ble con cn Cvianto a la aplicabilidad do los artículos 336,. ¡n-ime- 
ra parte, y 350 dci Código do C..mcrcio en. el funcionanicnto de
V • qq ■ ■ * *f ,/*• ... . .

. í í X j U * a . j . l  o  • t  J  . s-

J.' O U 0 jT jJ ,'r O C Ll U i V O 41 CJl Ó
r la 0 •
i * "^1 y IDÁ a-Ii.

/-» ■ r--, .4 > te »nori..ir a
/ *¡Ol'lÚ 4 -.ál

itonzac^en que se oco::̂ :̂  ax
\0Li.2.0 íaG—  ̂Ji.;CmlvcC C-i G C — O i-C 
3io:i0G oi\bi7xrri£cJ í.o nnUAl:
.1 s..onto Gc.uivaicuGe a 1 acción,

2L ~ Canilini03iJO del ire. rana.
4

Los P'i’o.y,.;cóOs que componen el pna pr_:a del alumi.nio
son; la central di,.'.rooléetílica del dum.lou- ú, ol puor to y ia
4 la.:.«:.. —e a - .c u o.3i'. e Ali-.:i..ac .morto . .^n. xos .os prime
están a ca.eyo .leí ,et... 0 -aci 1  ̂ si - n o 0- 0 , .. oa.. _̂C - . . 2 __
n .A .1.J., con la q --w V cO t-X _.ur fino/‘-* -,. te/ te./,

■ ’ diesulio. ..10COsario GO-liilar le. roalimaeró _1 lo 3
^ j. G C '-'0 íl* V,l0 IjáL 0 iJ..áCl -iÍk_l-.’0 J ?-C C oá.'i0C4 ¿ __-0— ‘-V.— ira, t,— C- 3*'*. V3 3
0 o,¿is o u e.._ Lua c il^.ción ei cumeiimie nto do lo.: ole. r,03
contrato celebrado ^  d i j— Mjíw' te,C,C'-0 -ictC — O d —. * . —  — • r ... • .1 » '.y « y
......-L... ...-.-o— .. 3.a O;jt.j.ioión de la fina.noiación correopci.
diente„

I»

/ / /

!r
I
f

(I
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. ///11c-

En tal sentido, las erogaciones qite genoi’a la ojecn- 
ciün de la obra hiuroeleetx'ica a cargo dcl 'tesoro líaoional, al 
cansan a 0 210.000.000,- en caso do obtenerse apioyo crediticio 
por parte dol lenco Intjrarnricano de Dosax-roll.o, o en caso uc 
'no lograrlo, a 315.000,000,- '

En cnanto o, la obra poi''tuai''ia, se rena.iorc un inoro- 
rien'to en la disponibilid.ad actual pai'a üJ. financiaiiiento do 
IC.000.000.- ' .

Surge cvidefito la necesidad do arbitx’o.r las medidas 
de gobierno conducentes a hacer viable la ejecución de los pan 
ycctos ssliala-dos, 1'esponsa.bilidad csx^ocliica del Estado xTacio- 
nal, corxo medio ̂ de alcanaax* .los objcvivos que, pax'a la indas-

* tria del aluminio esto.bleco al deci'’cto 3729/59.

Considero asimismo oportuno exm^resarle que la tarea 
cumplida en tan breve tiexq.o, lia sido posible gracias al esxuer 
so continuado y a la capacidad puccta de manifiesto poi‘ los in-
t ”  '

... I-  ̂ , '"'.’.Ú DT'. '' • .’T 7 'OV /c r/G h.c-11 gcoivoC!,í-Cíl1o oi\ Id. x>cxTO'?.t 

Saludo a V̂ I!. con auonla conoidoraoi'n. krt

y :.:

d* ' —  i r , '  r > ‘o  '• T  *•  i C

. N  T .  \ '■ »  • I'V  - i -  .*-» *• k ' -  '''
. U *  V./—  JKy

/ _______________________f* kJ «t
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SE g r e t o :
1 . -

ACTA DE LA REUNION N° 18/71 DE JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE

EN PUNCION DS GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Sitmcion)

FECHA Y HORA ; 25 de Junio de 1971 de 1?:40 a 20:15 hs.

PARTICIPANTES Exciao. señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada; . 
S.E. el señor Comandtmte en Jefe de la Itierza Aérea 
y señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.
Du.rante el tratamiento del Tema 1, S.E. el señor Mi
nistro de Defensa y señor Secretario General de la 
Presidencia de la Nación.
Durante el tratamiento del Tema 2, S.E, el señor Mi
nistro de Justicia y el señor Presidente del Banco 
Central de la República Argentina.

Tema i  PLAN SIDERURGICO

El señor Ministro de Defensa expresa que el estudio de es
te tema se inicié el año anterior por orden del entonces 
Presidente de la Nación, General LEVING3T0N, Agrega que en 
el mes de noviembre pasado efectuó una exposición sobre el 
Plan Siderúrgico Argentino ante el Poder Ejecutivo Nacio
nal, sin que se adoptara decisión al respecto en aquella 
oportunidad.
Aclara que el documento que ha entregado a los señores Co
mandantes, (Se agrega como Anexo 1 a la presente acta), es 
prácticamente el mismo de entonces, al que se le han intro
ducido algunas modificaciones como consecuencia de su actua
lización en ciertos aspectos. ’ ,,
A continuación lee el documento mencionado. Durante el trans 
curso de su lectura se efectúan diversos comentarios, sien
do los más importantes, los siguientes :

El plan de expansión de SOMISA se está cumpliendo de acuer* ^ ' 
do a lo previsto. Aclara que puedensurgir inconvenientes

I
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en caso de no so.lircj.onarse el diferendo existente entre 
la Empresa y el Ministerio de Hacienda, relacionado con 
la forma de pago del impuesto a las ventas. Está en vi-
gencia un decreto que estabilice que S0MI3A debo hacer 
efectivo el pago del mismo, y esos mism.os fondos deben 
ser devueltos por Hacienda a la Empresa, como contribu-
ción del Estado para financiar el plan de expansión en 
marcha. El proceso indicado no se cumple. Al presente el 
Ministerio no ha devuelto aportes correspondientes a los 
ejercicios 1970 y 1971 por un monto de 5.000 y 7.000 mi-
llones de jiesos moneda nacional, respectivamente.
El señor Ministro de Defensa requiere al señor Presiden-
te se adopten las medidas necesarias para que se cumpla 
lo determinado en el decreto, o de lo contrario se modi-
fique el mismo, de modo tal que se formalice el control 
de ose jmvpuesto en forraa contable, sin que la Empresa ha-
ga efectivo su pago. Aprecia que el mejor procecli..ñento 
es el segundo, pero que independientemente de ello, la so-
lución inmediata es proveer a 30HI3A los fondos a que ha 
hecho referencia.

Al leerse el párrafo Il-b) el señor Presidente pide acla- 
ra.ción sobre el 3ign,ificado de los términos "Apoyar a 
PROPULSORA SIDERURGICA 3.A.". El señor Ministro de Defen-
sa manifiesta que ese apoyo está dado en función de la ac-
tual situación de crisis financiera por la que atraviesa 
la Empresa, la cual se uebe a djLVex'ScvS causas, enere las 
que pueden cits.rse :

a) Inadecuada planificación de la integración de la plan-
ta por cuanto se comenzó por la parte correspondiente 
a laminación en frió y se dejó para el final la insta-
lación del alto horno. El proceso debió haber sido el 
inverso.
Eabricciciones Militares objetó en su oportunidad las 
previsiones de la Empresa, que se basaban fundamental-
mente en el aprovechamiento de luia coyuntura interna-
cional favorable, no obstante lo cual fueron aprobadas 
por Decreto h® 1296/67.

b) Falta de control por parte del Estado de los balances 
y gastos preoperativos de PROPULSORjI.

c) El Estado, en cierta medida, cambió a esta Empresa las 
leyes de juego por intermedio de la competencia de SO- 
MISA.
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Aclara que la expresión "apoyar a PROPULSOIvA" signifi
ca darle el apoyo necesario para, la ejecución de la se
gunda y tercera etapa de integración de su pianta, cu
ya producción prevista de 1.360.000 toneladas de acero 
es esencial para alcanzar las 5.800,000 toneladas que 
asegurarían el autoabastecimiento del país en 1974. 
la difícil situación financiera que soporta 3.a Empresa 
la llevó a efectuar el 29 de marzo del corriente año 
una xiresentación a la Dirección General de Fabricacio
nes Militares, en la que propone que el Estado aumente 
su participación hasta, si lo croo conveniente, asuian.r 
el control mayoritario le la Oocicdad. Se le contestó 
a la Empresa que el Estado no tiene interés, ni inten
ción, de aumentar su siporto al capita,! de la misma. 
Habría que buscar otra solución. Al respecto menciona 
que un empresario extramijero ha tomado contacto con él 
manifestando interés de participar en la materializa
ción de la segunda y tercera etapa de PROPüLoORA y las 
perspectivas parecen favorables.

 Be comenta la posibilidad de atraer capitales extranjeros 
para ser invertidos e.n este tijio de industrias de interés 
nacional. El señor Ministro de Defensa expresa que una de 
las formas para lograrlo es asegurar a i.os nisnos ima ade
cuada rent'abilidad, lo que se consigue oon m m  convenien
te protección ai'anee.laria. Menciona que actuaTjrsente los 
reca.rgüS aduaneros en ej_ x’uox'o que so eonsmera son muq; 
reducidos ya que se rebajaron del 50jí al 20/. Aclara que 
su Ministerio, conjuntamente con el de Ccr'eroio, Indus
tria y I,lineria han presentado na x>royecto para reaju.star 

'Y osos recargos a efectos de proteger a la industria na
cional.
Agrega que otro de 3.os factores a tener en cuenta es el 
establecí liento de una apropiada política de precios. Al 
respecto propone la fornxción le un Comité, especie de Es
tado Ma5’‘or, con facultades ejecutivas el que sería pre
sidido por el Ministro de Defensa y estaría integrado por 
ol Ministro de Coaercio, Industria y Mineria, el Director 
de Fabricaciones Militaras, y por ropromentantes de las 
empresas que intoicvienen en el ?.lan Siderúrgico. ■
Aclara que ese Comité existo en otros países en los que 
funciona perfocta.iente y aprecia pie es indispensable con
tar con el miSiUo en nuestro pe,ís, por cuanto es la única 
forma de conducir el problaua sideriúrgico en forma inte
gral, ya que de lo co.rtr.ario el .acero resulta manejado 
unilatera.jj'iente por una empresa o por un organismo del 
Es tado.

vy L - V '  ■. è LA I O  j  3 .  -
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Agrega que ese Coiaité que propicia tendría además la ros- 
ponsabil-idad de fijar la3 políticas para el cenipo siderúr-
gico y controlar la aplicacióiL de las i-iisiaas, a fin do 
evitar e3fuc;T303 dispersos y sin coordinación, como ocu-
rre en el v>re3ente momento. Para esta función del Comité 
actuaría solo con los titulares de los dos Ministerios 
indicados y el de Pabricaciones Militares.
Los señores Comandantes concuerdan con la idea del señor 
Ministro de Leionsa sobre la creación del Comité de re-
ferencia y el señor Presidente le raanifieGta que 
un proyecto al respecto.

- Con relación a la política crediticia, particularmente 
para las empresas sideriírgicas, coiisidera que los crédi-
tos que se otorguen deben estar en función de lo que aque-
llas nroducen y no en función del origen de su cacàtal. 
Menciona como ejemplo el caso de PP0PUL30RA, a la que no 
se le conceden créditos, por sor de cax>ital mayoi-itario 
extranjero. Lo i:n_ ortaxite es que el crédito que se faci-
lite esté debidamente garantizado.

- Al leerse el párrafo III c) se intercambian opiniones 
sobre las resxóonsabiiidades de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares, y la aparente incompatibilidad 
entre la Ley Savio y la Ley de Ministerios.
11 ""especto el señor "’̂residente manifiesta que habría oue 
incluir en la líltina ae las nombradas, la fusión de Fabri-
caciones Militares como órgano asesor del Ministro de De-
fensa. •

Finalizada la lectura del documento, el señor Presidente 
pregimita al Ministro quién tendrá la responsabilidad de im-
plementar las medidas concretas de orden económico, credi-
ticio, fiscal y de ordenomiento general, que aseguren una 
política a largo xilazo para el sector siderúrgico.

El señor Ministro de Defensa expresa que no está determina-
do, pero que él puede encargarse de la carea. Aprecia que
en un plazo de unos 15 a 20 días podría 'poner en conside-
ración de la Junta, de la Junta de Comandantes en Jefe los
proyectos c or r e s on d i e nt e s.

El señor Presidente acepta el temperamento pro.nesto, y 
diojione que el Ministro presente los mencicriados documentos 
el día 20 de julio xiróximo.
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Seguidajiiente y.aanifieata que tiene especial interés en que 
se haga una a-decuada difusión sobre lo que se acaba de tra-
tar en esta Reunión.

- 31 señor Ministro de Defensa expresa que ha preparados dos 
proyectos de comunicados a ser diftjuididos ; uno por la ?re- 
sidenoiPi, de la líación y el otro por su Ministerio, A conti-
nuación da lectura a los laisijios,

- 31 señor Presidente considera que se pueden refundir los 
textos de arabos comunicados en uno solo, a difiuadir por 
Presidencio,, Agrega que en e3. misnio seiuLa conveniente ha-
cer referencia,, a que pese a las desinteligencias inicia-
les con PR0PUD30RA, la continuación de las tramitaciones ha 
permitido, al Ministerio da Defensa, encontrar la posibili-
dad de luia solución satisfactoria. Asimismo se debe hacer 
mención a que el Estado no se propone monopolizar en sus ma-
nos 3.a producción de acero, aspecto en el que sólo volverá
a invertir cuando el sector privado no manifieste interés
en hacerlo.

- Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre 
el tema, 3.ueso de lo cual, la Junta, de Comandantes en Jefe
en Punción de Gobierno, resuelve ; "

1®) Aprobar lo propuesto por e3. señor Ministro de De-
fensa sobre el Plan oiderúrgieo Argén Lino, (.Agre-
gado como iVnexo 1 a la presente acta).

2®) Disponer que el señor Ministro de Defensa presente 
a la, Junta de Coiaandantes en Jefe, antes del 20 de 
Julio de 1971, los documentos por los «¡ue so im- 
plcmentarán las medidas de orden económico, credi-
ticio, fiscal y de ordenamiento general, que ase-
guren ima pol?ltioa a largo plazo para el sector
siderúrgico.

3°) Emitir un comunicado de la Presidencia de la Ra-
ción sobre el Plan Siderúrg'ico tratado en esta
Hemii 6n.

Tema 2 - LLY DB INYL53I0NE3 EXTRANJERAS
- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta q.ue las 

Fuerzas han ramitido a su organismo las observaciones sobre

I
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el proyecto de ley elaborado por la Comisión redactora 
constituida al efecto. En síntesis las opiniones formula
das son :

 Ejercito : de acuerdo con el proyecto.

Armada : en general de acuerdo; presenta obser'̂ /a
cienes, en su mayoría de carácter formal.

Fuerza Aérea ; hace observaciones de fondo, referidas es
pecialmente a la carencia le restricciones 
para la reversión de intereses y a la po
ca delimitación de sectores a los que se 
atraería la inversión.

Agrega que estas observaciones podrían ser entregadas a la 
comisión que redactó el proyecto de ley a efectos de que 
sea tenida en cuenta para el perfeccionamiento del documen
to original.

 El seílor Presidente expresa que no está convencido de la 
utilidad de seguir ese procedimiento. Aprecia más convenien
te formar un equixio de trabajo, en e3. Estado Mayor Conjim
to, integrado por representantes de las Fuerzas. Sj_ mismo 
podría proponer otro proyecto el que sería considerado en 
la próxima reunión de Jimta de Comandantes en Jefe.

 A continuación ac incorporan el señor Ministro do Justicia 
y el señor Presidente del Banco Central de J.a República Ar
gentina.

El señor Ministro de Justicia manifiesta que el proyecto 
preparado es urna ley de carácter general que por sí soj.a 
no basta, ya que necesita ser complementada con otras pre
visiones. Entre ellas se nueden citar las siguientes :

 Sancionar la correspondiente reglamentación de la ley.

 Revisar toda la legislación vigente referida a esta cues
tión a fin de eliminar contradicciones,

 Definir quién será la Autoridad de Aplicación que prevé 
el proyecto de ley. i

 Realizar una vigorosa campaña de proraoción de las Inver
siones ex tr an j e ras.

19
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Con respecto a la Autoridad de Aplicación aprecia o.ue no "
existe ningiln organismo al que le competa totalmento la 
función, por lo que propone la creación de un órgaino redu
cido que tendría a su cargo el estudio de cada una de las 
propuestas de inversión y determine si son o nó convenien
tes para el país. Es bima que el titular de orse organismo 
es la clave para la aplicación del sistema.
Esa persona debería ser un exministro o exembajador en 
algún país inportante, con la suficiente experiencia como 
Ijara promover las inversiones extranjeras. Aclara que a su 
juicio tiene que ser un funcionario con dedicación excli.isi 
va a esa tarea.

 El señor Presidente raanifiesta que en el riroyecto no se tu
vo totalmente en cuenta lo estofolecido en la Política Eacio
nal N® 91 respecto al retorno de divisas al país de origen 
de la inversión.

31 señor Ministro de Justicia expresa que no se lo incluyó 
en el texto presentado por no considerarlo conveniente. 3e 
pensaba fijar la forma de esa reversión en el decreto re
glamentario de la ley, Eo obstante se podría hacer unía re
ferencia general en alguno de los artículos del docimiento.

 El señor Presidente manifiesta que de \m primer estudio 
realizado por las Fuerzas surgió, además del aspecto seña
lado, otro remacionado con la posibilidad le que las emore 
sas extranjeras radicadas en el país de aiuerdo con la nue
va ley, después de un tienirio prudencia.1 coloquen en el mer
cado bursátil local parte de sus acciones para que puedan

 ̂ ser adquiridas por inversores nacionales,

 El señor Presidente del Eanoo Central de la República Ar
gentina expresa que no habría ?naconvenientes en incorporar 
algLzna disposición al respecto en el texto de la ley. Agre
ga que lo importante es no establecer 'in sistema explíci
tamente restrictivo; se puede lograr los mismos fines esti
mulando la reiaiversion.

• Aprecia que debe modificarse el concepto de cual es mía
"empresa nacional", ya que existen 6 o 7 tratcuaientos dis
tintos en diferentes docimientos oficiales, como ser: circ’u 
lares del Eanco Central de la República Argentina, ley de 
Bancos, ley de Reactivación del Mercado Bursátil, Carta Or i9 
gánica del Banco Nacional de Desarrollo y ley de Promoción 
Industrial. Esto confunde a cualquiera y hay quo unificar 
el criterio para definir a ima empresa como "nacional". 20

21
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“ 21 señor Presidente dispone que la decretaría General de 
la Presidencia estudie el probleísa anteriormente expuesto. 
Les comunica al señor Ministro de Justicia y al señor Pre
sidente del Banco Central de la República Argentina que el 
día lijnes 28 se reunirá un grupo de trabajo constituido 
por representantes de las PP.AA., el que va a estudiar el 
proyecto preserrtndc teniendo en cuenta I íís observaciones 
por él forrauladas. Independientemente de ello desearía que 
la Comisión redactora perfeccione el documento ate:añéndose 
a las mismas consideraciones.

 Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el te
ma, luego de lo cual, la Junta de Comandinitcs en Jefe en 
Punción do Gobierno, resuelvo ;

1®) Disponer que un Grupo de Trabajo Conjunto, inte
grado por representrantes de las Fuerzas y presi
dido por un Jefe de Jefatura del Es’fcado Mayor Con
junto, estudie el proyecto de Ley de Inversiones 
Extranjeras de acuerdo con las instrucciones par
ticulares impartidas al Secretario de la Jirnta.

2®) Tratar nuev;imente c3. terna en la próxima reunión 
de Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Go
bierno.

PLDIÍO ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

ALEJANDRCrAGUSTIN EíAlíUSSE 
Teniente General 

Pr e s id ente d e_ la_iTa,oi.p;i_Argen t in^

ho\/\L^\ /á. \

CAELOS ALBERTO
Brigadier General

Ez:

>(1 U.

3QUIEL ATf?IU:DO
Brigadier Mayor 

Secretario

E2
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c o ' j r j n u R A C i o i J  dt: i , _ p u am  c i t d p u p g j c o  a r c c h t i ü o  

c o i i r n c c i o n a do  f o r

MINISTERIO DE DEFENSA
En liase a] dictamen de Una Comisión integrada por;

Presiden te:
Ministro de Defensa
Dr. José Rafael Cáceres Mcnié

VOCALES:

Secretario de Estado de Industria y Comercio Inte 
r ior  . 
General de Brigada (R.E. )  D. Oscar M. Chescotta .

9.-

Prosidente dcl Directorio y Director General de 
Fabricaciones Mi l i t a r e s . 
General de Brigada D. Alberto N. R o ccatagliatta .

Presidente del. Directorio de la  Sociedad Mixta Si 
derurgia Argentina. 
Teniente General (R.E. )  D. Redro F. Castiñeiras.

ASES O R E_S : del 1'! in i sterio d e Defcn sa :

Director General de Logística
General de Brigada (R.L. )  D. Carlos A. Malatto

Director General de Asuntos Jurídicos  
Dr. Jorge Gonzales Lonzieme

Asesor de Gabinete 
Dr. Ide1er S. Tonelli

U

2t
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Anesor de Gabinete
Ingeniero D. Jorge 0. Zaniello

De 1a Direceion Goncral de Fabricaciones G i l i tares

Gubdirector de Industrias Metalúrgicas 
Coronel D. Jorge C. Alrnaraz

Jefe de] Departamento Planeamiento y Fomento Side
rúrgico '
Dr. Julio A, Laffue

De ],a_ Sociedad Mixta Siderurgia Argentina

Subgerente del Departamento de Finanzas y Adminis 
’ tracion

Contador D. Enrique Hernández

Gerente Interino dél Departamento de Investigación  
y estudio dcl Mercado 
Sr. Marcelo Ducrev

Rcpre sent aja te del M i n i s t e r i o de _ Eco no m í a y Tra): ajo  

Asesor de Gabinete
Licenciado Oscar H. Bontà .

{i . • -

- ’ 10.-

OBJETO:
Información, asesoramiento y proposición al Exce
lentísimo señor Presidente de la Pación.
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TENARI0 DESARROLLADO

I . -  Dimensión del desarrollo  siderúrgico
A l t ernativas : a) Sin superar la demanda interna.

b) Autoabasteeimicnto pieno, con superávits o 
defi c i t s  transi t o r i o s .

c) Autoaba.stccimionto pieno y acceso al merca 
do intoi ’uacional.

I I . -  Ratificación de los planes siderúrgicos aprobados hasta el  
presente. . .

• I I I .   Huevos planes que asegi:ren e l  autoabas1:ccimiento conforme 
a la decision que se tomo cn el punto 1.

IV . -  P o l í t ic a  de inversión del. Estado cn e l  sector siderúrgico.

V . -  En concordancia con lo  resuelto  cn los puntos 1, ? ,  3 y i 
establecer las bases para elaborar p o l í t ic a s  a d e f in ir  en 
las siguientes áreas: •

a) Crediticia
b) Fiscal
c) Arancelaria
d) Draw-back
e) Precios internos
f) Otros

3 6 6
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I -  DIMENSION DEL DESAPPOLLO SIDERURGICO

Se consideran Las a ltern a t iv a s ;

a) Sin superar la  demanda interna

b) yiutoabastecimiento pleno, con superávit o d é f i c i t  tran 
s i tor i o .

c) Autoabasteciniicnto pleno y acceso al  mercado intornacio  
n a l .

El Ministerio de Defensa se define partidaimo del 
autoabastecimiento pleno con superávit o d é f i c i t  tra n s ito r io .

r undamentos:

-  La alternativa  a) so descarto por:
1 . -  Es excesivainen Le iiruderite.
2 . -  Está probado que entre otras causas el  consumo de a -

cero de un país aumenta cuando la o ferta  supera la de-
manda .
En otras palabras,  la  o ferta  abundante de acero in c ita  
al  consumo.

-  La a lternativa  c) se descarto por:
i . -  El mercado internacional de productos siderúrgicos es 

extraordinariamente competitivo, participando en é l ,  
países a3.tam.ente ind u stria l iza dos ,  con fuertes econo-
mías de escala ,  en otra dimensión a la que nosotros 

_ . consideramos como t a l .
Cuentan además, con gran m.nrcado interno, lo cual les  
permiite ofrecer internacionajjncnte, materiales a pre-
cios que no guardan relación ni siquieimq con los .in-
ternos de su propio mercado.

i2 . -  Esta circunstancia creará la necesidad de subsidiar
fuertemente nuestras exportaciones con grave lesión na 
ra e l  erario y e l  ahorr’o nacional. Se entiende que e l  Q\

2 
tas
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fuerzo, que será en provecho de la rentabilidad de las em
presas del sector exclusivamente, es mejor orientarlo  al 
desarro]lo do otras áreas económicas tan beneiiciosas para 
e l  país en su conjunto (Petroquímica, red v i a l ,  soda solvay^ 
química pesada, celulosa entre o tr a s ) .

3 .   Al formularse cr 
las firmas expor 
tenía que hacer 
Esta incidencia  
las últimas vari  
dad que en este  
que registra  e l  
ccpto de impuest 
correspondientes

'iginalmente ol  trabajo ,  por c 
'tadoras percibían del cxterio  
UI1 esfuerzo equivalente al 33 
deberá ser actual.izada tenien 
aciones monetar:Las. Hay que li 
cálculo no se computan los me 
Estado sor lo que deja de por 
os a las ventas e impuestos a 

a la parte de producción que

ada dólar que 
r ,  o l  Estado 
V do ese monto 
do en cuenta 
acor la  sa lv e  
nor'cs ingresos 
c i b i r ,  en con 

los r é d i t o s , 
se axnorta.

Por otra parte,  es e] caso recordar que en la actualidad  
los subsidios a la  exportación no necesitan ser de gran 
s ig n if ic a c ió n  por cuanto e l  mercado internacional es aún 
receptivo en e l  área siderúr’g i c a .

La a lternativa  b) no px'csenta los inconvenientes señalados pa
ra las alternativas a) y c ) , no obstante caben las siguientes  
consideraciones sobre e l  autoabastecimiento pleno con d é f ic i t  
o superávit t r a n s i to r io :
1 ,   Los superávits tra n sitor ios  se producinán como resultado  

de la insta],ación de nuevas plantas o ampliación do las 
existentes  , ya que los incrementos en estos casos se pro
ducen en forma brusca (o en escalón) que generalmente ex
ceden la  capacidac] de consum.o dcl mercado interno que au
menta en forma l in e a l .

2 .   Debe entenderse que es preferib le  un cierto  exceso de ca
pacidad en un momento dado, que r e a l iz a r  importaciones de 
materiales se n c i l lo s  de permanente producción y demanda 
ta les  como alambrones y redondos para construcción. L1 de 
f i c i t  de un cierto  volumen puede no j u s t i f i c a r  una nueva 
línea de producción, pero tampoco j u s t i f i c a  el gasto de di_ 
visas resultantes ce su importación. Por ejem.nlo: jOO.310 
toneladas de hierro redondo para construcción demanda unos 
l'J. 030 . OQü . de dólares de importación que deben pagarse a 
corto plazo; en tanto que un laminador, aún con una capaci_ 
dad varias veces superior a esc volu:riCn, exige una inver

■’ sión casi s im ilar  en divisas financiables a mediano y lar  
go plazo. Es evidente que e l  costo soc ia l  ce una capacidad

3 6 8
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no u t i l i z a d a ,  en estan condiciones, sería  menor que el  
que resulta  de impoj'tar e l  matf;rial.

3.- En algunos casos,  crecimientos repentinos e imprevisibles  
de la  demanda generarán d é f i c i t s  que desaparecerán en e l  
momento de anularse las causas excepcionales que las noti_ 
varon, o c\iando las ampliaciones o nuevas instalaciones  
que se realicen los eliminen.
Demanda por reti-'ac.ciones circunstanciales  en la fabrica -
ción de determinados productos son siempre posibles cn 
e l  ámbito siderúrgico.

-  En todos los casos al  ser tra n sito r io s  los  superávits o 
d é f i c i t s  que se produzcan, el  Estado deberá afrontarlos  
con adecuadas medidas preestablecidas.

EH PARTICULAR, DEDEPA GARANTIZAR A LAS ENPRESAS PUBLICAS 
Y PRIVADAS LA _Ç0N1QINUIDAD DE EUS PLANES DE EXPAIISION Y 
DE SU PLENA PJTODUCCION.

ESTAS HEDIDAS Y GARANTIAS DEBERAN ESTAR COIITENIDAS EN LAS 
POLITICAS A ELALORARSE.

3 6 9
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Consecucntc con la altci-Dativa ole<;ji<'ia de ¿uitoahanteciTriir'nto pLeno, 
con GUxieravitG y tioficitü transitorios, ].a Coaiision en rJ.cno so definió por:

a) PvJtificar el j>lan do O-xponsión de POMTÓA a 2..300.000 toncJ.adas aiivia 
].CG do acero.

b) Apoyar a Pi’opulsora r.-iderurgica S.A. rxira gao, on curnpli.mionto dol 
régimen legal vigente raía autoriza una r;rnducción do 1.150.000 tns. 
de acero, se asogare líi inte.fración (,!o la plomta ca Jos idazos pre-
vistos, sin nerjuicio do las nodidas gao en el intorbi deban adoptíu' 
50 para ascriurar la continuidad de ].a pralucci.ón actual de Proiiu].so- 
ra SidoTaírglca S.A.

c) ratificar el ]ilan de oiqxu-isión de Altos liorno.s Zapla actuaLv.ento en 
ojceación.

d) ratificar los planes de expansión, do las eparesas semiintcgradas, 
aprobadas iiasta el presente.

Fundai ríen tos:
-  Pcs’Xicto a los apartados a) , ].i) , o) y d.):

Porque el autoíibasccciiuiento siderúrgico so alc3az¿irá prácticamente 
a fines de 1074, slaapre gne so cumplan los planos de SO’IISA, Propul 
sora Sidenirgica y las demás empresas gne intocrran el Plan Sideruro;! 
co Argentino y c|uc en su conjunto llegan a una cariacidad do prod'ic- 
cion dcl orden de 5.200.000 toneladas de aceros crnrjnes, no co’ñiries 
y esixeciales.

' J5
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Conscciicmtcnionte con la  alternativa elcqicia de autocabastocimicn 
to pleno, y con el. ol-ijoto do ¡nantO-ner c l cfue so piensa J.o-;car a fijios dol 
año 1974, la  Conisióa cn pleno so rio.finio rx)r;

a) Ajxjyar on jirúao-r lugar a dCtUPA inra llevarla a una producción de
4.000.000 do toneladas de acoro, una ves nuo 'naya cinolicio con c l  
plan do 2.500.000 tfjnokslas. ' Mcxliantc esta arripl.iací on delx.rln ou
l)rirse, fun icaacntalmente, .'upiellos rubros del morcado interno no" 
atojxlidos Ii'ísta entonces, tales como: Cñaiia para ¡-íoialata., c’aaras 
de anclios líur/ores usados t>or la  industria naval y cn grandias tais- 
quos, así cGi!0 la rerraerida laurca tu';os .Te grion (liamotro aiplcados 
cn gasoductos y oIcxxTlIclos, Esta a'inliación se liara en for..va ar- 
nonica do manera de no in terferir  cn .los pianos de pro-ducción dol 
resto ciC las omnrosas que integran cT Plan SidoiBrgico .■u.rícntino 
y c.n particular .los 'pic actual!monto /Tcisarrolla ACI ídlR S.A. en eJ. 
caaro de La la'a.inacicn de ca.vorciolos no n.la.nos.

)j) A.fxijyar a P.ropulsora Siderúrgica S./A. para cpje una vez cu;:iplido su 
plan de ]..300.000 toneladas <Je ao-'ro, ol-evo. su inoñuccidn a
2..10n.000 i;onc].adas de acero coraún, cuando la tendencia creciente 
do ,1a demanda ]o acxansejc.
Esta definición servirá pa.i:n quo la  írr'>re:3a cn su pria'.cra etave 
siente las ’-aases para aap3 i¿irso cn condlicioncs favorables,

c) ¡Istabllecer crae ios incronentos de ¡uaxiuccion de aceros commes nc- 
ccsariofí a yiartir de .1.974 se realizarán con proif'erencia .en las olar). 
tas intcyjradas do SO'ITSA cn dan 'Jicol.as y de Propulsora Siderúrgica
5..A. on Ensalada. ,í,as succs.i.vas a-piliacionos se uarán .en forma aj.‘-  
Lvonica, sin quo i a e;r;\insi6n dio una interfiera los planes de oroduc 
clon, cn ejecución o apr.-obndos, do la  cM:ra.
ill a.núlisis scrú r.oal.izalo cor la  nirccción dcncral de Eabricacio- 
nos M ilitares, sobire estudios de mercado discrininc.do.s roar rroduc” 
tos Tiara no solireli'.iansionar instnlaciovies q.io jucxto rri:.:;dan ociosas 
o no ¡irovcr la  prcxlucc.ídn de apuellos crnya de'ianda sean ma.s diná'si 
ca.

d) .Alentar tcLo Pi.'oyocl.'o de eiev’nsión u lterior, guo presant'in las e-i- 
prosas scr'.iin'togradas rrne co.uponcn o l ‘'̂ ''.an Sid-^súrcrico, una v-'z '[ue 
cui:;pla.n con sus actuales p.l.anos do cosarrollo y cr.iando a.sí. Lo acon-
seje  la tendencia creci.'’n<:o de la  de; .rinda del r vareado. En partí cu-

/// U
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l.'ir, ?\CIí'jT)7\R S.A. tendrá prioridad {lora producir ac:cro crudo {vir
tiendo d e  mineral d e  hierro. El, destino do  esto acero serán los 
trenes d e  laminación d e  n o  planos d e  dicha umorosa.

e) Permitir la instalación do nuevas plantías integradas fiue rosultcai 
calificadas cr>;io tccnicainento eficientes y  economi camón te r e n t a 
bles de  acuerdo a las normias que rijan on 1.a materia, cuando a.sí 
lo aconseje la t(‘ndic.ncia de  la diomanda del mercado. En tal senti 
d o  y como altcrnat.i.va ij.iTOriantG .se est;.udii'n'á la instalación du
ina planta sidenirgica, a realizarse en {■>rox.tmidad.''.s del. cstiabl.e 
cimirnto minero de  la. eiipresa llieivo Patacjónico de  dierra Grande
S.A. '

Fundamentos :

Resipecto de  lo.s ayvortados a) , b ) , c) y d)
1 ) Porupie o.s m e nester n^alizar los esfuerzos necesarios para .man 

t m e r  ol autoaUasl.eeimiento rrac .se esrxira alc;nzar a fines de 
1 9 7 4 , tiacicndio frente a las mayoro.s doimnclas del mer c a d o  con un 
aumento do pi‘orlucc.ion, en principio d e  las aapresas sidonirglcas 
instaladas.

2 ) Porque las sucesivas ampliaciones de las pl.antas intcrjradas per 
ni.tirán a esta.s alcanzax los ixineficios d o  la o c o n m í a  de  escala.

3 ) Porque en {'larticular dOMIGA y Proy.xil.sora Sideríírgica .S.A. o.sta 
r án en condicionc.s de llevar a calxj esta nueva expansión ya que 
tócnicajuentc sus infraestructuras, ccn modificaciones de  jxxra on 
vexgadura estarán proivaradas rxura ello.
Bien entendido qu e  l.¿is políticas que establecerán los reglas del 
juego deben asegi.irar una razonable rentabilidad a estas empresas.

Respecto del apartado o ) : '

Porque se aprecia rjue el .solo esfuerzo d e  las emyurosas qio a c 
tualmente integiríun el. Plan Gide.nirgico no ha de ser suficiente 
a partir de cierto romunio, {>ara assgurar el autonbastecraientc 
del yviís en materia sidorrirgicn.

Adeauás la instalación de una planta siderúrgica integrada on 
juroxiriidades de  la m.ina que projorciona el mineral de  hierro, 
redundará on nositivos 'xinoficios rnio incluyen también el c'csa 
rrollc zonal, d e  la Patagonia.

19
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I V . -  POLITICA DE INVERSION DEE ES 
TADO E;Í EL SECTOR SIDERÚRGICO

Sin dejar de reconocer la necesidad de mantener los com
promisos de inversión contraídos en firme hasta e l  presente, la Co 
misión en pleno es de opinión que e l  Estado en e l  futuro, debe con 
centrar sus inversiones en e l  apoyo firme v decidido a SOMISA ex
clusivamente .

El apoyo al sector privado que pai'ti cipe en e l  Plan Side_ 
rur’gico ,  debe nacerse mediante medidas de promoción cD.aramente con 
tenidas en las p o l í t ic a s  que se propondrán a continuación.

El Estado solo volverá a in v e r t ir  en s iderurgia ,  cuando 
e l  sector privado no manifieste interés en hacerlo dentro de las  
reglas de juego establecido por las citadas p o l í t i c a s .

Fundamentos : .

«

1 .   Porque habiendo m.anifestado e l  sector privado ser io  in te 
rés en partic ipar  en e l  Plan Siderúrgico, constituye una 
necesidad no encarar inversiones e stata les  en nuevos cesa 
r r o l lo s  de tipo in d u s t r i a l , mientras existan capitales  iñ  
teresados en r e a l iz a r la s .

2 .   Porque esta necesidad emana de la  obligación ds desarro
l l a r  oci'os seclox'es econcjjaacos que í.j.eae e l  propio Estado 
y para los cuales no cuenta con ei interés privado para 
hace rlo .

3 .   Porque relevado e l  Estado de la  obligación de in v e r t ir  
por la  presencia e inrerés privado, e l  rol de aquel se rs_ 
duce a proporcionar las medidas de fomento que aseguren.u  
na adecuada y razonable rentabilidad a las empresas que 
participen de este sector que se cax''acteriza por e l  monto 
considerable de las inversiones nue os menester re a l iz a r .
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V _ EH COI-ÍCORÜAMCIA Cfifí LO RESUELTO EM LOS
PUNTOS ÌV l i ;  l í l  V ‘iàT T sTaèLccer Las 
Bases rÚÍR A ' LE EIMIR ‘ PO LI T1C A S
GUIEMTES AREAS

a) CREDITICIA

b) FISCAL

» c) AÍIáNCELARIA

d) DRAW-BACK

e) PRECIOS ItlTERMOS

f)  OTRAS

La Comisión en pleno define que estas p o l í t ic a s  deben 
responder a lo ordenado por e l  Excelentísimo Señor Presidente de 
la Mación al término de la  reunión r'ealizada e l  2 3 de octul)r'e e 
1970,  en e l  sentido que las medidas a proponer serán de dos t ipos ,  
inmediatas y mediatas.

Los objetivos  a legrarse son;
-  Alcanzar las metas ya f i ja d a s .
-  Inc lu ir  las modificaciones que p o s ib i l i t e n  las expansiones 

planteadas. '
En consecuencia se propone: 

1 . -  Medidas Inmediatas;
a) R a ti f ica r  mediante declaración del Gobierno la  firme deci 

sion de; .
1  Apoyar e l  cumplimiento de los nlaríes anronados hasta 

ei  oresente a las d is t in ta s  cmoresas oue integran e l
Plan Siderúrgico, para que la opinión pública tome co 
nocim.iento del mismo y preste su colaboración en su ~
concreción v consolidación.

2) Mantener e l  autoabastecimiento sidei'úrgico que se espe 
ra alcanzar a fines ce 1974,  dando los lincamientos de

/ / /
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la  p o l í t i c a  quG piensa seguirse para la consecución 
de t a l  o b je t ivo .

b) Implementar las medidas concretas de orden económico, cre_ 
d i t i c i o ,  fisc¿il  y de ordenamiento general,  que asegure una 
p o l í t ic a  a largo plazo para e l  sector* s idcrui’g i c o , cuyos 
lineamientos fundamentales serán:

1)

2 )

3)

4)

5)

6)

Establecer una coherencia firme y clai*a entre las po
l í t i c a s  a formular y los planes econoinicos nacionales  
a corto ,  mediano y largo plazo.
Sostener una p o l í t i c a  de precios internos de los pro
ductos siderúrgicos ,  que tenga en cuenta los in tere 
ses de la  economía nxicional, ].a razoiuiblc r e n t a b i l i 
dad de las en'presas públicas y privadas, y los pre
cios internos de los paíser; productores de acero.
Realizar un p r o l i j o  a n á l is is  de todas las prosentacio  
nes efectuadas por las empresas que integran e l  Plan 
Siderúrgico para solucionar todos aquellos puntos en 
que les  a s is ta  razón.
In c lu ir  en la  p o l í t i c a  la  obligatoriedad, par*a todos 
los sectores y niveles del Estado, de abstenerse de 
tomar medidas unilater¿iles o inconsultas que afecten  
la marcha normal del Plan Siderúrgico Argentino.
Para e l  ctiso de que razones de fuex'za mayor obligueii 
a la  adopción de determinadas medidas, e l la s  nunca po 
drán tomarse sin previa consulta y acuerdo con e l  re^  
ponsable de la  marcha dcl P3.an Siderúrgico Argentino.
Complementar estas p o l í t ic a s  con la realización de u
na revisión to ta l  y profunda de todas las le y e s ,  de
cretos ,  resoluciones e t c . ,  que reglamentan actualmen
te e l  quehacer siderúrgico ,  a los efectos de estab le 
cer un cuerpo lega l  dinámico, claro y coh.crente con 
la p o l í t i c a  siderúrgica que se defina.
Prever por oarte dcl Estado las medidas a adoptar na-
ra colocar los superávits o solucionar J.os d é f ic i t s  
de producción que eventualmente puedan producirse. En 
particular  deberá garantizar a las cmnresas públicas
y
y

privadas la  continuidad de sus planes de expansión 
de su plena producción.

///
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2 . - Hedidas Mediata:;
a) P la n if ica r  e l  desarrollo  siderurf.ico integral  del país  

durante la  próxima década y su prolongación hasta e l  
año 1985 , a f in  de asegurar e l  autoabasteciiaiento s i 
derúrgico nacional hasta esa fecha, de acuerdo a los  
lineamientos generales establecidos para e l  Plan Side_ 
r’urgico Argentino.

b) Revisar por parte de la Dirección General de Fabrica
ciones M ilitaros  la  prospectiva de demanda, a la luz 
del comportamiento del consumo aparente t o t a l .  Este 
control debe ser informado al  Poder Ejecutivo ilacio 
nal a través del Ministerio de Defensa, incluyendo 
las proposiciones que corrijan los desvios que se de
tecten .

i.
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Ei; r̂jiTCIon DE '̂ O.BJ :i::0

LÜGAH : Presidencia de la Dación (Sala de Situación)

FECHA Y HOHA 29 de Junio de 1971 de 17:30 a 20:15 hs.

PAHTIOIPANTES : Exorno, señor Presidente de la Dación;
S.E. el oeñor Coraandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuersa Aerea; 
señor Jefe del Estado Kayor Con,jiuato y señor Secre
tario General de la Presidencia de la Dación.
Diu:ante tratamiento leraa I : 
del Interior.

el señor Ministro

Durante tratamiento Toma 4 : señor Subsecretario de 
la Secretaría General de la Presidencia de la Nación,

% -^ fr>  r n T T f n / ^  t  *ri ^ - ^ n r r T S ^  ^ T  ^  >¿ J  1 . < j j . \ J  X 4 \ J X  . w o  X  v ^ . . j  j u  X  X  w  \ - ^ 0

El señor Jefe del Estedo Mayor Conjunto informa que luego 
del estudio realizado por las Fuerzas sobre el proyecto de 
Estatuto, lian quedado sin solucionar algunas observaciones 
formuladas por Ejército, las que sintéticamente son :
“ Noforente al artículo 25 : Pro.pone ampliar el contenido 

de las exigencias qiie deben cumplir las declaraciones de 
principios, programas o bases de acción política de los 
partidos, incluyendo la adhesión a los principios 'j ga
rantías consagrados por la Constitución Nacional y negan
do toda vinculación nominativa o ideológica internacio
nal.

 Referente a.1 artículo 29 : Propone incluir entre las 
prohibiciones do afiliación a los ijartidos políticos a 
los jueces de los Tribunales Municipales de Faltas y Jue
ces Coritravencionales.
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“ HGferenfce al artícui.o 35 : Conailera conveniente ampliar 
loiá caaoo de j-iicoriipatibiiidad para el desempeño de car-
gos partidarios a los siguientes ;

- Presidentes y/ o Directores de Bancos o BmT>rosa3 Esta-
tales o mixtas.

- Los inhabilitados por este Estatuto y por la Ley Elec-
toral,

- El señor ComandantG en. Jefe de la Puer2¡a Aérea manifiesta 
que la propuesta de Ejército referida al Artículo 25 al 
parecer 'buscaría, de cierta forma, negar a ciertos parti-
dos la posi'oilidad de presentarse a elecciones, Ca'be pre-
guntarse hasta que punto co.nviene m'intener a esas agrupa- 
cionevS en la c.landestinidad o legalizadas. Aprecia que de 
autorisarla obtendrían poco apoyo electoral, lo que no re-
presentaría im problema para el ij-obierno, y por otra per-
derían la atracción que rex^rosenta ox^erar en forma encu-
bierta.

- El señor Presidente expresa que el señor Ministro del In-
terior comxDarte ese criterio. Agrega que en caso de acep-
tarse el mismo, se debería reemplazar las leyes de repre-
sión de actividades comunista.s î or otra de represión del 
terrorasmo y la subversaon»

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto reconoce que esos 
loartidos de izquierda obtendrían pocos votos, pero estiran 
que el peligro reside en que los mismos mediante ûna alian-

. ‘ za con otras agrux>acionea, podrían acceder, con algunos
de sus hombres, hasta a ocupar la primera magistratura,

\ como ha sucedido en Chile.

- El señor Comandante en Jefe de la Pueráa Aérea manifiesta 
que el texto proyectado da al G-obierno la suficiente li-
bertad de acción como para intervenir si se considera ne-

• cosario hacerlo. En e.ste momento de apertm-a política en 
que so busca aliviar las tensiones, tal vez el hec.ho de 
inhibir a ciertos ijartidos, los favorezca en su accionar.

- El señor Presidente opina que co.mo las observaciones son 
tan reducidas lo mejor sería tratarlas directamente con 
el señor Ministro del Interior, temperamento con el que 
concuerdan los otros Comandantes,
Se incorpora a la Reunión el Doctor LTOH ROIG.

3 7 9



E1 sofíor Presidente le exT)reea que la Jmita desea conocer 
loe fundamentoo por loe cuales, algunas de las observacio
nes formuladas al proyecto de Estatuto de los Partidos Po
líticos por las Fuerzas no fuaron incluidas en el texto 
que se citá considerando.

El señor Ministro del Interior raanifiesta que tales obser
vaciones lian sido estudiadas pero no se las incorporó por 
C’isanto 30 apreció que la redacción propuesta satisfaría 
las necesidades de ese instramento legal, No obstante se 
ha preparado un agregado al Artículo 25 que contempla par
cialmente la observación de Ejército en lo relacionado con 
la Constitución Nacional, SI texto de dicho artículo que
daría así redactado : "La declaración de principios y el 
prograiaa o bases de acción, deberán sostener los fines de 
la Constitución Nacional y ercpresar ...."Lo subra¿rado es
el agregado mencionado)

El. señor Presidente pregamta la opinión sobre el resto 
del agregado presentado por Ejército a este mismo artícu
lo, en lo que se refiere a la vinculación nominativa o 
ideológica internadonal.

 El señor Ministro del Interior manifiesta que su criterio, 
y conocido por el señor Presidente, es que prefiere no man
tener partidos en la clande>s tini dad o actuando en forma en

r » r \ ' r  ,  í   r A z ' ' .  o P “» *.̂rx “• »t ó r
esa restricción de nombre o ideología, la misma afectaría 
no sólo al Partido Comunista, contra el cual estaría diri

, gida, sino himbién a otras agrupaciones políticas como ser
\>̂ A el demócrata cristiano y los socialistas. .

V Aclara que si lo que se quiere es prevenir el peligro de 
que un pa.rtido se aparte de las normas democráticas, la 
redacción del artículo donde establece ; no auspi
ciar el empleo de la violencia para modificar el orden ju
rídico o llegar al poder. Los partidos se compromet'^ioán a 
obsenuir en la práctica, y en todo momento, los principios
contenidos en tales documentos ", le da al Gobierno un
arma efectiva para lograrlo.
Asimismo expresa que con respecto a las observaciones for
muladas a los artículos 29 y 35, las mismas no se conside
ran fundamentales y no habría inconveiaientos en incluirlas,

 Los señores Comandantes conouordan con lo propuesto por el 
señor Ministro, intercambian otras opiniones sobre el te
ma, y la oportunidad de sancionar el documento, .luego de

21
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lo cual, la Junta de Coraa.iidantea en Jefe en Punción de 
Gobierno, resuelve :

Aprobar el proyecto de loo Estatutorá Políticos 
con las oiguientos modificaciones :

a) En el artículo 25, entre las palabras "deberáa" 
y “expresar", incluir : "sostener los fines de 
la Constitución. ITcicional y".

b) En el artículo 29, aiíartado d), agregar : "los 
Jueces de los Tribunales de Paltas y Jueces

• Gontravencionales".

c) En el artículo 25, agregar:

- como apartado c) "los Presidentes y/o Direc-
tores de Bancos, Empresas Estatales o mix-
tas".

- como apartado d) "los inhabilitados por este 
Estatuto y por la Ley Electoral".

2'̂ ) Disponer que el señor Ministro del Interior pre-
sente a la firraa el correspondiente proyecto de-
finitivo, el día 30 de Junio.

Tema 2 - DE3IGNACI0NE3 Y LEY DE PRESCINDIBILIDAD DEL PER30ITAL DE LA 
ÁDNINISTEACIÍN PUBLICA

I ■ - El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto maiiifiesta que en
' V re3-ación a.1 tema rigen un conjiuito de disposiciones lega-

les, las cuales pueden ser agrupadas de la siguiente for-
ma :

a ) En cuanto a desi^pnaciones :

- Ley N° 17063 de 1966 que establece que la incorpora-
ción sólo podrá ser para cixbrir vacantes previstas o 
cargos nuevo.s, y"ad referendum" de la autorización 
del Poder Ejecutivo Nacional.

- Ley N° 17832 de 1968 que facialta al Poder Ejecutivo 
Nacional a suspender la aplicación de la N° 17063 y
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e s t a b l e c e  c o m o  r e q u i s i t o  r j a r a  l o s  r L o i i i b r a a i e n t o s ,
Q T i e  l o 3  c a r g o s  e s t é n  c o n t e m p l a d o s  e n  l a  d o t a c i ó n  
d e l  o r g a n i s m o ,  a p r o b a d o  p o r  d e c r e t o  y  d e s - p u é s  d e  h a 
b e r  s a , t i 3 f e c l i o  l a s  n o r m a s  d e  r a c i o n a l i z a c i ó n  a ^ d i a i n i s -  
t r a t i v a .

- Decreto 5593/68 reglaraentario de la Ley N® 3.7382, 
Pacu.lta a loa Minirstroa y Secretarios de Estado a 
efectuar designaxionea, entre las que se incluyen las 
de aaeoorcs de gabinete y loa prodiioidoa por raodi.fi- 
cacionea o-ugánicava,

En cuanto a prescindiüilids.d :

- ley 1734-3 do 19o7 que fija 3.as condiciones para 
declarar prescindible a cierto personal, y estabj..ecia 
para el mi arao un ré.gimen, por una parte de aaioten- 
cia en becaa y créditos, y por otra indemnizaciones, 
Por su artículo .10 se aiiapendió durante mi ano toda 
norma 3.egal que ae opusiera a esta ley.

- Ley N° 18724 de 1970 que prorrogaba la vigencia del 
artículo 10 de la lí» 17343 hasta el 11 de julio do 
1971.

.El sefior Jefe del Estado í,Ia2/or Conjunto expresa que da-
da la prcxiiuidad del vencimiento del pl.a:30 fijado por 
la Ley N® 18?24, -la Secretaría General de 3.a Presiden-
cia ha presentado un estudio que contempla, la reacti-
vación de la Lej’- IP 17343, prorrogando su aplicación 
hasta el 31 de diciembre de3. corriente año, y la vu.el- 
ta a la plena vigencia de la Ley IP 17053, para lo 
cual se derogaría la N® 17882 y el decreto 5593/58.

Los señores Comandantes intercambian opiniones a obre el 
tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Fimción de Gobierno, resuelve :

1®) Aprobar la propuesta presentada po.r la Secreta-
ria General de la Presidencia sobre el régimen 
de prescindibilidad y designaci-ones de personal 
en la Admiinis trac ion Pública.
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Tema 3 " LEY DB M IIII5TEHI0S

- El. señor Jefe del Estado Mayor Conjunto inforraa que la 
Comisión que continuó con el estudio de modificación de 
la Ley de Ministerios ha preparado un proyecto de ley 
que contempla los siguientes aspectos :

- Heos truc tura,ción de los Ministerios de Obras y Servi-
cios Públicos y de Bienestar Social.

- Plena vigencia del Ministerio de Justicia, incluyéndo-
lo como tal por ley,

“ Centralización de las responsabilidades relacionadas 
con Comercio Interior qiie antes estaban compartidas por 
los Ministerios del Interior y de Comercio, Indu.stria y 
Minería.

- Hedistribución de algimas funciones y responsabilidades.

Agrega, que durante la rea.iización de esta tarea, la Comi-
sión mantuvo un diálogo permanente con todos los sectores 
interesados, habiéndose llegado a aui acuerdo casi total. 
Han quedado tres puntos sin solv-clonar los que deberían 
ser resueltos en la presente Seunién de Junta. Los mismos 
son :

a) Concentración de las resrjonsabilidades sobre el comer-
\ ‘ ció exterior en el Ministerio de Comercio, Industria
■ \ y Minería.

b) Vinculación entre el Ministro de Justicia y el Procura-
dor General del Tesoro.

c) Normalización de las fo^cultades del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos y de los otros organismos del Es-
tado para programar y proyectar obras públicas,

A continuación el soJor Jefe del Estado Mayor Conjunte 
pregunta a los miembros de la Joj'ta si desean que de lec-
tura a todo el pi’ox'U-C'i-'O o prefieren tratar solo los pun-
tos de conflicto antes mencionados.
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- Io3 señoi’co Cx/Triancio,)ate3 oünou.es dan en considerar TÍr..icaden-
te los pinitos de rrj.ccicn,

“ El señor Jefe del Estado Mayor Conjmito nanifiesta que
en lo referente ai ámbito del come:ció exterior se ha plan-
teado im desacuerdo entre el Mnnistorie de Comercio, In-
dustria y Minería y el de Helaciones S:rteriore.s.
El Canciller objeta la redcrccion dada al inciso 25 del 
artículo IS y al inciso 3 del artículo 15. Propone modi-
ficar el término "intervenir" per "entender". La Ccniaidn 
no comparte ese criterio, por interpretar que 3.s. responsa-
bilidad ijriinaria en este aspecto le corresponde al Minis- 
torio de Com.ercio, Industria y Minería.

- Los señores Ccmaníiantes intercambian opiniones sobro el 
problema planteado y concuerdan con lo propuesto por la 
Comisión,

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjimto expresa, con rela-
ción al sei^undo de los puntos de desacuerdo citados, que 
la controversia se centra en la redacción del inciso 5 del 
artículo 37»
El señor Ministro de Justicia propone incluir entre las 
competencias del Procurador del Tesoro la de : "prestar 
asesoramjente al Poder Ejecutivc nacional". E3- último de 
los nombrados es de opjníón de agregar a ese texto lo si-
guiente ; " sin perjuicio dé las facultades asignadiis a 
la Procuración del Tesoro".
la divergencia consiste en que el texto propuesto por el 
Eoctor PERBIAUX implies, la dependencia directa del Procu-
rador del Tesoro respecto del Ministerio de Justicia. la 
Comisión concuerda con el criterio sustentado por el Mi-
nistro .

- los señores Comandontcs cementan algunos aspectos c.el con-
flicto en considerSvCión y coinciden con lo propuesto por 
la Comisien.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta, ccn 
respecto al tercer punto de conflicto, que el mo.smo se 
plantea con la redacción del inciso 8 del artículo 33 que 
establece la ccnpetcncia del L'inisterio de Obras y Servi-
cios Public os en la. ejecución de todas las obras públi-
cas, excepte las expresamente asignadas a otros organismos 
del Estado.
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E2 cril-erio precedenliemerite erpve.íto debe ser laodj.fica- 
do, ya que es irtcncióii de2. Poder Ejecutivo Nacioaal cen-
tralizar el estudio y ejecución de todas las oortis j^útli- 
cas en el área del Ministerio de Obras y Servicios Inlbli- 
cos. Por tal motivo, se agre¿xó coc;o artículo 12 del pro-
yecto considerado la oisposición de transferir a dicho 
Ministerio, en forma gradual y ordena,da, todas lo,s obras 
que están fuerci de su jurisdicción.

El señor Conandante en Jefe de la Armada manifiesta sus 
dudas de que el nenciona.do ninistox’io esté en capacidad 
de absorber esa, tarea 3̂ de realizar.la en forma adecuó,da,

E'l señor Comandante en Jefe d.e la Fuerza Aérea pregunta 
si es indispensedDle incluir en este dccumento tal ijrevi- 
sién, o si podría ser contemplada en luaa directiva parti-
cular de la. Presidencia d-'i la Pación» Aprecia como más 
aconsejabele adoptar el último tem.pei'amento, pués so debe-
ría efectuar un estudio sobre la conveniencia y factibili-
dad de concentrar en el Ministerio en cuestión todas las 
obra.s publican.

li-'

Los señores Comandantes intercambian otr as oj'iniones so-
bre el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes
en Jefe en Función de Gobierno, rcsue.lve :

1 °) A-urobar en genera.2. el puro3''ecto ele Lc3̂ de Hefor-
na a la Ley de Ministerios, de acuerdo con las 
observc-ciones forraulada?i en la presente Eeunién.

2̂ ’) Disponer, que por Presidencia de la Ilación, se 
imparta una directiva referente a transferir al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, las 
obras públicas que están fuera de su ámbito,

3®) Diaponer que el señor Jefe del Fstado Maj’-or Con-
junto, entes de la publicación de la ley, infor-
me a -los señores Ministros de Eelacicnes Exterio-
res Y Culto y de Justicia, lo resuelto por la. 
Junta de Comandantes en Jefe sobre los inmtos de 
fricción considerados.
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- E.1 seKor o’’ei'c del Estado Mayor Conjunto icaniiiesta que 
el Grupo de Tzabajo ccnotituído de acuerdo con lo re-
sucito en la anterior n-’eiuiion de Junta, ha elaborado mi 
pro^xcto que presenta, a la consideración de los señores 
CoE'.andantes.
Agrega, que el lai.smo so aparta bastante del primer docu-
mento tratado en aquella cportunidcid. Aclc.ra que en cam-
bio se o-proxiiici. micho al proyecto preparado por la. Se-
cretaría General de la Presidencia y contempla en gran 
parte las obsorvaciojies que lo'xiaulara la Euexaa Aerea,
A continuación propone que el serlor Subsecretario del 
organismo antes mencicnado, que integró el Grupo de Tra-
bajo, exponga sobre el documento en cuestión. (Se agrega 
como ómexo 1 a esta acta).

- SI señor Coronel COHHICELLI expresa que el nuevo proyec-
to de Ley de Inversiones Sxtranjcrs-s representa um cam-
bio de filosofia con respecto al anterior, ya que si bie;n 
propicia la inversión de capitales foroíneos, lo hace pre- 
ccrvondo debidoasente los intereses de Jas empresas nacio-
nales.
Seguidamente leo el documento.

- Durante la lectura del mi.smo se efectrian diversos comen-
tarios y los señores Comandantes manifiestan su acuerdo 
con el proyecto de ley en tratamiento.

j ' - El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que co~
rrespondería enviar el citado documento a la Comisión que 
redactó el primer proyecto, debiendo intervenir tembién 
los Ministerios de Comercio, Industria y Minería y de Ha-
cienda y Einanzas que no participaron en su elaboración. 
Agrega que él le podría adelantar al señor Presidente del 
Banco Central de la Eepúblioa Argentina el procedimdento 
que se seguiría, ccnc así también, la idea de que la, Co~ 
misión pueda perfeccionar el documento, pero cuida.ndo de 
no alterar el esx^íritu del mismo.

- El señor Presidente manifiesta que está de acuerdo con el 
temperamento propuesto por el señor Jefe del Estado Mayor 
Conjunto. Comenta que es su deseo difundir que la Junta 
consideró el proyecto preparado por el Grupo de Trabajo 
integrado por representantes de las Fuersas, el que en

3 8 6



1 0 . -

general contó con la aceptación de los señores Comandan»- 
tes.
Agrega que de no haber objecciones importante.^, e-s su in-
tención promulgar la ley el día 1® de Julio.

- Los seíior.jS Comandantes intercambian otras ideas sobre 
el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Punción de Gobieino, resuelve :

 ̂ 1®) -Iprobar, en prjjncipio, el proyecto de Ley de In-
versiones Lzctranjero-s considerado.

2°) Lxsponer que el doeui'ícnto indicado en 1®) sea 
remitido a la Comisicn redactora del proyecto 
original, a efectos de ser analizado con vis-
tas a perfeccionarlo, pero cuidando de no alte-
rar .su esencia. A dicha Comisión deben agregarse 
los Ministros de Coi^iercio,--Industria y iJinerí 
de Hacienda y Finanzas.

‘1,\

r,. y

/
A LE JÁHXRChtlGU 31 í Ih LAND SEE 

Teniente General
T ^ , .1 ,-3 .. A - - . . ---------j. i c-kju-UOii uu ..uAj j-Ci Í.CA..-J.U1J. .:.X

\ A
A

PE;DR0 ALBERTO JOSE GNAVI 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

EZZQÜIEL ALFREDO Má}jPINEZ 
Brigadier Maj'-or 

Secretario
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ANTEPROYECTO EE LEY 30BPE TNYEH3I0NES EXTRANJERAS

AETICITLO 1 ,- Lac inve.:siones de capitales extranjeros en nuevas 
a.ctividades económicas y en la aiapliación o perfeccionamionto de 
las existentes en el país, que contribuirán al desarrollo econó-
mico nacional, deberán ajustarse a las norraas que se establecen 
en la presente 3-ey y g'ozarán de los derechos que se acuerdan en 
la misma»

A los efectos de dicha inversión, se preferirán aque-
llas radicaciones que constituirán sociedad con empresas de capi- 
ta-les nacionales ya existentes o a crearse.

A.PTICIJIO 2>- La inversión de capitales del exterior x->odrá efec-
tuarse : ■
A. En transferencias de divisas;
B. Mediante la, capitalización de créditos externos en divisas de 

libre d?.sponibilidad;
C. En bienes de capital y sus repuestos;
B. En. bienes inmateriales de acuerdo con la legislación específi-

ca.

ARTICULO 3»- Las inversiones que se efectúen en virtud de esta 
ley deberán ser aprobadas en cada caso por el Poder Ejecutivo, te-
niendo en cuenta :
A. Que no afecten el desenvolvimiento normal de las empresas lo- 

ce.les joreexistentes, cû '̂ a e;volución debe asegurarse en orden 
a su caioacidad y eficiencia.

B. Que la inversión asogixre el desarrollo .y la evolución de la 
acti'vldad a la que se destine.
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C, Que el "balance cíe divisa-s de cada inversión signifique un be-
neficio neto para eJ. país, computándose para su cálcuJ.o las 
probables salidas por dividendos, intereses, regalías por li-
cencias o indirectos, repatriación del capital y cualcxuier 
otro concex">to de efecto similar.

D, Que no contengan limitaciones a la exTxrtacióii de los i>roduc- 
tes a ela.borar.

ARTICULO 4.- El Poder Ejecutivo adoptará los recaudos necesarios 
para verificar el origen extranjero de los capitaJ.es a invertir 
y su correcta aplicación a los fines específicos de la inversión,

AETICÜIO 5.- Las invez'Siones aprobadas de acuerdo con la presen-
te ley serán registradas confonde con las siguientes normas ;
A. las transferencias en divisas, al tipo de cambio aplicado pa-

ra su negociación bcincaria;
3, la capitalización de créditos externos al tipo de cambio apli-

cable para transferencias al exterior el día de su capitaliza-
ción.

C. I¿!3 inversiones en bienes de capital y sus repuestos, tomándo-
se su valor coriñente en divisas en los mercados de exxxrta- 
ción a la fecha de ingreso 0.I país;

D, Los aportes de licencias y tecnología, por un valor que fija- 
xá el PoEe, teniendo en cuenta el atribuido por el inversor - 
quién suministrará todos los elementos de juicio y J.as fórmu-
las de cálculo utilizadas para establecerlo - y los dictáme-
nes técnicos que conforme a la legislación específica corres-
pondan en cada caso.

APTICULO 6.- El capital procedente del exterior que se invierta 
y registre en el de acuerdo con la presente ley estará suje-
to a las siguientes nemas ;

20
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A. El iriversor podrá transferir, a partir del cierre del j^rimer 
ejercicio de la eiapreea, utilidades líquidas y realizadas, 
provenientes de la misma inversión, hasta el 10?í, en cada 
ejercicio, sobre el capital que mantenga registrado en el p'aís.

B. las utilidades no tra.nsferida3 en ejercicio del derecho acor
dado por el inciso precedente, y el excedente de utilidades 
sobre el porcionto previsto, podrán : a) ser reinvertidos en 
la empresa, previa autorización del Poder Ejecutivo en cada 
caso  que se otorga.rá si se considera de interés promocio 
nar la reinversión  para su registro como capiteli del exte
rior a todos los efectos de esta ley; b) aplicarse libremente 
los importers correspondientes como definitviamente nacionali
zados; c) jnivertirlo, previa autorización del P.E. en otras 
áreas o sectores industriales definidos en la legislación 
vigente; d) depositar a plazo fijo en el Banco Nacional de De
sarrollo.

C. Los exced.entes le utilidades podrá también transferirse, en 
todo o sn narte previa so?icj.tul al Peder Ejecutivo, al
país de origen de la inversión, pero en tal caso la. transferen
cia se considerará como repatriación de capital y el monto co
rrespondiente se deducirá del capital extranjero que se man
tenga registrado a todos los efectos de esta ley»

1), El inversor Tjodrá rotrernsferir al país de origen el capital 
que mantenga registrado a partir de los diez años de la in
versión, en cuotas no mayores del 20p anual, según lo establez
ca el Poder Ejecutivo al autorizar la inversión,

E. El inversor pcdrá transíe: ir en cualquier momento al país de 
origen el capital registrado, cuando venda sus acciones, parti
cipaciones o derechos a capátales nacionales  calificados co
mo tales por el Poder Ejecutivo en cada caso  o cuando se li
quide la empresa.
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AHTICüLO 7>- SI Poder Ejecutivo dispondrá la creación de un regis-
tro al que se incorporarán todas las inversiones que se aprueben 
en virtud de las disposiciones de la presente cono así tojm-
bión de las autorizadas por regxiaenes legales anteriores, y los 
laoviinientos de fondos imputables a dichas inversiones,

A-BTICULO 8 «- Al iniciarse el tráuiite de cada propuesta de inver-
sión, e]. Poder Ejecutivo dispondrá su inmediata, y arapilia xjubli- 
cidad, otorgándose el plazo que se fijará rcglajneiitariam.ente pa,ra 
que se formulen reclama.ciones iiuidadas al respecto.

? — V j*< 2 S i ' l!

14.-

AiP.TICüLO 9,- Cuando se xormuiLeii varias propuestas de inversión 
para una misma actividad y, por razones económicas, no sea con-
veniente la aprobación de todas ellas, se dará preferencia a la 
o las más ventajosas. Para tal evaluación se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios ;
A, Su asociación con capitales locales y la mayor participación 

de estos en el capital total,
E, Su contribución al incremento de las exportaciones.
C. La incorporación de moderna tecnología y la participación del 

pa,Í3 en su desarrollo posterior,
D. La ampliación o modernización do empresas existentes en el 

país.
E. La utilización de recursos naturales o insumos producidos en 

el país.
P, la mayor utilización de técnicos y profesionales loca,les,
G. La. localización geográfica de la inversión en zonas de me-

nor desarrollo relativo

ARTICULO 10,- Las tímpresas incorporadas al régimen de la presen-
te ley podrán acogerse a los regímenes de promoción sectorial
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o regional vigentes o quo se dicten en el futuro en las condicio
nes cue los laisiaos indiquen,

ARTICULO 11. la utilización del crédito interno por empresas 
de capital total o parcialmente extranjera, significará la, reduc
ción de los montos que puedan transferirse al exterior conforme 
con el porcentaje previsto en el artículo 6, inciso A, en una 
suca igual a la del crédito interno utilizado, imputable propor 
cionalraente al capital extranjero registrado. Se exceptuarán de 
esta disposición los créditos para financiaiaiento de exportacio
nes no tradicionales.

ASTICUIjO 12. Las acciones o cuotas de capital correspondientes a 
C8.da inversión aprobada deberán ser nominativas y podrán ser tranS' 
fcridas a otros inversores del exterior previa comunicación al Po
der Ejecutivo Nacional a los efectos de su registro.
En caso de transíerencia a inversores domiciliados en el país,
O -C A , J . 1 1  V ^ » <^<3  V  U - C . ! .  U  J .  V C u l u O J . 1  v d  X .  J - O  C 4 /U .C X  J

excluida del régimen de la presente ley.

APTICULO 13,~ El Poder Ejecutivo deberá expedirse sobre las pro
puestas de inversión extranjera que se formulen, dentro del pla
zo máximo de 180 días a contar de la fecha de su presentación.

ARTICUIO 14» La presente ley deberá ser reglament£ida por el Po
der Ejecutivo dentro de los 60 días de la fecha de su publica
ción en el Boletín Oficial,

ARTICULO 15. Derógase el artículo 6° de la Ley N® 18.587. 

ARTICULO 16. De forma.

\ ■2t
é
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REUNION 20/71 DI ^  _JUNTA_DE COMIUDIUTES DR JEFE 

EN PUNCION DE GOBIERNO

W

LUGAR : Presidencia de la Ración (oala de Situación)

PECHA Y HORA : 21 de Julio de 1971 de 17:20 a 21:40 hs.

P.4RTIPIPANTES : Sxcmo. señor Presidente de la Nación;
3.5. el señor Comandante en Jefe de la Amrada;
3.5, el señor Comandante en Jefe de la Yacrza .Aerea; 
señor Jefe del Estado I-Ia3’'or Conjunto y señor Secreta-
rio General de la Presidencia do la Nación.
Durante tratamiento Tema 1 : el señor Subsecretario I- 
Promoción y Asistencia de la Comimidad.

Tema 1 - LEY DE ADOPCION
- El señor Jefe ael Estado I'Iayor Conjunlo resume los axitecede^i- | 

tes de este tema, el cual fue ya. tratado en la Reunión N^ 17 |
/71 de Junta de Comandantes en Jefe. El pro3’'ecto de ley en 
consideración es observado por la Armada que opina que el do- 
recho de adopción plena no debe alcanzar al matriraonio con 
hijos legítimos. Agrega que por orden del señor Presidente 
consultó al respecto al señor Ministro de Bienestar Social, 
quien le manifestó que en principio se podría incluir esa va- 
riaxite en el proyecto. Agrega, q.ue en consecuencia la Jionta 
debe eiipedirse decidiendo entre el documento tal cual esrá, 
o aceptaiido la adopción plena con la liraitación propuesta por 

. ' la Arimada.
h v  ,

\ - El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que de
sea conocer los fund.mnexitos en qixe se basa la posición de la 
Armada, porque el negar las posibilidades de adopción a natri 
monios con hijos propios podfía entenderse como una mutila-
ción al derec.’io cue se trata de propiciar.

2 ’
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El señor Comandants on Jete de la Armada raanifieota que la 
a.dopcion plena en el caso señalado aignilica destruir el con
cepto de hijo legítimo de padre y madre. 3e introduce como 
hijo a quien no lo es, y se pone on igualdad de condiciones 
a dos entes distintos. Axuccia que este hecho coraplioaría el 
normal desenvolvimiento de la fa,railia. Además se afecta el 
patrimonio de la esposa e hijos con la incorporación del me 
ñor adoptado, y se perjudica los intereses de partes que no 
son consultadas, las que el dí.a de mañana podrían invocar tal 
circun3tan.cia para fundamentan en favoi' de sus derechos vul 
norados. Agrega que tal vez podría aceptarse el criterio de 
conceder la adopción a los matz’imonios con hijo único.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su 
temor de que al introducirse la modificación propuesta v)or | 
la Armada se pueda afectar el resto dol contexto de la ley. 
Por tal razón sugiere la conveniencia de escucJiar la opinión 
del señor Suosecretario de ■pro;aociün y Asistencia de la Comu
nidad, qu'j.en podría aclarar tal aspecto por haber interveni
do directamente en la elaboración del proyecto.

El señor Presidente dispone ao haga presente el Doctor LIMA 
QUINTANA quien se incorpora a la Eemiién.

El señor Jefe del Estado Mayor Conj'.mto pone en situación al 
señor Subsecretario de Estado,y le manifiesta que la Junta dc| 
Sea saber si on caso de incluirse Is. vs.riante nronxciada ‘sor 
la Armada se alteraría el concepto general de la ley. Agrega 
que el señor Miaistro de Bienestar oocial opina que con ello 
no se altera el fondo dol docimiento en consideración.

El Doctor LIMA QUINTANA expresa que cumple con el deber de 
informar que la ley so puede promulgar a'ún con la restricción| 
señalada, pero quiere aclarar la,s razones por las cuales se 
incluyó el .irt, 4® que autoriza la adopción en el caso do 
adoptantes con descendientes legítimos o no.
Manifiesta que se pensó la ley con el criterio más amplio po| 
oibJ.e y buscando siempre el beneficio del menor. Admite que 
hay razones T)ara discutir la redacción del Art. 4®,pero sos
tiene que no las hay paróí, prohibir la posibilidad de que una 
persona con hijos propios adopte otro.
A co'ntinuación hace diversas consideraciones sobre matrimo
nios con hijos únicos o ‘impedidos, la redistribución del pa
trimonio familiar, la realidad social del país en el aspec
to de la adopción con la actual ley, etc. Aclara que es fun
damental tener en cuenta que en todos los casos actuará un 
juez con potestad de examen, el cual analizará por qué razón
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se quiere adoptar un menor, consultará la opinión de los 
otros hijos si fueran mayores de 8 años, y estudiará en pro
fundidad todas las circunstancias que hacen al fondo de la 
situación. Si la aiopción puede perjudicar la estructura de 
la familia, no debe concederla.
ITo se trata de fomentar la adopción, se procura no prohibir
la. A veces los propios hijos adolescentes son los que piden 
se adopte uno más pequeño. Porqué impedir se incorpore un m¿ 
ñor a esa mícleo casi perfecto ?. Aprecia que no es justo 
prohibirlo.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada formula otras pre
guntas al Eoctor LIMA QUIIT'i'AIíA y se intercambian ideas sobro 
la adopción simple y plena, consultas efectuadas en diversos 
ámbitos, y la probable acogida que tendrá la ley en la opi
nión pública.
Finalmente se acuerda conceder el derecho de solicitar la 
adopción plena a las personas que tengan un solo hijo, y aún 
ampliarlo con carácter de excepción fundada tomando los debi_ 
dos recaudos para no perjudicar la familia existente, en el 
caso de tener más de un Jiijo legítimo o adoptivo.

 El señor Subsecretario de Promoción y Asistencia de la Comuni 
dad se retira de la Reunión.

 Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre 
el tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1°) Aprobar el proyecto de ley considerado con la si
guiente modificación : ■
Agregar en el Art. 4® "ello no obstante, cuando 
existiera más de un hijo legítimo o más de un hijo 
a.doptivo, sólo podrá anordarse la adopción con ca
rácter de excepción estableciéndose en la sentencia 
que la acuerde, que beneficia al menor adoptado y no 
crea perjuicio al mlcleo familiar del adoptante".

Tema 2  CONTROL LE LA UTILIZACION FB LOS MEDIOS LE COI.inTICACIOIT MASIVA

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone sintéticamen
te los antecedentes dcl tema en consideración. Expresa que 
la Armada planteé por nota la necesidad de contrarrestar la 
difusión de noticias sobre hechos subversivos en que priva
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el eriborio do 3.a primicia, el seneacionalismo y el aspecto 
comercia], de ganar x^úblico por sobre loa roaultados riega i.i- 
voo que producen en la sociedad y nuestro estilo do vida. A 
tal efecto osa Eueraa sol.icitó se estudiara la le¿iislación 
vigente y su posible rcforraa a fin de contar con instruraonto 
idóneo para evitar los excesos seña.lados,
A continuaoi ón resumo las opi.niones de las otras dos Fuerzas 
al respecto :

- Ejército pese a considerar imprescindible la necesidad de 
co.n.trarrestar la propaganda del extreraisno, no estiraa conve-
niente reformar la legislación y sugiere accionar po.r otros 
me-dios para 3-ograr el mismo objetivo.

- Fuerza Aérea comparte 3.a iniciativa de la Arriada y señala 
que en su carácter de .ciierabro de la Central de Inteligen-
cia lia sugerido se considere tal aspecto de .la diFosión/ 
como así también los que afectan al orden moral, la.3 bue-
nas costumbres y otros valores espiritua.les, Concuerda en 
-la necesidad de encoiitra,r un ijieccinismo apropiado para co-
rregir tales excesos.

A-grega que el Estado Ma\ror Conjunto con intervención de re-
presentantes de las FF.AA., SEC0NA3E y SID3 ha elaborado un 
estudio sobre el teoría en tratarniento, Sn el mismo se estable-
ce la conveniencia de diferenciar^por una partC;, lo que se re-
fiere a la radio y televisión v ñor otra a la nrensa escri-
UC3f •
Con respecto a la prensa oral y televisiva se consideran dos 
posibles modo de acción :

- Exigir a los órganos de difusión involucrados, el cumpli-
miento estricto de la legislación en vigor y persuadirlos 
sobre la necesidad de minimizar la difusión de informacio-
nes sobre hechos subversivos.

- Amp-liar y/o incluir normas c.spsciales dentro de 3.a regla-
mentación vigente que limiten la difusión de noticias que 
e.xalten el accionar subversivo, y realizar la supervisión 
de su cumplimiento adoptando las sanciones que se estipu-
len.

De estas dos soluciones se retiene la segunda por presentar 
más ventajas y aparecer como más apta, factible y aceptable.

En relación a la prensa escrita el estudio proioone encuadrar 
dentro de la jurisdicción de la Cámara Federal estas nuevas

21i
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formas delictivas que incluyen 3.os excesos que los diarios 
y revistas cometen en la difusión de noticias sobre hechos 
subversivos. No se, estima conveniente establecer un sistema 
de censura pro;via. Lo más factible es encuadrarse dentro de 
las competencias de la Cámara Federal, de modo tal que en ca
da caso pa,rticular no haya una acción del Gobierno, sino una 
automaticidad a instancias del Fiscal de dicha Cámara.

 El .señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si 
en el Código Penal está contemplado este tino de exceso, 
pues en caso negativo el Fiscal no pod.uá actuar. Entiende que 
lo primero que se debe hacer es analizar eso, circunstancia.

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto contesta que no exis
te en el Código Penal como figura defectiva la apología de lo. 
hachos subversivos, y que lo que se propone precisamente es 
encontrar la forma de ubicar este nuevo tipo de delito dentro 
de la esfera de la Cámara Federal. Agrega que para aclarar 
más el tema leerá la proposición concreta del estudio efec
tuando .
la, solución consiste en ampliar y/o incluir normas especia
les dentro de la reglamentación vigente para la radio y tele
visión, que limiten la difusión de noticias que exalten el 
accionar .subversivo y realizar la sujiervisión de su cimipli t 
miento adoptando las sanciones que se estipulen cuando corres 
ponda, y encuadrar dentro de la jui'isdicción de la Cámara Fe
deral estas nuevas formas delictiva.3 que incluyan los excesos 
que en la difusión de noticias subversivas, comete la pren
sa escrita.
Lsis acciones recomendadas son integrar un equipo de trabajo 
presidido por el SEC0NA3E e integrado por los organismos com
petentes del Estado en lo referente a la prensa escrita, 
oral y televisiva a, fin de :
 Proponga las modificaciones a introducir en la legislación 

vigente que reglamenta la actividad de radio y televisión 
que limiten la difusión de noticias de carácter subversi
vo.

■ Analice y recomiende el mejor modo de acción para encua
drar dentro de la jurisdicción de la Cámara Federal estas 
nuevas figuras delcctivas, que comprendan a los exce,sos que 
comete la prensa escrita en los aspectos ya señalados.

• Estudie la estructuración de im sistema de control para la 
"oportuna" sanción de las transgresiones que se cometan 
en este sentido.
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- Elabore las políticas necesarias a fin le iiersuacLir a los 
responsables de la conducción de la prensa ore.l, escrita 
y de televisión,sobro la necesidad de miniiaizar la difu-
sión de noticias sobre hechos subversivos,

- Proponga, las medidas tendientes a encauzar a los medios de 
difusión, que inciirsionan en la periferia de lo delictivo 
guiados por sus apetencias coraerciales, dentro de los pos-
tulados de la Hevolución Argentina buscando compensaciones 
convenientes a estos fines,

- Recomiende toda otra medida que sin imponer limitaciones 
evidentes a la libre expresión, impida que la libertad de 
X)renGa interr>retada con espíritu sensacionalista y/o co-
mercial, atente contra nuestro sistema de vida occidental 
y cristiano.

El señor Presidente concuerda con la acción recomendada del 
estudio y expresa que se debe considerar previamente si el 
Código Penal contempla algurxa figura delictiva dentro de la 
cual pudieran encuadrarse loo excesos en la difusión de he-
chos subversivos. Agrega que es conveniente se agregue un 
representante del Ministerio de Justicia al Gruño de Trabajo 
propuesto. Además opina que se debe actuar con la mayor re-
serva posible pues de trascender tendría repercusión muy 
negativa.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta quienes 
integrarían la mencionada Comisión.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjimto manifiesta que esta-
ría presidida por el SEC0NA3E e intervendríim delegados de 
los miembros de la Comunidad Informativa, es decir de las 
PP.AA, y 3IDE. Además se agregaría mi representante de la 
Secreta,ría de Prensa y Difusióii , 3' ctros del Estado Mâ '-ox 
Conjunto y IJinisterio de Justicia.

- El señor Secretario General de la Presidencia sugiere se in-
cluya un delegado del Ente de Radiodifusión y Televisión por 
su incvíiíiccncia en la prensa oral y televisiva.

- Los señores Comandantes ccncuerdan en que la idea primaria 
es lograr que los medios de difusión se autolimi.ten, no 
siendo intención del Gobierno estabJ.ecer la censura previa.
A continuación se leen y comentan algunos artículos de la 
Reglamentación del Lecrcto-Lcy Ifu'60/57 que rige las con-
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cesiones de radio y televisión, y se intercawbian opiniones i \\ 
sobro la relative, aptitud de los organismos de control que 
intervienen en están actividades, luego do lo cual, la Jimta 
de Comandanta.3 en Jefe en Fiaición de Gobierno, resuelve :

1°) A.probar las acciones recomendadas propuesta.3 en 
el estadio del Estado I.iaj'-or Conjunto.

20) Disponer se constituya al efecto un Grupo de Tra.- 
bajo presidido por el 3EC0ITASS, e integrado por 
representantes de los niieitibros que fonaan la ComU” 
nidad Informativa, del íJinisterio de Justicia, de 
la Secretaría de Prensa y Difusión, del Ente de 
Radiodifusión y Televisión, actuando como crga.nis~ 
mo coordinador el Estado Mayor Conjunto.

3'"'’) Disponer que las actuaciones relacionadas con este 
tema se mantengan en absoluta, reserva.

Tema 3 “ PEH30NAL MILITAR EN LA ADEINIdTHlCION PUBLICA

- .El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto hace im resumen de 
los antecedentes de este tema y Dianifiesta que el misni.o fue 
tratado en la Reunión N° 3/71 de dJEEiv'uíGG. En esa oportuni-
dad hubo acuerdo entre las Puersas excepto en los si,guientes 
aspectos :

En lo que se refiere a, la escala de descuentos estableci-
da por Ley N° 16198, la Armada propone mantener los por-
centajes de esa leyf mientras que Ejercito y Fuerza Aérea 
propician modificarla aumentando considera-blemcnte los men-
cionados porcentajes.

l-'
\

- En lo que respecta al ámbito de los cargos en que será 
aplicada la escala,tampoco existe total coincidencia ya 
que Armada y Fuerza Aérea proponen afecte al personal nom-
brado en la Administración Pública propiamente dicha y en 
los escalafonados como personal civil de las FF.AjI. mien-
tras que Ejército no comparte ese criterio. Per otra par-
te en lo que se refiere a los presidentes y demás cargos 
en empresas estatales o sociedades anónimas con mayoría es-
tatal, la Armada propone se mantenga lo establecido en la 
ley, es decir que nc se les apliquen descuentos, mieiatras
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que Ejóroito y Fuerza Aérea propician se los afecte con los 
porcentajes de la escala.

- El señor Ccroanüo.nte en Jefe de la Amada pregunta cual es
el i.'ropÓGito u objetivo que se persigue con este estudio.

- El señor Comandante en Jefe de la Euerza Aé.:ea expresa que
la iniciativa se origino en la resistencia creciente experi-
mentada en el seno de las propias fuerzas, i;or la elevada 
cantidad de persona,! militar retirado que cimiple funciones 
en la adiainistracjon pública.

- El señor Coma,ndantc en Jefe de la Armada manifiesta, que de
ser así, la solución reside en disminuir su número y no en
afectar drásticamente los sueldos porque de ese modo se de-
salienta a los capaces y se quedan loa inútiles. Agrega que 
en parte hay motivos para que e;:i3ia mucho personal en esas 
condiciones debido a la situación especial que vive el pa.Í3 
al presente, donde las EE.ini. llevan el peso de la acción 
del Gobierno.

- El señor Presidente expresa q.ue existe sensibilidad en los 
cuadros ante los frecuentes comentarios que se escuchan j 
sobre que los militares desplazan y quitan el puesto a los 
funcionarios o empleados civiles de la administración públi-
ca. Lo que se trata es de corregir los abusos y disminuir 
substar.cialmente los cargos cubiertos 'por personal retiro.do, 
tanto militar como de las fuerzas de segurid^.d.

- El señor Comandante en Jefe de la A.rmada manifiesta que no 
se puede generalizar y que le preocupa la situación del j-'er- 
sonal que ocupa cargos más específicos o técnicos como ser 
en Comunicaciones, SCd'ISA, AEITE, YPE, Marina Mercante, Aero-
líneas, etc. donde habría que hacer excepciones. Agrega que 
no es posible ni justo pretender que los retirados trabajen 
gratis. Insiste en que debe buscarse solución reduciendo 
el número y no poniendo nuevns quitan a los sueldos.

- - SI señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que la ac- 
V clon recomendada del es'tuciio realizado en su organismo es 

bastante amTjlia y seguidamente da lee tuna a la mis2ia :

- Ordenar a las Fuerzas que efcclTÚen el control del perso-
nal retirado de las mismas y de las fuerzas de seguridad 
dependientes, que ocupa cargos remunerados por la adminis-
tración pública nacional, provincial o municipal, por em-
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presas del estaclo, o por scciodades inixtas o anóiiimaa con
mai'oria estatal. Esto control se realizará haciendo ohli-
gatorio el envío de deelciroclones juradas donde constará 
toda la infornación necesaria para una adecuada fiscaliza-
ción.

- Establecer como medida de excepción hasta cue finalice el 
gobierno de la Revolución Argentina, que cada miembro re-
tirado de las Fuerzas /Armadas y ¿e las de seguridad depen-
dientes de aquéllas, a quien se le ofrezca cargo de las 
características mencionadas precedentemente, antes de acep-
tarlo, solicite autorización a su Fuerza,

- Disponer que- en base a 3.a información que se obtenga, las 
Fuer.Z0.s corrijan de por sí, o soliciten a quien correspon-
da que se corrijan, todas aquella situaciones que cus Co-
mandos en Jefe considercinanornE,le3,

Imrjartir directivas para que se adopte como política gene-
ral en todo el ámbito de la. administración nacional, pro-
vincial o municipoJ., mientras dure la gestión del gobierne 
de la. Fievolucicn Argentina, la cobertura de vacantes con. 
prescindencia de por.oonal miJjtar y de las fuerzas de segu-
ridad retirados; en los casos en que las autoridades res-
pectivas encuentren necesario^ la colaboración de aquellos 
loara cubrir cargos políticos,(elegibles por sufragio)jde-
berán requerir previo al nombramiento, el acuerdo ó.el Go-
bierno ITacional.
Rxceptúanse de la disposición anterior los cargos que por 
BU naturaleza exijan su cubrimiento con porsonal militar 
o de las fuerzas de seguridad retirados.

- Impartir directivas a todas las dependencias deJ. estado, 
empresas del cstXido, sociedades raixtas, scciedadcs anóni-
mas con lutyoría estatal y organismos descentralizados, pa,- 
ra que no se renueve ningún contrato para cargos o funcio-
nes que no re.spondan a las corre.sjiondientes estructuras 
orgánicas,

:.A
— Adoptar en el ámbito n.'.cional, e rmpartrir drrectrvo-s a los 

gobiernos proviiicia,lcs para, que se adopte, ceno política, 
general, el progr^ySivo reemplazo de per.oonal militar o de 
las fuerzas de segurictad por civiles, en. todos los cargos 
de carácter político,(elegibles por sufragio), y de los 
funcionarios que apoyen en forma directa la gestión de 
aquéllos. En el ámbito de los organismos descentralizados
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el reemplazo deberá efectuarse cuando no perjudique la 
eficiencia,

- Mantener la vigencia de la lejr 18.198 en su estado ac-
tual.

- A contánuación los señores Comandantes intercambiain ideas 
sobre la diferencia que existe entre el personal militar re- 
tii'ado y el civil jubilando al x-'£isar a ocupar ctirgos en la 
acLminist.ración pública y se plantea la posibilidad ele afec-
tar descuentos al haber de retiro y no al sueldo de fuiiCio- 
nariü.

- SI señor secretario General de la Presidencia expresa que un 
Vj* jubilado de la administración pública no puede ocupa,r otro

cargo del Estado suceptible de recibir iiueva jubilación. 
A.clara que en el caso de personal Diilitar el retiro es un 
estado y no una jubilación, razón por la cual no lo alcanza 
aquella limitac i ón,

- El señor Jefe del Estado Lleq/or Conjunto manifiesta que no hay 
ninguna diS]josicáón legal que prchiba al militar retirado 
cobrar otro sueldo. La ley para el Personal Militar sólo es-
tablece limitaciones al tipo de actividades a desempeñar 
pero no prevé ninguna restricción respecto a omotunientos. 
Agrega que las tros Puerza,s han exin-esado su opinión coinci- 
ocnte sosrc que no se debe tocar el ixaDex de re’tiro. iiCmara 
que si se quisiera colocar al retirado en iguales condiciones 
que el jubil.ado, se debería hacerlo mediante una ley que ten-
dría carácter definitivo. Aprecia que ello trasciende la in~

w  tención con que se encaró este tema^pues lo que se pretende
es solucionar el problema durante el período que dura la Re-
volución Argentina y no más allá,

- El señor Presidente propone aprobar la acción recomendada, 
sin perjuicio de que se continúe buscando la mejor solución 
a arjlicar a,l personal rotirealo que ya se encuentra cubriendo 
cargos en la Adiainistración Iilblica.U \- Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre 
el tema, luego de lo cuaJ., la Junta de Comandantes en Jefe 
en Punción de Gobierno, reseielvc :

11) Aprobar la acción recomerdada propuesta por el Es-
tado Mayor Conjunto sobre este tema, excepto en lo
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que se refien'e a mantener la vigencia de 3a Ley 
i'® 18.198 en su eatado actual.

2®) Dienoccr so continúen los estudios tendientes a 
Cüiapatiüilizar 3-as opinj ones de las Fuerzas sobre 
los porcentajes de la escala de descuentos y el 
ámbito de aplicación de la misma.

Tema 4 - PIAN LF FTOHJOION LE lAS RTEHZA3 AFLIABAS 1970/1979

“ El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone los antece-
dentes del tema. Expresa que la Junta de Comandantes en 
Jefe aprobó los Capítulos I, II, III, 17 y 7 del Plan de 
Evolución en Julio de 1969y uosteriormente en la Reunión 
N® 8/70 10i3 Capítulos 7T, Yli y 7III. Inforna asimismo 
que durante el año 1970 se procedió a actualizar los Capí-
tulos II, III y IV,
Agrega que ccnforrae a lo determinado en la Ley II® 16,970 
el Plan de Evolución de las Fuerzas Armadas debe ser apro- 
ba.do por el Comité Militar. Hallándose este últiir.o organis-
mo suspendido en su funcionamiento, resulta conveniente que 
la Junta de Conandantes en Jefe en Función de Gobierno rati-
fique las aprobaciones parciales que se llevaron a cabo en 
los años anteriores, y edemas aprueba las actualizaciones 
introducidas en los capítulos II, III y 17, con lo que que-
daría completado c3- ciclo de planeamiento mi-litar conjunto 
para el Lango Plazo.

- Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el te-
ma, luego de lo cual, la Jujnta'de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve : •

1®) Aprobar el Plan de Evolución de las Fuerzas Arma-
das 1970/79 en su contenido definitivo con las ac- 

( • tualizacioncs introducidas en d.os Capítulos II,
III y IV durante el año 1970.

9 - EVAIUACION PE LA AOCICN DE GQ3IFFN0

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que las 
opiniones de las Fuerzas Han sido volcadas en planillas 
comparativívs de las cuales se cnvia,ron copias a les tres 
Comandos en Jefe. Aprecia que el trataniiento de este tema
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demandará bastanto tiempo y sugiere, que de existir niay-or 
interés para cousiderar el resto del tenario,se podría de-
jarlo para áitino tcm::.no o diferirlo para la TjroxiTüa reu-
nión.

El señor ?resití.ente expresa que desearía leer loo anteceden-
tes con mayor detonimi ento, por lo cp.ie propone postergar la ' 
consideración del presente tema basta otra Heunion de Jmi- 
ta,.

Los señores Comandantes intercambian ideas al resx)ecto, 
luego de lo cual, la Junta de Comcindantes en Jefe en Fun-
ción de Gobierno resuelve :

1°) Postergar el tratamiento de este tema para la 
líróxima Reunión de Junta de Coma.ndantes en Jefe.

Tema 6 - PLANES DE LA LIRLCCIdR NACTCKAL DEL ANTARTICO

- El señor Jefe del Estado llarfor Conjunto inforno. que este 
tema fue tratado en la Reunión N® 3/71 de los JJEZ’JcGG. en 
la que se resolvió introducir en los i)l2ines originales ob-
servaciones que habían sido formuladas por la Fuerza Aerea 
y Armada,. Aclara que las mismas ya fueron conpatibi.lizadas 
e inciulda,s en el documento que presenta a la aprobación 
y firma ue los raiembros de la Junta.

- Los señores Comandantes intercambian opiniones a,l respecto, 
luego de lo -cual, la Juntsi de Comandantes en Jefe en Pun-
ción de Gobierno resue.lve : .

1®) Aprobar provisoriamente loo Planes de Largo, Me-
i diano y Corto Plazo de la Dirección Nacional del
' \ Antartico, conforme a las modificaciones propues-

tas por el Estado L'â j-or Conjunto.

Tena 7 - LEY DE IEYER3ICITE3 IflTINlNJERAS

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone el tena en 
forina sintética. Manifiesta que aprobado por las Fuerzas 
el texto definitivo del proyecto de Lej'-, y una vez inicia-
do el trámite :;e firma., el señor Ministro de F:elaciones
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Extorj.orea y Culto ha formulado a?tguna3 ohocrvacií.ines a, 
la rodacci'n dol mismo, ñgi’ega que informó de tal novedad 
al señor Presidente,quien dispuso que hales observaciones 
fueran consid.eradi?.3 por* el Grupc de 5?rabajo conjuijto que 
intervino en la el.aboración del mencionado proyecto,
A cont'inuación explica cuales fueron las tres objecci'nies 
principales formuladas por el Canciller y las opiniones 
del Grtir>o de Trabajo, haciende mención de los resiiectivos 
fundamentos.

- Hespecto del Artículo 1° el señor Ministro de Reloci-nes 
lictcriores y Culto iiropone otro texto que permiite que se 
ajusten a la ley en cue.Jtion,únicamente las inversiones 
que así deseen liacerlo, dejando ezi libertad a otras que
no quieran a,cogcr.se a las ga,rantías que el Estado ofrece. • 
Esta redacción iiace que la lej'" tenga carácter optativo.
El Grupo de Trabajo de las EP.AA, x?ropone mantener la re-
dacción de la ley como e.stá, por considerar que la modi-
ficación propugnada vulneraría su espíritu, debido a la 
necesidad de registrar las inversiones extranjeras para 
poder ajustarlas a las norma.s que se establecen en cuan-
to a la utilisación del. crédito interno, remesa.s de uti-
lidades, repatriación de capitales, etc.
Por otra parte no se comprende que pueda haber inver.oiones ¡ 
extranjeras que no estén interesadas en remitir interesos 
o ’'royo-ltics" ni en revertir sus caqiitaies al país de ori-
gen.

- En relación al inciso d) del artículo 7® referente a que 
el PETÍ no xiodrá hacer lugar a proiiuestas que constituyan 
actividades que han queda,do reservadas a.1 capita.1 nacio-
nal, el señor Ministro de Pelaci.cíes Exteriores y Culto 
propone suprimirlo por e.stiDia,r qxie su inoj.usión crea, in- 
certidumbre por la estreches de los límites que pueda.n 
fij.ar.se al inversor e;:terno, anulando a.sí en la. práovica 
todo el efecto .Cavorablo que se es7)era del proyecto de

. ley en tratamiento.
V-'’‘'Y El Grupo de Trabajo do las EP.AA, x'ropene mantener el

inciso basándose en que la directiva de la Junta de Co-
mandantes en Jefe para la prepa:aación de la ley, estipula 
que debe tenerse en cuenta la Política ñacimal lC3j 
la cual expresa que se ...eoe reservar para ol c-aTìita,! na-
cional, estatal y/o privado, aquellas actividades definr-
das espccífic;niente en cada caso en que por razones de
interés na>cioiial no convenga, sean realis-das por el capi-
tal extranjero.
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Agrega el soLor Jefe del Estado Mayor Conjunto^que esta 
redacción sirve de adver tencia el inversor ¿.ndicdndo3,c 
de entrada en que actividades no ucdrá radicarse. Ello 
serla una especie de seguro o garantía Tiara que no ini- 
cic gastos ni. pierda tiempo basándose on falsas expecta-
tivas .

Ooi'i referencia al iiiciso a) del Artículo 9* que es'table- 
ce : "I;l inversor podrá transfrrir, a partir del cierre 
del primer ejercicio do la empresa, L.;n utilidades líqui-
das y rcalisi.das, con 3-.s liriitacienes que se rstablozca- 
en o_.ortu:iidad de oprodnrse la 3.nvĉ ’sión, oonrornc a las 
pautas qvio dctorrinG la replaxontación do e.;ta ley". 131 
sednr Ministro de ;nes :i.t :rio‘''eo y Culto propone
cambiar la reducción del inciso por el siguienteí ’'al 
inversor podrá transferir' al exterior 1 .... ...ti'’id .. i
les roaliruda;! y líquidas pro’'on:Lo ites do la inr-irsián, 
con las 11 litaoi nes que se co::ivcngun en el luomento do 
aprobarse la i.aversión". Fuuduuentu la modificación en 
la necesidad le evitar falta de garantías con respecto a 
la posibilidad de remesar utiliua les al exterior.
No liubo coinoi3.'ncias en el Grupo de Trabajo ds lin; FF.AA 
respecto de este á.nciso. La Armada estuvo de acuerdo con 
3.a propue-íta do xel^-ciones Exteriores. Ejército concuerda 
en principio con la misma^pero ^¡ugiere que ‘3o reemplace 
la palabra "convengan" qvor "estab3.eacan", ya que "conve-
nir" da idea de pie de igualdad entre 3.as n.artes y entre 
el Estado Argentino y un particular no puede haber pari-
dad. La Fuorza Aérea propone inante.uer el texto original. 
31 sexior Jefo del Lstado Mayor Conjunto aclara sobre es-
te inciso-que consul.talo el señor Hini.stro de I.udustria, 
Comercio y Minería al respecto, opinó que es fundamental 
mantener la roduoción del proyec to para aso.̂ ,urar que pro-
puestas semejantes tenga un tratamie.ntc similar y no do 
acuerdo con 3.a ¿inreciuci.jn del funcionario de turno.

- 31 señor Co.mandante en Jefe de la Amada comenta que se es-
tá haciendo una ley con demasiadas exigencias^incluso.para

, el propio Poder Ejecutivo^como si el 3etado desconfiara de
'■•’’V  31 mismo. -Iprecia que la ley debe ser bien gcner.il y con

un mínñao de Iñaitacioncs. 3c pregunta si se elabora la ley
para que vengan a radicarse capitales extranjeros o para cu~i 
brirse contra las críticas internas del país.

31 señor Presidente eo:prcsa que lo quo se desea os favore-
cer las inversiones extranjeras y a tal efecto 3e les dan

21
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las deGÌdas seguridades. Por otra partera la opinion sen- 
aible del paio ìiay quo garantizarle que no se afectará la 
capacidad naciejial de decisión, do persiguen arabas co-as 
y adeinúa interesa quo la ley a ouncionar perduro de rpuóo 
de la Revolucicn Argentina.

- S.1 señor Co/aandante en Jefc de la Anrada manifiesta que on 
cierta medida le parecía más conveniente 2.a inclusión del 
concepto "Auijoridad do Aplicación", porque de ese modo el 
Pod.sr Ejecutivo no oe autolimi taba en forma tan evidente 
al establecerse on la ley que la Autoridad de Avjlicación 
deberá ceñiroe a tal o cual cosa.

- El señor Jefe del S.stado iiap'or Conjiuito le aclara que a 
partir del momento que coraonzó a actuar el G-rupo ie Traba-
jo Conjunto, 3 0 sustituj^e.rcn los tór:ciino3 "Autoridad de A-
plicación" por "Poder Ejecutivo Nacional", Ello no .signifi-
ca que no exista alior?. una autoridad de aplicación para la 
leji; lo es el Poder Ejcc’itivo que después la delegará por 
decreto en algún Ministerj.o u otro organismo del Estado. 
.Agrega que el señor Ministro de Relaciones Exteriore.s y 
Culto no objetó en momento algrno ese cambio introducido
en el iDroĵ ecto origina.1, y que los trc.s Comandos en Jefe 
concordaron con e.l temperamento señalado.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa sus dudas 
acerca de que un Llinisterao sea lo suij.cientemente dinámico 
pe.ra actuar co.'ao Autorida.i de Aplicación, terne se produz-
can. demoras en el tr.ámite de .las iiiver-siones.
Agrega que de todos modos está convencido de la urgencia 
de sancionar cuanto antes el proyecto de ley en considera-
ci ó n ,  37- solicita im plazo de 4-S horas para expedirse en for-
ma definitiva.

- A continuación los señores Comandantes intercambian ideas 
sobro el inciso d) del artícu.lo 7®, planteáridose la conve-
niencia de suprimirlo o no,en consideración de que los in-
tereses nacionales podríe.n estar suficientemente re-igu-arda- 
dos con las lim='taciones establecidas en los diferentes in-
cisos del arl'ículo 4®. .idomás se hace alu.sión a las posi-
bles actividades que pueden estar reservadas a capitales 
nac i ona3.es,

- El señor Coraandante on Jefe do la Fuerza Aó?iea propone que 
como último recaudo se consulte la opinión del señor Minis-
tro de Industria, Comercio y Minería sobre 3a rcdi,cción deci
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inciso 7° d).

SI señor Prcisidente concuerda con tal criterio y dispone 
que el señor Jefe del Sotado Ma^/or Conjiuito efectúe la con
sulta indicada^o informe del resultado a los miembros de 
la Junta de Comandantes e>s Jefe al término de la Hoiniion 
de Gabinete del día 22~JüL7i. Itcprosa que su intención es 
no vD.lver atrás, sino proseguir el trámite al más alto ni
vel x?ara sancionar la ley a la brevedad.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que b, 
primera hora del día siguiente, hará llegar a los señares 
Oomandan.tc3 los textos jyropuGStos por el. Canciller a los 
artículos 7® el) y 9® a), con sus fundamentos y las opi
niones del Grupo de Trabajo Conjunto al respecto.

Los señores Co:nandantcs intercambian otras opiniones sobre 
el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Je
fe en Función de Gobierno resuelve :

1®) Disponer que el señor Jefe del Estado Hayor Con 
j'onto consulte la oxjinión del señor Ministi'o de 
Industria, Comercio y Minería^sobre las observa
ciones formuladas î or el señor Ministro de Rela
ciones E:r.teriorc3 y Culto al proyecto de Ley de 
Inversiones Extranjeras, o informe sobro el resul
tado de su gestión a los señores Comond:a,ntes en 
Jefe al término de la Reunión de Gabinete del día 
22JUL71.

2®) Di3T)oner que una vea cumplido lo resuelto en 1®), 
los señores miembros de la Junta se expidan den
tro de un plazo de 48 horas sobre la redacción fi
nal del artíccilo 1®> e incisos 7® d) y S® a) de 
la mencionada ley.

Tema 8  LET DE RECONVDRIIOIT DD XA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

El señor Secretario General de la Presidencia expresa que 
con posterioridad a que el señor Comandante en Jefa de la 
Fuerza Aérea firmara, el proyecto de leyese han introducido 
algunas modificaciones a propue.sta del Comaaido en Jefe de 
la Armada.
Aclara que las observaciones sólo se refieren a aspectos
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formales sin afectar el contenido de fondo de la ley.
Agrega que jjor haberr^e producido cambios en. su redacción, 
procederá a 3.ocr el texto anterior y e.l definitivo de 3-oa 
artículos 4®, 5®, 20®, 22®, 23® y 24®.
A continuación da lectura a los mismos^ vp̂ uj-tualizando en 
cada caso en que consisto la va,riante introducida.

- Al tratarse la modificación del artículo 20 por la que se 
autoriza la Importación cte automóviles oapeciale'á para uso 
de lisiados, el señor Presidente señala la conveniencia de 
estudiar la posibilidad de iiaportar únicamente el mecariis- 
rao agregado que es bastante sencillo y x̂ oco oneroso,

- Los Gocores Comandantes intercambian opinicnies sobro el te-
ma, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe en 
Punción de Gobierno resuelve :

1®) Aprobar el proyecto de ley de Reconversión de la 
Industria Automotriz.

F

Tema 9 - ORGANIZACION DEL MIHIITEtlO RE IIIDÜGTRIA. CO-BRCIO Y MINERIA |

- El señor Jefe dcl Estado Mayor Conjunto expone sintética-
mente el tema, .¡¿xprcea que una vez producida la rces'cruc- 
tura.ci6n de los Ministerios y actualizadas las funciones 
de los mismos, se vio la necesidad de pro3?iuidizar la organi-
zación interna de cada uno de ellos. Agrega «que se ha co-
menzado por el de Industria, Comercio y Minería estable- 
ciénciose en el pro5''ccto de decreto que presenta o. conside-
ración de la Junta, cuales son las responsabilidades y 
atribucicnos de los 3ubsecr3tarios_, como así también las de 
los funcionarios del nivel inmediato inferior, que corres-
ponden a direcciones generales.
Manifiesta que se trabajó tomando como base las disposi- 
cioncs existentes, y en permanente coordinación con el lai- 
nxstro responsable y sus asesores.
Aclara que no se envió el proyecto a las Liicrzas para, que 
emitieran opini.ónj pues ol 'Xismo sólo a,focta la orgánica ^
interno, del Ministerio. No se iripone nada nuevo, solo se 
hace un reordenamicnto de funciones y se elimina, .la áup.li- 
cidad de tareas, Al respecto scfia.l-a que además de las sub-
secretarías específicas de cada ámbito, se crea otra de
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coordinaoion que agrupa elementos comunes a todas las 
otras, lo que siípnifica en la práctica un avance en ra
cionalización y economías.

El señor Secretario General de la Presidencia expresa que 
se trata de un precedente importante, pues este modelo de 
organización servirá como marco de referencia a otros mi
nisterios.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda con la 
importancia que reviste el documento considerado, razón 
por la cual desea disponer de más tiempo j)ara analizarlo. 
Agrega que en su opinión no se puede generalizar sobre la 
orgánica de las subsecretarías, pues es lauy distinto el ca
so de las que dependen de los Ministerios de Obras y Ser
vicios Públicos o Bienestar Social, por ejemplo, las que 
tienen un nivel de mayor trascendencia respecto de las 
correspondientes a los Ministeri:;« de Defensa o Helaciones 
Exteriores y Culto.

 Los señores Comandeutes intercambian otras idea.s sobre el 
tena, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Punción de Gobierno resuelve :

1®) Disponer que los Comandas en Jefe de las Fuerzas 
remitan sus opiniones sobre el proyecto conside 
rado,directamente a la Secretaría General de la 
Prosidencia, a efectos ae proceder a su oportuna 
oomnatibilización.

ALEJANprvOs^GUSTIlT LAITDSS'
/ / Teniente General

;j / !  Presidente de leHsceiónArgentiiaa.

f V ' r

7
Í/Í/Í/H

}
v

.  '■■'D
PEDRO ALBERTO JOSE GIÍA7T 

Almirante

A.
CARLOS AIBERTO REy I 
Brigadier General

l , tĈ ouu/uO U. LLjU.
E2EQUIEL ALFRFuJO MARTIF?3Z 

Brigadier Mâ 'or 
Secretario
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ACT.i DB TA rfL-’-blO:; N® 21/71 pK LA JJDITh. DK COMANDANTES EN JEP!

EN FUNCION :DE GOBIERNO

LUGAR ! Presiderxcia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y MORA : Día 29 de julio de 1971 de 18:20 a 1900 hs.

PARTICIPANTES Excmo. señor Presidente de la Nación;
S.E, e3. señor Comandante en «Tefe de 3.a Ariinida; 
S.E. el ceíior Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea y señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.
A partir del Tema 1 intervino S.S, el tsencr Mi-
nistro de Hacienda y Finanzas.

Tema 1 - LUr DE REAJUSTE PRESüPlTESTARIO

- El señor Jefe del Estado Mâ z-or Conjunto expone sintéti- 
cemente las oT^servacj ones fcrmG.adas al proj'ccto de lej’' 
por las tres Fuerzas y la Secretaría del CCNADE.

J U

Al tratarse las correspondientes a Fuerza Aérea, su Co-
mandante en Jefe aclara que debe anularse la objeción 
presentada con respecto a la diferencia existente entre 
las cifras de los requerimientos pendientes de satisfac-
ción mencionados en la ley N® 16.881 y los que se inclu-
yen en el documento en consideración.

Los señores Comandantes concuerdnn en la conveniencia 
de que se haga presento el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas a efectos de aclarar algunas de las observacio- 
neo planteadas y el mismo se incorpora a la Reunión.

Se intercambian opiniones respecto al proyecto de ley.
Al liaceroe mención a las observaciones de la Secretaría 
del CONADE, el señor Ministro de Hacienda y Finarnzos ex-
presa que ya se habían adoptado algunas medidas al respeo
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y tenia i)revi3to comi>.leaenta.rlaa adecuadamente, 
a efectoc de evitar que se presenten 3os inconvenientes 
aeilalados i>or SECONADE.

Los señores Comandantes en Jefe efectúan otros comenta
rios sobre el tema, luego de lo cual, la Junta de Coman
dantes en Jefe en Función de Gobitcrno resuelve :

1°) Aprobar el proyecto de Ley de Reajuste Presu
puestario,

2°) Lisioner se remitan al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas las opiniones emitidas por las FF,AA» 
y la Secretaría del CONALE con relación al docu
mento indicado en 1°),

R
Tema 2  I.EY ES Ei>HSION EE BONOS ESIEEHOS 1971 ' '

A
- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone en forma 

abreviada el proyecto de ley en tratomento, el cual .
tiene por finalidad alentar la repatriación de capitales  ̂. f¡ 
argentinos radicados actualmente en el exterior, para fi
nanciar el programa de inversiones previsto en el Plan 
Nacjonal de 33esarrollo y Seguridad 1971/1975.
Aclara que los titules de la deucio. pílc„ica naciojiai a 
emitir, se denomir*arán"Bonos Externos 1971" y menciona 

 ̂ sus características más iiaport,antes. ’ I
Á continuación comenta las obcervs,ciones formuladas por *■
las Fuerzas al documento en tratamiento.

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el 
tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierjio resuelve í

1°) Aprobar el proyecto de Ley de Emisión de Bonos 
Externos 1971.

2®) Disponer se remiten al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas las observaciones forraüadas por las 
FF.AÁ* al documento mencionado en 1®).
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3 —

lena 3 - I.CT SOBRE Eiinililia; HÍPOSXl’IVO PAB-A LA SCTiSCigPaiOK SE 
Bono» mEÍBÓS 1971

\

El señor Jefe del Jüstado Mayor Conjunto laanifieata que 
el Ministerio de Hacienda y Firjnisas, en ciuaplimiento 
del Esquema de Acción Inmediata dispuesto por el Gobier
no , ha preparado el proyecto que se presenta a conside
ración de la Junta de Comandantes en Jefe. El mismo com
plementa el documento aprobado en. el Tema 2 de e.sta Reu
nión, estableciendo las obligaciones del subscriptor y 
los efectos impositivoo correspondientes.
Aclara que en síntesis el regirisn propuesto representa, 
en cierta medida, un ’’blanqueo" de capitales, con la 
obligación de abonar un 8/ de impuesto j depositar los 
bonos en una institución bancaria oficial durante el tér
mino de un año,
A continuación comenta las opiniones emitidas per las 
Fuerzas con respecto al mencionado documento o

Los señores Comandantes intercambian opiniones sobre el 
tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno resueIve :

1°) Aprobar el proyecto de ley considerado,

2®) Disponer se remitan al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas las oboein'aciones formuladas por las 
Fuerzas Armadas al documento mencionado en 1°).

Tema A  I1.T m  EMISION DE BOROS NACIONALES PARA IITVERSIOH Y DESA
RROLLO ’

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto expone sintéti
camente el proyecto de ley presentado, el que tiene por 
finalidad obtener recursos para el mantenimiento del 
programa de inversiones.
Aclara que los títulos de deuda pública interna nacional 
a emitir se denominarán "Bonos Nacioréales para Inversión 
y Desarrollo" y menciona algimas de sus características, 
A continuación comenta las observaciones formuladas por 
las Fuerzas, Tanto la Fuerza Aerea como Armada señalan 
xm aparente error en la redacción del último párrafo del 
artículo 3®, on el que se establece que: "En ningún caso
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se pagai’á im servicio inferior eil valor nomixo.al". .Arabas 
Fuerzas interpretan que el texto debería decir : "En 
ningún caso se pagará un seivicio inferior al que resill.- 
taría, de aplicar el porcentOyje correspondiente sobre el 
valor nominal".

l»

El señor Miíiiatro de Hacienda y Finanzas admite quo se 
ha deslizado dicho error j exjiresa que el mismo será co-
rregido.

A continuación se interco.mbitm opiniones sobre la inci-
dencia que la cláusuj.a de reajuste prevista en el pro- 
5’'ecto, podría tener sobre las recientes leyes dictadas 
para promover las ox)eraciones bursátiles y el reeatable- 
cimiento del mercado de capits,les, luego de lo cual, la 
Junta de Comandantes en Jefe en Fun.ción de Gobierno re~ 
sueiyVe :

1®) Aprobar el proyecto de ley q.ue autoriza al Pode: 
Ejecutivo a emitir Bonos Nacionales para Inver-
sión y Desarrollo.

2®) Disponer se remita al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas las observaciones formuladas por las 
FF.AJ-. al documento indicado en 1®).

Tema 5 - LEY DE CONTENCION DE GA3T03 PUBLICOS

- El señor 'Jefe del Estado Mayor Conjunto expone sintóti- 
camexite el tema y expresa que el proyecto de • ley consi-
derado tiene por flnoúidad obtener economías en el pre-
supuesto del presente ejercicio.
A continuación cementa las observaciones formuladas por 
las Fuerzas ;

- Fuerza, Aerea objeta la redacción del artículo 4° que 
se refiere a la prohibición de adquirir automotores, 
por entender que esa disposición no debería regir pa-
ra la reposición de vehículos,

- Armada mantiene el criterio sustentado en la Revmión 
N® 7/71, en el sentido de que sería siás conveniente 
señalar a cada organismo el crédito final disponible, 
efectuíuado las reducciones que corresponda, para que
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l03 responsables de cada àrea redistribuyan ese crédi
to de acuerdo con ous necesidades.
Esto pernitiría mantener una adecua.da flexibilidad y 
libertad de acción en loa distintos niveles adminis
trativos.

\

El señor Ministro de Hacienda y Pinanaas aclara, con 
respecto a la observación presentada por Fuerza Aérea, 
que el artículo 12® del proyecto de ley permite, por 
vÍEi de excepción, solucionar el problema planteado so
bre adquisición de automotores.

Loa señores Ccmandcntes intercambian opiniones sobre 
el tema, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno resuelve :

1®) Disponer que en el ámbito del Ministerio de Ha
cienda y Finanzas, y con la participación de 
representantes de las PF.AA«, se elabore un nue
vo proyecto de Iĉ y sobre este tema, manteniendo 
los objetivos perseguidos con el texto anterior.

2®) Disponer se remitan al Ministerio antes indica
do las observaciones oportuníimente formuladas 
por las Fuerzas.

I
Tema 6  lEY DE IH7EH3IONES ENTRANJEIL4S

 El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
el proyecto de ley que se presenta n consideración de 
la Junta de Comandantes en Jefe, es el resultante de 
la opinión del Grupo de Trabajo Conjunto sobre lo pre
puesto por la Armada. Asimismo se tuvo en cuenta lo 
acoi’dado previamente por los señores Comandantes, en 
el sentido de instituir una Autoridad de Aplicación a 
los efectos previstos en esta ley.
A continuación se refiere a aquellos artículos en los 
cuales existe diferencia entre el proyecto tratado en 
la Reunión anterior, y el de Armada procediendo a dar 
lectura a los respectivos textos, cciuo así también a 
los presentados por el Grupo de Trabajo. Los artículos 
tratados fueron el 1®; 4® incisos c) y m); 6°; 7® inci
sos a), c) y d); 8® inciso d) y 9® incisos a) y b).

4 1 7



6 . -

En todos los casos, los señores Comandantes aprueban 
la redacción propiciacla por el Grupo de Trabajo, excep
to en el artículo 7® inciso a) en que adoptan el texto 
propuesto por la Armada,
Con respecto al artículo 9® inciso a) en que el Grupo 
de Tra,bajo no llegó a un acuerdo, los señores Comandan
tes convienen en aprobar el texto que contaba C02i la a 
ceptacion de Ejército y Armada.

Los señores Comandantes efectúan otros comentarios sobre 
distintos aspectos del proyecto de ley considerado, lue
go de lo cual, la Jxmta de Comandantes en Jefe resuelve:

1®) Aprobar el proyecto de Ley de Inversiones Extran 
jeras seg’ún lo acordado en la presente Reiuiión,

 ̂; ‘ALEJAIíDRO^GUSTlí'liAEüSSE 
. Teniente General 

Presidente de la Ración Argentlnaí»^

A
PEDRO ALBERTO JOSE GRAVI 

Almirante

/A . khC<|
CIARLOS ALBERTO RLT 
Brigadier General

L*, '-'Ô AÁ‘’:íÍ LC. .
  I  ^
EZEQUIEL ALFREDO MRTIlTEZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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ACTA DB LA PINLTIOD N® 22/71 DB LA JUNTA DE C0M¿A!.TDArJT53 EH JEBE

FN PUNGI OD DE GOBIERiTO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

PECHA Y HORA 05 de Agosto de 1971 da 3.7:30 a 20:15 ha.

PARTICIPANTES : Exomo* señor Presidente de la Nación;
S«E. el señor Comandante en Jefo do la Arreada; 
señor Jefe del Estado Mayor Conjunto en represen
tación de 3,E, el señor Comandante en Jefe de la 
It!,er3a Aórea; S.E, el señor Ministro de Defensa 
durante el tra,tamiento del Tama 1; y señor Secre
tario General de la Presidencia de la Nación du
rante tratamiento Temas 1 y 2*

Tema i  PROYECTO DE CONTRATO ESTADO NACIONAL  ALíLi.R S.A*

V x
El señor Jefe del Es Lado Mayor Conjunto efectúa un resu
men sobre el proceso seguido en relación a este tema en 
los últimos días. Comenta que el proyecto de contrato 
fue remitido oportunamente a diversos organismos, los 
que formularon una serie de observaciones. El señor Mi
nistro de Defensa efectuó un análisis de las mismas y 
confeccionó un documento en el que se especifican aque
llos aspectos que a su criterio pueden renegociarse con 
la empresa, y además se fundamentan las causas por las 
que se deseciió ol resto de las observaciones.
Agrega qixe el día lunes 2 de Agosto se efectuó una reu
nión en 3.a que participaron el señor Comendante en Jefe 
de la Armada, el señor Jefe del Estado Maj^or General del 
Ejército, el señor Mini.stro de Defensa y el señor Secre
tario de la. Junta de Comandantes en Jefe, con el objeto 
de que el señor Ministro pusiera en conocimiento de las 
Fuerzas las conclusiones del documento antes mencionado, 
el que previamente haliia sido presentado a consideración 
del Excmo. señor Presidente de la Nación.
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En dicha reunión se resolvió constituir vm Grupo de Tra
bajo, con representantes de las Fuerzas, Secretaría Gene
ral de la Prosideiacia y del Ministerio de Defensa, a 
e f e c t ' 0 3  do tratar do l l e g a r  a un. acuerdo sobi’e la.3 o b s e x * -  
vaciones presentadas por las Fuerzas y no retenidas por 
el señor Mánistro de Defensa en su propuesta al Excmo. 
Señor Presidente de la Nación.
A continuación el señor Jefe del Estado Mayor Conjuxato 
exprresa que el citado Grupo, que analizó 3.os antocaden 
tes durante los días 2 y 3 de Agosto, debí.a, presentar sus 
conclusiones en la pre.sente reunión de Junto.*
En esta ocasión el señor Ministro de Defensa expondrá 
los pi.iatos que se han incluido entre los aspectos a rene
gociar y sobre los que el Exorno. 3eñor Presidente no tie
ne conociuiento.

El señor Ministro de De.fenoa expresa que el día anterior 
se remitió un memorial a las Fuerzas, resultante de las 
actividades del Grupo de Trabajo, en el que se resumen 
los pantos del co.ntrato a renegociar y sobre los que hu
bo casi uíianimidad. Aclara que no obstante lo indicado 
precedentemente, esta mañana ha recibido de la Secreta
ría General de la Presidencia un docuriento con nuevas ob 
sex*vaciones, al,gunas de las cuales podrían ser tenidas 
en cuenta en las futuras tra tati vas con A.LUAR 3. A,

•• LtM. OOAIOX' X J. CO vu Uv# ‘■.¿UA5 u*CV U. c:.í_ M-i. ».i. V U.aí. v4,\/wot—
mento de su Fuerza, donde se le informa que hay algunos 
aspectos observados y no incluidos en el memorial produ
cido por el Grupo de Trabajo,y que no pudieron ser totai 
mento compatibilizados, por no compartirse algunas opi
niones de COPE.DESMEl. La renegooi.ación del contrato de
bería contemplar, además de lo expresamente acordado 
en las reuniones previas del Grupo de Trabajo, que se con
sidera insuficiente, los siguientes tópicos :

1  Seguridad de participación de industriales del alu
minio y de ÍLAIS.EH, que conforman el 43/ del capital, 
lo que se considera dudoso.

2  Aumeiito más signific.ativo de las garantías que debo
ofrecer ALIJ3J3, no solamente reales, sino fcambién los 
procedinie.nto3 que las aseguran y que se consideran 
desproporcionados frente a los que ofrece el Estado.
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3 - Replanteo de 3.a fón;au3.a del preüio^ que se aprecia
indefinida j no referida a ningún parámetro de eco-
nomi ci dad de planta o de eficacia empreoaria,

4 ~ Exoeoivos beneficios fijos asegurados a la empresa.

5 - rteconsideracióri de la fòrmula de trueque alúmina—alu-
minio, para mejorar el desmedro económico que sufre 
el Estado. .

6 - Conflimación de la verdadera situación patrñnonial
de FATE, empresa solidaria, y de sus intograutss.

7 - Seguridad de capitalización que no transforme la pre-
visión en un privilegio irritante.

En consecuencia su Fuerza propone :

- No aprobar el contrato presenta.do a consideración del 
Poder Ejecutivo Nacional,

- Autorizar al señor Ministro de,Defensa a renegociar 
los témiinos del mismo, de acuerdo con la compatibili- 
zación efectuada con las Fuerzas los días 2 y 3 de A-
gosto.

\ N T T -r^ c i r i  O . « v  ^  r s v .  ^  +  *1 v? *i i-i *t\ T - t í  cjk W A A'--« »  »..I-*.! ^  Vr W* -U .»  ^  Si« S<* « . <.<S W *

X zas para que emiúan opinión definitiva ai respecto.

- El señor Ministro de Defensa manifiesta que las observa-
ciones que acaba de indicai' el Jbccmo. señor Presidente, 
constituyen una novedad para él, ya que el día martes 3 
a la noche, preguntó al Delegado de Ejército, después
de haber considerado las observaciones de Fuerza Aérea, 
Armada y Secretaría General de la Presidencia, si tenía 
alguna otra que formular, a lo que se le contestó nega-
tivamente, aclarándosele que las de osa Fuerza eran coin 
cidentes con las de la Secretaría Genera^.. A continuaciór 

. expresa que en un 80fo a 90̂ . las observaciones son de ca-
rácter formal y estima no se Tjresentarán problemas en 
3u renegooiación,

- El señor Presidente pregunta al señor Ministro de Defen-
sa si considera que las observaciones que leyó son tam-
bién de tino formal.
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- El 3eñor Ministro de Defensa manifiesta que la más im-

portante ee .la referida a la seguridad ds la participa-
ción de los elabcradores y de ILAIoDR, Considera que es 
la más difícil de satisfacer, pues significaría aceptar 
al requerimiento de KilICER, presentado por intermedio 
de la Cámara de Industriales Elaboradores de Materiales 
no Ferrosos, en el sentido cíe que se les dé vista del 
contrato.
El Doctor CACERE.d íuOITIE considera que no se puede acce-
der a lo solicitado,ya que,casi con. seguridad, rechaza-
rían el conti-ato por estar ellos interesados en que se 
les adjudique.
Además, si se les diera a conocer el contrato pa,ra que 
emitan opilnión, probablemente tratarían de diferir la 
respuesta,dificultando todo el proceso, puesto que loa 
plazos 89 irían venciendo sin haber cumplido las tareas 
previstas.
Agrega que tiene la certeza de que EAI3SR y los elabora-
dores van a participar en el proj^ecto del aluminio. En 
caso de no hacerlo, el contrato prevé que ADUAR debe 
integrar también ese 48'/ de capital. A continuación de-
talla las condiciones en que debería hacerlo en ambas 
alternativas, es decir con la participación o no de KAI-
SER y los elaboradores.

- El señor Presidente requiere información sobre la conve-
niencia de aumentar las garantías que debe ofrecer AnUiiR 
S.A.

- El señor Ministro de Defensa e.xpresa que ese aspecto ha 
sido incluido en el memorial del Grupo de Trabajo, con 
la previsión de renegociar una garantía adicional de 
1,500,000 dólares.

- El señor Presidente pregunta al señor Comandante en Je-
fe de la Armada,cual es la opinión do su Fuerza con res-
pecto al contrato,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
es, no dar aprobación final al contrato hasta tanto el 
pro3''ecto definitivo, luego de la renogooiación, no haĵ 'a 
sido verificado, para determinar si incluye o no todas 
las observaciones que se le han formulado,
A continuación comenta algunas observa.ciones formuladas 
por distintos organismos, y aprecia se debe dar oportuni-
dad a los mismos de tomar conocimiento del memorial re-
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dactado, a efectos do que puedan dar su opinión e in
cluso insistir en algunos de sus puntos de vista que 
pudieran haber sido desechados,

 El señor Presidente pregimtíi al señor Jefe del Esíado 
Mayor Conjunto, cual es la opinión de la Fuerza Aórea 
sobre el proyooto de contrato en tratamiento»

 El señor .Tefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta, quo 
el señor Coraandante en Jefe de la Fuerza Aerea, es de 
opinión que se deba renegociar el contrato, sobre la ba
se de la compatibilización de las observaciones efectua
das por el Grupo de Trabajo» Adanás,es de opinión que se 
dobs explicitar de la manera más concreta posible la fór
mula de precio a incluir en el contrato, De acuerdo con 
el resultado de las gestiones se eiaitiría la decieión fi
nal.

 El señor Presidente expresa que le parece exagerada la 
cláusula punitiva que se aplicaría al Estado en caso de 
no cuiJiplirse algunos de los plazos previstos,

 El señor Ministro de Defensa manifiesta que con el Gru
po de Trabajo se analizó este aspecto en forma exhaustí 
va, por medio de un cuadro comparativo de las obligacio
nes recíprocas de ambas pa^rtes, habiéndose llegado a la 
conc3.usión, de que las penalidades eran proporcionales

T  .fv ,•'? r-k ,'*-!.%•» 4^ T  Í-» ^  4*. wf-, -I»» "t /-V íT» v\ n ^
C A  4 . W O  UíKJXÍ U  C V 4 .  C V  1« O  e V 4 . i # C 4  V U i . i . J L W w

deínostrativos de cláusulas pujiitivas para cada parto.

 A continuación el señor Secretario Genera.1 de la Presi
dencia, comenta las siguientes observaciones presentadas 
en el día de 3.a fecha al señor Ministro do Defensa ;

 En la fórmula del precio se inclu^/’e una tasa de ganan
cia que se considera excesiva, 22,5/ anual,

 Escasez de garantías de cumplimiento del programa de 
producción de aluminio, aspecto que al parecei no se 
mejora fundamentalmente con las modificaciones que se 
piensa renegociar,

 En lo que se refiere a las penalidades para el Estado, 
propone incluir una cláusula especial reservada, que 
perxLita renegociar este tema con ALU.'Jl 3,A», en caso 
de que el BID 2io otorgue el préstamo previsto para
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FUTAIirOFIT on un q'lazo de tres Keseo.

- Con respecto a la i-r±m.era observación, el señor Minis-
tro de Defensa aclara que ese porcentaje de gara-ncia 
del 22¿/_,incluido en la fórmula de precio,se aplica so-
lamente a la participación de capital, 42 millones de 
dólares, y no al total de ésta más lo correspondiente a 
inversión.
Con relación a los riesgos que corre el Estado, debe 
tenerse en cuenta que en 2a proposición formulada ori-
ginalmente per FAISLP., las penalidades a-scendían a su-
mas de 75.000 a 82.000 dólares por d.ía, rráer.iiras que en e 
proyecto con ALIJAR se reducen de 12.000 a 60.000 dólares 
diarios, Aclara que se ha pensado en otra alternativa 
pare- modifics-r esos montos punitivcs, por intermedio de 
un acuerdo con el Banco Nacional de Desarrollo, a efec-
tos de cuantificar en cada caso, el dono producido a la 
empresa,y otorgarle a la misma un préstamo a 7 años pa-
ra solventar el perjuicio causado»

- SI señor Presidente propone se adopte como resolución 
de este tema la siguiente :

- No aprobar el contrato puesto a consideración del Po-
der Ejecutivo Nacional,

- Autorxzar al señor Ministro de Defensa a renegocia* 
los términos del mjSELO,de acuerdo ccn la propuesta 
que surgió de la compatibiJ.ización efectuada con las 
Fuerzs.s y la Secretaría General de la Presidencia,en 
las reuniones de los días 2 y 3 de Agosto, (Se agrega 
como imexü 1 a la presente acta).

- Disponer que a medida que se vayan renegociando las 
diferentes cláusulas, se informe de ello a las FF.;'Jt. 
para ir a,probando parcialmente cada aspecto, y abreviar 
el pla,20 requerido para la. decisión fina,l,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada prepone que so 
de participación a los organismos que fonriularon obser-
vaciones técnicas,y que no intervinieron en la conpati- 
biiización,a efectos de que c=̂ mita.n su opinión. Asimismo, 
estima conveniente que las Fuerzas ciantcngan los mismos 
delegados durante toda la tramitación relacionada con 
este tema,para ase^garar una adecuada continuidad de ta-
reas ,
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- El señor Presidente, el oeñor Oojüandante en Jefe de la 
Armada j el señor Jefe del Estado Mayor Conjuirti inter-
cambian otras opiniones al respecto, luego de lo cual, 
la Junta de Comandantes en Jefe en Itinción de Gobierno 
resucl-ve :

1°) No aprobar el contrato suscripto entre C0PSDE3- 
MEL y ALüAR S.A» que ha sido elevado a consi“ 
dex^ación del Poder Ejecutivo nacional,

2®) Autorizar al señor Ministro de Defensa a rene-
gociar con ALüAR S.A. el referido contrato, en 
base a las observaciones conpatibilizadas por 
las tres PP..ÍA. y la Secretaría General de la 
Presidencia, en las reuniones realizadas los 
días 2 y 3 de Agosto.

3®) Disponer que el señor Ministro de Defensa du-
rante la gestiión esp)eGificaáa en 2®) proceda a í

a}- Mantener informados a los Comandos en Jefe 
y Secretaría General de la Presidencia, so-
bre la marcha de la rensgociación, para lo 
cual dispondrá se efec'túen reuniones perió-
dicas con los mioraos delegados de dichos or~ 
ganisraoa que participaron en el estudio del

w*̂ pX*O?/0G

b)- Da.r particiiiacion a los organismos que for-
mularon observaciones técnicas que son de 
su comiietencia específica, aunque no hubie-
ran intervenido en la compatibiliaación pre-
via, a fin de que emitan opinión sobre las 
propuestas de rcnegociacion del contrato,

c)- Sxplicitar de la manera más concreta posible 
el aixoxo IV del contrato,que se refiero a la 
fórmula de precio,

4®) Considerar nuevamente el tema luego de efectua-
da la renegociación y una vez compatibilisadaa 
las opiniones de las FP.AA, y la 3ecrctaría Ge-
neral ds Ici Presidente al resxiecto«
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Tema 2 - EVALUACION DE JA ACCION DE GOBIERNO

“ E3- sefior Jefe del Estado I.feyor Conjunto efectúa una in-
troducción al tema, comentando lo dispuesto acerca de la 
forma en que deberá efectuarse loa informes periódicos, 
que deben contener, para cada una de las áreas en que se 
dividió la acción de gobierno, ur^ apreciación gerxeral, 
la incidencia en la opinión pública j factor psicológico 
de la Fuerza y las proposiciones correspondientes.
A continuación da lectura a un resumen de los informes 
que abarcaron un lapso de 2 meses aproximadamente con fe-
cha final 25 de Junio,
Durante el trmiscurso de la misma se efectuaron diversas 
consideraciones siendo las más importsutes las siguientes:

- Se consideró conveniente reforzar los fondos secretos 
asignados a la SIDE y Servicios de Inteligencia, de las 
PP.AA, para mejorar las actividades de búsqueda. Se 
acordó que cada Comandante en Jefe debía regular los 
fondos que con tal propósito se le asignen a su Fuerza.

- Necesidad de recomendar a los Ministerios de Cultura y
Educación y de Justicia el estricto cumplimiento de las
leyes N® 18.235 y N® 17.401 para expulsar a aquellos 
estudiantes extranjeros que realicen actividades incon-
venientes para el Estado.

- Se deben acelerar los estudios relacionados con la nue-
va Ley del Serzricio Siiterior.

_ - Se acordó que debe estudiarse la conveniencia de raodi-
\ , ficar la actual estructura de los Consejos Nacionales,
b'Y colocando los tres actuales bajo la dependencia de un

Secretario de Desarrollo, Seguridad,Ciencia y Técnica,, 
con tres Subsecretarios, uno correspondiente a cada ra-
ma,

- Finalizada la lectuora de los informes, el señor Presiden- 
■ te, el señor Comandante en Jefe de la Armada y el sefior

Jefe del Estado Mayor Conjunto intercambian opiniones a,l 
respecto, luego de lo cual, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno resuelve :

1°) Toraar conocimiento de los informes de evaluación 
de la acción de gobierno elevados por las Fuer-
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zas correspondientes al período Mayo-Jtmio 1971.

2®) Disponer que la Secretaría General de la Prcsi» 
dencia curse a los organismos que en cada caso 
corresponda, las corrunicaciones pertinentea se-
ñalando las observaciones formuladas a los mis-
mos .

3®) Disponer que los Ministerios de CuJ.tura y Edu-
cación y de Justicia apliquen estrictamente las 
leyes N® 18.235 y N® 17.401 para expulsar estu-
diantes extranjeros indeseables.

4®) Disponer se refuerzan las partidas de fondos se-
cretos asignados a la SIDS y Servicios de Inte-
ligencia de las FF.AA.

5®) Disponer se realice mi estudio, a fin de deter-
minar la conveniencia o no de modificar la ac-
tual estructura de los Consejos rlacionales, co-
locando los tres actuales bajo la dependencia de 
un Secretario de Desarrollo, Seguridad,Ciencia y 
Técnica.

Trana 3 - ALOJAMTINTO DB PD0C5SAD0S Y CONDENADOS POR ACTIVIDADES STT~R„ 
VERSIVA3' ‘

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto da lectura a un 
informe producido por el Comando en Jefe de la Armada en 
relación al estado actual del ex-presidio de ÜSHIJAIA. En

 ̂ síntesis surge que tales instalaciones no serían aptas
para servir de alojamiento a ningiín tipo de detexiidos,

\ por las deficiencias edilicias y de seguridad que presen-
ta.
Para usarlo con los fines propuestos sería necesario efec-
tuar gastos considerables para su reparación.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
en su opinión, sería más factible utilizar un buque para 
alojar a los detenidos a disposición del PEN o procesados 
por actividades subversivas.

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto concuerda ccn la

L
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posibilidad expresada. Sugiere que podría fondearse el 
buque en algún lugar a seleccionar. El control sería 
efectuado exteriormente por la Prefectura Naval c inter-
naraente por personeJ. de Institutos Penales. Aprecia que 
habría problemas de seglaridad en el buque difíciles de 
resolver, ya que los detenidos podrían ser de tipo gre-
mial, terroristas y otros. Agrega que tambión se pueden 
presentar inconvenientes, por 3.a difj.cultad de establecer 
una efectiva incomunicación dentro del barco.

- El oeñor Presidente manifiesta que la necesidad de aleja-
miento se plantea para los detenidos a disposición del 
PEN y procesados, ja que los condenados pueden ser ubica-
dos en la Cárcel de RA'.YSON, que está suficientemente ais-
lada y ofrece buenas condiciones de seguridad para los 
fines propuestos. ■

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto sugiere la conve-
niencia de realisar un estudio con participación de perso-
nal de su organismo, Armada, Prefectura Nava,l, Institutos 
Penales y Ministerio de Justicia, a fin de determinar 3-as 
condiciones en que se podría utilizar un buque para alo-
jar al tipo de detenidos y procesados antes mencionados,

- El señor Presidente, el señor Comandante en Jefe de la iir- 
mada y el señor Jefe del Estado Líayor Conjunto intercam-
bian otras opiniones sobre el tema, luego de lo ciíal, la 
Junta, de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno re- 
suel-ve í

1®) Disponer que el Estado Mayor Conjunto realice 
un estudio, a fin de determinar la conveniencia 

, de utilizar rm buque para alojar a detenidos a
. disposición del Poder Ejecutivo Nacional,y a 

\ procesados por actividades subversivas.

Tema 4 - PLANES DE LAS FF.AA. CONTRIEOYENTES A lA DIRECTIVA DE LA 
JUNTA DE CCMAriPANTES EN JEFE PARA EL PASAJE A LA OFENSIVA 
CONTRA LA SUBVERSION ^

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjimto expresa que pre-
senta este tema a consideración de la Junta do Comandan-
tes en Jefe^a efectos de comentar en qué medida cada una
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de laa ihierzas conoce los planes elaborados por leis 
otraSj en relación a las a-ctividades que se desarrollan, 
para la lucha, contra la sub\?-er3ión« Menciona que Armada 
remitió copia de un plan a las otras Fuerzas.
Por su parte Fuerza Aérea, dividió al jiaís en jurisdiccio-
nes coincidentes con las de los Cuerpos de Ejóroito^e im-
partió instrucciones a las autoridades responsables de ca-
da una, para que tornaran contacto con los correspondien-
tes Comandantes de Cuerpo de Ejército.
Agrega que se asignaron medios aéreos a cada jurisdiccicn., 
y se organizó una reserva central de transporte.
Además el señor Comandante en Jefe de la Iñiersa Aérea dis-
puso se arbitren todas las medidas necesarias para concre-
tar mi canal de coordinación entre su Fuerza y Ejército, 
a fin de evitar dificultades en la oportuna asignación de 
medios«

El señor Presidente manifiesta que las responsabilidades 
en este tipo de acciones podrían quedar configuradas en la 
siguiente forma ;

- Ejército tendría la responsabilidad de apoyar a las 
fuerzas de seguricl-sd en 3.a búsqueda y detención de agen-
tes subversivos o terroristas.

- Fuei‘'sa Aerea efectizax'ía el transporte de los detenidos.

- A la Armada, en principio, le correspondería lo relacio-
nado con el alojamiento en buques de loa procesados y 
detenidos a disposición del Poder Ejecutivo, de acuerdo 
a lo que suarja del estudio ordenado en el tema anterioiu

- El señor Presidente, el señor Comandante en Jefe de la 
Armada y el señor Jefe del Estado Mayor Conjimto inter-
cambian otras opiniones al respecto, luego de lo cual, la 
Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno resrsel
ve

1°) Tomar conocimiento de disposicjones contenidas 
en los planes de 3.as Fu.erzas, contribuyentes a 
la Directiva de la Junta de Comandrintes en Je-
fe para el Pasaje a la Ofensiva contra 3.a Sub-
versión.
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Tena 5 - TTAJS DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA NACIONAL DE GUERRA AI.
EXTERIOR " ~

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto hace ima sínte-
sis del documento elevado al señor Presidente de la Jun-
ta de CoE).andantes en Jefejpor el Director de la Escuela 
Nacional de Guerra, en. relación a un viaje a efectuar 
por los alumnos del Curso de Defensa Nacional del cita-
do organismo.
A continuación se refiere al itinerario propuesto^y ac-
tividades a desarrollar durante los 21 días de permanen-
cia en los Estados Unidos de ITorteamérica.
Agrega que dicho Instituto dispone en cus partidas de les 
fondos necesarios para solventar los correspondientes gas-
tos d<5 viáticos, que serían los únicos a efectuar por 
nuestro país. Eh este aa|>ecto la Escuela ha previsto que 
las ihoraas se haga>i cargo de ].os viáticos correspondien-
tes al personal superior cio-santc, 11 en total, lo que 
representaría para Ejército luia erogación de $ 7.402,50, 
para Armada y Fuerza Aérea $ 4.441,50 a cada una.
En su opinión sería conveniente autorizar la realización 
del viaje,y aclara que el Instituto dispone de fondos 
como para hacerse cargo de todos los viáticos, incluyen-
do los de personal militar cursante.

- El Señor Presidente manifiesta niie la Escuela échcría^ pa-
gar también los viáticos de los 11 oficiales superiores 
cursantes,
Agrega que habría que ordenar a la Cancillería, que adop-
to las medidas necesarias, para que persona,! de las dife-
rentes embajadas preste debido apoyo a los integrantes 
de la delegación que viajará al extranjero.

- El señor Presidente, el señor Comandante en Jefe de la 
Armada y el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto interccm?- 
bian ideas sobre el tema, luego de lo cual, Dn Junta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve ;

V'̂>,\ 1®) Aprobar la realización de un \riaje de estudios 
al exterior, a efectuar por alumnos del Curso 
Superior de Defensa Nacional de la Escuela Na- 
cicnal de Guerra.

2®) Disponer que el mencionado Instituto adopte las 
siguientes medidas :

y
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a) Efectuar las coordinaciones necesarias para 
la concreción del viaje dispuesto en 1®).

b) Inc.luir en los gastos a soD.ventar con sus par
tidas funcicnalc3jlo3 correspondientes a los 
viáticos de los once oficiales superiores cur
santes.

c) Poner en conociiaiento de la Cancillería el 
itinerario del viaje previsto y requerir el 
apoyo que sea necesario.

3®) Disponer que el señor Ministro de Relaciones ELí- 
teriores y Culto, adopte 3.a,3 medidas pertinentes 
para prestar debido apoyo a la delegación de la 
EscucT.a ÍTacional de Guerra que efectuará el Via
je de Estudios dispuesto an.1®)«

PEDRO ALBERTO J038 GITAVI 
Almirante

/
/

' i V ' j p  V\
'<• h :: . . .' 

ALIiUANúRO. .AGU STIR ''LATTU33S
Tenierl'fa General .

'v.,_

Presidente de la Nación Argentina

Ï  , •K .r.— ___^
'E2EQUIEL AL?REDO IÓAHT¿Í3 

Brigadier Mayor 
Secre ¡nrio
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ANT'O 1

M O D I F I C A C I O N E S  A l ,  C O N T R A T O  C O N  A L U A R  5 .  A .

P R O P U E S T A S  P A R A  S U  R E N E G O C IA C I O N

A r t í c u l o  F ^ r im e r o .  I n c .  1,1.

I n d i v i d u a l i z a r  l o s  i n s t r u m e n t o s  a g r e g a d o s  a l  c o n t r a t o  c o n  su  o r d e n  
de p r e l a c i ó n  .

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de " . . . m e n c i o n a d o  o r g a n i s m o "  lo  s i g u i e n 
te:  " c o n f o r m e  al  s i g u i e n t e  o r d e n  de p T i l a c i ó n :  I) e l  p r e s e n t e  c o n t r a t o  y 
s u s  a n e x o s ,  2) l o s  c o n v e n i o s  a d i c i o n a l e s  N o .  I, 2, y 3 c e l e b r a d o s  p o r  
A L U A I R  c o n  s u s  c o n t r a t i s t a s ,  3) e l  c o n t r a t o  de  p r o v i s i ó n  de a lùiTr. ina y 
4) la p r o p u e s t a .

A g r e g a r :  " H a s t a  la p u e s t a  en  m a r c h a  de la  p l a n t a ,  A L U A R  d e b e r á  
c i r c u n s c r i b i r  su  a c t i v i d a d  a l  o b j e t o  p r i m o r d i a l  e s t a b l e c i d o  en  e l  a r t í c u l o  
3°  de l  E s t a t u t o .

A r t í c u l o  P r i m e r o  I n c .  1 .2 .  P l a z p .

R e e m p l a z a r :  " Q u e d a r á  a u t o m á t i c a m e n t e  p r o r r o g a d o "  p o r  " p o d r á n  
'  c o n v e n i r  l a s  p a r t e s  p r ó r r o g a s  s u c e s i v a s  p o r  . . . "  e t c .

H  A r t í c u l o  P r i m e r o  I n c .  1. 2 .  I .

M o d i f i c a r :  " N o  se  c o n c e d e r á n  m a y o r e s  b e n e f i c i o s  e t c .  "  p o r  " s i  se  
c o n c e d i e r a n  m a y o r e s  b e n e f i c i o s "  a g r e g a n d o  en  la p a r t e  f i n a l  de e s t e  i n 
c i s o  d e s p u é s  de la p a l a b r a  p r i v a d o  lo  s i g u i e n t e :  " l a  e m p r e s a  A l _ U A R  t e n 
d r á  d e r e c h o  a l  o t o r g a m i e n t o  de  b e n e f i c i o s  e q u i v a l e n t e s "

A r t í c u l o  S e g u n d o .  I n c i s o  2. I. I.

E l i m i n a r :  " y / o  e x p r o p i a c i ó n "

A r t í c u l o  S e g u n d o .  I n c .  2. 1 .3 .

S u p r i m i r :  " a  e l a b o r a d o r e s  de a l u m i n i o  "  y a g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  
lo s i g u i e n t e :  " p r e v i o  a c u e r d o  c o n  C O P E D E S M E L  y el  g o b i e r n o  de la P r o v i n 
c i a  de l  C h u b u t .

A r t í c u l o  S e g u n d o ,  I n c .  2. I . '!^

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de  t o m a r á :  " o  a c o r d a r á " .

A r t í c u l o  S e g u n d o .  I n c .  2.  9.

S u p t ' i m i r :  " c a p a c i d a d  d e " .

r
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A r t í c u l o  S e g u n d o ,  I n c .  2. 10.

S u s t i t u i r :  " . . .  2.  9. . . .  "  p o r  . 2. 6 . . . "

A r t í c u l o  T e r c e r o  3 . 1 . 2 .

R e c ím p l a z a r ;  "  c o m p l e m e n t a r i a m e n t e "  p o r  " c o n j u n t a m e n t e "

A r t í c u l o  T e r c e r o .  I nc .  3 . 2 . 3,

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de " ,  , . N o r t e  A m é r i c a  p o r  K v v h " ,  . . . c o n  l o s  
e v e n t u a l e s  r e a j u s t e s  e s t a b l e c i d o s  en  el  A n e x o  IV .  . , "

A r t í c u l o  Q u i n t o .  In c .  5. I. 2.

D e b e  r e e m p l a z a r s e  " .  . , C a p a c i d a d  t o t a l  de p r o d u c c i ó n .  . . "  p o r  " .  . .

p r o d u c c i ó n  a r é g i m e n . . .  "

A r t í c u l o  Q u i n t o .  I n c .  5 . 1 . 3 .

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de " .  . . s a l v o  c a s o s  en  que  l o s  a n t e c e d e n t e s  
^ p e r s o n a l e s  no lo  j u s t i f i q u e n .  . , " de a c u e r d o  a l a s  r e g l a m e n t a c i o n e s  v i g e n t e s  

en  m a t e r i a  de i n m i g r a c i ó n .  "

A r t í c u l o  S é p t im o .  I n c .  7 . 1 . 2 .

R e e m p l a z a r  e l  i n c i s o  p o r  e l  s i g u i e n t e :
" A  l o s  e f e c t o s  s e ñ a l a d o s  en  e l  i ne .  7. I. I. l o s  a c c i o n i s t a s  de A L U A R  d e p o s i 
t a r á n  l a s  a c c i o n e s  n e c e s a r i a s  en  e l  M i n i s t e r i o  de D e f e n s a ,  o t o r g a n d o  m a n d a 
to  i r r e v o c a b l e  p a r a  que  l a s  p e r s o n a s  que  a ta l  f i n  se d e s i g n e n  c o n c u r r a n  a la 
A s a m b l e a  E x t r a o r d i n a r i a ,  p a r a  v o t a r  f a v o r a b l e m e n t e  la  r e f o r m a  e s t a t u t a r i a .  
E s t a  o b l i g a c i ó n  s e r á  e x t e n s  ib i  e a l o s  s u c e s o r e s  a t í t u l o  s i n g u l a r  y / o  u n i v e r s a  
de l o s  r e s p e c t i v o s  a c c i o n i s t a s .  "

A r t í c u l o  S é p t im o .  Inc .  7 . 8 .

S u s t i t u i r  la  p a l a b r a  " g a r a n t í a s "  p o r  " c a u c i ó n  de a c c i o n e s " .

A r t í c u l o  S é p t  imo. Inc .  7 . 8 . 1 .

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de " a  f a v o r  de l  E s t a d o "  lo  s i g u i e n t e :  " p a r a  
g a r a n t i z a r  e l  m a n t e n im i e n t o  de l  c o n t r o l  de A L U A R  p o r  a r g e n t i n o s  o s o c i e d a 
d e s  c o n t r o l a d a s  p o r  é s t o s " .
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A r t í c u l o  S e p t  imp .  I n c .  7 . 8 . 3 .

A g r e g a r  lo  s i g u i e n t e :  " E n  t a l e s  c a s o s ,  e l  D i r e c t o r  r e p r e s e n t a n t e  de l  
E s t a d o  t e n d r á  a t r i b u c i o n e s  p a r a  r e a l i z a r  l o s  a c t o s  l e g a l e s  que  s e a n  n e c e s a 
r i o s  p a r a  c u m p l i r  e l  p r o g r a m a  de  c a p i t a l  i z a c i & n " .

A r t í c u l o  O c t a v o .  In c .  8 . 1 . 3 .

A g r e g a r  al  f i n a l  de l  i n c i s o  " L a  r e e x p o r t a c i & n  de e l e m e n t o s  no u t i l i 
z a d o s  com o  a s í  t a m b i é n  a q u e l l o s  que  d e b e n  r e t o r n a r  a su  p u e r t o  de e m b a r q u e  
y / o  p a í s  de o r i g e n ,  s e r á  a j u s t a d o  a l  r é g im e n  de im p o r t a c i & n  t e m p o r a r i a " .

A r t í c u l o  O c t a v o .  In c .  8. 2. 2.

A g r e g a r  lo  s i g u i e n t e :  " E l  r e e m p l a z o  de b i e n e s  d e b e r á  r e a l i z a r s e  c o n  
s u f i c i e n t e  a c r e d i t a c i ó n  la  que  s o l o  s e r á  o t o r g a d a  p o r  la a u t o r i d a d  a d m i n i s t r a 
t i v a  c o m p e t e n t e " .

A r t í c u l o  O c t a v o .  Inc .  8.  2.  3.

(  ̂ M o d i f i c a r :  " D i r e c c i ó n  N a c i o n a l  de  A d u a n a s "  p o r  " A d m i n i s t r a c i ó n  N a 
c  i o na l  de  A  d u a n a s "  .

'V A g r e g a r :  " E n  t a l e s  c a s o s  r e g i r á  la m e c á n i c a  o p e r a t i v a  a p l i c a b l e  p a r a
la  i m p o r t a c i ó n  de m e r c a d e r í a s  s u j e t a s  a c o m p r o b a c i ó n  ds d e s t i n o " .

A r t í c u l o  N o v e n o .  I n c .  9 .1 .

M o d i f i c a r  la r e d a c c i ó n  de  la c l á u s u l a  de  la  s i g u i e n t e  m a n e r a :  " E l  E s 
t a d o  N a c i o n a l  a s e g u r a  que  e l  B a n c o  C e n t r a l  de la R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  t o m a r á  
l o s  r e c a u d o s  de l  c a s o ,  p a r a  que ,  de  a c u e r d o  c o n  l a s  n o r m a s  de g e n e r a l  a p l i 
c a c i ó n  y c o n t r a  la e n t r e g a  de su  e q u i v a l e n t e  en  p e s o s ,  A L U A R  o b t e n g a  l a s  
d i v i s a s  n e c e s a r i a s  p a r a  . . . " .

A r t í c u l o  N o v e n o .  I n c .  9. 2. '

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de C O P E D E S M E L  lo s i g u i e n t e :  " v  de a c u e r d o  
c o n  e l  p r o c e d i m i e n t o  de c o n t r o l  que  la r e g l a m e n t a c i ó n  d e t e r m i n e "

A r t í c u l o  N o v e n o .  I n c .  9.  4.

S e  e s t im a  que  e s t e  a s p e c t o  e s  m a t e r i a  de r e n e g o c i a c i ó r »  t e n d i e n t e  a 
e l i m i n a r  la  c l á u s u l a .

4 3 5



r - ■ ;■ •

17.-

6 '

^ 'íin i.t fi  t ir . f/ r  n . ) f i

A r t í c u l o  D é c im o .  Inc .  10. I.
A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de  " a  s o l i c i t u d "  lo  s i g u i e n t e :  " y  p o r  c u e n t a  de  

A L U A R  e t c .  . . .
A g r e g a r  al  f i n a l ;  " E l  E s t a d o  N a c i o n a l  g o z a r á  p o r  e l  i m p o r t e  de l a s  o 

b l i g a c i o n e s  g a r a n t i z a d a s  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo  e s t a b l e c i d o  en  e l  p r e s e n t e  a r 
t í c u l o ,  a l o s  e f e c t o s  de  la  p e r c e p c i ó n  de  su c r é d i t o  c o n t r a  A L U A R ,  de !  m i sm o  
p r i v i l e g i o  que  e l  a r t .  3879  i n c ,  2 ° .  , de l  C ó d i g o  C i v i l  y el  a r t .  129, i n c .  5 °  de  
l a  L e y  11.719, o t o r g a n  ai F i s c o  p o r  im p u e s t o s  a d e u d a d o s " .

A r t í c u l o  L l n d é c im o ,  Inc .  I I .  I. 4.
M o d i f i c a r  la  c l á u s u l a  de la  s i g u i e n t e  m a n e r a ;  " C O P E D E S M E L  y e l  M i 

n i s t e r i o  de i n d u s t r i a ,  C o m e r c i o  y M i n e r í a  s u s p e n d e r á n  la  e n t r e g a  de  l i c e n c i a s  
. . .  .
A r t í c u l o  D e c i m o t e r c e r o .  I nc .  13. I, 4

A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de  . . ( T / o /  19.^9). . . "  " y  s u s  m o d i f i c a c i o n e s " .

A r t í c u l o  D e c i m o t e r c e r o .  In c .  1 3 .1 . 3 .  
i  A g r e g a r  al f i n a l ;  " s i e m p r e  que  se m o d i f i q u e  la e c u a c i ó n  e c o n ó m i c o - f i 

n a n c i e r a  d e l  c o n t r a t o "

A r t í c u l o  D é c i m o t e r c e r o .  In c .  1 3 . 1 . 7 .
A g r e g a r  al  f i n a l :  . . c o n  i n t e r v e n c i ó n  de l  M i n i s t e r i o  de  H a c i e n d a  y F i 

n a n z a s "

A r t í c u l o  D e c i m o c u a r t o .  Inc .  14. I.
A g r e g a r  al f i n a l :  " A  e s t e  e f e c t o  A L  L IA R  d e b e r á  p r e s e n t a r  e l  c r o n o g r a 

ma de  e m b a r q u e  c o n  la  a n t i c i p a c i ó n  d e b i d a  p a r a  a s e g u r a r  el  c u m p l im i e n t o  de  l a s  
d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s ,  y a  s e a  p a r a  la i n s t a l a c i ó n  de  la  f á b r i c a  c om o  p a r a  su  
p o s t e r i o r  a p r o b a c i ó n .  D i c h o  c r o n o g r a m a  d e b e r á  s e r  p u e s t o  en  c o n o c im i e n t o  de  
la S u b s e c r e t a r í a  de  M a r i n a  M e r c a n t e " .

A r t í c u l o  D e c im o q u i n t o .  Inc .  15. I.
S u p r i m i r  " e q u i p a r á n d o s e l a s ,  a l o s  f i n e s  a q u í  p r e v i s t o s ,  l o s  h e c h o s  de  

t e r c e r o s  p o r  q u i e n e s  A L U A R  no  d e b a  r e s p o n d e r " .

A r t í c u l o  D e c im o q u i n t o .  In c .  15. I. 2.
S u p r i m i r ;  " o  e l  h e c h o  de  t e r c e r o s  p o r  q u i e n e s  no  d eba  r e s p o n d e r " .
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A r t í c u l o  D é c i t n o q u i n t o .  I n c .  15 .2 .
A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  " d e  r e s t a n t e s  r e s p o n s a b i l i d a d e s "  lo  s i g u i e n t e :  

" y  de l  c o m p r o m i s o  a s u m id o  en  e l  p u n t o  8 de l  A n e x o  i V " .

A r t í c u l o  D ó c lm o q u i n t o .  In c .  15. 3. 3.
A g r e g a r  la  c l á u s u l a  s i g u i e n t e :  "15. 3. 3. E n  l o s  s u p u e s t o s  c o n t e m p l a d o s  

en  l o s  i n c i s o s  15. 3. I. y 15, 3. 2, e l  E s t a d o  N a c i o n a l  p o d r á  t o m a r  de  i n m e d i a t o  
la p o s e s i ó n  de  la  p l a n t a  m e d i a n t e  a c t o  a d m i n i s t r a t i v o  f u n d a d o ,  e j e r c i e n d o  l o s  
d e r e c h o s  p o l í t i c o s  de  l a s  a c c i o n e s  c a u c i o n a d a s ,  s i n  p e r j u i c i o  de l o s  r e c u r s o s  
a d m i n i s t r a t i v o s  y  j u d i c i a l e s  que  c o r r e s p o n d a n .  D e n t r o  de l  t é r m i n o  de  d i e z  
d í a s  c o m p u t a d o s  a p a r t i r  d e l  d i c t a d o  de l  a c t o  a d m i n i s t r a t i v o  p e r t i n e n t e ,  d e b e 
r á  o b t e n e r s e  la  a p r o b a c i ó n  j u d i c i a l  de l  m i sm o .  E n  t a l e s  c a s o s ,  el  E s t a d o  no  
p o d r á  i n n o v a r  h a s t a  t a n t o  se  p r o n u n c i e  e l  ó r g a n o  j u d i c i a l  c o m p e t e n t e  en  f o r m a  
d e f i n i  t i v a " .

A r t í c u l o  D e c i m o q u i n t o . In c .  15. 4. I.
A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  de " e n  c a d a  c a s o "  lo  s i g u i e n t e :  "  y  s i e m p r e  

que  en  d i c h o s  s u p u e s t o s  e s t é  en  c o n d i c i o n e s  de  u t i l i z a r  la e n e r g í a  . . . e t c .  "

A n e x o  I V  -  P u n t o  8:
A g r e g a r  a c o n t i n u a c i ó n  d e " .  , . no i n f e r i o r ,  . . "  " . . .  en  n i n g ú n  c a s o ,  , . "

A n e x o  V :
M o d i f i c a r  l a  ú l t i m a  p a r t e  de l  A n e x o  en  c o o r d i n a c i ó n  c o n  la  A d m i n i s t r a 

c i ó n  G e n e r a l  de  P u e r t o s .

A n e x o  V I :  •
M a n t e n i e n d o  la e s t r u c t u r a  o r i g i n a l ,  se  i n t r o d u c i r á n  a c l a r a c i o n e s  que  

f a c i l i t e n  la c o m p r e n s i ó n  de l  m e c a n i s m o .

A n e x o  V IH :
R e e m p l a z a r  el  p u n to  t e r c e r o  p o r  el  s i g u i e n t e :  "Q u e  n o s  c o m p r o m e t e m o s  

a d e p o s i t a r  l a s  a c c i o n e s  en  e l  M i n i s t e r i o  de  D e f e n s a  c o n f i r i e n d o  d e s d e  ya  man_ 
d a t o  i r r e v o c a b l e  p a r a  que c o n c u r r a n  a la A s a m b l e a  G e n e r a l  E x t r a o r d i n a r i a ,  
en  l a s  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  p e r t i n e n t e s  a f i n  de  v o t a r  f a v o r a b l e m e n t e  la  r e f o r m a  
p r o p u e s t a  de  l o s  E s t a t u t o s  de  A L U A R ,  f a c u l t á n d o s e  i g u a lm e n t e  a g e s t i o n a r  an_ 
te la  I n s p e c c i ó n  G e n e r a l  de P e r s o n a s  J u r í d i c a s  la m e n c i o n a d a  a p r o b a c i ó n  y a 
r e a l i z a r  t o d o s  l o s  t r á m i t e s  p e r t i n e n t e s  que s e an  n e c e s a r i o s  a t a l e s  f i n e s .  E s 
t a s  o b l i g a c i o n e s  y c o m p r o m i s o s  se  h a r á n  e x t e n s i b l e s  a n u e s t r o s  s u c e s o r e s  a 
t í t u l o  s i n g u l a r  y / o  u n i v e r s a l " .
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A N E X O  IX  ( 3.  3.  )

A g r e g a r  a n t e s  de l  i n c i s o  " ,  . . 7. 2. 3. . . "  e l  i n c i s o  " 7. 2. 2.  "

D o c u m e n t o  A d i c i o n a l  de l  G r 'u po  I t a l i a n o  . P o r  m e d i o  de ta l  i n s t r u m e n t o  el  
g r u p o  i t a l i a n o  d e b e r á  c o m u n i c a r l e  a l  E s t a d o  N a c i o n a l  s u  c o n o c im i e n t o  s o 
b r e  l o s  t é r m i n o s  de l  c o n t r a t o  de A L U A R  S .  A .  I . C .  c o n  e l  g r u p o  i t a l i a n o  
y el  c o m p r o m i s o  de que  l o s  m i s m o s  no  s e r á n  m o d i f i c a d o s  c o n  p e r j u i c i o  p a 
r a  l o s  d e r e c h o s  y e v e n t u a l  s u b r o g a c i ó n  p o r  e l  E s t a d o  N a c i o n a l .  A s i m i s m o  
d i c h o  d o c u m e n t o ,  c o n t e n d r á  la a c e p t a c i ó n  p o r  p a r t e  de l  g r u p o  i t a l i a n o  de  
l a  s u b r o g a c i ó n  que  p u eda  e f e c t u a r  e l  E s t a d o  c o n f o r m e  a l  a r t í c u l o  D é c im o  
Q u i n t o ,  i ne ,  1 5 . 3 .  1 .

G a r a n t í a s  :

S e  c o n s i d e r a  c o n v e n i e n t e  r e n e g o c i a r  a f i n  de  o b t e n e r  u na  g a r a n  
t í a  a d i c i o n a l  de l  o r d e n  de 1 . 500 .  000  u $ s .  E s t a  g a r a n t í a  a d i c i o n a l  d e b e r í a  
s e r  en  lo p o s i b l e  de c a r á c t e r  b a n c a r i o .  S e  d e b e r á  t r a t a r  de c o n s e g u i r  que  
el c o n j u n t o  de g a r a n t í a s ,  s u m a d o  al  a p o r t e  de c a p i t a l  i n i c i a l  de A L U A R  
c o n s t i t u y a  una  s um a  que  g a r a n t i c e  e l  p r o c e s o  de c a p i t a l  i z a c i ó n ,  -

i
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